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TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)
PROYECTO DE LEY:

“LEY PARA PROMOVER LA COMPETENCIA E
INCLUSIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DE LA

INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo  1.–  Objetivos  de  la  ley  y  principios.  La
presente  ley  tiene  por  objeto  establecer  un  marco
general  para  incentivar  la  prestación  de  servicios
financieros  a  través  de  medios  tecnológicos,  que
realicen los proveedores regidos por esta ley. 

Esta ley está basada en los principios de inclusión e
innovación financiera,  promoción de la competencia,
protección  al  cliente  financiero,  preservación  de  la
integridad  y  estabilidad  financiera  y  prevención  del
lavado de activos y financiamiento del terrorismo, los
cuales deberán ser observados por todos los sujetos
obligados por esta ley.

La  prestación  de  los  servicios  señalados  quedará
sometida  a  la  fiscalización  de  la  Comisión  para  el
Mercado  Financiero,  la  que  dispondrá  de  todas  las
facultades que le confiere el decreto ley N° 3.538, de
1980,  para efectos de vigilar  el  cumplimiento de las
disposiciones de la presente ley. En la dictación de la
normativa  que  la  Comisión  efectúe  para  la
implementación de la  presente ley,  deberá observar
los principios de proporcionalidad basada en riesgos,
modularidad en los servicios prestados y neutralidad

PROYECTO DE LEY

“TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.- Objetivos de la ley y principios.  Esta ley
tiene  por  objeto  establecer  un  marco  general  para
incentivar  la  prestación  de  servicios  financieros  a
través  de  medios  tecnológicos,  que  realicen  los
proveedores regidos por ella. 

Esta ley está basada en los principios de inclusión e
innovación financiera,  promoción de la competencia,
protección  al  cliente  financiero,  preservación  de  la
integridad  y  estabilidad  financiera  y  prevención  del
lavado de activos y financiamiento del terrorismo, los
cuales deberán ser observados por todos los sujetos
obligados por ella.

La  prestación  de  los  servicios  señalados  quedará
sometida  a  la  fiscalización  de  la  Comisión  para  el
Mercado  Financiero,  la  que  dispondrá  de  todas  las
facultades que le confiere el decreto ley N° 3.5381, de
1980,  para efectos de vigilar  el  cumplimiento de las
disposiciones de la presente ley. En la dictación de la
normativa  que  la  Comisión  efectúe  para  la
implementación de la presente ley,  deberá observar
los principios de proporcionalidad basada en riesgos,
modularidad en los servicios prestados y neutralidad

1 MODIFICA LEY GENERAL DE COOPERATIVAS EN LA FORMA QUE INDICA
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tecnológica. tecnológica.

TÍTULO II
Servicios financieros basados en tecnología

Artículo  2.-  Alcance  y  fiscalización. El  presente
título  regula  la  comercialización  de  los  siguientes
servicios:

a) Plataformas de financiamiento colectivo;

b) Sistemas alternativos de transacción;

c) Asesoría crediticia y de inversión;

d) Custodia de instrumentos financieros; y 

e)  Enrutamiento  de  órdenes  e  intermediación  de
instrumentos financieros.

Corresponderá  a  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  fiscalizar  la  prestación  de  los  servicios
antes  indicados,  contando  para  ello  con  las
atribuciones  que  le  confieren  esta  ley  y  su  ley
orgánica,  incluyendo  la  facultad  de  adoptar  las
medidas  preventivas  o  correctivas  que  se  estimen
necesarias  para  el  debido  resguardo  de  los
inversionistas. Para estos efectos, la Comisión podrá,
mediante  norma  de  carácter  general,  exigir  a  las
entidades inscritas en el Registro de Prestadores de
Servicios  Financieros  que  le  remitan  aquella
información  que  sea  necesaria  para  fiscalizar  el
cumplimiento  de la  presente ley,  en la  periodicidad,
forma y medio que establezca dicha normativa.

TÍTULO II
Servicios financieros basados en tecnología

Artículo 2.- Alcance y fiscalización. El presente título
regula la comercialización de los siguientes servicios:

a) Plataformas de financiamiento colectivo.

b) Sistemas alternativos de transacción.

c) Asesoría crediticia y de inversión.

d) Custodia de instrumentos financieros.

e)  Enrutamiento  de  órdenes  e  intermediación  de
instrumentos financieros.

Corresponderá  a  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  fiscalizar  la  prestación  de  los  servicios
antes indicados. Para ello contará con las atribuciones
que le confieren esta ley y su ley orgánica, incluyendo
la  facultad  de  adoptar  las  medidas  preventivas  o
correctivas que se estimen necesarias para el debido
resguardo de los inversionistas. Para estos efectos, la
Comisión  podrá  exigir,  mediante  norma  de  carácter
general,  a  las  entidades  inscritas  en el  Registro  de
Prestadores de Servicios Financieros que le remitan
aquella información que sea necesaria para fiscalizar
el cumplimiento de la presente ley, en la periodicidad,
forma y medio que establezca dicha normativa.  
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Artículo 3.- Definiciones. Para efectos de la presente
ley, se entenderá por:

a) Asesoría crediticia: la prestación de servicios de
evaluaciones o recomendaciones a terceros respecto
de la capacidad o probabilidad de pago de personas
naturales y jurídicas o entidades, o de la identidad de
estas,  para  fines  de  la  obtención,  modificación  o
renegociación de un crédito o financiamiento;

b) Asesoría de inversión: la prestación de servicios
de  evaluaciones  o  recomendaciones  a  terceros
respecto de la conveniencia de realizar determinadas
inversiones  u  operaciones  en  valores  de  oferta
pública,  instrumentos  financieros  o  proyectos  de
inversión,  no  quedando  comprendida  la  asesoría
previsional,  entidades  de  asesoría  previsional,
asesores  financieros  previsionales  o  entidades  de
asesoría financiera a que se refiere el decreto ley N°
3.500, de 1980, ni los agentes de venta de compañías
de seguros;

c)  Activos  financieros  virtuales  o  criptoactivos:
representación digital de unidades de valor, bienes o
servicios, con excepción de dinero, ya sea en moneda
nacional  o  divisas,  que  pueden  ser  transferidos,
almacenados o intercambiados digitalmente; 

d) Comisión: Comisión para el Mercado Financiero;

e) Custodia de instrumentos financieros: mantener
a nombre propio por cuenta de terceros, o a nombre

Artículo 3.- Definiciones. Para efectos de la presente
ley, se entenderá por:

1.  Asesoría  crediticia:  la  prestación  de  servicios  de
evaluaciones o recomendaciones a terceros respecto
de la capacidad o probabilidad de pago de personas
naturales y jurídicas o entidades, o de la identidad de
éstas,  para  fines  de  la  obtención,  modificación  o
renegociación de un crédito o financiamiento.

2. Asesoría de inversión: la prestación de servicios de
evaluaciones o recomendaciones a terceros respecto
de  la  conveniencia  de  realizar  determinadas
inversiones  u  operaciones  en  valores  de  oferta
pública,  instrumentos  financieros  o  proyectos  de
inversión.  No  comprende  la  asesoría  previsional,
entidades  de  asesoría  previsional,  asesores
financieros  previsionales  o  entidades  de  asesoría
financiera a que se refiere el decreto ley N° 3.5002, de
1980,  ni  los  agentes  de  venta  de  compañías  de
seguros.

3.  Activos  financieros  virtuales  o  criptoactivos:
representación digital de unidades de valor, bienes o
servicios, con excepción de dinero, ya sea en moneda
nacional  o  divisas,  que  pueden  ser  transferidos,
almacenados o intercambiados digitalmente.

4. Comisión: Comisión para el Mercado Financiero.

5. Custodia de instrumentos financieros: mantener a
nombre propio por cuenta de terceros, o a nombre de

2 ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES
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de  estos,  instrumentos  financieros,  dinero  o  divisas
que provengan de los flujos o de la enajenación de
instrumentos  financieros  mantenidos  en  custodia,  o
que  hayan  sido  entregados  por  éstos  para  la
adquisición  de  instrumentos  financieros  o  para
garantizar las operaciones con esos instrumentos;

f) Enrutamiento de órdenes: servicio de canalización
de  órdenes recibidas  de terceros  para  la  compra o
venta  de  valores  de  oferta  pública  o  instrumentos
financieros  a  sistemas  alternativos  de  transacción,
intermediarios de valores o corredores de bolsas de
productos;

g)  Instrumento  financiero: todo  título,  contrato,
documento o bien incorporal,  diseñado,  empleado o
estructurado  con  la  finalidad  de  generar  rentas
monetarias,  o  representar  una  deuda  insoluta  o  un
activo financiero virtual. Se considerarán instrumentos
financieros para los efectos de esta ley los valores no
inscritos  en  el  Registro  de  Valores  y  de  Valores
Extranjeros de la ley N° 18.045, contratos derivados,
contratos  por  diferencia,  facturas,  entre  otros,
independiente de si su soporte es físico o electrónico.
No serán considerados instrumentos financieros para
los efectos de esta ley, los valores de oferta pública; ni
el dinero o divisas, independiente de si su soporte es
físico o digital;

h)  Intermediación  de  instrumentos  financieros:
servicio en virtud del cual se realizan actividades de
compra  o  venta  de  instrumentos  financieros  para
terceros,  mediante  cualquiera  de  las  siguientes
formas: i. adquiriendo o enajenando por cuenta propia

éstos, instrumentos financieros, dinero o divisas que
provengan  de  los  flujos  o  de  la  enajenación  de
instrumentos  financieros  mantenidos  en  custodia,  o
que  hayan  sido  entregados  por  éstos  para  la
adquisición  de  instrumentos  financieros  o  para
garantizar las operaciones con esos instrumentos.

6. Enrutamiento de órdenes: servicio de canalización
de órdenes recibidas  de terceros  para  la  compra o
venta  de  valores  de  oferta  pública  o  instrumentos
financieros  a  sistemas  alternativos  de  transacción,
intermediarios de valores o corredores de bolsas de
productos.

7.  Instrumento  financiero:  todo  título,  contrato,
documento o bien incorporal,  diseñado,  empleado o
estructurado  con  la  finalidad  de  generar  rentas
monetarias,  o  representar  una  deuda  insoluta  o  un
activo financiero virtual. Se considerarán instrumentos
financieros para los efectos de esta ley los valores no
inscritos  en  el  Registro  de  Valores  y  de  Valores
Extranjeros de la ley N° 18.0453, contratos derivados,
contratos  por  diferencia,  facturas,  entre  otros,
independiente de si su soporte es físico o electrónico.
No serán considerados instrumentos financieros para
los efectos de esta ley, los valores de oferta pública; ni
el dinero o divisas, independiente de si su soporte es
físico o digital.

8. Intermediación de instrumentos financieros: servicio
en virtud del cual se realizan actividades de compra o
venta  de  instrumentos  financieros  para  terceros,
mediante  cualquiera  de  las  siguientes  formas:
adquiriendo  o  enajenando  por  cuenta  propia

3 LEY DE MERCADO DE VALORES
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instrumentos  financieros,  con  el  ánimo  anterior  de
vender  o  comprar  esos  mismos  instrumentos  al
tercero,  o  ii.  adquiriendo  o  vendiendo  instrumentos
financieros a nombre de o para dicho tercero;

i)  Plataforma  de  financiamiento  colectivo: lugar
físico  o  virtual  por  medio  del  cual  quienes  tienen
proyectos  de  inversión  o  necesidades  de
financiamiento:

i.  Difunden,  comunican,  ofertan o promocionan esos
proyectos  o  necesidades,  o  las  características  de
estos, y

ii.  Se  contactan  con,  u  obtienen  información  de
contacto  de,  quienes  cuentan  con  recursos
disponibles  o  la  intención  de  participar  en,  o
satisfacer,  esos  proyectos  o  necesidades;  a  fin  de
facilitar  la  materialización  de  la  operación  de
financiamiento.

j) Proyecto de inversión: aquella iniciativa que tiene
por finalidad la generación de intereses, utilidades o
contraprestaciones  pecuniarias  para  quienes
contribuyan a su financiamiento;

k)  Registro: Registro  de  Prestadores  de  Servicios
Financieros; y

l) Sistema alternativo de transacción: lugar físico o
virtual que permite a sus participantes cotizar, ofrecer
o transar instrumentos financieros o valores de oferta
pública,  y que no está autorizado para actuar como
bolsa de valores de acuerdo con la ley N° 18.045 o
como bolsa de productos de acuerdo con la  ley N°
19.220.

instrumentos  financieros,  con  el  ánimo  anterior  de
vender  o  comprar  esos  mismos  instrumentos  al
tercero,  o  adquiriendo  o  vendiendo  instrumentos
financieros a nombre de o para dicho tercero.

9. Plataforma de financiamiento colectivo: lugar físico
o virtual por medio del cual quienes tienen proyectos
de  inversión  o  necesidades  de  financiamiento
difunden,  comunican,  ofertan  o  promocionan  esos
proyectos  o  necesidades,  o  las  características  de
éstos,  y  se  contactan  u  obtienen  información  de
contacto de quienes cuentan con recursos disponibles
o  la  intención  de  participar  en  esos  proyectos  o
necesidades  o  satisfacerlos;  a  fin  de  facilitar  la
materialización de la operación de financiamiento.

10. Proyecto de inversión: aquella iniciativa que tiene
por finalidad la generación de intereses, utilidades o
contraprestaciones  pecuniarias  para  quienes
contribuyan a su financiamiento.

11.  Registro:  Registro  de  Prestadores  de  Servicios
Financieros.

12. Sistema alternativo de transacción: lugar físico o
virtual que permite a sus participantes cotizar, ofrecer
o transar instrumentos financieros o valores de oferta
pública,  y que no está autorizado para actuar como
bolsa de valores de acuerdo con la ley N° 18.045 o
como bolsa de productos de acuerdo con la  ley N°
19.2204.
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Artículo 4.- Atribuciones normativas. Los requisitos
y exigencias establecidas en la presente ley, podrán
ser exceptuados conforme lo determine la  Comisión
mediante  norma  de  carácter  general,  respecto  de
aquellas entidades que, por la naturaleza del servicio
prestado,  en  términos  del  número  o  tipo  de
participantes, volumen de operaciones o instrumentos
financieros  negociados,  cotizados  u  ofertados  por
determinadas  entidades,  u  otras  condiciones  de
similar  naturaleza,  no  comprometan  la  fe  pública  o
estabilidad  financiera  al  no  superar  los  límites
establecidos  en  la  respectiva  norma  de  carácter
general  o  en  atención  a  las  condiciones  que
establezca  la  misma.  Asimismo,  la  Comisión  podrá
establecer formas de cumplimiento de los requisitos y
exigencias de esta ley menos gravosas, cuando no se
superen  los  límites  establecidos  en  las  normas  de
carácter  general  respectivas.  Con  todo,  no  podrá
exceptuarse de la obligación de inscripción señalada
en el artículo siguiente.

Artículo 4.- Atribuciones normativas. Los requisitos y
exigencias establecidas en la presente ley podrán ser
exceptuados  conforme  lo  determine  la  Comisión
mediante  norma  de  carácter  general,  respecto  de
aquellas entidades que, por la naturaleza del servicio
prestado,  en  términos  del  número  o  tipo  de
participantes, volumen de operaciones o instrumentos
financieros  negociados,  cotizados  u  ofertados  por
determinadas  entidades,  u  otras  condiciones  de
similar  naturaleza,  no  comprometan  la  fe  pública  o
estabilidad  financiera  al  no  superar  los  límites
establecidos  en  la  respectiva  norma  de  carácter
general  o  en  atención  a  las  condiciones  que  ella
establezca.  Asimismo,  la  Comisión podrá establecer
formas  de  cumplimiento  menos  gravosas  de  los
requisitos  y  exigencias  de  esta  ley,  cuando  no  se
superen  los  límites  establecidos  en  las  normas  de
carácter  general  respectivas.  Con  todo,  no  podrá
exceptuarse de la obligación de inscripción señalada
en el artículo siguiente.

Artículo  5.- Servicios  regulados  y  obligación  de
inscripción. Sólo  podrán  dedicarse  en  forma
profesional a la prestación de servicios de plataforma
de  financiamiento  colectivo,  sistema  alternativo  de
transacción,  intermediación  de  instrumentos
financieros,  enrutamiento  de  órdenes,  asesoría
crediticia,  asesoría  de  inversión  y  custodia  de
instrumentos financieros, quienes estén inscritos en el
Registro  de  Prestadores  de  Servicios  Financieros
administrado por la Comisión. Las personas jurídicas
inscritas en dicho Registro podrán prestar uno o más
de  los  servicios  indicados  anteriormente,  sujeto  al

Artículo  5.-  Servicios  regulados  y  obligación  de
inscripción.  Sólo  podrán  dedicarse  en  forma
profesional a la prestación de servicios de plataforma
de  financiamiento  colectivo,  sistema  alternativo  de
transacción,  intermediación  de  instrumentos
financieros,  enrutamiento  de  órdenes,  asesoría
crediticia,  asesoría  de  inversión  y  custodia  de
instrumentos financieros, quienes estén inscritos en el
Registro  de  Prestadores  de  Servicios  Financieros
administrado por la Comisión. Las personas jurídicas
inscritas en dicho Registro podrán prestar uno o más
de  los  servicios  indicados  anteriormente,  sujeto  al

4 REGULA ESTABLECIMIENTO DE BOLSAS DE PRODUCTOS
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cumplimiento  de  los  requisitos  y  exigencias
contemplados en la  presente ley  para cada servicio
prestado,  y  podrán  asimismo  realizar  aquellas
actividades  adicionales  que  autorice  la  Comisión
mediante  norma de carácter  general.  Las  entidades
inscritas  en  el  Registro  deberán  mantener  a
disposición  del  público  y  a  través  de  su  sitio  web
información respecto del tipo de actividad o servicio
que se encuentran autorizados a efectuar por parte de
la Comisión.

Por  su  parte,  podrán  prestar  los  servicios
mencionados  en  el  inciso  anterior  las  siguientes
entidades fiscalizadas por la Comisión, sin necesidad
de estar  inscritos  en el  Registro  de Prestadores  de
Servicios  Financieros,  y  conforme  al  marco  legal  y
normativo que les rige en atención a su giro u objeto o
la normativa complementaria que dicte la Comisión al
efecto: 

a) En  el  caso  del  servicio  de  plataformas  de
financiamiento  colectivo  y  la  operación  de  sistemas
alternativos de transacción, intermediarios de valores
de  la  ley  N°  18.045,  y  las  bolsas  y  corredores  de
productos de la ley N° 19.220;

b) En el caso del servicio de enrutamiento de órdenes
e  intermediación  de  instrumentos  financieros,  los
bancos,  los  intermediarios  de  valores  de  la  ley  N°
18.045 y corredores de productos de la ley N° 19.220;

c) En el caso del servicio de asesoría crediticia,  las
clasificadoras de riesgo de la ley N° 18.045;

d) En el caso del servicio de asesoría de inversión, los
intermediarios  de  valores  de  la  ley  N°18.045,  las

cumplimiento  de  los  requisitos  y  exigencias
contemplados en la  presente ley para cada servicio
prestado,  y  podrán  asimismo  realizar  aquellas
actividades  adicionales  que  autorice  la  Comisión
mediante norma de carácter  general.  Las entidades
inscritas  en  el  Registro  deberán  mantener  a
disposición  del  público  y  a  través  de  su  sitio  web
información respecto del  tipo de actividad o servicio
que se encuentran autorizados a efectuar por parte de
la Comisión.

Podrán prestar los servicios mencionados en el inciso
anterior  las  siguientes  entidades  fiscalizadas  por  la
Comisión,  sin  necesidad  de  estar  inscritos  en  el
Registro de Prestadores de Servicios  Financieros,  y
conforme al marco legal y normativo que les rige en
atención  a  su  giro  u  objeto  o  a  la  normativa
complementaria que dicte la Comisión al efecto: 

1.  En  el  caso  del  servicio  de  plataformas  de
financiamiento  colectivo  y  la  operación  de  sistemas
alternativos de transacción, intermediarios de valores
de  la  ley  N°  18.045,  y  las  bolsas  y  corredores  de
productos de la ley N° 19.220.

2. En el caso del servicio de enrutamiento de órdenes
e  intermediación  de  instrumentos  financieros,  los
bancos,  los  intermediarios  de  valores  de  la  ley  N°
18.045 y corredores de productos de la ley N° 19.220.

3. En el  caso del servicio de asesoría crediticia,  las
clasificadoras de riesgo de la ley N° 18.045.

4. En el caso del servicio de asesoría de inversión, los
intermediarios  de  valores  de  la  ley  N°18.045,  las
administradoras  generales  de  fondos  y
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administradoras  generales  de  fondos  y
administradores de carteras de la ley N°20.712, y los
corredores de productos de la ley N° 19.220; 

e) En el caso del servicio de custodia de instrumentos
financieros, los intermediarios de valores, corredores
de productos, bolsas de productos de la ley N° 19.220
y empresas reguladas por la ley N° 18.876;

f) En  el  caso  de  los  servicios  de  intermediación  y
custodia de instrumentos financieros, los bancos; y

g) Otras instituciones fiscalizadas por la Comisión, e
inscritas en sus registros, que esta autorice por norma
de carácter general. 

administradores de carteras de la ley N°20.7125, y los
corredores de productos de la ley N° 19.220. 

5. En el caso del servicio de custodia de instrumentos
financieros, los intermediarios de valores, corredores
de productos, bolsas de productos de la ley N° 19.220
y empresas reguladas por la ley N° 18.8766.

6.  En  el  caso  de  los  servicios  de  intermediación  y
custodia de instrumentos financieros, los bancos.

7. Otras instituciones fiscalizadas por la Comisión, e
inscritas en sus registros, que esta autorice por norma
de carácter general. 

Artículo  6.-  Requisitos  de  inscripción. Para  ser
inscrito en el Registro, se deberá remitir una solicitud
a la Comisión, en la forma y por los medios que esta
establezca mediante norma de carácter general, que
señale  la  intención  del  solicitante  de  prestar  uno  o
más de los  servicios  regulados  por  la  presente  ley,
acompañando  los  antecedentes  que  la  Comisión
establezca mediante dicha normativa que acrediten la
identidad y capacidad legal del solicitante.

No procederá la inscripción de las personas jurídicas
que,  en  los  diez  años  anteriores  a  la  fecha  de  la
solicitud,  hubieren  sido  sancionados  con  la
cancelación de la inscripción por cualesquiera de las
infracciones graves a que se refiere el artículo 14 de
esta  ley  o  sancionados  administrativamente  por

Artículo 6.- Requisitos de inscripción. Para ser inscrito
en  el  Registro  se  deberá  remitir  una  solicitud  a  la
Comisión,  en  la  forma  y  por  los  medios  que  ésta
establezca mediante norma de carácter general, que
señale  la  intención  del  solicitante  de  prestar  uno  o
más de los servicios regulados por la presente ley, y
acompañará  los  antecedentes  que  la  Comisión
indique  mediante  dicha  normativa  que  acrediten  la
identidad y capacidad legal del solicitante.

No procederá la inscripción de las personas jurídicas
que,  en  los  diez  años  anteriores  a  la  fecha  de  la
solicitud,  hubieren  sido  sancionadas  con  la
cancelación de la inscripción por cualesquiera de las
infracciones graves a que se refiere el artículo 14 o
sancionadas  administrativamente  por  incurrir  en  las

5 ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE TERCEROS Y CARTERAS INDIVIDUALES Y DEROGA LOS CUERPOS LEGALES QUE INDICA
6 ESTABLECE EL MARCO LEGAL PARA LA CONSTITUCION Y OPERACION DE ENTIDADES PRIVADAS DE DEPOSITO Y CUSTODIA DE VALORES
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incurrir en las conductas constitutivas de delito de la
leyes N° 18.045, N° 18.046, N° 19.220, N° 20.712, N°
20.720, el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del
Ministerio de Hacienda y el decreto con fuerza de ley
Nº 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda. Tampoco

conductas  constitutivas  de  delito  de  la  leyes  N°
18.045, N° 18.0467, N° 19.220, N° 20.712, N° 20.7208,
el  decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  39,  de  1997,  del
Ministerio de Hacienda y el decreto con fuerza de ley
Nº  25110,  de  1931,  del  Ministerio  de  Hacienda.

7 LEY SOBRE SOCIEDADES ANONIMAS
8 SUSTITUYE EL RÉGIMEN CONCURSAL VIGENTE POR UNA LEY DE REORGANIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS Y PERSONAS, Y PERFECCIONA EL ROL DE LA SUPERINTENDENCIA
DEL RAMO
9 FIJA TEXTO REFUNDIDO, SISTEMATIZADO Y CONCORDADO DE LA LEY GENERAL DE BANCOS Y DE OTROS CUERPOS LEGALES QUE SE INDICAN
10 COMPAÑIAS DE SEGUROS, SOCIEDADES ANONIMAS Y BOLSAS DE COMERCIO
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procederá la inscripción de las personas jurídicas en
las  que  actúen  como  directores  o  administradores
quienes  fueron  sancionados  por  ese  tipo  de
infracciones  graves  o  sanciones  administrativas  en
igual periodo. 

Solo procederá la inscripción y, por tanto, solo podrán
prestar los servicios regulados por la presente ley, las
personas  jurídicas  cuyo  giro  exclusivo  sea  la
prestación  de  uno  o  más  de  tales  servicios,  sin
perjuicio  de  lo  señalado  en  el  inciso  segundo  del
artículo anterior.

La  Comisión  deberá  pronunciarse  sobre  las
solicitudes  de  inscripción  en  el  Registro  dentro  del
plazo de 30 días hábiles a contar de la fecha de la
solicitud respectiva. Dicho plazo se suspenderá si la
Comisión,  mediante  comunicación  digital,  pide  al
solicitante  corregir  los  errores  u  omisiones  que
presente su solicitud y sólo se reanudará cuando se
haya  cumplido  con  dicho  trámite.  Subsanados  los
defectos o atendidas las observaciones formuladas en
su  caso  y  vencido  el  plazo  a  que  se  refiere  este
artículo,  la  Comisión  deberá  pronunciarse  sobre  la
solicitud y, en su caso, efectuar la inscripción dentro
de 3 días hábiles.

Tampoco  procederá  la  inscripción  de  las  personas
jurídicas  en  las  que  actúen  como  directores  o
administradores quienes fueron sancionados por ese
tipo  de  infracciones  graves  o  sanciones
administrativas en igual periodo. 

Solo procederá la inscripción y, por tanto, sólo podrán
prestar los servicios regulados por la presente ley, las
personas  jurídicas  cuyo  giro  exclusivo  sea  la
prestación  de  uno  o  más  de  tales  servicios,  sin
perjuicio  de  lo  señalado  en  el  inciso  segundo  del
artículo anterior.

La  Comisión  deberá  pronunciarse  sobre  las
solicitudes  de  inscripción  en  el  Registro  dentro  del
plazo de treinta días hábiles a contar de la fecha de la
solicitud respectiva. Dicho plazo se suspenderá si la
Comisión,  mediante  comunicación  digital,  pide  al
solicitante  corregir  los  errores  u  omisiones  que
presente su solicitud y sólo se reanudará cuando se
haya  cumplido  con  dicho  trámite.  Subsanados  los
defectos o atendidas las observaciones formuladas en
su  caso  y  vencido  el  plazo  a  que  se  refiere  este
artículo,  la  Comisión  deberá  pronunciarse  sobre  la
solicitud y, en su caso, efectuar la inscripción dentro
de tres días hábiles.

Artículo  7.-  Autorización  para  prestación  de
servicios. Previo  a  iniciar  la  prestación  de  los
servicios  señalados  a  continuación,  quienes  estén
inscritos  en  el  Registro  deberán  solicitar  la
autorización respectiva a la Comisión. Esta obligación
también rige para entidades inscritas en el  Registro
que  decidan  prestar  alguno  de  estos  servicios  de
manera  adicional  a  él  o  a  los  informados  en  su

Artículo 7.- Autorización para prestación de servicios.
Previo  a  iniciar  la  prestación  de  los  servicios
señalados a continuación, quienes estén inscritos en
el Registro deberán solicitar la autorización respectiva
a  la  Comisión.  Esta  obligación  también  rige  para
entidades inscritas en el Registro que decidan prestar
alguno de estos servicios de manera adicional a él o a
los informados en su solicitud de inscripción original.
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solicitud  de  inscripción  original.  Para  ese  efecto,  el
solicitante  deberá  acreditar,  en  la  forma,  medios  y
condiciones  que  la  Comisión  establezca  mediante
norma  de  carácter  general,  que  cumplen  con  las
siguientes exigencias:

a) Plataforma de financiamiento colectivo:

i.  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8 de
esta ley.

ii. Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12 de
esta ley. 

b) Sistema alternativo de transacción:

i.  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8 de
esta ley.

ii.  Tener  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las transacciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

iii. Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12 de
esta ley. 

iv. Contar con una reglamentación interna orientada a
velar por la existencia de un mercado secundario de
instrumentos  financieros  equitativo,  competitivo,
ordenado  y  transparente,  a  fin  de  promover  una

Para ese efecto, el solicitante deberá acreditar, en la
forma,  medios  y  condiciones  que  la  Comisión
establezca mediante norma de carácter general, que
cumplen con las siguientes exigencias:

1. Plataforma de financiamiento colectivo:

a)  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8.

b) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12. 

2. Sistema alternativo de transacción:

a)  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8.

b)  Tener  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las transacciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

c) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12. 

d) Contar con una reglamentación interna orientada a
velar por la existencia de un mercado secundario de
instrumentos  financieros  equitativo,  competitivo,
ordenado  y  transparente,  a  fin  de  promover  una
adecuada  formación  de  precios  y  permitir  la  mejor
ejecución de las órdenes de sus usuarios.
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adecuada  formación  de  precios  y  permitir  la  mejor
ejecución de las órdenes de sus usuarios.

c) Intermediación de instrumentos financieros:

i.  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8 de
esta ley.

ii.  Tener  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

iii. Contar con las garantías exigidas por el artículo 10
de esta ley.

iv. Contar con el patrimonio exigido por el artículo 11
de esta ley.

v. Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12 de
esta ley. 

d) Enrutamiento de órdenes:

i.  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8 de
esta ley.

ii.  Tener  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

iii. Contar con las garantías exigidas por el artículo 10

3. Intermediación de instrumentos financieros:

a)  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8.

b)  Tener  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

c) Contar con las garantías exigidas por el artículo 10.

d) Contar con el patrimonio exigido por el artículo 11.

e) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12. 

4. Enrutamiento de órdenes:

a)  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8.

b)  Tener  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

c) Contar con las garantías exigidas por el artículo 10.

d) Cumplir  con exigencias de gobierno corporativo y
gestión de riesgo establecidas en el artículo 12. 
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de esta ley.

iv. Cumplir con exigencias de gobierno corporativo y
gestión  de  riesgo  establecidas  en  el  artículo  12  de
esta ley. 

e) Asesoría de inversión: 

i.  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8 de
esta ley.

ii.  Contar con la idoneidad y conocimientos exigidos
por el artículo 9 de esta ley.

iii. Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12 de
esta ley.

f) Asesoría crediticia:

i.  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8 de
esta ley.

ii.  Contar con la idoneidad y conocimientos exigidos
por el artículo 9 de esta ley.

iii. Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12 de
esta ley.

g) Custodia de instrumentos financieros:

5. Asesoría de inversión: 

a)  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8.

b) Contar con la idoneidad y conocimientos exigidos
por el artículo 9.

c) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12.

6. Asesoría crediticia:

a)  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información y difusión establecidas por el artículo 8.

b) Contar con la idoneidad y conocimientos exigidos
por el artículo 9.

c) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12.

7. Custodia de instrumentos financieros:

a)  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información establecidas por el artículo 8.

b)  Tener  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.
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i.  Contar  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información establecidas por el artículo 8 de esta ley.

ii.  Tener  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

iii. Contar con las garantías exigidas por el artículo 10
de esta ley.

iv. Contar con el patrimonio exigido por el artículo 11
de esta ley.

v. Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12 de
esta ley. 

La  Comisión  dispondrá  del  plazo  máximo  de  seis
meses para otorgar o rechazar la autorización a que
se  refiere  el  presente  artículo,  contado  desde  la
solicitud que al efecto presente la entidad inscrita en
el Registro. Dicho plazo se suspenderá si la Comisión,
mediante  comunicación  digital,  pide  al  solicitante
corregir  los  errores  u  omisiones  que  presente  su
solicitud  y  sólo  se  reanudará  cuando  se  haya
cumplido con dicho trámite.

Para  que  una  entidad  inscrita  en  el  Registro  de
Prestadores  de  Servicios  Financieros  pueda  prestar
de  manera  simultánea  dos  o  más  de  los  servicios
señalados  en  el  presente  artículo,  deberá  acreditar
que  cumple  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos
aplicables  a cada uno de los servicios previo a dar
inicio a la prestación de cada uno de ellos.

c) Contar con las garantías exigidas por el artículo 10.

d) Contar con el patrimonio exigido por el artículo 11.

e) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y gestión de riesgo establecidas en el artículo 12. 

La  Comisión  dispondrá  del  plazo  máximo  de  seis
meses para otorgar o rechazar la autorización a que
se  refiere  el  presente  artículo,  contado  desde  la
solicitud que al efecto presente la entidad inscrita en
el Registro. Dicho plazo se suspenderá si la Comisión,
mediante  comunicación  digital,  pide  al  solicitante
corregir  los  errores  u  omisiones  que  presente  su
solicitud  y  sólo  se  reanudará  cuando  se  haya
cumplido con dicho trámite.

Para  que  una  entidad  inscrita  en  el  Registro  de
Prestadores  de  Servicios  Financieros  pueda  prestar
de  manera  simultánea  dos  o  más  de  los  servicios
señalados  en  el  presente  artículo,  deberá  acreditar
que  cumple  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos
aplicables  a cada uno de los servicios  previo a dar
inicio a la prestación de cada uno de ellos.

La Comisión, en cualquier momento y por resolución
fundada, podrá suspender la autorización para realizar
cualesquiera  de  las  actividades  reguladas  por  la
presente  ley,  a  aquella  entidad  inscrita  que  no
cumpliere  con  los  requisitos  establecidos  para  el
ejercicio  de  la  actividad  respectiva  o  como  medida
preventiva  cuando  resulte  necesario  para  el  debido
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La Comisión, en cualquier momento y por resolución
fundada, podrá suspender la autorización para realizar
cualesquiera  de  las  actividades  reguladas  por  la
presente  ley,  a  aquella  entidad  inscrita  que  no
cumpliere  con  los  requisitos  establecidos  para  el

resguardo  de  los  inversionistas,  la  fe  pública  o  la
estabilidad financiera. Lo anterior, sin perjuicio de las
sanciones  penales  y  administrativas  que  resulten
aplicables por el incumplimiento.
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ejercicio  de  la  actividad  respectiva  o  como  medida
preventiva  cuando  resulte  necesario  para  el  debido
resguardo  de  los  inversionistas,  la  fe  pública  o  la
estabilidad financiera. Lo anterior, sin perjuicio de las
sanciones  penales  y  administrativas  que  resulten
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aplicables por el incumplimiento.

Artículo  8.-  Obligaciones  de  información. La
Comisión  establecerá  mediante  norma  de  carácter
general, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la
presente ley, aquella información que deberán proveer
a sus clientes o difundir al público en general quienes
estén inscritos en el Registro y realicen alguna de las
siguientes actividades:

a) Plataforma de financiamiento colectivo:

i.  Las características y condiciones de los proyectos
de inversión o necesidades de financiamiento; y

ii. Los eventuales conflictos de intereses que pudiere
tener la plataforma de financiamiento colectivo.

b) Sistema alternativo de transacción:

i.  Las cotizaciones y operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen;

ii.  Las  condiciones  de  acceso  y  funcionamiento  de
tales sistemas o infraestructura, y de liquidación de las
operaciones que en éstos se realicen; y

iii.  Las interrupciones o contingencias que presenten
sus sistemas.

c) Intermediación de instrumentos financieros:

i. Las condiciones de acceso y funcionamiento de sus
sistemas o infraestructura;

ii. Los eventuales conflictos de intereses que pudiere

Artículo 8.- Obligaciones de información. La Comisión
establecerá  mediante  norma  de  carácter  general,
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  4,  aquella
información  que  deberán  proveer  a  sus  clientes  o
difundir al público en general quienes estén inscritos
en  el  Registro  y  realicen  alguna  de  las  siguientes
actividades:

1. Plataforma de financiamiento colectivo:

a) Las características y condiciones de los proyectos
de inversión o necesidades de financiamiento.

b) Los eventuales conflictos de intereses que pudiere
tener la plataforma de financiamiento colectivo.

2. Sistema alternativo de transacción:

a) Las cotizaciones y operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

b)  Las  condiciones  de  acceso  y  funcionamiento  de
tales sistemas o infraestructura, y de liquidación de las
operaciones que en éstos se realicen.

c) Las interrupciones o contingencias que presenten
sus sistemas.

3. Intermediación de instrumentos financieros:

a) Las condiciones de acceso y funcionamiento de sus
sistemas o infraestructura.

b) Los eventuales conflictos de intereses que pudiere
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tener en el ejercicio de su encargo;

iii.  Las interrupciones o contingencias que presenten
sus sistemas; y

iv.  La  situación  económica,  financiera  y  legal  de  la
entidad inscrita.

d) Enrutamiento de órdenes:

i. Las condiciones de acceso y funcionamiento de sus
sistemas o infraestructura;

ii. Los eventuales conflictos de intereses que pudiere
tener en el ejercicio de su encargo; y

iii.  Las interrupciones o contingencias que presenten
sus sistemas.

e) Asesoría de inversión:

i. Los conflictos de intereses que puedan surgir en el
ejercicio de su actividad;

ii.  Las variables,  métodos,  criterios o directrices que
guían el proceso de recomendación; y

iii. Los riesgos inherentes a la inversión recomendada.

f) Asesoría crediticia:

i. Los conflictos de intereses que puedan surgir en el
ejercicio de su actividad; y

ii.  Las  variables,  métodos,  criterios  o  directrices
generales que guían el proceso de evaluación.

tener en el ejercicio de su encargo.

c) Las interrupciones o contingencias que presenten
sus sistemas.

d)  La  situación  económica,  financiera  y  legal  de  la
entidad inscrita.

4. Enrutamiento de órdenes:

a) Las condiciones de acceso y funcionamiento de sus
sistemas o infraestructura.

b) Los eventuales conflictos de intereses que pudiere
tener en el ejercicio de su encargo.

c) Las interrupciones o contingencias que presenten
sus sistemas.

5. Asesoría de inversión:

a) Los conflictos de intereses que puedan surgir en el
ejercicio de su actividad.

b) Las variables, métodos, criterios o directrices que
guían el proceso de recomendación.

c) Los riesgos inherentes a la inversión recomendada.

6. Asesoría crediticia:

a) Los conflictos de intereses que puedan surgir en el
ejercicio de su actividad.

b)  Las  variables,  métodos,  criterios  o  directrices
generales que guían el proceso de evaluación.
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g) Custodia de instrumentos financieros:

i.  Las  condiciones  de  seguridad,  acceso  y
funcionamiento de sus sistemas o infraestructura;

ii.  Las interrupciones o contingencias que presenten
sus sistemas; y

iii.  La  situación  económica,  financiera  y  legal  de  la
entidad.

7. Custodia de instrumentos financieros:

a)  Las  condiciones  de  seguridad,  acceso  y
funcionamiento de sus sistemas o infraestructura.

b) Las interrupciones o contingencias que presenten
sus sistemas.

c)  La  situación  económica,  financiera  y  legal  de  la
entidad.

Artículo  9.-  Idoneidad  para  la  prestación  de  los
servicios. Las personas naturales que desempeñen
funciones para las entidades que presten servicios de
asesoría de inversión y asesoría crediticia, inscritas en
el Registro de Prestadores de Servicios Financieros,
así como los sistemas que dichas entidades utilicen
para la prestación de sus servicios, deberán cumplir
con  estándares  de  objetividad,  coherencia  y
consistencia  entre  los  elementos  empleados  para
efectuar  su  recomendación  o  evaluación  y  las
necesidades  manifestadas  por  los  clientes  que
contratan dichos servicios.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá  las  circunstancias  que  se  deberán
acreditar para calificar que tales personas y sistemas
cuentan con las condiciones a que se refiere el inciso
anterior, tales como certificación de conocimientos o
de inviolabilidad, entre otros.

Artículo  9.-  Idoneidad  para  la  prestación  de  los
servicios.  Las  personas  naturales  que  desempeñen
funciones para las entidades que presten servicios de
asesoría de inversión y asesoría crediticia, inscritas en
el Registro de Prestadores de Servicios Financieros,
así como los sistemas que dichas entidades utilicen
para la prestación de sus servicios, deberán cumplir
con  estándares  de  objetividad,  coherencia  y
consistencia  entre  los  elementos  empleados  para
efectuar  su  recomendación  o  evaluación  y  las
necesidades  manifestadas  por  los  clientes  que
contratan dichos servicios.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá  las  circunstancias  que  se  deberán
acreditar para calificar que tales personas y sistemas
cuentan con las condiciones a que se refiere el inciso
anterior, tales como certificación de conocimientos o
de inviolabilidad, entre otros.

Artículo  10.-  Garantías. Alcanzado  el  volumen  de
negocios o número de clientes que pudieran resultar
afectados  con  las  actuaciones  u  omisiones  en  que
pudieren  incurrir  las  entidades,  según  haya

Artículo  10.-  Garantías.  Alcanzado  el  volumen  de
negocios o número de clientes que pudieran resultar
afectados  con  las  actuaciones  u  omisiones  en  que
pudieren  incurrir  las  entidades,  según  haya
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establecido  la  Comisión  por  norma  de  carácter
general,  quienes  presten  los  servicios  de
intermediación  de  instrumentos  financieros,
enrutamiento de órdenes o custodia de instrumentos
financieros,  deberán constituir  una o más garantías,
según  sea  el  caso,  para  responder  del  correcto  y
cabal  cumplimiento  de  todas  las  obligaciones
emanadas de su actividad y, especialmente, por los
eventuales  perjuicios  que  pudieren  ocasionar  a  sus
clientes por sus acciones u omisiones en la prestación
de  los  servicios.  Las  entidades  antes  indicadas
responderán  de  culpa  leve  en  la  prestación  de  los
servicios antes mencionados.

La  garantía  deberá  constituirse  mediante  boleta
bancaria  o  póliza  de  seguros,  por  el  monto  que
determine  la  Comisión,  según  los  parámetros
establecidos mediante norma de carácter general, en
consideración  al  impacto  o  perjuicio  potencial  que
pueda ocasionar la entidad a su cliente en atención al
o  los  servicios  prestados,  la  calidad  del  gobierno
corporativo y gestión de riesgos de la entidad. 

No obstante lo establecido en los incisos anteriores, la
Comisión, mediante norma de carácter general y con
el  objeto  de  compatibilizar  la  protección  de  la  fe
pública  y  estabilidad  financiera  con  la  viabilidad
económica de los modelos de negocios regulados por
el  presente  artículo,  podrá  sustituir  la  garantía
individual  antes  señalada,  por  una  garantía
cofinanciada por más de una entidad de las obligadas
a su constitución por este artículo, la que deberá ser
de un monto suficiente y de características adecuadas
para enfrentar los riesgos de todas las entidades que
la cofinancian.

establecido  la  Comisión  por  norma  de  carácter
general,  quienes  presten  los  servicios  de
intermediación  de  instrumentos  financieros,
enrutamiento de órdenes o custodia de instrumentos
financieros,  deberán constituir  una o más garantías,
según  sea  el  caso,  para  responder  del  correcto  y
cabal  cumplimiento  de  todas  las  obligaciones
emanadas de su actividad y, especialmente,  por los
eventuales  perjuicios  que  pudieren  ocasionar  a  sus
clientes por sus acciones u omisiones en la prestación
de  los  servicios.  Las  entidades  antes  indicadas
responderán  de  culpa  leve  en  la  prestación  de  los
servicios antes mencionados.

La  garantía  deberá  constituirse  mediante  boleta
bancaria  o  póliza  de  seguros  por  el  monto  que
determine  la  Comisión,  según  los  parámetros
establecidos mediante norma de carácter general en
consideración  al  impacto  o  perjuicio  potencial  que
pueda ocasionar la entidad a su cliente en atención al
o  los  servicios  prestados,  la  calidad  del  gobierno
corporativo y gestión de riesgos de la entidad. 

No obstante lo establecido en los incisos anteriores, la
Comisión, mediante norma de carácter general y con
el  objeto  de  compatibilizar  la  protección  de  la  fe
pública  y  estabilidad  financiera  con  la  viabilidad
económica de los modelos de negocios regulados por
el  presente  artículo,  podrá  sustituir  la  garantía
individual  antes  señalada  por  una  garantía
cofinanciada por más de una entidad de las obligadas
a su constitución por este artículo, la que deberá ser
de un monto suficiente y de características adecuadas
para enfrentar los riesgos de todas las entidades que
la cofinancian.
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Artículo  11.-  Patrimonio  mínimo. Alcanzado  el
volumen  de  negocios  que  la  Comisión  haya
establecido  por  norma  de  carácter  general  y  que
permitan  presumir  razonablemente  que  con  los
riesgos  que  enfrenta  la  entidad  se  puede
comprometer la fe pública o estabilidad financiera, las
entidades que presten los servicios de intermediación
o  custodia  de  instrumentos  financieros,  deberán
contar permanentemente con un patrimonio mínimo,
igual o superior al mayor entre:

a) 5.000 UF; o

b) El  3%  de  los  activos  ponderados  por  riesgos
financieros  y  operacionales  de la  entidad,  calculado
conforme  al  método  que  al  efecto  establezca  la
Comisión  mediante  norma  de  carácter  general.
Tratándose de entidades que presenten deficiencias
en su gestión de riesgos, dicho porcentaje podrá ser
incrementado hasta el 6% por la Comisión en atención
a la  evaluación de la  calidad de gestión de riesgos
que ésta realice.

En el evento que el patrimonio mínimo de la entidad
disminuyere a un monto inferior al establecido en el
presente artículo, ésta deberá comunicar ese hecho a
la Comisión tan pronto tome conocimiento del mismo
y presentar dentro del plazo de cinco días corridos, el
cual  podrá  ser  prorrogado  por  la  Comisión  hasta
completar  diez  días  corridos  en  total,  un  plan  de
regularización  que  deberá  contener  medidas
concretas del referido déficit que le permitan remediar
la situación en que se encuentra y asegurar su normal
funcionamiento.  Mientras  se  mantenga  dicha
situación,  deberá  abstenerse  de  realizar  nuevas
operaciones  que  pudieran  profundizar  el  déficit

Artículo  11.-  Patrimonio  mínimo.  Alcanzado  el
volumen  de  negocios  que  la  Comisión  haya
establecido  por  norma  de  carácter  general  y  que
permitan  presumir  razonablemente  que  con  los
riesgos  que  enfrenta  la  entidad  se  puede
comprometer la fe pública o la estabilidad financiera,
las  entidades  que  presten  los  servicios  de
intermediación o custodia de instrumentos financieros,
deberán contar permanentemente con un patrimonio
mínimo, igual o superior al mayor entre:

a) 5.000 UF; o

b)  El  3%  de  los  activos  ponderados  por  riesgos
financieros  y  operacionales  de la  entidad,  calculado
conforme  al  método  que  al  efecto  establezca  la
Comisión  mediante  norma  de  carácter  general.
Tratándose de entidades que presenten deficiencias
en su gestión de riesgos, dicho porcentaje podrá ser
incrementado hasta el 6% por la Comisión en atención
a la  evaluación de la  calidad de gestión de riesgos
que ésta realice.

En el evento que el patrimonio mínimo de la entidad
disminuyere a un monto inferior al establecido en el
presente  artículo,  ésta  deberá  comunicarlo  a  la
Comisión  tan  pronto  tome  conocimiento  de  ello  y
presentar dentro del plazo de cinco días corridos, el
cual  podrá  ser  prorrogado  por  la  Comisión  hasta
completar  diez  días  corridos  en  total,  un  plan  de
regularización  que  deberá  contener  medidas
concretas del referido déficit que le permitan remediar
la situación en que se encuentra y asegurar su normal
funcionamiento.  Mientras  se  mantenga  dicha
situación,  deberá  abstenerse  de  realizar  nuevas
operaciones  que  pudieran  profundizar  el  déficit
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patrimonial  o  deteriorar  la  situación  financiera  de  la
entidad. 

Asimismo,  en  caso  de  que  la  Comisión  tomare
conocimiento de que una entidad se encuentra en los
supuestos indicados en el inciso precedente o cuando
resulte previsible que incurrirá en déficit patrimonial de
manera inminente  de mantenerse las  circunstancias
de  mercado  o  en  atención  al  actuar  de  la  propia
entidad,  y  esto  no  le  hubiere  sido  comunicado
oportunamente,  la  Comisión  podrá  requerir  a  la
entidad la presentación de un plan de regularización
dentro del plazo indicado en el inciso anterior. De no
subsanarse el déficit patrimonial dentro del plazo de 6
meses  contado  desde  que  aquél  se  hubiere
producido,  la  entidad  deberá  dejar  de  prestar  el
servicio de intermediación de instrumentos financieros
y  custodia  de  instrumentos  financieros,  y  presentar
para  aprobación  de  la  Comisión  un  programa  de
término de operaciones y traspaso de clientes.

Recibido  el  programa de  término  de  operaciones  y
traspaso de clientes a que se refiere el inciso anterior,
la Comisión podrá designar uno o más interventores,
por  el  período  que  determine  mediante  resolución
fundada.  La  administración  de  la  entidad  quedará
sometida,  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  a  las
instrucciones  que  le  imparta  el  o  los  interventores
designados  por  la  Comisión.  El  interventor  tendrá
todas las facultades del giro ordinario que la ley y los
estatutos  señalan  al  directorio,  o  a  quien  haga  sus
veces,  y  al  gerente  general.  La  designación  de
interventor  deberá  recaer  en  funcionarios  de  la
Comisión  o  en  profesionales  externos  debidamente
calificados,  sujeto  a  que  cumplan  los  requisitos  de
idoneidad  y  capacidad  técnica  que  la  Comisión

patrimonial  o  deteriorar  la  situación financiera  de la
entidad. 

Asimismo,  en  caso  de  que  la  Comisión  tomare
conocimiento de que una entidad se encuentra en los
supuestos indicados en el inciso precedente o cuando
resulte previsible que incurrirá en déficit patrimonial de
manera inminente  de mantenerse las  circunstancias
de  mercado  o  en  atención  al  actuar  de  la  propia
entidad,  y  esto  no  le  hubiere  sido  comunicado
oportunamente,  la  Comisión  podrá  requerir  a  la
entidad la presentación de un plan de regularización
dentro del plazo indicado en el inciso anterior. De no
subsanarse el déficit  patrimonial  dentro del plazo de
seis  meses  contado  desde  que  aquél  se  hubiere
producido,  la  entidad  deberá  dejar  de  prestar  el
servicio de intermediación de instrumentos financieros
y  custodia  de  instrumentos  financieros,  y  presentar
para  aprobación  de  la  Comisión  un  programa  de
término de operaciones y traspaso de clientes.

Recibido  el  programa  de  término  de  operaciones  y
traspaso de clientes a que se refiere el inciso anterior,
la Comisión podrá designar uno o más interventores
por  el  período  que  determine  mediante  resolución
fundada.  La  administración  de  la  entidad  quedará
sometida,  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  a  las
instrucciones  que  le  imparta  el  o  los  interventores
designados  por  la  Comisión.  El  interventor  tendrá
todas las facultades del giro ordinario que la ley y los
estatutos  señalan  al  directorio,  o  a  quien  haga  sus
veces,  y  al  gerente  general.  La  designación  de
interventor  deberá  recaer  en  funcionarios  de  la
Comisión  o  en  profesionales  externos  debidamente
calificados,  sujeto  a  que  cumplan  los  requisitos  de
idoneidad  y  capacidad  técnica  que  la  Comisión
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determine mediante norma de carácter general y, en
este  último caso,  los  servicios  del  interventor  serán
remunerados con cargo del presupuesto anual de la
Comisión.

En los juicios en que se persiga la responsabilidad de
alguna de las entidades inscritas en el Registro y que
presten los servicios señalados en el inciso primero de
este  artículo,  o  la  ejecución  forzada  de  las
obligaciones de éstas con terceros, no se podrá, en
caso  alguno,  embargar,  ni  decretar  medidas
prejudiciales  o  precautorias  u  otras  limitaciones  al
dominio  respecto  de  los  instrumentos  financieros  o
dineros que les hubieren sido entregados en depósito
o para honrar las instrucciones de pago efectuadas.

Sin  embargo,  podrán  decretarse  tales  medidas,  de
conformidad a las reglas generales, cuando se trate
de  obligaciones  personales  de  los  terceros  que  le
hayan  entregado  esos  instrumentos  financieros  en
depósito, pero sólo respecto de aquellos de propiedad
del tercero respectivo.

determine  mediante  norma  de  carácter  general.  En
este último caso,  los  servicios  del  interventor  serán
remunerados con cargo del presupuesto anual de la
Comisión.

En los juicios en que se persiga la responsabilidad de
alguna de las entidades inscritas en el Registro y que
presten los servicios señalados en el inciso primero de
este  artículo,  o  la  ejecución  forzada  de  las
obligaciones de éstas con terceros, no se podrá, en
caso  alguno,  embargar,  ni  decretar  medidas
prejudiciales  o  precautorias  u  otras  limitaciones  al
dominio  respecto  de  los  instrumentos  financieros  o
dineros que les hubieren sido entregados en depósito
o para honrar las instrucciones de pago efectuadas.

Sin  embargo,  podrán  decretarse  tales  medidas,  de
conformidad a las reglas generales, cuando se trate
de  obligaciones  personales  de  los  terceros  que  le
hayan  entregado  esos  instrumentos  financieros  en
depósito, pero sólo respecto de aquellos de propiedad
del tercero respectivo.

Artículo  12.-  Gobierno  corporativo  y  gestión  de
riesgos. Con el objeto de resguardar la información e
intereses de sus clientes,  y asegurar su continuidad
financiera y operacional, quienes estén inscritos en el
Registro  deben  diseñar,  aprobar  e  implementar
políticas,  procedimientos  y  controles  que
compatibilicen su viabilidad económica-financiera con
su capacidad de contar con respuestas estratégicas
idóneas para los riesgos inherentes a sus líneas de
negocios.

Corresponderá  a  la  Comisión  establecer,  mediante
norma  de  carácter  general,  los  estándares  de

Artículo  12.-  Gobierno  corporativo  y  gestión  de
riesgos. Con el objeto de resguardar la información e
intereses de sus clientes, y asegurar su continuidad
financiera y operacional, quienes estén inscritos en el
Registro  deben  diseñar,  aprobar  e  implementar
políticas,  procedimientos  y  controles  que
compatibilicen su viabilidad económica-financiera con
su capacidad de contar con respuestas estratégicas
idóneas para los riesgos inherentes a sus líneas de
negocios.

Corresponderá  a  la  Comisión  establecer,  mediante
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gobierno corporativo y gestión de riesgos, incluyendo
aspectos  de  ciberseguridad  y  seguridad  de
información,  que  permitirán  presumir  que  quienes
están  inscritos  en  el  Registro  cumplen  con  la
disposición señalada en el inciso anterior, sin perjuicio

norma  de  carácter  general,  los  estándares  de
gobierno corporativo y gestión de riesgos, incluyendo
aspectos  de  ciberseguridad  y  seguridad  de
información,  que  permitirán  presumir  que  quienes
están  inscritos  en  el  Registro  cumplen  con  la
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que corresponderá a cada entidad adoptar o adaptar
tales  estándares  conforme a  su tamaño,  volumen y
naturaleza de sus negocios, y riesgos.

En el caso de entidades inscritas en el Registro que
presten los servicios de intermediación o custodia de
instrumentos financieros, los estándares establecidos
por  la  Comisión  serán aquellos  contra los  que ésta
evaluará la calidad del gobierno corporativo y gestión
de  riesgos  de  la  entidad  para  efectos  de  la
determinación del monto de la garantía y patrimonio
mínimo a que se refieren los artículos 10 y 11 de esta
ley.

disposición señalada en el inciso anterior, sin perjuicio
que corresponderá a cada entidad adoptar o adaptar
tales estándares conforme a su tamaño,  volumen y
naturaleza de sus negocios, y riesgos.

En el caso de entidades inscritas en el Registro que
presten los servicios de intermediación o custodia de
instrumentos financieros, los estándares establecidos
por  la  Comisión serán aquellos  contra los que ésta
evaluará la calidad del gobierno corporativo y gestión
de  riesgos  de  la  entidad  para  efectos  de  la
determinación del monto de la garantía y patrimonio
mínimo a que se refieren los artículos 10 y 11.

Artículo  13.-  Cancelación  de  inscripción. La
Comisión podrá cancelar la inscripción en el Registro
de  todo  quien  hubiere  sido  sancionado  por  las
infracciones graves a que se refiere el artículo 14 de
la  presente  ley,  o  quienes,  estando  inscritos  en  el
Registro,  hubieren  realizado  actividades  distintas  de
aquellas  reguladas por la  presente ley o,  siendo de
estas  últimas,  que  no  hubieren  sido  autorizadas
conforme al procedimiento establecido en el artículo 7
de  esta  ley.  Las  sanciones  de  cancelación  de  la
inscripción  serán  accesorias  a  las  que  corresponda
aplicar a la entidad por las conductas que motivaron
dicha cancelación. Adicionalmente, la Comisión podrá
cancelar  la  inscripción  de  quienes  no  hubieren
solicitado la autorización para realizar alguna de las
actividades reguladas por la presente ley dentro del
plazo  de  12  meses  contado  desde  la  inscripción
correspondiente.

La Comisión cancelará la inscripción en el Registro de
todos  quienes  así  lo  soliciten  voluntariamente  o  de
aquellas  entidades que pasen a tener la  calidad de

Artículo 13.- Cancelación de inscripción. La Comisión
podrá cancelar  la inscripción en el  Registro de todo
quien  hubiere  sido  sancionado  por  las  infracciones
graves  a  que  se  refiere  el  artículo  14,  o  quienes,
estando  inscritos  en  el  Registro,  hubieren  realizado
actividades  distintas  de  aquellas  reguladas  por  la
presente  ley  o,  siendo  de  estas  últimas,  que  no
hubieren sido autorizadas conforme al procedimiento
establecido  en  el  artículo  7.  Las  sanciones  de
cancelación de la inscripción serán accesorias a las
que  corresponda  aplicar  a  la  entidad  por  las
conductas  que  motivaron  dicha  cancelación.
Adicionalmente,  la  Comisión  podrá  cancelar  la
inscripción  de  quienes  no  hubieren  solicitado  la
autorización  para  realizar  alguna  de  las  actividades
reguladas por la presente ley dentro del plazo de doce
meses contado desde la inscripción correspondiente.

La Comisión cancelará la inscripción en el Registro de
todos  quienes  así  lo  soliciten  voluntariamente  o  de
aquellas  entidades que pasen a tener  la  calidad de
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deudor en un procedimiento concursal de liquidación.
En  caso  de  que  la  Comisión  hubiere  iniciado  un
proceso  administrativo  sancionatorio  en  contra  del
solicitante,  quedará  suspendida  su  solicitud  de
cancelación hasta que dicho proceso haya terminado,
o será dejada sin efecto, en caso de que se cancele la
inscripción como sanción por las infracciones graves
antes señaladas.

deudor en un procedimiento concursal de liquidación.
En  caso  de  que  la  Comisión  hubiere  iniciado  un
proceso  administrativo  sancionatorio  en  contra  del
solicitante,  quedará  suspendida  su  solicitud  de
cancelación hasta que dicho proceso haya terminado,
o será dejada sin efecto, en caso de que se cancele la
inscripción como sanción por las infracciones graves
antes señaladas.

Artículo 14.- Infracciones graves. Para efectos de lo
establecido  en  los  artículos  6  y  13  de  esta  ley,  se
considerarán infracciones graves:

a) Prestar los servicios regulados por la presente ley,
sin estar inscrito en el Registro o sin haber obtenido la
autorización para prestar los servicios conforme a los
requisitos  y  condiciones  establecidos  para  la
prestación de esos servicios.

b) Incumplir,  por  razones  imputables  a  la
administración de la entidad, el plan de regularización
y el programa de término de operaciones y traspaso
de  clientes  a  que  se  refiere  el  artículo  11  de  la
presente  ley  o  infringir  la  prohibición  de  realizar
actividades indicado en dicha norma.

c) No  haber  constituido  la  garantía  exigida  por  el
artículo 10 de esta ley, o haberla constituido por un
monto inferior al requerido por ésta.

d) Presentar  antecedentes  maliciosamente  falsos,
incompletos  o  inductivos  a  error  a  la  Comisión
respecto de la situación económica, financiera o legal
de la entidad.

e) Entregar  información  maliciosamente  falsa,

Artículo 14.- Infracciones graves. Para efectos de lo
establecido en los artículos 6 y 13,  se considerarán
infracciones graves:

a) Prestar los servicios regulados por la presente ley,
sin estar inscrito en el Registro o sin haber obtenido la
autorización para prestar los servicios conforme a los
requisitos  y  condiciones  establecidos  para  la
prestación de esos servicios.

b)  Incumplir,  por  razones  imputables  a  la
administración de la entidad, el plan de regularización
y el programa de término de operaciones y traspaso
de clientes a que se refiere el artículo 11 o infringir la
prohibición de realizar actividades indicada en dicha
norma.

c)  No  haber  constituido  la  garantía  exigida  por  el
artículo 10 o haberla constituido por un monto inferior
al requerido. 

d)  Presentar  antecedentes  maliciosamente  falsos,
incompletos  o  inductivos  a  error  a  la  Comisión
respecto de la situación económica, financiera o legal
de la entidad.

e)  Entregar  información  maliciosamente  falsa,
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incompleta o inductiva a error a clientes o al público
en general respecto de las materias señaladas en el
artículo 8 de esta ley.

f) Difundir  información  maliciosamente  falsa,
incompleta  o  inductiva  a  error  respecto  de  las
empresas, proyectos o personas cuyas necesidades
de financiamiento están siendo o serán difundidas en
una plataforma de financiamiento colectivo.

g) Difundir información maliciosamente falsa respecto
de  los  instrumentos  financieros  negociados  en
sistemas alternativos de transacción,  o los emisores
de aquéllos,  con la finalidad de alterar  la valoración
económica  que  los  inversionistas  tienen  de  esos
instrumentos.

h) Utilizar en forma indebida en beneficio propio o de
terceros  los  instrumentos  financieros,  divisas  o
dineros  mantenidos  en  custodia  por  cuenta  de
clientes.

i) Difundir  información  maliciosamente  falsa  o
tendenciosa  para  la  prestación  de  servicios  de
asesoría  de  inversión  o  asesoría  crediticia,  con  el
objeto de inducir a error, aun cuando no se obtenga
con ello ventajas para sí o terceros.

j) Incurrir  en  conductas  de  manipulación  de  precio
respecto de instrumentos financieros, entendiendo por
tal  aquella  acción  que  se  efectúa  con  el  objeto  de
estabilizar,  fijar  o  hacer  variar  artificialmente  los
precios  de  instrumentos  financieros,  y  que  no  se
enmarque dentro de las conductas autorizadas por la
Comisión mediante norma de carácter general.

incompleta o inductiva a error a clientes o al público
en general respecto de las materias señaladas en el
artículo 8.

f)  Difundir  información  maliciosamente  falsa,
incompleta  o  inductiva  a  error  respecto  de  las
empresas,  proyectos o personas cuyas necesidades
de financiamiento están siendo o serán difundidas en
una plataforma de financiamiento colectivo.

g) Difundir información maliciosamente falsa respecto
de  los  instrumentos  financieros  negociados  en
sistemas alternativos de transacción,  o los emisores
de aquéllos,  con la  finalidad de alterar la valoración
económica  que  los  inversionistas  tienen  de  esos
instrumentos.

h) Utilizar en forma indebida en beneficio propio o de
terceros  los  instrumentos  financieros,  divisas  o
dineros  mantenidos  en  custodia  por  cuenta  de
clientes.

i)  Difundir  información  maliciosamente  falsa  o
tendenciosa  para  la  prestación  de  servicios  de
asesoría  de  inversión  o  asesoría  crediticia,  con  el
objeto de inducir a error, aun cuando no se obtenga
con ello ventajas para sí o terceros.

j)  Incurrir  en  conductas  de  manipulación  de  precio
respecto de instrumentos financieros, entendiendo por
tal  la  acción  que  se  efectúa  con  el  objeto  de
estabilizar,  fijar  o  hacer  variar  artificialmente  los
precios  de  instrumentos  financieros,  y  que  no  se
enmarque dentro de las conductas autorizadas por la
Comisión mediante norma de carácter general.
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k) Efectuar  cotizaciones  o  transacciones  ficticias
respecto  de  cualquier  instrumento  financiero  o
efectuar transacciones o inducir o intentar inducir a la
compra  o  venta  de  instrumentos  financieros,  por
medio  de  cualquier  acto,  práctica,  mecanismo  o
artificio engañoso o fraudulento.

l) Proporcionar maliciosamente antecedentes falsos o
certificar a sabiendas hechos falsos a la Comisión, a
los sistemas alternativos de transacción o al público
en general, para los efectos de lo dispuesto en esta
ley.

k)  Efectuar  cotizaciones  o  transacciones  ficticias
respecto  de  cualquier  instrumento  financiero  o
efectuar transacciones o inducir o intentar inducir a la
compra  o  venta  de  instrumentos  financieros,  por
medio  de  cualquier  acto,  práctica,  mecanismo  o
artificio engañoso o fraudulento.

l) Proporcionar maliciosamente antecedentes falsos o
certificar a sabiendas hechos falsos a la Comisión, a
los sistemas alternativos de transacción o al público
en general, para los efectos de lo dispuesto en esta
ley.

Artículo  15.-  Penas. El  que  estando  sujeto  a  la
supervisión  de  la  Comisión  y  con  ocasión  de  la
prestación de los servicios regulados en la presente
ley, cometiera alguno de los hechos descritos en los
artículos  467  a  473  del  Código  Penal,  será
sancionado  con la  pena correspondiente  teniéndose
por concurrente además una agravante. 

La  pena  se  aumentará  en  un  grado  cuando  se
perpetrare alguno de los hechos descritos en el inciso
anterior por quien fingiere la calidad de inscrito en el
Registro o de supervisado por la Comisión.

El que cometiera cualquiera de los hechos previstos

Artículo  15.-  Agravantes.  Se  considerará  como
circunstancia agravante en los delitos  contemplados
en  los  artículos  46711 a  47312 del  Código  Penal,  el
hecho de cometerlos estando sujeto a la supervisión
de la Comisión y con ocasión de la prestación de los
servicios regulados en la presente ley. 

La  pena  se  aumentará  en  un  grado  cuando  se
perpetrare alguno de los hechos descritos en el inciso
anterior por quien fingiere la calidad de inscrito en el
Registro o de supervisado por la Comisión.

El que cometiera cualquiera de los hechos previstos

11 Artículo 467.- El que defraudare a otro en la sustancia, cantidad o calidad de las cosas que le entregare en virtud de un título obligatorio, será penado:
    1.º Con presidio menor en sus grados medio a máximo y multa de once a quince unidades tributarias mensuales, si la defraudación excediera de cuarenta unidades tributarias mensuales.
    2.º Con presidio menor en su grado medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales, si excediere de cuatro unidades tributarias mensuales y no pasare de cuarenta unidades tributarias
mensuales.
    3.º Con presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco unidades tributarias mensuales, si excediere de una unidad tributaria mensual y no pasare de cuatro unidades tributarias mensuales.
    Si el valor de la cosa defraudada excediere de cuatrocientas unidades tributarias mensuales, se aplicará la pena de presidio menor en su grado máximo y multa de veintiuna a treinta unidades tributarias
mensuales.
12 ART. 473.
    El que defraudare o perjudicare a otro usando de cualquier engaño que no se halle expresado en los artículos anteriores de este párrafo, será castigado con presidio o relegación menores en sus grados
mínimos y multa de once a veinte unidades tributarias mensuales..
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en la ley N° 19.233 contra un prestador de servicios
regulados en la presente ley se le impondrá la pena
allí señalada aumentada en un grado.
 

en la ley N° 19.23313 contra un prestador de servicios
regulados en la presente ley se le impondrá la pena
allí señalada aumentada en un grado.

TÍTULO III
Del Sistema de Finanzas Abiertas

Artículo 16.- Objetivos y Principios del Sistema de
Finanzas Abiertas. Con el  objetivo  de promover  la
competencia,  innovación  e  inclusión  en  el  sistema
financiero,  el  presente  título  establece  las  reglas  y
principios  básicos  para  la  implementación  de  un
sistema de finanzas abiertas (en adelante,  “Sistema
de  Finanzas  Abiertas”  o  “Sistema”),  que  permita  el
intercambio entre distintos prestadores de servicios de
información  de  clientes  financieros  que  hayan
consentido  expresamente  en  ello  y  otros  tipos  de
datos señalados en el artículo siguiente, a través de
interfaces  de  acceso  remoto  y  automatizado  que
permitan  una  interconexión  y  comunicación  directa
entre las instituciones participantes del Sistema, bajo
adecuados  estándares  de  seguridad  y  sujeto  al
cumplimiento  de  las  exigencias  y  condiciones
establecidas en esta ley y la normativa que dicte la
Comisión, en las materias que se señalan al efecto.

El Sistema de Finanzas Abiertas resultará aplicable a
las  instituciones,  productos  y  servicios  financieros,
tipos  de  datos  y  servicios  que  se  indican  en  los
artículos  siguientes  y  en los  términos y condiciones
que  determine  la  normativa  que  dicte  al  efecto  la
Comisión. 

TÍTULO III
Del Sistema de Finanzas Abiertas

Artículo  16.-  Objetivos  y  Principios  del  Sistema  de
Finanzas  Abiertas.  Con  el  objetivo  de  promover  la
competencia,  innovación  e  inclusión  en  el  sistema
financiero,  el  presente  título  establece  las  reglas  y
principios  básicos  para  la  implementación  de  un
sistema de finanzas abiertas (en adelante,  “Sistema
de  Finanzas  Abiertas”  o  “Sistema”),  que  permita  el
intercambio entre distintos prestadores de servicios de
información  de  clientes  financieros  que  hayan
consentido  expresamente  en  ello  y  otros  tipos  de
datos señalados en el artículo siguiente, a través de
interfaces  de  acceso  remoto  y  automatizado  que
permitan  una  interconexión  y  comunicación  directa
entre las instituciones participantes del Sistema, bajo
adecuados  estándares  de  seguridad  y  sujeto  al
cumplimiento  de  las  exigencias  y  condiciones
establecidas en esta ley y la normativa que dicte la
Comisión, en las materias que se señalan al efecto.

El Sistema de Finanzas Abiertas resultará aplicable a
las  instituciones,  productos  y  servicios  financieros,
tipos  de  datos  y  servicios  que  se  indican  en  los
artículos  siguientes  y  en los  términos y condiciones
que  determine  la  normativa  que  dicte  al  efecto  la
Comisión. 

13 TIPIFICA FIGURAS PENALES RELATIVAS A LA INFORMATICA
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En el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, las
instituciones que participen en el Sistema de Finanzas
Abiertas  deberán  observar  los  principios  de
transparencia  e  información  al  cliente,  seguridad  y
privacidad  de  los  datos,  trato  no  discriminatorio  e

En el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, las
instituciones que participen en el Sistema de Finanzas
Abiertas  deberán  observar  los  principios  de
transparencia  e  información  al  cliente,  seguridad  y
privacidad  de  los  datos,  trato  no  discriminatorio  e
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interoperabilidad entre instituciones participantes. interoperabilidad entre instituciones participantes.

Artículo 17.-  Perímetro y alcance del  Sistema de
Finanzas Abiertas. Las instituciones participantes del
Sistema  de  Finanzas  Abiertas  serán  aquellas  que
califiquen  como  instituciones  proveedoras  de
información,  instituciones  proveedoras  de  servicios
basados en información, instituciones proveedoras de
cuentas y proveedores de servicios de iniciación de
pago, conforme a lo señalado en los artículos 18, 19 y
20 siguientes.

Tales  instituciones  deberán  adoptar  las  medidas
necesarias para permitir la consulta, acceso, entrega
e  intercambio  de  información,  según  corresponda,
respecto de los tipos de datos, productos y servicios
financieros  relativos  a  clientes  financieros,  sean
personas naturales o jurídicas, que hayan contratado
productos  o  servicios  financieros  o  realizado
operaciones  financieras  con  ellos  (en  adelante,
“Clientes”),  de  forma  expedita  y  segura  y  en  las
condiciones, plazos y según las especificaciones que
defina  la  Comisión  mediante  norma  de  carácter
general. 

El Sistema de Finanzas Abiertas deberá comprender
lo siguiente:

i. Información sobre términos y condiciones generales
de los productos y servicios financieros que ofrezcan
al público y canales de atención al público dispuestos
por  las  instituciones  proveedoras  de  información
indicadas  en  el  artículo  18.  Dicha  información  se
deberá mantener a disposición del público a través de
una interfaz de acceso público que deberán mantener

Artículo  17.-  Perímetro  y  alcance  del  Sistema  de
Finanzas Abiertas. Las instituciones participantes del
Sistema  de  Finanzas  Abiertas  serán  aquellas  que
califiquen  como  instituciones  proveedoras  de
información,  instituciones  proveedoras  de  servicios
basados en información, instituciones proveedoras de
cuentas y proveedores de servicios de iniciación de
pago, conforme a lo señalado en los artículos 18, 19 y
20.

Tales  instituciones  deberán  adoptar  las  medidas
necesarias para permitir la consulta, acceso, entrega
e  intercambio  de  información,  según  corresponda,
respecto de los tipos de datos, productos y servicios
financieros  relativos  a  clientes  financieros,  sean
personas naturales o jurídicas, que hayan contratado
productos  o  servicios  financieros  o  realizado
operaciones  financieras  con  ellos  (en  adelante,
“Clientes” o “Cliente”), de forma expedita y segura y
en  las  condiciones,  plazos  y  según  las
especificaciones  que  defina  la  Comisión  mediante
norma de carácter general. 

El Sistema de Finanzas Abiertas deberá comprender
lo siguiente:

1. Información sobre términos y condiciones generales
de los productos y servicios financieros que ofrezcan
al público y canales de atención al público dispuestos
por  las  instituciones  proveedoras  de  información
indicadas  en  el  artículo  18.  Dicha  información  se
deberá mantener a disposición del público a través de
una interfaz de acceso público que deberán mantener

32



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)
disponible  las  Instituciones  Proveedoras  de
Información y en formato de datos abiertos;

ii.  Información  de  identificación  y  registro  de  los
Clientes  y  sus  representantes  recabada  por  las
instituciones  proveedoras  de  información  durante  el
proceso de enrolamiento del Cliente, contratación de
los productos y servicios o ejecución de operaciones,
o bien para dar cumplimiento a exigencias regulatorias
de debido conocimiento del Cliente. Dicha información
sólo podrá ser comunicada conforme a la autorización
que otorgue el Cliente de acuerdo con lo dispuesto en
artículo 23 de esta ley;

iii.  Información  sobre  las  condiciones  comerciales
contratadas  y  el  uso  o  historial  de  transacciones
realizadas por los Clientes respecto de los productos y
servicios financieros que mantengan contratados con
instituciones proveedoras de información,  según sea
aplicable,  incluyendo:  a)  cuentas  corrientes  y  sus
líneas  de  crédito  asociadas,  cuentas  a  la  vista,
cuentas de provisión de fondos y cuentas de ahorro;
b) tarjetas de crédito, con sus respectivas líneas de
crédito  asociadas;  c)  operaciones  de  crédito  de
dinero;  d)  pólizas  de  seguro;  e)  instrumentos  de
ahorro  o  inversión;  f)  servicios  de  operación  de
tarjetas  y  medios  de  pago  similares,  y  g)  otros
productos  o  servicios  financieros  que  defina  la
Comisión  por  norma  de  carácter  general.  Dicha
información sólo podrá ser comunicada conforme a la
autorización que otorgue el  Cliente de acuerdo a lo
dispuesto en artículo 23 de esta ley;

iv.  Comunicaciones  entre  proveedores  de  servicios
financieros  regulados  en  la  ley  N°  21.236  para  los
efectos  del  proceso  de  portabilidad  financiera

disponible  las  Instituciones  Proveedoras  de
Información y en formato de datos abiertos.

2.  Información  de  identificación  y  registro  de  los
Clientes  y  sus  representantes  recabada  por  las
instituciones  proveedoras  de  información  durante  el
proceso de enrolamiento del Cliente, contratación de
los productos y servicios o ejecución de operaciones,
o bien para dar cumplimiento a exigencias regulatorias
de debido conocimiento del Cliente. Dicha información
sólo podrá ser comunicada conforme a la autorización
que otorgue el Cliente de acuerdo con lo dispuesto en
artículo 23.

3.  Información  sobre  las  condiciones  comerciales
contratadas  y  el  uso  o  historial  de  transacciones
realizadas por los Clientes respecto de los productos y
servicios financieros que mantengan contratados con
instituciones proveedoras de información,  según sea
aplicable,  incluyendo:  a)  cuentas  corrientes  y  sus
líneas  de  crédito  asociadas,  cuentas  a  la  vista,
cuentas de provisión de fondos y cuentas de ahorro;
b) tarjetas de crédito, con sus respectivas líneas de
crédito  asociadas;  c)  operaciones  de  crédito  de
dinero;  d)  pólizas  de  seguro;  e)  instrumentos  de
ahorro  o  inversión;  f)  servicios  de  operación  de
tarjetas  y  medios  de  pago  similares,  y  g)  otros
productos  o  servicios  financieros  que  defina  la
Comisión  por  norma  de  carácter  general.  Dicha
información sólo podrá ser comunicada conforme a la
autorización que otorgue el  Cliente  de acuerdo a lo
dispuesto en artículo 23.

4.  Comunicaciones  entre  proveedores  de  servicios
financieros regulados en la ley N° 21.23614, para los
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establecido en dicha legislación,  según determine el
reglamento de esa ley;

v. Datos o información necesaria para la prestación de
servicios  de  iniciación  de  pagos,  conforme  a  lo
dispuesto en artículo 20 y sujeto a previa autorización
que otorgue el Cliente de acuerdo a lo dispuesto en
artículo 23 de esta ley;

vi.  Otros datos o información relativa a los Clientes,
productos o servicios financieros o iniciación de otro
tipo de transacciones que la Comisión pueda disponer
mediante norma de carácter general, sujeto a la previa
autorización que otorgue el Cliente.

efectos  del  proceso  de  portabilidad  financiera
establecido en dicha legislación,  según determine el
reglamento de esa ley.

5. Datos o información necesaria para la prestación de
servicios  de  iniciación  de  pagos,  conforme  a  lo
dispuesto en artículo 20 y sujeto a previa autorización
que otorgue el Cliente de acuerdo a lo dispuesto en
artículo 23.

6.  Otros datos o información relativa a los Clientes,
productos o servicios financieros o iniciación de otro
tipo de transacciones que la Comisión pueda disponer
mediante norma de carácter general, sujeto a la previa
autorización que otorgue el Cliente.

Artículo  18.-  Instituciones  proveedoras  de
información. Para los efectos indicados en el artículo
anterior, deberán participar en el Sistema de Finanzas
Abiertas  en calidad  de instituciones  proveedoras  de
información  los  bancos  y  emisores  de  tarjetas  de
crédito, tarjetas de pago con provisión de fondos o de
cualquier  otro sistema similar  a los referidos medios
de  pago  que  se  encuentren  autorizados  por  la
Comisión, así como aquellas instituciones fiscalizadas
por la Comisión que ésta determine mediante norma
de  carácter  general,  en  adelante,  las  “Instituciones
Proveedoras de Información”. La participación de las
Instituciones  Proveedoras  de  Información  en  el
Sistema de Finanzas Abiertas conlleva la  obligación
de dar acceso y entregar la información que conforme
a  esta  ley  le  sea  solicitada  por  Instituciones
Proveedoras de Servicios Basados en Información, en

Artículo 18.- Instituciones proveedoras de información.
Para  los  efectos  indicados  en  el  artículo  anterior,
deberán participar en el Sistema de Finanzas Abiertas
en  calidad  de  instituciones  proveedoras  de
información  los  bancos  y  emisores  de  tarjetas  de
crédito, tarjetas de pago con provisión de fondos o de
cualquier  otro sistema similar a los referidos medios
de  pago  que  se  encuentren  autorizados  por  la
Comisión, así como aquellas instituciones fiscalizadas
por la Comisión que ésta determine mediante norma
de  carácter  general,  en  adelante,  las  “Instituciones
Proveedoras de Información”. La participación de las
Instituciones  Proveedoras  de  Información  en  el
Sistema de Finanzas Abiertas conlleva la obligación
de dar acceso y entregar la información que conforme
a  esta  ley  le  sea  solicitada  por  Instituciones
Proveedoras de Servicios Basados en Información, en

14 REGULA LA PORTABILIDAD FINANCIERA
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los términos y condiciones establecidas en la misma.

Al  efecto,  la  Comisión  extenderá  la  obligación  de
participar  en el  Sistema de Finanzas Abiertas  a las
instituciones que se indican a continuación, pudiendo
establecer  normas  diferenciadas  para  las  entidades
según su relevancia en cada mercado, en términos de
participación  de  mercado,  número  de  Clientes,
disponibilidad  de  datos  de  Clientes  según  las
categorías  indicadas  en  el  artículo  anterior  u  otros
criterios objetivos:

a) Operadores de tarjetas de pago autorizados por la
Comisión;

b) Cooperativas de ahorro y crédito fiscalizadas por la
Comisión, regidas por el decreto con fuerza de ley N°
5,  de 2003,  del  Ministerio de Economía,  Fomento y
Reconstrucción, que fija texto refundido, concordado y
sistematizado de la Ley General de Cooperativas;

c) Agentes  administradores  de  mutuos  hipotecarios
endosables  y  compañías  de  seguros  reguladas
conforme  al  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  251,  de
1931, del Ministerio de Hacienda, sobre compañías de
seguros, sociedades anónimas y bolsas de comercio;

d) Instituciones  que  coloquen  fondos  por  medio  de
operaciones de crédito de dinero de manera masiva,
conforme a lo señalado en el artículo 31 de la ley N°

los términos y condiciones establecidas en ella.

Al  efecto,  la  Comisión  extenderá  la  obligación  de
participar  en el  Sistema de Finanzas Abiertas a las
instituciones que se indican a continuación,  y podrá
establecer  normas  diferenciadas  para  las  entidades
según su relevancia en cada mercado, en términos de
participación  de  mercado,  número  de  Clientes,
disponibilidad  de  datos  de  Clientes  según  las
categorías  indicadas  en  el  artículo  anterior  u  otros
criterios objetivos:

a) Operadores de tarjetas de pago autorizados por la
Comisión.

b) Cooperativas de ahorro y crédito fiscalizadas por la
Comisión, regidas por el decreto con fuerza de ley N°
515, de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción, que fija texto refundido, concordado y
sistematizado de la Ley General de Cooperativas.

c)  Agentes  administradores  de  mutuos  hipotecarios
endosables  y  compañías  de  seguros  reguladas
conforme  al  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  251,  de
1931, del Ministerio de Hacienda, sobre compañías de
seguros, sociedades anónimas y bolsas de comercio.

d)  Instituciones  que  coloquen  fondos  por  medio  de
operaciones de crédito de dinero de manera masiva,
conforme a lo señalado en el artículo 3116 de la ley N°

15 FIJA TEXTO REFUNDIDO, CONCORDADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY GENERAL DE COOPERATIVAS
16 Ley Nº 18.010, ESTABLECE NORMAS PARA LAS OPERACIONES DE CREDITO Y OTRAS OBLIGACIONES DE DINERO QUE INDICA
Artículo 31.- Son instituciones que colocan fondos por medio de operaciones de crédito de dinero de manera masiva aquellas que, habiendo realizado operaciones sujetas a un interés máximo convencional durante el año calendario
anterior, cumplan con las condiciones y requisitos que se establezcan mediante decreto supremo del Ministerio de Hacienda, emitido bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República" y suscrito, además, por el Ministro de
Economía, Fomento y Turismo. Dicho decreto no podrá establecer requisitos que importen sumas totales por montos globales anuales de operaciones de crédito de dinero inferiores a 100.000 unidades de fomento o un número
inferior o igual a mil operaciones anuales, sin perjuicio de que a su respecto establezca que dichos montos globales deban ser determinados para conjuntos de personas relacionadas, según este término es definido en el artículo
100 de la ley Nº 18.045. Las señaladas instituciones estarán sometidas a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero, exclusivamente en lo que se refiere al cumplimiento de lo dispuesto en esta ley y solamente en
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18.010;

e) Administradoras  generales  de  fondos  y
administradores  de cartera reguladas  conforme a  la
ley  N°  20.712  sobre  administración  de  fondos  de
terceros;

f) Corredoras de bolsa regulados por la ley N° 18.045
de Mercado de Valores; 

g) Cajas  de  Compensación  de  Asignación  Familiar
reguladas por la ley N° 18.833;

h) Entidades inscritas en el Registro de Prestadores
de  Servicios  Financieros  que  lleva  la  Comisión
conforme a esta ley;

18.010.

e)  Administradoras  generales  de  fondos  y
administradores de cartera reguladas conforme a la
ley  N°  20.712  sobre  administración  de  fondos  de
terceros.

f) Corredoras de bolsa regulados por la ley N° 18.045
de Mercado de Valores. 

g)  Cajas  de  Compensación  de  Asignación  Familiar
reguladas por la ley N° 18.83317.

h) Entidades inscritas en el Registro de Prestadores
de  Servicios  Financieros  que  lleva  la  Comisión
conforme a esta ley.

relación a las operaciones a que se refieren los artículos 6º bis y 6º ter, y de lo dispuesto en los incisos segundo y tercero de este artículo. Ello, sin perjuicio de las demás funciones y facultades que otras disposiciones de esta ley
otorgan a la mencionada Comisión.
         La Comisión deberá solicitar a todas las instituciones mencionadas en este artículo, información de todas las operaciones sujetas a un interés máximo convencional de acuerdo a las disposiciones de esta ley, disociada de los
datos que permitan la identificación del deudor respectivo, con las periodicidades y en los formatos que determine mediante norma de carácter general, pudiendo distinguir entre tipos de instituciones colocadoras de fondos por
medio de operaciones de crédito de dinero de manera masiva. Esta información incluirá también toda suma que se ajuste a los términos contemplados en el artículo 19 ter y aquellas sumas que, en forma periódica, esporádica, o
por una sola vez, recibe o tiene derecho a recibir del deudor, la institución cuando presta servicios por actos complejos, complementarios a la operación de crédito de dinero o diferentes de tal operación. Con todo, cuando la
Comisión detectare una posible infracción a las disposiciones referidas en el inciso primero, ésta podrá requerir la información que permita identificar al deudor, para efectos de fiscalizar el cumplimiento de dichas normas. La
Comisión deberá elaborar y publicar un compendio estadístico semestral que resuma la información recolectada en virtud del presente inciso.
         Asimismo, sobre la base de la información señalada en el inciso anterior, y utilizando parámetros objetivos y comparables, la Comisión deberá elaborar y publicar, al menos semestralmente, índices que permitan al público
comparar los precios entre los principales productos de crédito de dinero o vinculados a ellos que adquieran grupos significativos de personas naturales y empresas de menor tamaño que realizan las operaciones de crédito de
dinero identificadas en los artículos 6º bis y 6º ter. Para tal efecto, la Comisión deberá precisar la información que deberán entregarle las instituciones oferentes de dichos créditos sujetas a las disposiciones del presente artículo, las
variables que se considerarán en cada índice, la periodicidad de las mediciones, las metodologías de apoyo, la forma de comunicación de los resultados y las demás materias que estime necesarias para el cumplimiento de esta
función.
         La Comisión y el Servicio Nacional del Consumidor podrán intercambiar información relativa a las operaciones de crédito de dinero afectas al cumplimiento de las disposiciones de la presente ley y de la ley Nº 19.496, sobre
protección de los derechos de los consumidores, para lo cual deberán suscribir un convenio de intercambio de información. Para dichos efectos, los datos deberán entregarse siempre disociados de los titulares a que dichos datos
se refieren y con pleno respeto a lo establecido en la ley Nº 19.628, sobre protección de la vida privada.
         El Servicio de Impuestos Internos comunicará a la Comisión, antes del 30 de junio de cada año, según la información de que disponga, el volumen y número de operaciones realizadas, así como la identidad de cada una de las
instituciones colocadoras de fondos que cumplan las condiciones establecidas en el inciso primero. La Comisión confeccionará anualmente la nómina de las instituciones colocadoras de fondos por medio de operaciones de crédito
de dinero de manera masiva que quedarán sujetas a lo dispuesto en este artículo durante el año calendario siguiente, y notificará a cada una de dichas instituciones de la circunstancia de estar incluidas en la referida nómina antes
del 30 de julio de cada año.
         Los funcionarios de la Comisión para el Mercado Financiero y toda otra persona que, con ocasión de lo dispuesto en la presente ley, haya tenido acceso a la información a que se refiere el presente artículo, deberán mantener
absoluta reserva de la misma y no podrán darla a conocer a terceros ni aún después de haber cesado en sus cargos. La infracción a esta prohibición será sancionada con la pena señalada en los artículos 246 y 247 del Código
Penal.
17 ESTABLECE UN NUEVO ESTATUTO GENERAL PARA LAS CAJAS DE COMPENSACION DE ASIGNACION FAMILIAR (C.C.A.F.), SUSTITUTIVO DEL ACTUAL CONTENIDO EN EL DECRETO CON
FUERZA DE LEY N° 42, DE 1978, DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
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i) Otras  instituciones  financieras  fiscalizadas  por  la
Comisión,  que  esta  determine  mediante  norma  de
carácter general.

La  Comisión  determinará,  por  norma  de  carácter
general, el tipo de información que deberán comunicar
las Instituciones Proveedoras de Información a través
del  Sistema  de  Finanzas  Abiertas  conforme  a  lo
indicado en el artículo anterior.

i)  Otras  instituciones  financieras  fiscalizadas  por  la
Comisión,  que  esta  determine  mediante  norma  de
carácter general.

La  Comisión  determinará,  por  norma  de  carácter
general, el tipo de información que deberán comunicar
las Instituciones Proveedoras de Información a través
del  Sistema  de  Finanzas  Abiertas  conforme  a  lo
indicado en el artículo anterior.

Artículo  19.-  Instituciones  Proveedoras  de
Servicios  basados  en  Información.  Podrán
participar  en  el  Sistema  de  Finanzas  Abiertas  para
consultar,  acceder  y  recibir  datos  para  efectos  de
proveer servicios a los Clientes, aquellos proveedores
de servicios habilitados por información financiera que
se registren voluntariamente para estos efectos en el
Registro  de  Proveedores  de  Servicios  basados  en
Información que llevará la Comisión, en adelante, los
“Proveedores de Servicios basados en Información”.
Podrán participar voluntariamente como Proveedores
de  Servicios  basados  en  Información  las  entidades
que  califiquen  como  Instituciones  Proveedoras  de
Información  indicadas  en  el  artículo  anterior  y  las
entidades inscritas en el Registro de Prestadores de
Servicios  Financieros  que  lleva  la  Comisión,  sin
necesidad  de  nueva  inscripción,  pero  sujeto  al
cumplimiento  de  los  requisitos  aplicables  a  las
entidades inscritas.

La Comisión determinará mediante norma de carácter
general  los  requisitos  y  antecedentes  que  deberán
acompañar  los  proveedores  antes  referidos  para
inscribirse en el Registro de Proveedores de Servicios

Artículo  19.-  Instituciones  Proveedoras  de  Servicios
basados  en  Información.  Podrán  participar  en  el
Sistema de Finanzas Abiertas para consultar, acceder
y recibir datos para efectos de proveer servicios a los
Clientes,  aquellos  proveedores  de  servicios
habilitados por información financiera que se registren
voluntariamente para estos efectos en el Registro de
Proveedores  de  Servicios  basados  en  Información
que  llevará  la  Comisión,  en  adelante,  los
“Proveedores de Servicios basados en Información”.
Podrán participar voluntariamente como Proveedores
de  Servicios  basados  en  Información  las  entidades
que  califiquen  como  Instituciones  Proveedoras  de
Información  indicadas  en  el  artículo  anterior  y  las
entidades inscritas en el Registro de Prestadores de
Servicios  Financieros  que  lleva  la  Comisión,  sin
necesidad  de  nueva  inscripción,  pero  sujeto  al
cumplimiento  de  los  requisitos  aplicables  a  las
entidades inscritas.

La Comisión determinará mediante norma de carácter
general  los  requisitos  y  antecedentes  que  deberán
acompañar  los  proveedores  antes  referidos  para
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basados  en  Información,  debiendo  acreditar,  para
tales  efectos,  el  cumplimiento  de  los  requisitos
técnicos y de seguridad de información establecidos
en los artículos 21 y 22 siguientes, los cuales podrán
establecer exigencias diferenciadas en atención al tipo
de  datos  a  los  que  los  Proveedores  de  Servicios
basados en Información podrán acceder. La Comisión
deberá  pronunciarse  sobre  las  solicitudes  de
inscripción  en  el  Registro  antes  mencionado  dentro
del plazo de seis meses a contar de la fecha de la
solicitud respectiva. Dicho plazo se suspenderá si la
Comisión,  mediante  comunicación  digital,  pide  al
solicitante  subsanar  las  deficiencias  técnicas  y  de
seguridad de información que se hubieren detectado y
sólo se reanudará cuando se haya cumplido con dicho
trámite. Subsanadas las deficiencias antes aludidas y
vencido  el  plazo  a  que  se  refiere  este  artículo,  la
Comisión deberá pronunciarse sobre la solicitud y, en
su  caso,  efectuar  la  inscripción  dentro  de  tres  días
hábiles.

La Comisión, en cualquier momento y por resolución
fundada, podrá suspender la autorización para realizar
consultas de información bajo el Sistema de Finanzas
Abiertas a aquellos Proveedores de Servicios basados
en Información que no cumplieren con los requisitos
establecidos  por  la  presente  ley  o  como  medida
preventiva  cuando  resulte  necesario  para  el  debido
resguardo de los Clientes. Lo anterior, sin perjuicio de
las sanciones penales y administrativas que resulten
aplicable por el incumplimiento.

Mientras  se  mantengan  inscritos  en  el  mencionado
Registro,  los  Proveedores  de  Servicios  basados  en
Información podrán acceder a las interfaces reguladas
en el artículo 21 de la presente ley que habiliten las

inscribirse en el Registro de Proveedores de Servicios
basados en Información. Deberán acreditar, para tales
efectos, el  cumplimiento de los requisitos técnicos y
de  seguridad  de  información  establecidos  en  los
artículos  21  y  22  siguientes,  los  cuales  podrán
establecer exigencias diferenciadas en atención al tipo
de  datos  a  los  que  los  Proveedores  de  Servicios
basados en Información podrán acceder. La Comisión
deberá  pronunciarse  sobre  las  solicitudes  de
inscripción  en  el  Registro  antes  mencionado  dentro
del plazo de seis meses contado desde la fecha de la
solicitud respectiva. Dicho plazo se suspenderá si la
Comisión,  mediante  comunicación  digital,  pide  al
solicitante  subsanar  las  deficiencias  técnicas  y  de
seguridad de información que se hubieren detectado y
sólo se reanudará cuando se haya cumplido con dicho
trámite. Subsanadas las deficiencias antes aludidas y
vencido  el  plazo  a  que  se  refiere  este  artículo,  la
Comisión deberá pronunciarse sobre la solicitud y, en
su caso,  efectuar  la  inscripción  dentro  de  tres  días
hábiles.

La Comisión, en cualquier momento y por resolución
fundada, podrá suspender la autorización para realizar
consultas de información bajo el Sistema de Finanzas
Abiertas a aquellos Proveedores de Servicios basados
en Información que no cumplieren con los requisitos
establecidos  por  la  presente  ley  o  como  medida
preventiva  cuando  resulte  necesario  para  el  debido
resguardo de los Clientes. Lo anterior, sin perjuicio de
las sanciones penales y administrativas que resulten
aplicable por el incumplimiento.

Mientras  se  mantengan  inscritos  en  el  mencionado
Registro,  los  Proveedores  de  Servicios  basados  en
Información podrán acceder a las interfaces reguladas
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Instituciones  Proveedoras  de  Información  para
formular  consultas  de información.  Las  Instituciones
Proveedoras  de  Información  deberán  comunicar  la
información solicitada por el  Proveedor  de Servicios
basados en Información, el que deberá contar con el
consentimiento otorgado por el respectivo Cliente en
los términos del artículo 23 de la presente ley, sin que
resulte necesario contar con una relación contractual
entre ambas instituciones. 

en  el  artículo  21  que  habiliten  las  Instituciones
Proveedoras de Información para formular consultas
de  información.  Las  Instituciones  Proveedoras  de
Información  deberán  comunicar  la  información
solicitada por el  Proveedor de Servicios basados en
Información,  el  que  deberá  contar  con  el
consentimiento otorgado por el respectivo Cliente en
los términos del artículo 23, sin que resulte necesario
contar  con  una  relación  contractual  entre  ambas
instituciones. 

Artículo  20.-  Proveedores  de  servicios  de
iniciación de pagos. Podrán participar en el Sistema
de  Finanzas  Abiertas  en  calidad  de  Instituciones
Proveedoras de Servicios basados en Información los
Proveedores  de  Servicios  de  Iniciación  de  Pagos,
entendiendo  por  tales  a  aquellas  entidades  que
provean  servicios  a  Clientes  que  sean  titulares  de
cuentas  corrientes,  cuentas  vistas  o  cuentas  de
provisión  de fondos,  conforme a  los  cuales  puedan
instruir,  a  nombre  del  Cliente  y  ante  el  banco  o  la
institución  financiera  proveedora  de  la  cuenta
respectiva, en adelante, “Instituciones Proveedoras de
Cuentas”,  la  ejecución  de  órdenes  de  pago  o
transferencias  electrónicas  de  fondos,  incluyendo
pagos  recurrentes  predefinidos,  en  favor  de  los
terceros beneficiarios  que los  clientes  indiquen,  con
cargo a sus respectivas cuentas y medios de pago.

Para poder actuar como Proveedores de Servicios de
Iniciación de Pagos, las entidades deberán inscribirse
en  el  Registro  de  Proveedores  de  Servicios  de
Iniciación de Pagos que llevará la Comisión,  la cual
determinará mediante norma de carácter general los

Artículo 20.- Proveedores de servicios de iniciación de
pagos. Podrán participar en el Sistema de Finanzas
Abiertas en calidad de Instituciones Proveedoras de
Servicios basados en Información los Proveedores de
Servicios  de Iniciación  de Pagos.  Se entenderá por
tales  a  aquellas  entidades  que  provean  servicios  a
Clientes  que  sean  titulares  de  cuentas  corrientes,
cuentas  vistas  o  cuentas  de  provisión  de  fondos,
conforme a los cuales puedan instruir, a nombre del
Cliente  y  ante  el  banco  o  la  institución  financiera
proveedora  de  la  cuenta  respectiva,  en  adelante,
“Instituciones Proveedoras de Cuentas”, la ejecución
de órdenes de pago o transferencias electrónicas de
fondos, incluyendo pagos recurrentes predefinidos en
favor  de  los  terceros  beneficiarios  que  los  clientes
indiquen,  con  cargo  a  sus  respectivas  cuentas  y
medios de pago.

Para poder actuar como Proveedores de Servicios de
Iniciación de Pagos, las entidades deberán inscribirse
en  el  Registro  de  Proveedores  de  Servicios  de
Iniciación de Pagos que llevará la Comisión,  la cual
determinará mediante norma de carácter general los
antecedentes  que  deberán  acompañar  para  tales
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antecedentes  que  deberán  acompañar  para  tales
efectos, los requisitos de gestión y control de riesgo,
garantías,  obligaciones  de  información  a  clientes  y
demás  condiciones  que  deberán  acreditar  para  la
prestación de estos servicios e interconexión con las
instituciones proveedoras de las cuentas o medios de
pago  antes  referidos.  La  Comisión  deberá
pronunciarse  respecto  de  la  solicitud  de  inscripción
dentro del plazo de seis meses a contar de la fecha de
la solicitud respectiva. Dicho plazo se suspenderá si la
Comisión,  mediante  comunicación  digital,  pide  al
solicitante  corregir  los  errores  u  omisiones  que
presente su solicitud y sólo se reanudará cuando se
haya cumplido con dicho trámite.

Con  todo,  la  Comisión  estará  facultada  para  dictar
normas diferenciadas o exceptuar a los Proveedores
de Servicios de Iniciación de Pagos del cumplimiento
de  cualesquiera  de  los  requisitos  o  exigencias
establecidas en esta ley, atendiendo a la naturaleza y
volumen de operaciones que realicen los proveedores
de servicios de iniciación de pagos y riesgos que por
estos conceptos asuman las instituciones fiscalizadas,
entre  otras  circunstancias  de  carácter  objetivo  que
deban considerarse para este propósito en la norma
de carácter general que se dicte al efecto.

Los Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
no  podrán  tener  acceso  ni  mantener,  en  ningún
momento,  los  dineros  de  los  Clientes  de  las
Instituciones Proveedoras de Cuentas asociados a las
órdenes  de  pago  instruidas,  ni  podrán  acceder  o
mantener  información  de  los  Clientes  para  fines
distintos de la prestación del servicio regulado en este
artículo. 

efectos, los requisitos de gestión y control de riesgo,
garantías,  obligaciones  de  información  a  clientes  y
demás  condiciones  que  deberán  acreditar  para  la
prestación de estos servicios e interconexión con las
instituciones proveedoras de las cuentas o medios de
pago  antes  referidos.  La  Comisión  deberá
pronunciarse  respecto  de  la  solicitud  de  inscripción
dentro  del  plazo  de  seis  meses  contado  desde  la
fecha  de  la  solicitud  respectiva.  Dicho  plazo  se
suspenderá  si  la  Comisión,  mediante  comunicación
digital,  pide  al  solicitante  corregir  los  errores  u
omisiones  que  presente  su  solicitud  y  sólo  se
reanudará  cuando  se  haya  cumplido  con  dicho
trámite.

Con  todo,  la  Comisión  estará  facultada  para  dictar
normas diferenciadas o exceptuar a los Proveedores
de Servicios de Iniciación de Pagos del cumplimiento
de  cualesquiera  de  los  requisitos  o  exigencias
establecidas en esta ley, atendiendo a la naturaleza y
volumen de operaciones que realicen los proveedores
de servicios de iniciación de pagos y riesgos que por
estos conceptos asuman las instituciones fiscalizadas,
entre  otras  circunstancias  de  carácter  objetivo  que
deban considerarse para este propósito en la norma
de carácter general que se dicte al efecto.

Los Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
no  podrán  tener  acceso  ni  mantener,  en  ningún
momento,  los  dineros  de  los  Clientes  de  las
Instituciones Proveedoras de Cuentas asociados a las
órdenes  de  pago  instruidas,  ni  podrán  acceder  o
mantener  información  de  los  Clientes  para  fines
distintos de la prestación del servicio regulado en este
artículo. 
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La ejecución de la orden de pago comunicada por el
proveedor  de  servicios  de  iniciación  de  pago,  con
consentimiento previo del Cliente,  deberá ejecutarse
por parte de la Institución Proveedora de Cuenta sin
necesidad  de  que  exista  una  relación  contractual

La ejecución de la orden de pago comunicada por el
proveedor  de  servicios  de  iniciación  de  pago,  con
consentimiento previo del  Cliente,  deberá ejecutarse
por parte de la Institución Proveedora de Cuenta sin
necesidad  de  que  exista  una  relación  contractual
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previa  con  dicho  proveedor  y  sin  discriminación
alguna  con  respecto  de  las  órdenes  de  pago
transmitidas directamente por  el  cliente.  Lo anterior,
sin  perjuicio  de  las  obligaciones  de  información  al
Cliente respecto de la ejecución de la orden de pago

previa  con  dicho  proveedor  y  sin  discriminación
alguna  con  respecto  de  las  órdenes  de  pago
transmitidas directamente por el  cliente.  Lo anterior,
sin  perjuicio  de  las  obligaciones  de  información  al
Cliente respecto de la ejecución de la orden de pago
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antes referida.

De igual modo, la ejecución de dicha orden no podrá
dar lugar a cobro de comisiones o cobros adicionales
por  parte  de  la  institución  proveedora  de  cuenta  al
Cliente  titular  de  la  misma,  respecto  a  lo  que  ya
hubiera convenido para el uso de la respectiva cuenta
o medio de pago o la realización de transferencias con
cargo a esta. Tampoco se podrán efectuar cobros por
parte  de  la  institución  proveedora  de  la  cuenta  al
proveedor de servicios de iniciación de pago.

Para  los  efectos  de  las  disposiciones  de  la  ley  N°
20.009, se entenderá que los Proveedores de Servicio
de Iniciación de Pago prestan un servicio asociado a
transacciones electrónicas.

antes referida.

De igual modo, la ejecución de dicha orden no podrá
dar lugar a cobro de comisiones o cobros adicionales
por  parte  de  la  institución  proveedora  de cuenta  al
Cliente  titular  de ella,  respecto a lo  que ya hubiera
convenido para el uso de la respectiva cuenta o medio
de pago o la realización de transferencias con cargo a
ésta. Tampoco se podrán efectuar cobros por parte de
la institución proveedora de la cuenta al proveedor de
servicios de iniciación de pago.

Para  los  efectos  de  las  disposiciones  de  la  ley  N°
20.00918,  se  entenderá  que  los  Proveedores  de
Servicio  de  Iniciación  de  Pago  prestan  un  servicio
asociado a transacciones electrónicas.

Artículo 21.- Medios de entrega e intercambio de
información. La  entrega  y  el  intercambio  de
información  referida  en  esta  ley  por  parte  de  las
Instituciones  Proveedoras  de  Información,
Proveedores  de  Servicios  basados  en  Información,
Instituciones Proveedoras de Cuentas y Proveedores
de Servicios de Iniciación de Pagos participantes en el
Sistema de Finanzas Abiertas deberá efectuarse por
medio de una o más interfaces, de acceso remoto y
automatizado  que  deberán  mantener  disponible  los
participantes del Sistema de Finanzas Abiertas, cuyos
estándares  mínimos  determinará  la  Comisión  por
norma de carácter general.

Dicha  normativa  establecerá  los  requisitos  y
condiciones  necesarios  para  el  diseño,  desarrollo  y

Artículo  21.-  Medios  de  entrega  e  intercambio  de
información.  La  entrega  y  el  intercambio  de
información  referida  en  esta  ley  por  parte  de  las
Instituciones  Proveedoras  de  Información,
Proveedores  de  Servicios  basados  en  Información,
Instituciones Proveedoras de Cuentas y Proveedores
de Servicios de Iniciación de Pagos participantes en el
Sistema de Finanzas Abiertas deberá efectuarse por
medio de una o más interfaces, de acceso remoto y
automatizado  que  deberán  mantener  disponible  los
participantes del Sistema de Finanzas Abiertas, cuyos
estándares  mínimos  determinará  la  Comisión
mediante norma de carácter general.

Dicha  normativa  establecerá  los  requisitos  y
condiciones  necesarios  para  el  diseño,  desarrollo  y

18 ESTABLECE UN RÉGIMEN DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD PARA TITULARES O USUARIOS DE TARJETAS DE PAGO Y TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS EN CASO DE EXTRAVÍO,
HURTO, ROBO O FRAUDE.
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mecanismos de seguridad de estas interfaces para el
acceso, envío u obtención de datos e información en
forma estandarizada, asegurando la interoperabilidad
entre  instituciones  participantes  y  la  continuidad
operacional a través de un mecanismo alternativo de
intercambio  de  información  en  caso  que  la  o  las
interfaces respectivas se encuentren inhabilitadas, así
como como cualquier otro requisito que la Comisión
determine  como necesario  para  el  seguro  y  óptimo
funcionamiento  del  sistema.  La  Comisión  podrá
establecer exigencias diferenciadas en consideración
al  tipo  de  datos  o  información  que se transmitirá  a
través del interfaz.

mecanismos de seguridad de estas interfaces para el
acceso, envío u obtención de datos e información en
forma estandarizada, y asegurará la interoperabilidad
entre  instituciones  participantes  y  la  continuidad
operacional a través de un mecanismo alternativo de
intercambio  de  información  en  caso  que  la  o  las
interfaces respectivas se encuentren inhabilitadas, así
como como cualquier  otro requisito que la Comisión
determine  como necesario  para  el  seguro  y  óptimo
funcionamiento  del  sistema.  La  Comisión  podrá
establecer exigencias diferenciadas en consideración
al  tipo  de datos  o  información  que  se  transmitirá  a
través de la interfaz.

Artículo  22.-  Estándares  de  seguridad  de
información. Las  Instituciones  Proveedoras  de
Información, los Proveedores de Servicios basados en
Información, las Instituciones Proveedoras de Cuentas
y los Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
participantes  en  el  Sistema  de  Finanzas  Abiertas
deberán adoptar las medidas necesarias para cumplir
con  los  estándares  mínimos  de  seguridad  de
información, ciberseguridad y políticas de gestión de
riesgos y control interno, que la Comisión establezca
por  norma  de  carácter  general,  con  el  objeto  de
resguardar  la  confidencialidad,  integridad  y
disponibilidad  de  los  datos  y  de  la  información,  y
prevenir riesgos a los sistemas de información que los
procesan, con el propósito de prevenir la divulgación
y/o modificación no autorizada de la información, y las
interrupciones  no  autorizadas  de  los  sistemas
tecnológicos,  debiendo tener  en consideración,  para
tales  efectos,  el  riesgo  inherente  a  cada  tipo  de
información. La Comisión podrá establecer exigencias
diferenciadas en función del riesgo asociado al tipo de
productos  o  servicios  financieros  o  tipo  de  datos  o

Artículo 22.- Estándares de seguridad de información.
Las  Instituciones  Proveedoras  de  Información,  los
Proveedores de Servicios basados en Información, las
Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas  y  los
Proveedores  de  Servicios  de  Iniciación  de  Pagos
participantes  en  el  Sistema  de  Finanzas  Abiertas
deberán adoptar las medidas necesarias para cumplir
con  los  estándares  mínimos  de  seguridad  de
información, ciberseguridad y políticas de gestión de
riesgos y control interno que la Comisión establezca
por  norma  de  carácter  general,  con  el  objeto  de
resguardar  la  confidencialidad,  integridad  y
disponibilidad  de  los  datos  y  de  la  información,  y
prevenir riesgos a los sistemas de información que los
procesan, con el propósito de prevenir la divulgación
y/o modificación no autorizada de la información, y las
interrupciones  no  autorizadas  de  los  sistemas
tecnológicos.  Deberán  tener  en  consideración  para
tales  efectos,  el  riesgo  inherente  a  cada  tipo  de
información. La Comisión podrá establecer exigencias
diferenciadas en función del riesgo asociado al tipo de
productos  o  servicios  financieros  o  tipo  de  datos  o
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información al que tendrán acceso los Proveedores de
Servicios basados en Información y los Proveedores
de  Servicios  de  Iniciación  de  Pago,  según
corresponda.

Ante  vulneraciones  a  las  señaladas  medidas  de
seguridad,  las  Instituciones  participantes  en  el
Sistema  de  Finanzas  Abiertas  deberán  reportar  los
incidentes de seguridad a la Comisión sin dilaciones,
por los medios y en los términos y condiciones que la
Comisión  determine por  norma de carácter  general,
adoptando  las  medidas  de  mitigación  de  riesgos
correspondientes.

información al que tendrán acceso los Proveedores de
Servicios basados en Información y los Proveedores
de  Servicios  de  Iniciación  de  Pago,  según
corresponda.

Ante  vulneraciones  de  las  medidas  de  seguridad
señaladas  en  el  inciso  anterior,  las  instituciones
participantes  en  el  Sistema  de  Finanzas  Abiertas
deberán  reportar  los  incidentes  de  seguridad  a  la
Comisión  sin  dilaciones,  por  los  medios  y  en  los
términos y condiciones que la Comisión determine por
norma de carácter general, y adoptarán las medidas
de mitigación de riesgos correspondientes.

Artículo  23.-  Requisitos  de  consentimiento  y
autenticación. Los  Proveedores  de  Servicios
basados en Información y los Proveedores de Servicio
de Iniciación de pago,  en su caso, deberán adoptar
mecanismos de autentificación del Cliente y obtener
su  consentimiento  previo  y  explícito  para  realizar
consultas de información o iniciar pagos en su nombre
a  través  del  Sistema  de  Finanzas  Abiertas,  según
corresponda,  a  través  de  medios  o  canales
electrónicos o digitales expeditos y seguros. 

El consentimiento del Cliente deberá manifestarse en
forma  libre,  informada,  expresa,  y  específica  en
cuanto al tipo de información financiera que puede ser
consultada  a  las  Instituciones  Proveedoras  de
Información conforme a lo establecido en los artículos
anteriores  para  efectos  de  proveer  servicios  a  los
Clientes basados en dicha información financiera,  la
finalidad  y  el  período  máximo  de  validez  de  esa

Artículo  23.-  Requisitos  de  consentimiento  y
autenticación. Los Proveedores de Servicios basados
en  Información  y  los  Proveedores  de  Servicio  de
Iniciación  de  pago,  en  su  caso,  deberán  adoptar
mecanismos de autentificación del Cliente y obtener
su  consentimiento  previo  y  explícito  para  realizar
consultas de información o iniciar pagos en su nombre
a  través  del  Sistema  de  Finanzas  Abiertas,  según
corresponda,  a  través  de  medios  o  canales
electrónicos o digitales expeditos y seguros. 

El consentimiento del Cliente deberá manifestarse en
forma  libre,  informada,  expresa,  y  específica  en
cuanto al tipo de información financiera que puede ser
consultada  a  las  Instituciones  Proveedoras  de
Información conforme a lo establecido en los artículos
anteriores  para  efectos  de  proveer  servicios  a  los
Clientes basados en dicha información financiera,  la
finalidad  y  el  período  máximo  de  validez  de  esa
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autorización, e identificando al Proveedor de Servicios
basados en Información.

Tratándose  de  una  iniciación  de  pagos,  el
consentimiento  del  Cliente  deberá  indicar  los  datos
necesarios  para  la  instrucción de la  orden de pago
conforme al artículo 20 de la presente ley, incluyendo
datos de la cuenta o medio de pago respectivo, del
valor de la transacción, fecha de pago, identificación
del  Proveedor  de  Servicio  de  Iniciación  de  pago
respectivo  y  tercero  beneficiario  del  pago,  pudiendo
otorgarse el consentimiento una sola vez tratándose
de un pago recurrente predefinido por el Cliente.

El  Cliente  podrá  revocar  en  cualquier  momento  el
consentimiento  otorgado,  quedando  prohibido  al
Proveedor  de  Servicios  basados  en  Información  o
Proveedor  de  Servicios  de  Iniciación  de  Pago
respectivo continuar utilizando el consentimiento para
nuevas consultas de información o para la iniciación
de nuevas órdenes de pago.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá la forma en que se reputará otorgado el
consentimiento expreso de los Clientes para todos los
efectos  legales  y  la  forma  en  que  el  Cliente  podrá
revocar dicho consentimiento. Asimismo, la Comisión
establecerá  la  información  que  los  Proveedores  de
Servicios basados en Información y Proveedores de
Servicio de Iniciación de pago deberán proporcionar a
los Clientes respecto de las solicitudes de información
o  iniciación  de  pagos  ejecutadas  conforme  a  las
autorizaciones otorgadas. 

Las  Instituciones  Proveedoras  de  Información  e
Instituciones  Proveedoras  de  Cuenta,  en  su  caso,

autorización, e identificará al Proveedor de Servicios
basados en Información.

Tratándose  de  una  iniciación  de  pagos,  el
consentimiento  del  Cliente  deberá  indicar  los  datos
necesarios  para la  instrucción de la  orden de pago
conforme al artículo 20, incluyendo datos de la cuenta
o  medio  de  pago  respectivo,  del  valor  de  la
transacción,  fecha  de  pago,  identificación  del
Proveedor  de  Servicio  de  Iniciación  de  pago
respectivo  y  tercero  beneficiario  del  pago.  Podrá
otorgarse el consentimiento una sola vez tratándose
de un pago recurrente predefinido por el Cliente.

Éste  podrá  revocar  en  cualquier  momento  el
consentimiento  otorgado,  y  estará  prohibido  al
Proveedor  de  Servicios  basados  en  Información  o
Proveedor  de  Servicios  de  Iniciación  de  Pago
respectivo continuar utilizando el consentimiento para
nuevas consultas de información o para la iniciación
de nuevas órdenes de pago.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá la forma en que se reputará otorgado el
consentimiento expreso de los Clientes para todos los
efectos  legales  y  la  forma en  que  el  Cliente  podrá
revocar dicho consentimiento. Asimismo, la Comisión
establecerá  la  información  que  los  Proveedores  de
Servicios basados en Información y Proveedores de
Servicio de Iniciación de pago deberán proporcionar a
los Clientes respecto de las solicitudes de información
o  iniciación  de  pagos  ejecutadas  conforme  a  las
autorizaciones otorgadas. 

Las  Instituciones  Proveedoras  de  Información  e
Instituciones  Proveedoras  de  Cuenta,  en  su  caso,
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deberán adoptar mecanismos para la autenticación de
los Clientes que hubieren dado su consentimiento a
los Proveedores de Servicios basados en Información
o los Proveedores de Servicio de Iniciación de pago,
según  sea  el  caso.  Los  medios  de  autenticación  y
confirmación  de  Clientes  antes  referidos  deberán
ajustarse  a  los  estándares  mínimos  que  defina  la
Comisión por norma de carácter general,  los cuales
podrán  considerar  reglas  diferenciadas,  incluyendo
mecanismos de autenticación reforzada, considerando
el riesgo y tipo de datos o servicios involucrados. Los
mecanismos de autenticación de Clientes para estos
efectos deberán ser compatibles con los métodos ya
disponibles  en  las  Instituciones  Proveedoras  de
Información e Instituciones Proveedoras de Cuentas
para el acceso a sus canales electrónicos.

Por  su  parte,  las  Instituciones  Proveedoras  de
Información deberán implementar mecanismos para la
autenticación  de  los  Proveedores  de  Servicios
basados en Información y Proveedores de Servicio de
Iniciación  de  Pagos,  a  fin  de  verificar  que  se
encuentren  inscritas  en  los  Registros  que  lleva  la
Comisión, conforme a los estándares que ésta defina
por norma de carácter general. 

deberán adoptar mecanismos para la autenticación de
los Clientes que hubieren dado su consentimiento a
los Proveedores de Servicios basados en Información
o los Proveedores de Servicio de Iniciación de pago,
según  sea  el  caso.  Los  medios  de  autenticación  y
confirmación  de  Clientes  antes  referidos  deberán
ajustarse  a  los  estándares  mínimos  que  defina  la
Comisión por norma de carácter  general,  los cuales
podrán  considerar  reglas  diferenciadas,  incluyendo
mecanismos de autenticación reforzada, considerando
el riesgo y tipo de datos o servicios involucrados. Los
mecanismos de autenticación de Clientes para estos
efectos deberán ser compatibles con los métodos ya
disponibles  en  las  Instituciones  Proveedoras  de
Información e Instituciones Proveedoras de Cuentas
para el acceso a sus canales electrónicos.

Las Instituciones Proveedoras de Información deberán
implementar mecanismos para la autenticación de los
Proveedores de Servicios basados en Información y
Proveedores de Servicio de Iniciación de Pagos, a fin
de  verificar  que  se  encuentren  inscritas  en  los
Registros  que  lleva  la  Comisión,  conforme  a  los
estándares  que  ésta  defina  por  norma  de  carácter
general. 

Artículo  24.-  Responsabilidad  de  instituciones
participantes en el Sistema de Finanzas Abiertas.
Las  Instituciones  Proveedoras  de  Información,
Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas,  los
Proveedores de Servicios basados en Información y
Proveedores  de  Servicios  de  Iniciación  de  Pagos
participantes  serán  responsables  de  resguardar  la
integridad, disponibilidad, seguridad y confidencialidad
de  los  datos  involucrados  en cada transacción  y  la
adecuada privacidad de la información de los Clientes.

Artículo  24.-  Responsabilidad  de  instituciones
participantes en el Sistema de Finanzas Abiertas. Las
Instituciones  Proveedoras  de  Información,
Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas,  los
Proveedores de Servicios basados en Información y
Proveedores  de  Servicios  de  Iniciación  de  Pagos
participantes  serán  responsables  de  resguardar  la
integridad, disponibilidad, seguridad y confidencialidad
de los  datos  involucrados  en cada transacción  y  la
adecuada privacidad de la información de los Clientes.
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Lo  anterior,  sin  perjuicio  del  cumplimiento  de  las
demás  exigencias  legales  y  normativas  que  les
resulten aplicables en relación con el  tratamiento de
datos  que  cada  uno  de  ellos  realice  y  las
disposiciones de la ley N°19.628 sobre protección de
la vida privada. 

El acceso, entrega e intercambio de información entre
instituciones  participantes  del  Sistema  de  Finanzas
Abiertas  en  cumplimiento  de  las  disposiciones
aplicables en esta ley y conforme al  consentimiento
otorgado  por  el  Cliente,  no  se  entenderá  como
violación  a  las  obligaciones  de  confidencialidad,
reserva  y  secreto  impuestas  a  las  Instituciones
Proveedoras  de  Información  o  Instituciones
Proveedoras  de  Cuentas  conforme  a  las  leyes  o
normativas aplicables.

Los Proveedores de Servicios basados en Información
y los Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
deberán  implementar  las  medidas  necesarias  para
garantizar la seguridad en el tratamiento de datos que
realicen en el contexto de las consultas de acceso a
información  financiera  e  iniciación  de  pagos,
respectivamente, con especial resguardo respecto de
los fines para los cuales fue autorizado por el Cliente,
sin que puedan utilizar, almacenar o acceder a datos
del Cliente no comprendidos dentro de la autorización
o consentimiento antes referida o en caso que dicho
consentimiento  haya sido revocado por  el  Cliente  o
haya  expirado  su  periodo  de  validez.  Asimismo,
deberán adoptar las medidas necesarias y responder
ante los Clientes en caso de alteración, destrucción,
pérdida,  tratamiento  o  comunicación  o  acceso  no

Lo  anterior,  sin  perjuicio  del  cumplimiento  de  las
demás  exigencias  legales  y  normativas  que  les
resulten aplicables en relación con el tratamiento de
datos  que  cada  uno  de  ellos  realice  y  las
disposiciones de la ley N°19.62819,  sobre protección
de la vida privada. 

El acceso, entrega e intercambio de información entre
instituciones  participantes  del  Sistema  de  Finanzas
Abiertas  en  cumplimiento  de  las  disposiciones
aplicables  en esta ley y conforme al consentimiento
otorgado  por  el  Cliente,  no  se  entenderá  como
violación  a  las  obligaciones  de  confidencialidad,
reserva  y  secreto  impuestas  a  las  Instituciones
Proveedoras  de  Información  o  Instituciones
Proveedoras  de  Cuentas  conforme  a  las  leyes  o
normativas aplicables.

Los Proveedores de Servicios basados en Información
y los Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
deberán  implementar  las  medidas  necesarias  para
garantizar la seguridad en el tratamiento de datos que
realicen en el contexto de las consultas de acceso a
información  financiera  e  iniciación  de  pagos,
respectivamente, con especial resguardo respecto de
los fines para los cuales fue autorizado por el Cliente,
sin que puedan utilizar, almacenar o acceder a datos
del Cliente no comprendidos dentro de la autorización
o consentimiento antes referida o en caso que dicho
consentimiento  haya sido revocado por  el  Cliente  o
haya  expirado  su  periodo  de  validez.  Asimismo,
deberán adoptar las medidas necesarias y responder
ante los Clientes en caso de alteración, destrucción,
pérdida,  tratamiento  o  comunicación  o  acceso  no

19 SOBRE PROTECCION DE LA VIDA PRIVADA
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autorizado a datos de los Clientes.

Los Proveedores de Servicios basados en Información
y los Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
deberán  interrumpir  el  acceso  de  información  y  la
realización de nuevas órdenes de pago tan pronto el
Cliente retire su consentimiento o expire el periodo de
validez  del  mismo  o  en  caso  que  existan
vulnerabilidades que pongan en riesgo la información
de  los  Clientes,  debiendo  en  este  último  caso
comunicar dicha situación al Cliente, la Comisión y a
la  Institución  Proveedora  de  Información  respectiva,
en los términos que la Comisión defina por norma de
carácter general.

Las instituciones participantes serán responsables de
atender  las  consultas  y  reclamos  de  los  Clientes
respecto  de  los  datos  y  servicios  intercambiados  a
través del Sistema de Finanzas Abiertas en que hayan
tenido participación, para lo cual deberán disponer de
mecanismos de atención de Clientes, sin perjuicio de
las responsabilidades que les correspondan conforme
a las disposiciones de esta ley o demás leyes que les
resulten aplicables conforme al ordenamiento jurídico
general.

autorizado a datos de los Clientes.

Los Proveedores de Servicios basados en Información
y los Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
deberán  interrumpir  el  acceso  de  información  y  la
realización de nuevas órdenes de pago tan pronto el
Cliente retire su consentimiento o expire su periodo de
validez  o  en  caso que  existan vulnerabilidades  que
pongan en riesgo la información de los Clientes.  En
este último caso deberán comunicar dicha situación al
Cliente, a la Comisión y a la Institución Proveedora de
Información  respectiva,  en  los  términos  que  la
Comisión defina mediante norma de carácter general.

Las instituciones participantes serán responsables de
atender  las  consultas  y  reclamos  de  los  Clientes
respecto  de  los  datos  y  servicios  intercambiados  a
través del Sistema de Finanzas Abiertas en que hayan
tenido participación, para lo cual deberán disponer de
mecanismos de atención de Clientes, sin perjuicio de
las responsabilidades que les correspondan conforme
a las disposiciones de esta ley o demás leyes que les
resulten aplicables conforme al ordenamiento jurídico
general.

Artículo 25.- Distribución de costos por consultas
de información en Sistema de Finanzas Abiertas.
Las  Instituciones  Proveedoras  de  Información  no
podrán  efectuar  cobros  a  los  Proveedores  de
Servicios basados en Información por la comunicación
de  la  información  de datos  de  Clientes  solicitada  a
través de las interfaces definidas para el Sistema de
Finanzas  Abiertas,  con excepción del  reembolso de
los  costos  incrementales  directos  en  que  deban

Artículo 25.- Distribución de costos por consultas de
información  en  Sistema  de  Finanzas  Abiertas.  Las
Instituciones Proveedoras de Información no podrán
efectuar  cobros  a  los  Proveedores  de  Servicios
basados  en  Información  por  la  comunicación  de  la
información de datos de Clientes solicitada a través de
las interfaces definidas para el Sistema de Finanzas
Abiertas, con excepción del reembolso de los costos
incrementales  directos  en  que  deban  incurrir  para
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incurrir  para  atender  el  aumento  de  solicitudes  de
información recibidas en la medida que éstas superen
el  umbral  de volumen de solicitudes  definido  por  la
Comisión. 

La Comisión establecerá, mediante norma de carácter
general, los parámetros para la determinación de los
costos reembolsables y los umbrales de volumen de
solicitudes  de  información  por  sobre  los  cuales
corresponderá  el  reembolso,  teniendo  en
consideración, entre otros antecedentes, el volumen y
tipo de datos a ser entregados, la naturaleza jurídica y
el tamaño de la Institución Proveedora de Información.

Los  costos  incrementales  directos  que la  Institución
Proveedora  de  Información  solicite  reembolsar
deberán  fijarse  en  base  a  condiciones  públicas,
objetivas,  equitativas  y  no  discriminatorias  entre
instituciones participantes. En caso de incumplimiento
por parte de un Proveedor de Servicios basados en
Información en el pago de los costos reembolsables
antes  mencionados,  la  Institución  Proveedora  de
Información  deberá  continuar  atendiendo  las
consultas de información que no superen los umbrales
antes referidos. 

No procederá el reembolso de costos por parte de las
instituciones participantes respecto del  desarrollo  de
la interfaz o mecanismo de intercambio de información
definido  para  la  implementación  del  Sistema  de
Finanzas  Abiertas  conforme  al  artículo  21  de  la
presente ley.

El  acceso  a  la  información  de  datos  de  Clientes
solicitada  a  las  Instituciones  Proveedores  de
Información a través de las interfaces definidas para el

atender  el  aumento  de  solicitudes  de  información
recibidas en la medida que éstas superen el umbral
de volumen de solicitudes definido por la Comisión. 

La Comisión establecerá, mediante norma de carácter
general, los parámetros para la determinación de los
costos reembolsables y los umbrales de volumen de
solicitudes  de  información  por  sobre  los  cuales
corresponderá  el  reembolso,  teniendo  en
consideración, entre otros antecedentes, el volumen y
tipo de datos a ser entregados, la naturaleza jurídica y
el tamaño de la Institución Proveedora de Información.

Los costos  incrementales  directos  que  la  Institución
Proveedora  de  Información  solicite  reembolsar
deberán  fijarse  en  base  a  condiciones  públicas,
objetivas,  equitativas  y  no  discriminatorias  entre
instituciones participantes. En caso de incumplimiento
por parte de un Proveedor de Servicios basados en
Información en el pago de los costos reembolsables
antes  mencionados,  la  Institución  Proveedora  de
Información  deberá  continuar  atendiendo  las
consultas de información que no superen los umbrales
antes referidos. 

No procederá el reembolso de costos por parte de las
instituciones participantes respecto del  desarrollo  de
la interfaz o mecanismo de intercambio de información
definido  para  la  implementación  del  Sistema  de
Finanzas Abiertas conforme al artículo 21.

El  acceso  a  la  información  de  datos  de  Clientes
solicitada  a  las  Instituciones  Proveedores  de
Información a través de las interfaces definidas para el
Sistema de Finanzas Abiertas no podrá dar  lugar  a
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Sistema de Finanzas Abiertas no podrá dar lugar  a
cobro  de  comisiones  o  cobros  adicionales  a  los
Clientes.

cobro  de  comisiones  o  cobros  adicionales  a  los
Clientes.

Artículo  26.-  Resguardos  para  garantizar
interoperabilidad y trato no discriminatorio  entre
instituciones  participantes. Las  Instituciones
Proveedoras de Información deberán cumplir con las
obligaciones  contenidas  en  los  artículos  anteriores,
adoptando las medidas necesarias para garantizar un
trato no discriminatorio y la interoperabilidad con otras
instituciones  participantes  del  Sistema  de  Finanzas
Abiertas.

Las  Instituciones  Proveedoras  de  Información  e
Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas  no  podrán
establecer  restricciones,  limitaciones  u  obstáculos
para el intercambio de información o acceso por parte
de  los  Proveedores  de  Servicios  basados  en
Información o Proveedores de Servicios de Iniciación
de  Pagos  autorizados,  en  términos  de  prioridad  en
acceso,  oportunidad  y  calidad  de  información,
solicitudes de autorizaciones a Clientes o validaciones
adicionales  a  las  exigencias  contempladas  en  los
artículos anteriores. Tampoco podrán dar tratamiento
discriminatorio alguno a las solicitudes de acceso de
información o instrucciones de iniciación de pago que
reciban a través de dicha interfaz respecto de aquellas
transacciones realizadas directamente por el Cliente a
través de sus canales de servicio habituales.

Artículo  26.-  Resguardos  para  garantizar
interoperabilidad  y  trato  no  discriminatorio  entre
instituciones  participantes.  Las  Instituciones
Proveedoras de Información deberán cumplir con las
obligaciones contenidas en los artículos anteriores, y
adoptarán las medidas necesarias para garantizar un
trato no discriminatorio y la interoperabilidad con otras
instituciones  participantes  del  Sistema  de  Finanzas
Abiertas.

Las  Instituciones  Proveedoras  de  Información  e
Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas  no  podrán
establecer  restricciones,  limitaciones  u  obstáculos
para el intercambio de información o acceso por parte
de  los  Proveedores  de  Servicios  basados  en
Información o Proveedores de Servicios de Iniciación
de  Pagos  autorizados,  en  términos  de  prioridad  en
acceso,  oportunidad  y  calidad  de  información,
solicitudes de autorizaciones a Clientes o validaciones
adicionales  a  las  exigencias  contempladas  en  los
artículos anteriores. Tampoco podrán dar tratamiento
discriminatorio alguno a las solicitudes de acceso de
información o instrucciones de iniciación de pago que
reciban  a  través  de  dicha  interfaz,  respecto  de
aquellas transacciones realizadas directamente por el
Cliente a través de sus canales de servicio habituales.

Artículo  27.-  Facultades  de  supervisión  y
fiscalización  de  la  Comisión. Corresponderá  a  la
Comisión  dictar  la  regulación  e  instrucciones
necesarias  para  la  adecuada  implementación  y

Artículo 27.- Facultades de supervisión y fiscalización
de la Comisión. Corresponderá a la Comisión dictar la
regulación  e  instrucciones  necesarias  para  la
adecuada  implementación  y  funcionamiento  del
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funcionamiento del Sistema de Finanzas Abiertas, así
como  fiscalizar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
que  competen  a  las  Instituciones  Proveedoras  de
Información,  Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas,
Proveedores de Servicios basados en Información y
Proveedores  de  Servicios  de  Iniciación  de  Pagos,
contando para ello con las atribuciones que le confiere
esta  ley  y  su  ley  orgánica.  Para  esos  efectos,  la
Comisión deberá tener en consideración los principios
de  proporcionalidad,  neutralidad  tecnológica  e
interoperabilidad  entre  instituciones  participantes.  Lo
anterior,  sin  perjuicio  de los  deberes  y obligaciones
que  competan  a  las  instituciones  participantes
conforme al ordenamiento general,  incluyendo la ley
N° 19.496 que establece normas sobre protección de
los derechos de los consumidores y la ley N° 19.682
sobre protección de la vida privada. 

Para  efectos  de  la  dictación  de  la  normativa  que
regule el  Sistema de Finanzas Abiertas, se deberán
llevar  a  cabo  los  trámites  de  consulta  pública  y
evaluación de impacto regulatorio contemplados en el
artículo  20  número  3  del  decreto  ley  N°  3.538,  de

Sistema de Finanzas Abiertas, así como fiscalizar el
cumplimiento de las obligaciones que competen a las
Instituciones  Proveedoras  de  Información,
Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas,  Proveedores
de Servicios basados en Información y Proveedores
de Servicios de Iniciación de Pagos. Contará para ello
con las atribuciones que le confiere esta ley y su ley
orgánica. Para esos efectos, la Comisión deberá tener
en  consideración  los  principios  de  proporcionalidad,
neutralidad  tecnológica  e  interoperabilidad  entre
instituciones participantes. Lo anterior, sin perjuicio de
los  deberes  y  obligaciones  que  competan  a  las
instituciones  participantes  conforme al  ordenamiento
general, incluyendo la ley N° 19.49620, que establece
normas  sobre  protección  de  los  derechos  de  los
consumidores y la ley N° 19.682, sobre protección de
la vida privada. 

Para  efectos  de  la  dictación  de  la  normativa  que
regule el Sistema de Finanzas Abiertas,  se deberán
llevar  a  cabo  los  trámites  de  consulta  pública  y
evaluación de impacto regulatorio contemplados en el
artículo 2021 número 3 del decreto ley N° 3.538,  de

20 ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES
21 DECRETO LEY N° 3.538, DE 1980, CREA LA COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO
Artículo 20.- Corresponderá al Consejo:
    1. Ejercer las atribuciones y cumplir las funciones que la ley le encomiende a la Comisión.
    2. Establecer políticas de planificación, organización, dirección, supervisión, coordinación y control de funcionamiento de la Comisión, así como las de administración, adquisición y enajenación de bienes, excepto aquellos
inmuebles cuya adquisición o enajenación requiera la aprobación del Ministro de Hacienda.
    3. Dictar normas de carácter general, circulares, oficios circulares y otras resoluciones que se requieran. La normativa que se imparta deberá contener los fundamentos que hagan necesaria
su dictación, incluyendo una definición adecuada del problema que se pretende abordar, la justificación de la intervención regulatoria, la evaluación del impacto de dicha regulación, así como
aquellos estudios o informes en que se apoye, en los casos que corresponda o sea posible. Dicha normativa deberá ser objeto de una consulta pública. Con dicho propósito, antes de la
dictación  de ésta,  se  dará  a  conocer  el  proyecto  de norma en la  página web de  la  Comisión,  disponiéndose los  mecanismos necesarios  para  que los  interesados  puedan formular
observaciones a éste.
    La Comisión, por resolución fundada, podrá excluir de los trámites contemplados en el párrafo anterior aquella normativa que, atendida su urgencia, requiera de aplicación inmediata. Con todo, en dichos casos una vez que se
haya dictado la norma, la Comisión deberá elaborar el informe de evaluación de impacto regulatorio correspondiente.
    Del mismo modo, no se requerirán los trámites contemplados en el párrafo primero del presente numeral cuando la Comisión, por resolución fundada, estime que estos resultan impracticables, innecesarios o contrarios al interés
público.
    4. Resolver los procedimientos sancionatorios que se originen como consecuencia de la formulación de cargos, aplicando las sanciones que correspondan, según el caso.
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1980, y se deberá requerir un informe de la Fiscalía
Nacional  Económica  conforme a  lo  dispuesto  en  el
artículo 37 bis de la ley N° 19.880. 

Asimismo,  para  velar  por  una  adecuada
implementación del Sistema de Finanzas Abiertas, la
Comisión  podrá  disponer  la  realización  de  pruebas

1980 y se deberá requerir  un informe de la Fiscalía
Nacional  Económica  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 37 bis22 de la ley N° 19.880. 

Asimismo,  para  velar  por  una  adecuada
implementación del Sistema de Finanzas Abiertas, la
Comisión  podrá  disponer  la  realización  de  pruebas

    5. Autorizar las medidas a que se refieren los numerales 5 y 27 del artículo 5.
    6. Dictar y modificar la normativa interna de funcionamiento del mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8.
    7. Formular al Presidente de la República, a través del Ministerio de Hacienda, las propuestas de reforma a normas legales y reglamentarias a que se refiere el numeral 24 del artículo 5.
    8. Resolver acerca de la suscripción de convenios o memorandos de entendimiento a los que se refiere el numeral 23 del artículo 5.
    9. Formular al Ministerio Público las denuncias que correspondieren por los hechos de que tomare conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones y que pudieren revestir caracteres de delito, sin perjuicio de los deberes
generales que sobre la materia determina la ley.
    10. Designar un inspector delegado, administrador provisional o liquidador, de conformidad con lo establecido, respectivamente, en los artículos 117 y 130 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda,
que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican, según corresponda.
    11. Elaborar, dentro del primer cuatrimestre de cada año, una cuenta pública anual en que se detalle el trabajo efectuado por la Comisión en el año inmediatamente anterior, incluyendo, entre otras materias, una evaluación
general del comportamiento de los mercados que son objeto de su competencia, las acciones de la Comisión en materia normativa y regulatoria, la cantidad de sanciones impuestas y sus causas, el número de procedimientos
sancionatorios en curso, su participación en el diseño de políticas públicas, los recursos empleados, el nivel de cumplimiento de los objetivos impuestos y los indicadores de desempeño utilizados, así como los desafíos y metas para
el año siguiente.
    12. Suspender provisionalmente, en casos graves y urgentes debidamente calificados, total o parcialmente, mediante resolución fundada, las actividades de una persona o entidad fiscalizada o la cotización o la transacción de
uno o más valores, y adoptar, en general, cualquier medida preventiva o correctiva que disponga la ley, en los casos en que no se cumpla con las normas necesarias para el adecuado desarrollo de tales actividades o cuando así lo
requiera el interés público, la estabilidad financiera o la protección de los inversionistas, depositantes y asegurados.
    Con todo, en el caso de las entidades cuyas actividades se encuentran reguladas en virtud del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican, la facultad de suspensión provisional de actividades descrita en este numeral, será ejercida de conformidad a lo dispuesto en dicha ley.
    13. Dictar las resoluciones que se pronuncien respecto de la autorización de existencia, funcionamiento y fusiones o reorganizaciones de las entidades fiscalizadas, según corresponda y, en general, pronunciarse sobre cualquier
otra autorización o inscripción que deba otorgar la Comisión dentro del ámbito de sus competencias.
    14. Las demás funciones y atribuciones que ésta u otras leyes le encomienden.
    El ejercicio de las facultades a que se refieren los numerales 1 a 12 del presente artículo corresponderán exclusivamente al Consejo, y no podrán ser delegadas a otros funcionarios o autoridades de la Comisión.
    En todo caso, el Consejo podrá delegar determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o funcionarios de la Comisión, de acuerdo
a lo establecido en su normativa interna de funcionamiento. Asimismo, el Consejo podrá conferir poderes especiales a funcionarios de la Comisión para la ejecución de determinados acuerdos.
    El Consejo podrá organizarse en comités para el cumplimiento de las funciones que la presente ley le asigna. Sin perjuicio del ejercicio de esta facultad, la responsabilidad y resolución definitiva de los asuntos y el ejercicio de las
facultades relativas a la dirección superior de la Comisión recaerán siempre en el Consejo.
22 LEY N° 19.880, ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
Artículo 37 bis.- Cuando un órgano de la Administración del Estado deba evacuar un acto administrativo de carácter general que tenga claros efectos en los ámbitos de competencia de otro órgano, le
remitirá todos los antecedentes y requerirá de éste un informe para efectos de evitar o precaver conflictos de normas, con el objeto de resguardar la coordinación, cooperación y colaboración entre los
órganos involucrados en su dictación.
    Los órganos administrativos cuyo informe se solicite deberán evacuarlo dentro del plazo de treinta días corridos, contado desde la fecha en que hubieren recibido el requerimiento a que se refiere el
inciso precedente. El requirente valorará el contenido de la opinión del órgano administrativo requerido, expresándolo en la motivación del acto administrativo de carácter general que dicte, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 41. Transcurrido el plazo sin que se hubiere recibido el correspondiente informe, se procederá conforme al inciso segundo del artículo 38.
    El requerimiento y los informes que emitan los órganos administrativos en virtud de los incisos anteriores se sujetarán en su forma, valor y tramitación a lo señalado en los artículos 37 y 38.
    No regirá lo establecido en los incisos anteriores en los casos en que el acto administrativo de carácter general requiera aplicación inmediata o en el más breve plazo posible, atendida su naturaleza y
urgencia, circunstancia que deberá ser justificada y de la cual se dejará constancia en su texto.
    Con todo, el órgano administrativo autor de dicho acto, con posterioridad a su dictación, deberá remitirle a los otros órganos administrativos competentes todos los antecedentes tenidos a la vista y
requerir de éstos un informe, con el propósito de cumplir con los objetivos señalados en el inciso primero, en la aplicación del acto administrativo respectivo.
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piloto  de  funcionamiento  con  las  instituciones  que
deban  participar  o  que  manifiesten  interés  en
participar  en el  Sistema de Finanzas  Abiertas,  para
efectos de definir  los aspectos técnicos y operativos
de la normativa, particularmente en ámbitos relativos
a  los  medios  de  intercambio  de  información  y
operatoria  de  las  interfaces  de  programación  de
aplicaciones  y  mecanismos  de  autenticación  entre
instituciones participantes. 

La Comisión  contará con facultades de fiscalización
respecto  de  las  instituciones  que  participen  en  el
Sistema  de  Finanzas  Abiertas,  pudiendo  requerirles
los  registros,  documentos,  datos,  informes  y  en
general,  la  información  y  antecedentes  que  estime
necesarios  para  verificar  el  cumplimiento  de  las
exigencias aplicables conforme a esta ley, así como
para  monitorear  y  evaluar  el  funcionamiento  del
Sistema de Finanzas Abiertas, pudiendo confeccionar
información  estadística  que  estime necesaria,  en  la
forma  y  términos  que  señale  mediante  norma  de
carácter general.

A tal efecto, la Comisión podrá ordenar la suspensión
parcial  o  total,  temporal  o  definitiva,  de  una  o  más
instituciones  participantes  para  la  entrega  o  del
intercambio  de  información  y  datos  que  se  realice,
cuando se incumplan las exigencias establecidas en
la ley y/o normativa que se dicte al efecto y resulte
necesario para el  resguardo de los intereses de los
Clientes  o  para  el  adecuado  funcionamiento  del
Sistema de Finanzas Abiertas. 

Las  instituciones  participantes  en  el  Sistema  de
Finanzas Abiertas que incurrieren en infracciones de
las  disposiciones  de  esta  ley  y  normativa  dictada

piloto  de  funcionamiento  con  las  instituciones  que
deban  participar  o  que  manifiesten  interés  en
participar  en el  Sistema de Finanzas Abiertas,  para
efectos de definir  los aspectos técnicos y operativos
de la normativa, particularmente en ámbitos relativos
a  los  medios  de  intercambio  de  información  y
operatoria  de  las  interfaces  de  programación  de
aplicaciones  y  mecanismos  de  autenticación  entre
instituciones participantes. 

La Comisión contará  con facultades de fiscalización
respecto  de  las  instituciones  que  participen  en  el
Sistema de Finanzas Abiertas.  Podrá requerirles los
registros, documentos, datos, informes y en general,
la información y antecedentes que estime necesarios
para  verificar  el  cumplimiento  de  las  exigencias
aplicables  conforme  a  esta  ley,  así  como  para
monitorear y evaluar el funcionamiento del Sistema de
Finanzas  Abiertas.  También  podrá  confeccionar
información  estadística  que  estime necesaria,  en  la
forma  y  términos  que  señale  mediante  norma  de
carácter general.

A tal efecto, la Comisión podrá ordenar la suspensión
parcial  o  total,  temporal  o  definitiva,  de una  o  más
instituciones  participantes  para  la  entrega  o  del
intercambio  de  información  y  datos  que  se  realice,
cuando se incumplan las exigencias establecidas en
la ley y/o normativa que se dicte al  efecto y resulte
necesario para el  resguardo de los intereses de los
Clientes  o  para  el  adecuado  funcionamiento  del
Sistema de Finanzas Abiertas. 

Las  instituciones  participantes  en  el  Sistema  de
Finanzas Abiertas que incurrieren en infracciones de
las  disposiciones  de  esta  ley  y  normativa  dictada
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conforme  a  ello  o  incumplieren  las  instrucciones  u
órdenes  legalmente  impartidas  por  la  Comisión,
podrán  ser  sancionadas  conforme  a  las  reglas
establecidas en el título III del decreto ley N° 3.538, de
1980,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  especiales
contenidas  en  este  u  otros  cuerpos  legales.  Estas
resoluciones podrán ser impugnadas de conformidad
con lo establecido en el título V de la misma ley. 

conforme  a  ello  o  incumplieren  las  instrucciones  u
órdenes  legalmente  impartidas  por  la  Comisión,
podrán  ser  sancionadas  conforme  a  las  reglas
establecidas en el título III23 del decreto ley N° 3.538,
de  1980,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  especiales
contenidas  en  este  u  otros  cuerpos  legales.  Estas
resoluciones podrán ser impugnadas de conformidad
con lo establecido en el título V de la misma ley. 

TÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo  28.-  Oferta  de  productos  y  servicios
financieros  acorde  al  perfil. Los  prestadores  de
servicios  financieros  regulados  por  el  título  II  de  la
presente ley, y los bancos, las compañías de seguros,
los intermediarios de valores, los corredores de bolsas
de  productos,  las  administradoras  de  fondos  y
carteras individuales reguladas por la ley N° 20.712, y
las cooperativas de ahorro y crédito fiscalizados por la
Comisión,  cajas  de  compensación  de  asignación
familiar  reguladas  por  la  ley  N°18.833,  deberán
adoptar  políticas,  procedimientos  y  controles
tendientes a evitar que se ofrezcan productos que no
sean  acorde  a  las  necesidades,  expectativas  y
disposición  al  riesgo  que  los  clientes  les  hayan
previamente  comunicado  respecto  a  los  productos
que desean adquirir.

Para esos efectos, las entidades podrán requerir a los
clientes  información  sobre  sus  conocimientos  y
experiencia como inversionista o cliente financiero, su
situación financiera  y  objetivos  de inversión,  ahorro,
financiamiento o aseguramiento, en atención al tipo de

TÍTULO IV
Otras disposiciones

Artículo  28.-  Oferta  de  productos  y  servicios
financieros  acorde  al  perfil.  Los  prestadores  de
servicios  financieros  regulados  por  el  título  II,  y  los
bancos, las compañías de seguros, los intermediarios
de valores, los corredores de bolsas de productos, las
administradoras  de  fondos  y  carteras  individuales
reguladas por la ley N° 20.712, y las cooperativas de
ahorro y crédito fiscalizados por la Comisión, cajas de
compensación de asignación familiar reguladas por la
ley  N°18.833,  deberán  adoptar  políticas,
procedimientos y controles tendientes a evitar que se
ofrezcan  productos  que  no  sean  acorde  a  las
necesidades, expectativas y disposición al riesgo que
los  clientes  les  hayan  previamente  comunicado
respecto a los productos que desean adquirir.

Para esos efectos, las entidades podrán requerir a los
clientes  información  sobre  sus  conocimientos  y
experiencia como inversionista o cliente financiero, su
situación financiera y objetivos  de inversión,  ahorro,
financiamiento o aseguramiento, en atención al tipo de
servicio o producto financiero que deseen contratar, y

23 TÍTULO III
    Apremios y Sanciones
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servicio  o producto financiero  que deseen contratar,
debiendo informarles acerca de las características y
condiciones de estos y los riesgos involucrados. 

En aquellos casos en que un cliente decida contratar
un servicio que en opinión del prestador de servicios
no  está  acorde  a  las  necesidades,  expectativas  o
riesgos comunicados por el cliente, la entidad deberá
adoptar los resguardos que sean necesarios a objeto
de  acreditar  ante  la  Comisión  que  ese  hecho  fue
advertido al  cliente previo a la  contratación,  cuando
esta así lo solicite en la fiscalización del cumplimiento
de lo establecido en el presente artículo.

La  información,  propaganda  o  publicidad  que  por
cualquier medio se entregue respecto de la oferta de
productos  o  servicios  financieros  no podrá contener
declaraciones,  alusiones  o  representaciones  que
puedan  inducir  a  error,  o  que  sean  equívocos  o
puedan  causar  confusión  al  público  acerca  de  la
naturaleza,  precios,  rentabilidad  o  cualquier  otra
característica de tales productos o servicios o aquellas
relativas a quienes los presten.

Para efectos de la fiscalización de lo establecido en el
presente artículo, la Comisión dispondrá de todas las
facultades que le confiere su ley orgánica. 

deberán  informarles  acerca  de  las  características  y
condiciones de éstos y los riesgos involucrados. 

En aquellos casos en que un cliente decida contratar
un servicio que en opinión del prestador de servicios
no  está  acorde  a  las  necesidades,  expectativas  o
riesgos comunicados por el cliente, la entidad deberá
adoptar los resguardos que sean necesarios a objeto
de  acreditar  ante  la  Comisión  que  ese  hecho  fue
advertido al  cliente previo  a la  contratación,  cuando
ésta así lo solicite en la fiscalización del cumplimiento
de lo establecido en el presente artículo.

La  información,  propaganda  o  publicidad  que  por
cualquier medio se entregue respecto de la oferta de
productos o servicios  financieros  no podrá contener
declaraciones,  alusiones  o  representaciones  que
puedan  inducir  a  error,  o  que  sean  equívocos  o
puedan  causar  confusión  al  público  acerca  de  la
naturaleza,  precios,  rentabilidad  o  cualquier  otra
característica de tales productos o servicios o aquellas
relativas a quienes los presten.

Para efectos de la fiscalización de lo establecido en el
presente artículo, la Comisión dispondrá de todas las
facultades que le confiere su ley orgánica. 

Artículo  29.-  Condiciones  de  Acceso  a  cuentas
bancarias  por  instituciones  financieras
fiscalizadas. Los  bancos que ofrezcan servicios  de
cuenta  corriente  deberán establecer  las  condiciones
públicas,  objetivas  y  no  discriminatorias  bajo  las
cuales ofrecerán y darán acceso a dichos servicios a
los prestadores de servicios financieros regulados por
el  título  II  de  la  presente  ley,  los  emisores  y

Artículo  29.-  Condiciones  de  acceso  a  cuentas
bancarias  por  instituciones  financieras  fiscalizadas.
Los bancos que ofrezcan servicios de cuenta corriente
deberán establecer las condiciones públicas, objetivas
y no discriminatorias bajo las cuales ofrecerán y darán
acceso  a  dichos  servicios  a  los  prestadores  de
servicios  financieros  regulados  por  el  título  II,  los
emisores  y  operadores  de  tarjetas  de pago  y  otras
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operadores de tarjetas de pago y otras instituciones
financieras  sujetas a la  fiscalización  de la  Comisión
que esta defina por norma de carácter general. Bajo
las  condiciones  antes  señaladas,  el  banco  podrá
denegar la solicitud de apertura de cuenta o bien se
podrá proceder a la suspensión o cierre del contrato
de cuenta corriente, en cuyo caso deberá comunicar
dicha  decisión  por  causa  justificada  a  la  institución
financiera  respectiva,  a  la  mayor  brevedad,
informando  las  razones  que  la  motivan  en
consideración  a  los  riesgos  específicos  de  la
institución solicitante o su falta de adecuación a las
condiciones generales antes referidas.

instituciones financieras sujetas a la fiscalización de la
Comisión  que  esta  defina  por  norma  de  carácter
general.  Bajo  las  condiciones  antes  señaladas,  el
banco  podrá  denegar  la  solicitud  de  apertura  de
cuenta o bien se podrá proceder  a la  suspensión o
cierre del contrato de cuenta corriente, en cuyo caso
deberá  comunicar  dicha  decisión  a  la  mayor
brevedad,  y  por  causa  justificada  a  la  institución
financiera respectiva.  Asimismo, deberá informar las
razones que la motivan en consideración a los riesgos
específicos de la institución solicitante o su falta de
adecuación  a  las  condiciones  generales  antes
referidas.

LEY N°20.950
QUE AUTORIZA EMISIÓN Y OPERACIÓN DE

MEDIOS DE PAGO CON PROVISIÓN DE FONDO
POR ENTIDADES NO BANCARIAS

"Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto autorizar
la  emisión  y  operación  de  medios  de  pago  con
provisión de fondos o cualquier  otro  sistema similar
por  parte  de empresas no  bancarias,  en  la  medida
que  dichos  sistemas  importen  que  el  emisor  u
operador  contraiga  habitualmente  obligaciones  de
dinero  para  con  el  público  en  general  o  ciertos
sectores o grupos específicos de él.

TÍTULO V
Modificaciones a otros cuerpos normativos

Artículo 30.- Modifícase la ley N° 20.950 que autoriza
emisión y operación de medios de pago con provisión
de fondo por entidades no bancarias, en los siguientes
términos: 

a) Intercálase  en  el  artículo  1  el  siguiente  inciso
segundo,  nuevo,  pasando  los  actuales  incisos
segundo,  tercero,  cuarto  y  quinto  a  ser  los  incisos
tercero, cuarto, quinto y sexto, respectivamente:

“Para todos los efectos legales, se entenderá que los
medios  de  pago  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior
comprenden  las  representaciones  digitales,
electrónicas  o  informáticas,  registradas  mediante

TÍTULO V
Modificaciones a otros cuerpos normativos

Artículo 30.- Modifícase la ley N° 20.950, que autoriza
emisión y operación de medios de pago con provisión
de fondo por entidades no bancarias, en los siguientes
términos: 

1.  Intercálase  en  el  artículo  1  el  siguiente  inciso
segundo,  nuevo,  pasando  los  actuales  incisos
segundo,  tercero,  cuarto  y  quinto  a  ser  los  incisos
tercero, cuarto, quinto y sexto, respectivamente:

“Para todos los efectos legales, se entenderá que los
medios  de  pago  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior
comprenden  las  representaciones  digitales,
electrónicas  o  informáticas,  registradas  mediante
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    Para efectos de esta ley, se entenderá por empresa
no bancaria a los emisores u operadores distintos de
las  empresas bancarias,  sus  filiales  o  empresas de
apoyo al giro.

    La operación de estos medios de pago podrá ser
ejercida  por  empresas  operadoras  constituidas  en
virtud de la presente ley, o por sociedades de apoyo al
giro bancario conforme a lo dispuesto en el artículo 74
del  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  3,  de  1997,  del
Ministerio  de Hacienda,  que  Fija  el  texto  refundido,
sistematizado  y  concordado  de  la  Ley  General  de
Bancos y de otros cuerpos legales que se indican (en
adelante  "Ley  General  de  Bancos").  Las  empresas
emisoras  podrán  también  operar  por  sí  mismas los
medios de pago de su propia emisión.

    Con todo, las empresas y sociedades de apoyo al
giro bancario que provean servicios de operación de
medios de pago deberán establecer para la provisión
de tales servicios, condiciones y exigencias objetivas
y no discriminatorias de contratación.

sistemas  que  utilicen  tecnologías  de  registros
distribuidos u otras análogas, de unidades cuyo valor
sea  directamente  determinable  y  respaldado  en
función  de  dinero,  ya  sea  que  se  trate  de moneda
nacional o extranjera, o bien, de documentos en que
consten  obligaciones  pagaderas  en  cualquiera  de
esas monedas, y sujeto a que tales representaciones
y sistemas cumplan con los estándares y condiciones
mínimas  en  materias  de  seguridad,  fiabilidad,
aceptabilidad,  uso,  masividad,  entre  otras,  que  el
Banco  Central  de  Chile  establezca  por  norma
general.”.

sistemas  que  utilicen  tecnologías  de  registros
distribuidos u otras análogas, de unidades cuyo valor
sea  directamente  determinable  y  respaldado  en
función  de  dinero,  ya  sea que  se trate  de  moneda
nacional o extranjera, o bien, de documentos en que
consten  obligaciones  pagaderas  en  cualquiera  de
esas monedas, y sujeto a que tales representaciones
y sistemas cumplan con los estándares y condiciones
mínimas  en  materias  de  seguridad,  fiabilidad,
aceptabilidad,  uso,  masividad,  entre  otras,  que  el
Banco  Central  de  Chile  establezca  por  norma
general.”.

b) Reemplázase el inciso primero del artículo 5 por el 2. Reemplázase el inciso primero del artículo 5 por el
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Artículo 5.- Los emisores no bancarios de medios de
pago con provisión de fondos estarán facultados para
recibir  dinero  del  público,  el  que  solamente  podrá
destinarse a efectuar los pagos correspondientes a la
utilización  de  dichos  medios,  al  cargo  de  las
comisiones  que  procedan  o  al  reembolso  de  los
recursos recibidos del titular del instrumento de pago.

    Los fondos recibidos con motivo de lo dispuesto en
el  inciso  anterior  se  registrarán,  mantendrán  y
contabilizarán en todo momento en forma segregada
respecto  de  las  otras  operaciones  realizadas  por  la
sociedad emisora, ya sea con recursos propios o de
terceros, y no serán susceptibles de embargo, medida
prejudicial  o  precautoria  u  otras  limitaciones  al
dominio emanadas de obligaciones asumidas por  el
emisor  respectivo  distintas  de  las  indicadas  en  el
inciso precedente. Asimismo, dichos dineros recibidos
por el emisor no devengarán intereses ni reajustes.

    Los fondos recibidos por los emisores no bancarios
de conformidad con lo establecido en el inciso primero
deberán  ser  mantenidos  en  caja  o  invertidos  en
instrumentos financieros autorizados al  efecto por el
Banco Central de Chile. En todo caso, dichos fondos
no podrán ser invertidos en instrumentos emitidos por
entidades  relacionadas  con el  emisor  del  medio  de
pago, de conformidad a los términos previstos en el
artículo 100 de la ley N° 18.045, sobre Mercado de
Valores.

    En  caso que  la  Superintendencia  de Bancos  e

siguiente:

“Artículo 5.- Los emisores no bancarios de medios de
pago con provisión de fondos estarán facultados para
recibir  dinero  del  público,  el  que  solamente  podrá
destinarse a efectuar los pagos correspondientes a la
utilización  de  dichos  medios,  a  cumplir  las
transferencias de fondos instruidas por el titular o por
un tercero especialmente autorizado por éste, al cargo
de las comisiones que procedan o al reembolso de los
recursos  recibidos  del  titular  del  instrumento  de
pago.”.

siguiente:

“Artículo 5.- Los emisores no bancarios de medios de
pago con provisión de fondos estarán facultados para
recibir  dinero  del  público,  el  que  solamente  podrá
destinarse a efectuar los pagos correspondientes a la
utilización  de  dichos  medios,  a  cumplir  las
transferencias de fondos instruidas por el titular o por
un tercero especialmente autorizado por éste, al cargo
de las comisiones que procedan o al reembolso de los
recursos  recibidos  del  titular  del  instrumento  de
pago.”.
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Instituciones  Financieras  revoque  la  autorización  de
existencia  de  un  emisor  no  bancario  de  medios  de
pago con provisión de fondos, podrá transferir el fondo
y  sus  activos  a  otro  emisor  o  a  un  banco,  el  que
asumirá  las  obligaciones  correspondientes  con  los
establecimientos afiliados y los titulares del medio de
pago.

LEY N°18.840
ORGANICA CONSTITUCIONAL DEL BANCO

CENTRAL DE CHILE

Artículo  35.-  En  materia  de  regulación  del  sistema
financiero  y  del  mercado  de  capitales,  son
atribuciones del Banco;
    1.-  Dictar  las  normas  y  condiciones  a  que  se
sujetarán  las  empresas  bancarias,  sociedades
financieras y cooperativas de ahorro y crédito en la
captación  de  fondos  del  público,  ya  sea  como
depósito, mutuo, participación, cesión o transferencia
de efectos de comercio o en cualquiera otra forma;

    2.- Autorizar a las empresas bancarias para pagar
intereses en las cuentas corrientes bancarias, en las
condiciones que señale el Consejo;

    3.- Autorizar a las empresas bancarias para otorgar
créditos  en  relación  con  las  cuentas  corrientes
bancarias y para consentir sobregiros en las mismas;

    4.- Fijar los intereses máximos que puedan pagar
las  empresas  bancarias,  sociedades  financieras  y
cooperativas de ahorro y crédito sobre depósitos a la
vista;

    5.-  Dictar  las  normas  y  limitaciones  a  que  se
sujetarán  las  empresas  bancarias  y  sociedades

Artículo 31.- Modifícase el artículo primero de la ley
N°  18.840,  Ley  Orgánica  Constitucional  del  Banco
Central de Chile, en los siguientes términos: 

a) Incorpórase el siguiente párrafo final al numeral 8
del artículo 35: 

Artículo 31.- Modifícase el artículo primero de la ley N°
18.840, Ley orgánica constitucional del Banco Central
de Chile, en los siguientes términos: 

1. Incorpórase el siguiente párrafo final al numeral 8
del artículo 35: 
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financieras en materia de avales y fianzas, ambos en
moneda extranjera;

    6.- Dictar las normas y limitaciones referentes a las
relaciones  que  deben  existir  entre  las  operaciones
activas  y  pasivas  de  las  empresas  bancarias,
sociedades  financieras  y  cooperativas  de  ahorro  y
crédito;

    7.- Dictar las normas a que deberán sujetarse las
empresas  cuyo  giro  consista  en  la  emisión  u
operación de tarjetas de crédito o de cualquier  otro
sistema  similar  y  que  se  encuentren  bajo  la
fiscalización  de  la  Superintendencia  de  Bancos  e
Instituciones Financieras;

    8.-  Autorizar  la  creación  y  reglamentar  el
funcionamiento de los sistemas de pagos establecidos
en Chile, en que participen las empresas bancarias u
otras  instituciones  financieras  fiscalizadas  por  la
Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras,  para  la  aceptación,  compensación  y
liquidación  de  órdenes  de  pago  correspondientes  a
obligaciones de dinero, ya sea en moneda nacional o
extranjera.  Estos  sistemas  podrán  ser  creados  y
administrados por las entidades participantes, o bien,
por  sociedades  de  apoyo  al  giro  o  sociedades
anónimas especiales que estarán igualmente sujetas
a  la  regulación  del  Banco  y  la  fiscalización  de  la
Superintendencia  mencionada.  Lo  indicado  es  sin
perjuicio de los sistemas de pagos creados, regulados
y administrados por el Banco en relación a las cuentas
corrientes que se encuentra facultado para abrir.

    Asimismo, el Banco podrá reconocer sistemas de
pagos establecidos en el extranjero, a fin de permitir la
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participación en éstos de empresas bancarias u otras
instituciones  financieras  fiscalizadas  por  la
Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras.

    El  Banco  podrá  revocar  la  autorización  o  el
reconocimiento  precitado,  pero  esta  revocación  sólo
producirá  efectos  a  partir  del  término  del  día  hábil
bancario siguiente en que sea notificada al operador
del  respectivo  sistema  de  pagos  mediante  la
recepción  de  un  aviso  por  escrito  o  comunicación
electrónica.

    Asimismo, podrá requerir al operador de un sistema
de  pagos  regulado  o  reconocido  conforme  a  este
numeral, que suspenda o cancele la participación en
dicho sistema de cualquiera  de las  entidades antes
señaladas.  En  tal  caso,  el  operador  deberá  hacer
efectiva la suspensión o cancelación,  absteniéndose
de  cursar  nuevas  operaciones  instruidas  por  el
participante  respectivo,  a  partir  del  término  del  día
hábil siguiente en que el operador reciba un aviso por
escrito  o  comunicación  electrónica  del  Banco
notificando la suspensión o cancelación.

    Las operaciones efectuadas de conformidad a las
normas  de  un  sistema  de  pagos  regulado  o
reconocido,  según  corresponda,  en  virtud  de  este
numeral, incluyendo los creados y administrados por
el  Banco,  serán  firmes,  esto  es,  definitivas,
irrevocables,  vinculantes  para  los  participantes  y
oponibles  a  terceros.  Dichas  operaciones
comprenden,  pero  no  están  limitadas  a,  todo  pago,
transferencia,  cargo  o  abono  de  fondos  en  cuenta,
instruidos por un participante, incluido el operador del
sistema de pagos, relacionados con la compensación
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y/o liquidación de órdenes de pago, la constitución de
garantías, y la celebración de acuerdos de distribución
o asunción de pérdidas.

    Cualquier  declaración de nulidad,  inoponibilidad,
ineficacia,  impugnación,  resolución,  revocación,
suspensión,  medida  prejudicial  o  precautoria,
prohibición  o  embargo,  acción  reivindicatoria  u  otra
limitación al dominio, o cualquier otro acto o decisión,
sea  judicial,  administrativa  o  de  otra  naturaleza,
incluso en caso de insolvencia, liquidación forzosa o
por cualquier otra causa, que recaiga en, o tenga por
objeto  limitar  o  restringir  las  operaciones  antes
señaladas, no afectará en modo alguno la firmeza de
éstas.

    Las  obligaciones  a  que  dieren  origen  las
operaciones  que  las  entidades  aludidas  en  este
numeral  efectúen a  través de un sistema de pagos
establecido en el  exterior,  no se considerarán como
obligaciones a la vista para efectos de lo dispuesto en
el artículo 65 y el Título XV, ambos de la Ley General
de Bancos.

“Las órdenes de pago a que se refiere este numeral
comprenden  a  las  recaídas  en  representaciones
digitales,  electrónicas  o  informáticas,  registradas
mediante  sistemas  que  utilicen  tecnologías  de
registros  distribuidos  u  otras  análogas,  de unidades
cuyo  valor  sea  directamente  determinable  y
respaldado en función de dinero, ya sea que se trate
de  moneda  nacional  o  extranjera,  o  bien,  de
documentos en que consten obligaciones pagaderas
en cualquiera de esas monedas, y sujeto a que tales
representaciones  y  sistemas  cumplan  con  los
estándares  y  condiciones  mínimas  en  materias  de
seguridad,  fiabilidad,  aceptabilidad,  uso,  masividad,
entre otras, que el Banco Central de Chile establezca
por norma general.”.

“Las órdenes de pago a que se refiere este numeral
comprenden  a  las  recaídas  en  representaciones
digitales,  electrónicas  o  informáticas,  registradas
mediante  sistemas  que  utilicen  tecnologías  de
registros  distribuidos  u  otras  análogas,  de unidades
cuyo  valor  sea  directamente  determinable  y
respaldado en función de dinero, ya sea que se trate
de  moneda  nacional  o  extranjera,  o  bien,  de
documentos en que consten obligaciones pagaderas
en cualquiera de esas monedas, y sujeto a que tales
representaciones  y  sistemas  cumplan  con  los
estándares  y  condiciones  mínimas  en  materias  de
seguridad,  fiabilidad,  aceptabilidad,  uso,  masividad,
entre otras, que el Banco Central de Chile establezca
por norma general.”.
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    9.- Autorizar los sistemas de reajuste que utilicen
en sus operaciones de crédito de dinero en moneda
nacional  las  empresas  bancarias,  sociedades
financieras  y  cooperativas  de  ahorro  y  crédito.  La
estipulación de un sistema de reajuste no autorizado
se tendrá por no escrita.

    Las  modificaciones  a  un  sistema  de  reajuste
autorizado por el Banco o la supresión del mismo, no
afectarán a las operaciones de crédito de dinero en
que  sea  parte  una  empresa  bancaria,  sociedad
financiera o cooperativa de ahorro y crédito, las cuales
continuarán  rigiéndose  por  el  sistema  de  reajuste
estipulado,  en  las  mismas condiciones  que  estaban
vigentes  con  anterioridad  a  su  modificación  o
supresión.

    Sin perjuicio de lo anterior, las partes podrán, en
este caso, convenir  en la sustitución del sistema de
reajuste  que  regía  la  operación  por  otro  que  se
encuentre autorizado por el Banco.

    Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo de este número, el Banco deberá continuar
calculando,  determinando  y  publicando  el  índice
respectivo conforme al mismo procedimiento vigente
al tiempo de su modificación o supresión.

    La obligación a que se refiere el  inciso anterior
deberá cumplirse  por  un plazo de 10 años contado
desde la derogación o modificación. Transcurrido ese
plazo, el Banco se limitará a proporcionar, a petición
del interesado, el índice respectivo, salvo que estime,

64



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)
a  su  juicio  exclusivo,  que  subsiste  un  número  de
operaciones que requiera continuar con la publicación
del correspondiente índice.

    Los acuerdos que adopte el Banco en virtud de este
artículo  requerirán  informe  previo  de  la
Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones
Financieras,  evacuado  en  el  plazo  que  señale  el
Consejo,  el  cual  no  podrá  ser  inferior  a  tres  días
hábiles  bancarios.  En  el  evento  de  que  la  referida
Superintendencia  no evacuare el  informe dentro del
plazo determinado por el Consejo, éste podrá adoptar,
sin más trámite, el correspondiente acuerdo.

Artículo 39.- Toda persona podrá efectuar libremente
operaciones de cambios internacionales.

    Constituyen  operaciones  de  cambios
internacionales  las  compras  y  ventas  de  moneda
extranjera y, en general, los actos y convenciones que
creen, modifiquen o extingan una obligación pagadera
en  esa  moneda,  aunque  no  importen  traslado  de
fondos  o  giros  de  Chile  al  exterior  o  viceversa.  Se
entiende por moneda extranjera o divisa, para estos
efectos, los billetes o monedas de países extranjeros,
cualquiera  que  sean  su  denominación  o
características, y las letras de cambio, cheques cartas
de  crédito,  órdenes  de  pago,  pagarés,  giros  y
cualquier  otro  documento  en  que  conste  una
obligación pagadera en dicha moneda.

b) Incorpórase en el inciso segundo del artículo 39, a
continuación  del  punto  aparte,  que  pasa  a  ser
seguido, el siguiente párrafo:

“Asimismo, el concepto de moneda extranjera o divisa
comprende  las  representaciones  digitales,
electrónicas  o  informáticas,  registradas  mediante
sistemas  que  utilicen  tecnologías  de  registros
distribuidos u otras análogas, de unidades cuyo valor
sea  directamente  determinable  y  respaldado  en
función de una cierta moneda extranjera, uno o más

2. Incorpórase en el inciso segundo del artículo 39, a
continuación del punto y aparte, que pasa a ser punto
y seguido, el siguiente texto:

“Asimismo, el concepto de moneda extranjera o divisa
comprende  las  representaciones  digitales,
electrónicas  o  informáticas,  registradas  mediante
sistemas  que  utilicen  tecnologías  de  registros
distribuidos u otras análogas, de unidades cuyo valor
sea  directamente  determinable  y  respaldado  en
función de una cierta moneda extranjera, uno o más
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    Se  considerarán,  asimismo,  operaciones  de
cambios  internacionales  las  transferencias  o
transacciones de oro o de títulos representativos del
mismo, simpre que ellas recaigan sobre especies de
oro  que,  por  su  naturaleza,  se  presten  para  servir
como  medio  de  pago,  aun  cuando  no  importen
traslado  de  fondos  u  oro  de  Chile  al  exterior  o
viceversa, y cualquiera que sea el acto o contrato que
origine la transferencia o la transacción. Las especies
oro  y  los  títulos  representativos  del  mismo  antes
mencionados revestirán, para efectos de este párrafo,
el carácter de moneda extranjera.

    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, en la
introducción,  salida  o  tránsito  internacional,  se
considerará al oro, en cualquiera de sus formas, como
mercancía para efectos aduaneros y tributarios.

    Los  efectos  de  las  operaciones  de  cambios
internacionales que se relicen en el  extranjero, para
cumplirse  en  Chile,  se  sujetarán  a  la  legislación
chilena.

documentos en que consten obligaciones pagaderas
en  moneda  extranjera,  o  una  canasta  de  monedas
extranjeras,  y sujeto a que tales representaciones y
sistemas cumplan con los estándares y condiciones
mínimas  en  materias  de  seguridad,  fiabilidad,
aceptabilidad,  uso,  masividad,  entre  otras,  que  el
Banco establezca por norma general.”.

documentos en que consten obligaciones pagaderas
en  moneda  extranjera,  o  una  canasta  de  monedas
extranjeras,  y sujeto a que tales representaciones y
sistemas cumplan con los estándares y condiciones
mínimas  en  materias  de  seguridad,  fiabilidad,
aceptabilidad,  uso,  masividad,  entre  otras,  que  el
Banco establezca por norma general.”.

LEY N° 18.045,
DE MERCADO DE VALORES

Artículo 32.- Modifícase la ley N° 18.045, de Mercado
de Valores, en los siguientes términos: 

a) Reemplázase el artículo 4°, por el siguiente:

Artículo 32.- Modifícase la ley N° 18.045, de Mercado
de Valores, en los siguientes términos: 

1. Reemplázase el artículo 4 por el siguiente:
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Artículo 4°.- Se entiende por oferta pública de valores
la dirigida al público en general o a ciertos sectores o
a grupos específicos de éste.

    La Comisión, mediante norma de carácter general,
podrá establecer que determinados tipos de ofertas de
valores  no  constituyen  ofertas  públicas,  en
consideración al número y tipo de inversionistas a los
cuales se dirigen, los medios a través de los cuales se
comunican o materializan y el  monto de los valores
ofrecidos. 

    Asimismo, la Comisión podrá eximir ciertas ofertas
públicas del cumplimiento de alguno de los requisitos
de  la  presente  ley,  mediante  normas  de  carácter
general.

    Los emisores que estén en liquidación no podrán
hacer oferta pública de valores excepto si se tratare
de sus propias acciones.

“Artículo  4°.  -  Se  entiende  por  oferta  pública  de
valores  la  dirigida  al  público  en general  o  a  ciertos
sectores o a grupos específicos de este.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
podrá establecer que determinados tipos de ofertas de
valores  no  constituyen  ofertas  públicas,  en
consideración al número y tipo de inversionistas a los
cuales se dirigen, los medios a través de los cuales se
comunican o materializan y el  monto de los valores
ofrecidos. 

Asimismo,  la  Comisión  podrá  eximir  a  ciertas
personas,  entidades  u  ofertas  públicas  del
cumplimiento de cualesquiera de los requisitos de la
presente  ley  o  definirles  requisitos  menos  gravosos
que  los  establecidos  por  esta,  mediante  norma  de
carácter  general  y  en  consideración  a  que  por  sus
condiciones  o  características  con  ello  no  se  verá
comprometida la fe pública. 

Los  emisores  que  estén  en  liquidación  no  podrán
hacer oferta pública de valores excepto si se tratare
de  sus  propias  acciones  o  en  los  demás  casos  o
circunstancias que la Comisión establezca por norma
de carácter general.”. 

“Artículo 4.- Se entiende por oferta pública de valores
la dirigida al público en general o a ciertos sectores o
a grupos específicos de éste.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
podrá establecer que determinados tipos de ofertas de
valores  no  constituyen  ofertas  públicas,  en
consideración al número y tipo de inversionistas a los
cuales se dirigen, los medios a través de los cuales se
comunican o materializan y el  monto de los valores
ofrecidos. 

Asimismo,  la  Comisión  podrá  eximir  a  ciertas
personas,  entidades  u  ofertas  públicas  del
cumplimiento de cualesquiera de los requisitos de la
presente  ley  o  definirles  requisitos  menos  gravosos
que  los  establecidos  por  ésta,  mediante  norma  de
carácter  general  y  en  consideración  a  que  por  sus
condiciones  o  características  con  ello  no  se  verá
comprometida la fe pública. 

Los  emisores  que  estén  en  liquidación  no  podrán
hacer oferta pública de valores excepto si se tratare
de  sus  propias  acciones  o  en  los  demás  casos  o
circunstancias que la Comisión establezca por norma
de carácter general.”. 

Artículo  5°.-  La  Comisión  llevará  un  Registro  de
Valores el cual estará a disposición del público.
    En el Registro de Valores se deberán inscribir:

b) Reemplázanse  los  artículos  5°  y  6°,  por  los
siguientes:

“Artículo 5°. - En el Registro de Valores se deberán
inscribir los valores que sean objeto de oferta pública.

2.  Reemplázanse  los  artículos  5  y  6,  por  los
siguientes:

“Artículo  5.-  En  el  Registro  de  Valores  se  deberán
inscribir los valores que sean objeto de oferta pública.
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    a) Los emisores de valores de oferta pública;
    b) Los valores que sean objeto de oferta pública;
    c) Las acciones de las sociedades anónimas que
tengan 500 o más accionistas o, a lo menos, el 10%
de su capital suscrito pertenezca a un mínimo de 100
accionistas,  excluidos  los  que  individualmente  o  a
través  de  otras  personas  naturales  o  jurídicas,
excedan dicho porcentaje, y
    d) Las acciones emitidas por sociedades anónimas
que  voluntariamente  así  lo  soliciten  o  que  por
obligación legal deban registrarlas.

    La  solicitud  de  inscripción  de  un  emisor  en  el
registro  de  valores  deberá  estar  necesariamente
acompañada  de  una  solicitud  de  inscripción  de  los
valores que dicho emisor ofrecerá públicamente. Sin
embargo, no estarán obligados a ofrecer los valores
inscritos  sino  hasta  después  que transcurra  un año
desde su registro.

Artículo  6°.-  Sólo  podrá  hacerse  oferta  pública  de
valores cuando éstos y su emisor, hayan sido inscritos
en el Registro de Valores.

    La inscripción de las acciones a que se refiere la
letra c) del artículo 5°, deberá efectuarse dentro de los
sesenta  días  siguientes  a  la  fecha en que se haya
cumplido alguno de los requisitos allí mencionados.

Artículo  6°.  -  Sólo  podrá  hacerse  oferta  pública  de
valores cuando ellos estén inscritos en el Registro de
Valores.”. 

Artículo  6.-  Sólo  podrá  hacerse  oferta  pública  de
valores cuando ellos estén inscritos en el Registro de
Valores.”. 

Artículo  8°  ter.-  Los  títulos  de  deuda  que  emitan
emisores ya inscritos en el Registro de Valores y que
cumplan  con  las  características  o  condiciones  que
establezca  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero
mediante norma de carácter general, ya sea respecto

c) Reemplázase el artículo 8° ter, por el siguiente:

“Artículo  8°  ter.-  Aquellos  emisores  de  valores  que
cumplan  con  las  características  o  condiciones  que
establezca la Comisión mediante norma de carácter
general,  ya  sea  respecto  del  emisor,  la  emisión,  la
colocación o del inversionista al que se dirige la oferta,

3. Reemplázase el artículo 8 ter, por el siguiente:

“Artículo  8  ter.-  Aquellos  emisores  de  valores  que
cumplan  con  las  características  o  condiciones  que
establezca la Comisión mediante norma de carácter
general,  ya  sea respecto  del  emisor,  la  emisión,  la
colocación o del inversionista al que se dirige la oferta,
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del  emisor,  la  emisión,  la  colocación  o  del
inversionista  al  que  se  dirige  la  oferta,  entre  otras,
podrán  acogerse  a  la  modalidad  de  registro
automático establecido en este artículo.

    Para tal efecto, el emisor deberá acompañar a su
solicitud  de  inscripción  automática,  la  o  las
clasificaciones de riesgo a que se refiere el artículo 8°
bis  de  esta  ley,  el  ejemplar  de  la  escritura  pública
exigido por los artículos 104 o 137 de la misma, según
el  tipo  de  título  del  cual  se  trate,  y  el  resto  de  la
documentación  que  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  establezca,  mediante  norma  de  carácter
general, respecto de los títulos de deuda o línea de
títulos de deuda y, en su caso, de las modificaciones
respectivas.

    A partir del día hábil siguiente de efectuado el pago
de derechos por la solicitud de inscripción, quedarán
inscritos  en  el  Registro  de  Valores  por  el  solo
ministerio de la ley, los títulos de deuda de emisores
inscritos  cuya  petición  y  pago  de  los  derechos
correspondientes sea efectuada a través del sistema o
procedimiento  de  inscripción  automática  que  la
Comisión para el Mercado Financiero establezca para
tal efecto.

entre  otras,  podrán  acogerse  a  la  modalidad  de
registro automático establecido en este artículo. Para
tal efecto, el emisor deberá acompañar a su solicitud
de inscripción automática, la o las clasificaciones de
riesgo a que se refiere el artículo 8° bis de esta ley, el
ejemplar  de  la  escritura  pública  exigido  por  los
artículos 104 o 137 de la misma, según el tipo de título
del cual se trate, y el resto de la documentación que la
Comisión  establezca,  mediante  norma  de  carácter
general,  respecto de los títulos de deuda o línea de
títulos de deuda y, en su caso, de las modificaciones
respectivas. 

Los títulos  de  deuda  antes  referidos  quedarán
inscritos  en  el  Registro  de  Valores  por  el  solo
ministerio de la ley, a partir del día hábil siguiente de
emitido el certificado correspondiente por parte de la
Comisión, previo pago por parte del solicitante de los
derechos de inscripción establecidos en el artículo 33
del  decreto  ley  N°  3.538,  de  1980,  que  crea  la
Comisión  para  el  Mercado  Financiero,  en  aquellos
casos en que dicho pago no haya sido exceptuado por
ley.”. 

entre  otras,  podrán  acogerse  a  la  modalidad  de
registro automático establecido en este artículo. Para
tal efecto, el emisor deberá acompañar a su solicitud
de inscripción automática, la o las clasificaciones de
riesgo a que se refiere el artículo 8 bis, el ejemplar de
la escritura pública exigido por los artículos 104 o 137,
según el tipo de título del cual se trate, y el resto de la
documentación que la Comisión establezca, mediante
norma de carácter general, respecto de los títulos de
deuda o línea de títulos de deuda y, en su caso, de las
modificaciones respectivas. 

Los  títulos  de  deuda  antes  referidos  quedarán
inscritos  en  el  Registro  de  Valores  por  el  solo
ministerio de la ley, a partir del día hábil siguiente de
emitido el certificado correspondiente por parte de la
Comisión, previo pago por parte del solicitante de los
derechos de inscripción establecidos en el artículo 33
del  decreto  ley  N°  3.538,  de  1980,  que  crea  la
Comisión  para  el  Mercado  Financiero,  en  aquellos
casos en que dicho pago no haya sido exceptuado por
ley.”. 

d) Reemplázase el artículo 10, por el siguiente: 4. Reemplázase el artículo 10, por el siguiente:
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Artículo 10. Las entidades inscritas en el Registro de
Valores quedarán sujetas a esta ley y a sus normas
complementarias  y  deberán  proporcionar  la
información que establece la  ley a la Comisión y al
público en general con la periodicidad, publicidad y en
la  forma  que  la  Comisión  determine  por  norma  de
carácter general.

    Asimismo,  y  sin  perjuicio  de lo  dispuesto  en el
inciso  anterior,  las  entidades  comprendidas  en  él
deberán divulgar en forma veraz, suficiente y oportuna
todo hecho o información esencial  respecto de ellas
mismas y de sus negocios en el momento en que éste
ocurra  o  llegue  a  su  conocimiento.  El  directorio  o
administrador  de  cada  entidad  deberá  implementar
políticas, procedimientos, sistemas y controles con el
objeto de asegurar dicha divulgación y evitar que se
filtre información esencial mientras no haya ocurrido la
referida divulgación.

    La Comisión, mediante norma de carácter general,
establecerá los requisitos y condiciones que deberán
cumplir  las  políticas,  procedimientos,  sistemas  y
controles a que se refiere el inciso anterior.

    No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores,
con la  aprobación de las tres cuartas partes de los
directores  en  ejercicio  podrá  darse  el  carácter  de
reservado  a  ciertos  hechos  o  antecedentes  que  se
refieran  a  negociaciones  aún  pendientes  que  al
conocerse  puedan  perjudicar  el  interés  social.
Tratándose  de  emisores  no  administrados  por  un
directorio  u  otro  órgano  colegiado,  la  decisión  de
reserva  debe  ser  tomada  por  todos  los

“Artículo  10.  Las  entidades  cuyos  valores  se
encuentren  inscritos en  el  Registro  de  Valores
quedarán  sujetas  a  esta  ley  y  a  sus  normas
complementarias  y  deberán  proporcionar  la
información que establece la  ley a la  Comisión y al
público en general con la periodicidad, publicidad y en
la  forma  que  la  Comisión  determine  por  norma  de
carácter general.

Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso
anterior, dichas entidades deberán divulgar en forma
veraz, suficiente y oportuna, todo hecho o información
esencial respecto de ellas mismas y de sus negocios
al momento que él ocurra o llegue a su conocimiento.

El directorio o administrador de cada entidad deberá
implementar  políticas,  procedimientos,  sistemas  y
controles con el objeto de asegurar dicha divulgación
y evitar que se filtre información esencial mientras no
haya ocurrido la referida divulgación.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá los requisitos y condiciones que deberán
cumplir  las  políticas,  procedimientos,  sistemas  y
controles a que se refiere el inciso anterior.

 No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, con la
aprobación de las tres cuartas partes de los directores
en ejercicio  podrá darse el  carácter  de reservado a
ciertos  hechos  o  antecedentes  que  se  refieran  a
negociaciones  aún  pendientes  que  al  conocerse
puedan  perjudicar  el  interés  social.  Tratándose  de
emisores  no  administrados  por  un  directorio  u  otro
órgano  colegiado,  la  decisión  de  reserva  debe  ser
tomada por la unanimidad de los administradores.

“Artículo  10.-  Las  entidades  cuyos  valores  se
encuentren  inscritos  en  el  Registro  de  Valores
quedarán  sujetas  a  esta  ley  y  a  sus  normas
complementarias  y  deberán  proporcionar  la
información que establece la  ley a la Comisión y al
público en general con la periodicidad, publicidad y en
la  forma  que  la  Comisión  determine  por  norma  de
carácter general.

Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso
anterior, dichas entidades deberán divulgar en forma
veraz, suficiente y oportuna, todo hecho o información
esencial respecto de ellas mismas y de sus negocios
al momento que él ocurra o llegue a su conocimiento.

El directorio o administrador de cada entidad deberá
implementar  políticas,  procedimientos,  sistemas  y
controles con el objeto de asegurar dicha divulgación
y evitar que se filtre información esencial mientras no
haya ocurrido la referida divulgación.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá los requisitos y condiciones que deberán
cumplir  las  políticas,  procedimientos,  sistemas  y
controles a que se refiere el inciso anterior.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, con la
aprobación de las tres cuartas partes de los directores
en ejercicio  podrá darse el  carácter  de reservado a
ciertos  hechos  o  antecedentes  que  se  refieran  a
negociaciones  aún  pendientes  que  al  conocerse
puedan  perjudicar  el  interés  social.  Tratándose  de
emisores  no  administrados  por  un  directorio  u  otro
órgano  colegiado,  la  decisión  de  reserva  debe  ser
tomada por la unanimidad de los administradores.
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administradores.

    Las decisiones y acuerdos a que se refiere el inciso
anterior deberán ser comunicados a la Comisión al día
siguiente a su adopción por los medios tecnológicos
que habilite la Comisión.

    Los  que  dolosa  o  culpablemente  califiquen  o
concurran  con  su  voto  favorable  a  declarar  como
reservado un hecho o antecedente, de aquellos a que
se  refiere  el  inciso  tercero  de  este  artículo,
responderán en la forma y términos establecidos en el
artículo 55 de esta ley.

Las  decisiones y acuerdos a que se refiere el inciso
anterior deberán ser comunicados a la Comisión al día
hábil  siguiente  a  su  adopción  por  los  medios
tecnológicos que habilite la Comisión.

Los  que  dolosa  o  culpablemente  califiquen  o
concurran  con  su  voto  favorable  a  declarar  como
reservado un hecho o antecedente, de aquellos a que
se  refiere  el  inciso  tercero  de  este  artículo,
responderán en la forma y términos establecidos en el
artículo 55 de esta ley.”.

Las decisiones y acuerdos a que se refiere el inciso
anterior deberán ser comunicados a la Comisión al día
hábil  siguiente  a  su  adopción  por  los  medios
tecnológicos que habilite la Comisión.

Los  que  dolosa  o  culpablemente  califiquen  o
concurran  con  su  voto  favorable  a  declarar  como
reservado un hecho o antecedente, de aquellos a que
se  refiere  el  inciso  tercero  de  este  artículo,
responderán en la forma y términos establecidos en el
artículo 55.”.

Art.  23.  El  mercado  secundario  de  valores  estará
organizado como sigue:

    a) Todas las acciones que de conformidad a esta
ley deban inscribirse en el Registro de Valores deben
también registrarse en una bolsa de valores, la que no
podrá rechazar dicha inscripción, en la medida que se
ajusten a las normas dictadas en conformidad con el
artículo 44 letra e). El registro de las acciones en una
bolsa de valores deberá solicitarse dentro de los once
meses  siguientes  a  la  fecha  de  la  inscripción  de
dichas acciones en el Registro de Valores.

    b) Las acciones de sociedades no inscritas en el
Registro  de  Valores  no  podrán  ser  cotizadas  ni
transadas  diariamente  en  bolsa.  Asimismo,  los
agentes  de  valores  no  podrán  participar  en  la
intermediación de estos valores y los corredores de
bolsa sólo  podrán hacerlo en pública  subasta en la

e) Reemplázanse  los  artículos  23  al  31,  por  los
siguientes:

“Artículo  23.-  Todo  valor  inscrito  en  el  Registro  de
Valores podrá transarse en bolsas de valores, las que
estarán  obligadas  a  aceptarlos  a  cotización  y
negociación en sus sistemas bursátiles en la medida
que se ajusten a las normas dictadas en conformidad
con el artículo 44 letra e).

La  intermediación  de  acciones  de  sociedades
anónimas abiertas sólo podrá ser efectuada en bolsas
de valores.

5.  Reemplázanse  los  artículos  23  al  31,  por  los
siguientes:

“Artículo  23.-  Todo  valor  inscrito  en  el  Registro  de
Valores podrá transarse en bolsas de valores, las que
estarán  obligadas  a  aceptarlos  a  cotización  y
negociación en sus sistemas bursátiles en la medida
que se ajusten a las normas dictadas en conformidad
con el artículo 44 letra e).

La  intermediación  de  acciones  de  sociedades
anónimas abiertas sólo podrá ser efectuada en bolsas
de valores.
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forma dispuesta en esta letra.

    Dos veces en el mes, en las épocas que determine
el reglamento de la bolsa respectiva, se efectuará una
rueda  especial  para  la  subasta  de  acciones  no
inscritas,  en la  que se anunciará  públicamente  esta
circunstancia.

    Los corredores de bolsa respecto de estas acciones
estarán obligados a destacar avisos en sus oficinas
que indiquen que se trata de valores sin inscripción y
que carecen de información obligatoria,  sin perjuicio
de  poder  dar  la  información  fidedigna  que  de  ellos
tengan.

    c) Las acciones inscritas en el Registro de Valores
sólo podrán ser intermediadas por los corredores de
bolsa. Estas transacciones deberán efectuarse en la
rueda de la bolsa de la que ellos sean miembros.

    Los  bancos  y  sociedades  financieras  que  de
acuerdo con sus facultades reciban órdenes de sus
clientes para comprar o vender este tipo de acciones
deberán  ejecutar  dichas  órdenes  a  través  de  un
corredor de bolsa.

    Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  incisos
anteriores, los corredores de bolsa y los agentes de
valores  que  participen  en  una  oferta  pública  de
acciones  de  una  nueva  emisión  podrán,  por  un
período de 180 días a contar de la fecha del Registro
en la  Comisión de dicha emisión,  efectuar  fuera de
bolsa  las  transacciones  necesarias  para  llevar
adelante la oferta.

    Previo registro en la Comisión, podrá utilizarse el
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sistema establecido en el  inciso  anterior  y por igual
lapso, para la colocación mediante oferta pública de
una cantidad de acciones igual o superior al 10% del
capital suscrito de una sociedad anónima abierta, sea
que aquellas pertenezcan a una o varias personas. La
Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá la información mínima a presentar para el
registro referido.

    d)  Otros  valores  distintos  de  las  acciones,  que
estén  inscritos  en  el  Registro,  podrán  ser
intermediados  por  cualquier  corredor  de  bolsa  o
agente de valores registrado en la Comisión, o por los
bancos y  sociedades  financieras,  de acuerdo a sus
facultades  legales.  Las  transacciones;  de  estos
valores podrán efectuarse dentro de las bolsas,  por
corredores  de  bolsa,  sólo  cuando  hayan  sido
aceptados a cotización por la bolsa respectiva.

    e) La intermediación de valores a que se refiere el
inciso segundo del artículo 3° de la presente ley y los
emitidos  por  bancos  e  instituciones  financieras  se
sujetará  a  las  normas  establecidas  en  las  letras
precedentes.
Artículo  24.-  Son  intermediarios  de  valores  las
personas naturales o jurídicas que se dedican a las
operaciones de corretaje de valores.

    Cumplidas las exigencias técnicas y patrimoniales
que  esta  ley  establece  y  las  que  la  Comisión
determine mediante normas de aplicación general, las
personas  mencionadas  en  el  inciso  anterior  podrán
dedicarse también a la compra o venta de valores por
cuenta propia con ánimo de transferir derechos sobre
los mismos. Sin perjuicio de las demás obligaciones
establecidas  en  esta  ley,  cada  vez  que  un

Artículo  24.-  Son  intermediarios  de  valores  quienes
con el objeto de cumplir las órdenes de terceros:

a) Compran o venden valores de oferta pública,  por
cuenta  propia  con  el  ánimo  anterior  de  vender  o
adquirir esos mismos instrumentos a esos terceros, o

b)  Compran  o  venden  valores  de  oferta  pública  a
nombre o por cuenta de dichos terceros.

Solo podrán actuar como intermediario de valores de
oferta  pública,  las  personas  jurídicas  que  estén

Artículo  24.-  Son  intermediarios  de  valores  quienes
con el objeto de cumplir las órdenes de terceros:

a) Compran o venden valores de oferta pública,  por
cuenta  propia  con  el  ánimo  anterior  de  vender  o
adquirir esos mismos instrumentos a esos terceros, o

b)  Compran  o  venden  valores  de  oferta  pública  a
nombre o por cuenta de dichos terceros.

Solo podrán actuar como intermediario de valores de
oferta  pública,  las  personas  jurídicas  que  estén
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intermediario  opere  por  cuenta  propia,  deberá
informar  esta circunstancia  a la  o las personas que
concurran  a  la  negociación  y  no  podrá  adquirir  los
valores que se le ordenó enajenar ni enajenar de los
suyos  a  quien  le  ordenó  adquirir,  sin  autorización
expresa del cliente.

    Los intermediarios que actúan como miembros de
una  bolsa  de  valores,  se  denominan  corredores  de
bolsa y aquellos que operan fuera de bolsa agentes
de valores.

    Sin perjuicio de lo establecido en leyes especiales y
en el artículo siguiente, ninguna persona podrá actuar
como corredor de bolsa o agente de valores sin que
previamente se haya inscrito en los registros que para
el efecto llevará la Comisión.

inscritas  en  el  Registro  de  Corredores  de  Bolsa  y
Agentes de Valores que mantendrá la Comisión. Esas
personas jurídicas  tendrán como exclusivo  objeto el
señalado en el  inciso  anterior,  pudiendo realizar  las
demás  actividades  que  les  autorice  la  Comisión
mediante norma de carácter general.

Los intermediarios de valores podrán asimismo actuar
como corredores en las Bolsas de Productos regidos
por  la  ley  N°  19.220 que regula  establecimiento  de
bolsas  de  productos,  reputándose  como  tales  para
todos los efectos de esa ley. 

inscritas  en  el  Registro  de  Corredores  de  Bolsa  y
Agentes de Valores que mantendrá la Comisión. Ellas
tendrán como objeto exclusivo el señalado en el inciso
anterior, y podrán realizar las demás actividades que
les autorice la Comisión mediante norma de carácter
general.

Los intermediarios de valores podrán asimismo actuar
como corredores en las Bolsas de Productos regidos
por la ley N° 19.220, que regula establecimiento de
bolsas  de  productos,  reputándose  como  tales  para
todos los efectos de esa ley. 

Artículo 25.- Los bancos y sociedades financieras no
estarán  obligados  a  inscribirse  en  el  Registro  de
Corredores  de  Bolsa  y  Agentes  de  Valores  para
efectuar las funciones de intermediación de acuerdo a
las  facultades  que  les  confiere  la  Ley  General  de
Bancos.

    Sin embargo, quedarán sujetos a todas las otras
disposiciones de la presente ley en lo referente a sus
actividades como tales.

Artículo  25.-  Para  ser  inscrito  en  el  Registro  de
Corredores de Bolsa o Agentes de Valores, se deberá
remitir  una  solicitud  a  la  Comisión,  en  la  forma  y
medios  que  ésta  establezca  mediante  norma  de
carácter general, acompañando los antecedentes que
la Comisión establezca mediante dicha normativa que
acrediten la identidad y capacidad legal del solicitante.

No procederá la inscripción de las personas jurídicas
que,  en  los  diez  años  anteriores  a  la  fecha  de  la
solicitud,  hubieren  sido  sancionados
administrativamente  por  incurrir  en  las  conductas
constitutivas de delito de esta ley o de las leyes N°
18.046, N° 19.220, N° 20.712, N° 20.720, el decreto
con  fuerza de ley  Nº  3,  de  1997,  del  Ministerio  de
Hacienda y el decreto con fuerza de ley Nº 251, de
1931, del Ministerio de Hacienda o que hubieren sido
condenados  por  delito  que  merezca  pena  aflictiva.

Artículo  25.-  Para  ser  inscrito  en  el  Registro  de
Corredores de Bolsa o Agentes de Valores, se deberá
remitir  una  solicitud  a  la  Comisión,  en  la  forma  y
medios  que  ésta  establezca  mediante  norma  de
carácter  general,  y  se  deberá  acompañar  los
antecedentes  que  la  Comisión  establezca  mediante
dicha  normativa  que  acrediten  la  identidad  y
capacidad legal del solicitante.

No procederá la inscripción de las personas jurídicas
que,  en  los  diez  años  anteriores  a  la  fecha  de  la
solicitud,  hubieren  sido  sancionados
administrativamente  por  incurrir  en  las  conductas
constitutivas de delito de esta ley o de las leyes N°
18.046, N° 19.220, N° 20.712, N° 20.720, el decreto
con fuerza de ley  Nº  3,  de 1997,  del  Ministerio  de
Hacienda y el decreto con fuerza de ley Nº 251, de
1931, del Ministerio de Hacienda o que hubieren sido
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Tampoco  procederá  la  inscripción  de  las  personas
jurídicas  en  las  que  actúen  como  directores  o
administradores quienes fueron sancionados por ese
tipo conductas en igual periodo. 

La  Comisión  deberá  pronunciarse  sobre  las
solicitudes de inscripción en el Registro de Corredores
de Bolsa y Agentes de Valores dentro del plazo de 30
días  hábiles  a  contar  de  la  fecha  de  la  solicitud
respectiva. 

El plazo indicado en el inciso anterior se suspenderá
si  la  Comisión  pide  al  solicitante  que  enmiende  su
solicitud,  y  solo  se reanudará cuando esta se haya
corregido.  Subsanados  los  defectos  o atendidas  las
observaciones  formuladas  en  su  caso  y  vencido  el
plazo  a  que  se  refiere  este  artículo,  la  Comisión
deberá pronunciarse sobre la solicitud, y en su caso,
efectuar la inscripción dentro de tercero día hábil.

Los  bancos  que  de  acuerdo  con  sus  facultades
reciban  órdenes  de  sus  clientes  para  comprar  o
vender  acciones  de  sociedades  anónimas  abiertas,
deberán  ejecutar  dichas  órdenes  a  través  de  un
corredor de bolsa. 

Los bancos no estarán obligados a inscribirse en el
Registro  de  Corredores  de  Bolsa  y  Agentes  de
Valores para efectuar las funciones de intermediación
de acuerdo a las facultades que les confiere la Ley
General de Bancos.

Sin  embargo,  quedarán  sujetos  a  todas  las  otras
disposiciones de la presente ley en lo referente a sus
actividades como tales.

condenados  por  delito  que  merezca  pena  aflictiva.
Tampoco  procederá  la  inscripción  de  las  personas
jurídicas  en  las  que  actúen  como  directores  o
administradores quienes fueron sancionados por ese
tipo conductas en igual periodo. 

La  Comisión  deberá  pronunciarse  sobre  las
solicitudes de inscripción en el Registro de Corredores
de Bolsa y Agentes de Valores dentro del  plazo de
treinta días hábiles a contar de la fecha de la solicitud
respectiva. 

El plazo indicado en el inciso anterior se suspenderá
si  la  Comisión  pide  al  solicitante  que  enmiende  su
solicitud,  y  solo  se reanudará cuando ésta se haya
corregido.  Subsanados  los defectos o atendidas las
observaciones  formuladas  en  su  caso  y  vencido  el
plazo  a  que  se  refiere  este  artículo,  la  Comisión
deberá pronunciarse sobre la solicitud, y en su caso,
efectuar la inscripción dentro de tercero día hábil.

Los  bancos  que  de  acuerdo  con  sus  facultades
reciban  órdenes  de  sus  clientes  para  comprar  o
vender  acciones  de  sociedades  anónimas  abiertas,
deberán  ejecutar  dichas  órdenes  a  través  de  un
corredor de bolsa. 

Los bancos no estarán obligados a inscribirse en el
Registro  de  Corredores  de  Bolsa  y  Agentes  de
Valores para efectuar las funciones de intermediación
de acuerdo a las facultades que les confiere la Ley
General de Bancos.

Sin  embargo,  quedarán  sujetos  a  todas  las  otras
disposiciones de la presente ley en lo referente a sus
actividades como tales.

75



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)

Art.  26.  Para  ser  inscritos  en  el  Registro  de
Corredores  de  Bolsa  y  Agentes  de  Valores  los
interesados  deberán  acreditar,  a  satisfacción  de  la
Comisión, lo siguiente:

    a) ser mayor de edad;
    b) haber aprobado el cuarto año medio o estudios
equivalentes y acreditar los conocimientos suficientes
de la intermediación de valores. En caso de agentes
de  valores,  dicha  acreditación  se  efectuará  en  la
forma  y  periodicidad  que  establezca  la  Comisión
mediante  norma  de  carácter  general.  En  caso  de
corredores de bolsa, la acreditación se efectuará ante
la  bolsa  respectiva,  cumpliendo  con  las  exigencias
que  establezca  la  Comisión  mediante  norma  de
carácter general.  Dichas normas deberán considerar
la experiencia en la intermediación de valores como
un antecedente relevante al  momento de evaluar  la
suficiencia de los conocimientos a que se refiere esta
letra;
    c) poseer una oficina instalada para desarrollar las
actividades de intermediario de valores;
    d)  mantener  permanentemente  un  patrimonio
mínimo  de  6.000  unidades  de  fomento  para
desempeñar la función de corredor de bolsa o agente
de valores. No obstante lo anterior, para efectuar las
operaciones  indicadas  en  el  inciso  segundo  del
artículo 24 de la presente ley se deberá mantener un
patrimonio mínimo de 14.000 unidades de fomento;
    e)  constituir  las garantías en la forma y por los
montos que se establecen en la presente ley;
    f)  no haber  sido cancelada su inscripción en el
Registro  de  Corredores  de  Bolsa  y  Agentes  de
Valores;

Artículo 26.- Previo a iniciar la prestación del servicio
de  intermediación  de  valores  de  oferta  pública,
quienes estén inscritos en el Registro deberán solicitar
la  autorización  a  la  Comisión.  Para  ese  efecto,  el
solicitante  deberá  acreditar,  en  la  forma,  medios  y
condiciones que esta establezca mediante norma de
carácter general, que:

i)  Cuenta  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información  y  difusión  establecidas  por  la  presente
ley.

ii)  Tiene  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

iii) Cuenta con la idoneidad exigida por el artículo 28
de esta ley.

iv) Cuenta con las garantías exigidas por el artículo 29
de esta ley.

v)  Cuenta  con  las  condiciones  de  endeudamiento,
liquidez y solvencia establecidas por el artículo 30 de
esta ley.

vi)  Cuenta con el  gobierno corporativo y sistema de
gestión de riesgos exigido por el artículo 31 de esta
ley.

La Comisión dispondrá del plazo máximo de 6 meses
para  otorgar  o  rechazar  la  autorización  a  que  se
refiere el presente artículo, contado desde la solicitud

Artículo 26.- Previo a iniciar la prestación del servicio
de  intermediación  de  valores  de  oferta  pública,
quienes estén inscritos en el Registro deberán solicitar
la  autorización  a  la  Comisión.  Para  ese  efecto,  el
solicitante  deberá  acreditar,  en  la  forma,  medios  y
condiciones que ésta establezca mediante norma de
carácter general, que:

a)  Cuenta  con  los  sistemas  y  procedimientos
necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  de
información  y  difusión  establecidas  por  la  presente
ley.

b)  Tiene  la  capacidad  operacional  para  soportar  el
procesamiento de las operaciones que mediante sus
sistemas o infraestructura se realicen.

c) Cuenta con la idoneidad exigida por el artículo 28.

d) Cuenta con las garantías exigidas por el artículo 29.

e)  Cuenta  con  las  condiciones  de  endeudamiento,
liquidez y solvencia establecidas por el artículo 30.

f)  Cuenta  con el  gobierno  corporativo  y  sistema de
gestión de riesgos exigido por el artículo 31.

La  Comisión  dispondrá  del  plazo  máximo  de  seis
meses para otorgar o rechazar la autorización a que
se  refiere  el  presente  artículo,  contado  desde  la
solicitud que al efecto presente la entidad inscrita en
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    g) No haber sido condenado ni encontrarse bajo
acusación  formulada  en  su  contra  por  delitos
establecidos  por  la  presente  ley,  que  atenten  en
contra del patrimonio o de la fe pública, o que tengan
asignados una pena aflictiva;
    h)  no  tener  la  calidad  de  deudor  en  un
procedimiento concursal de liquidación, e
    i) cualquier otro requisito que la Comisión determine
por medio de normas de carácter general.

    La Comisión,  por medio de normas de carácter
general, establecerá los medios y la forma en que los
interesados  deberán  acreditar  las  circunstancias
enumeradas  en  el  presente  artículo  y  los
antecedentes  que  con tal  fin  deberán  acompañar  a
sus solicitudes de inscripción.

que  al  efecto  presente  la  entidad  inscrita  en  el
Registro. Dicho plazo se suspenderá si la Comisión,
mediante  comunicación  digital,  pide  al  solicitante
corregir  los  errores  u  omisiones  que  presente  su
solicitud  y  sólo  se  reanudará  cuando  se  haya
cumplido con dicho trámite. Subsanados los defectos
o atendidas las observaciones formuladas en su caso
y vencido el  plazo a que se refiere este artículo,  la
Comisión deberá pronunciarse sobre la solicitud y, en
su  caso,  efectuar  la  inscripción  dentro  de  3  días
hábiles.

el Registro. Dicho plazo se suspenderá si la Comisión,
mediante  comunicación  digital,  pide  al  solicitante
corregir  los  errores  u  omisiones  que  presente  su
solicitud  y  sólo  se  reanudará  cuando  se  haya
cumplido con dicho trámite. Subsanados los defectos
o atendidas las observaciones formuladas en su caso
y vencido el  plazo a que se refiere este artículo,  la
Comisión deberá pronunciarse sobre la solicitud y, en
su caso,  efectuar  la  inscripción  dentro  de  tres  días
hábiles.

Art. 27. Las personas jurídicas pueden ser corredores
de bolsa o agentes de valores, siempre que incluyan
en  su  nombre  la  expresión  corredores  de  bolsa  o
agentes  de valores  respectivamente y  tengan como
exclusivo  objeto el  señalado en el  artículo 24 de la
presente  ley,  pudiendo  realizar  además,  las
actividades  complementarias  que  les  autorice  la
Comisión.

    En el caso de las personas jurídicas los requisitos
establecidos  en  las  letras  a),  b),  f),  g),  h)  e  i)  del
artículo anterior, deberán acreditarse respecto de sus
directores  y  administradores  individualmente
considerados.  Asimismo,  deberán  acreditar  el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la letra
b) todos los trabajadores que participen directamente
en la intermediación de valores. Las especificaciones
de  dicha  acreditación  se  determinarán  tomando  en
cuenta  la  especialización  y  la  posición  de  los

Artículo 27.- Los intermediarios de valores que están
autorizados para operar en una bolsa de valores se
denominan  corredores  de  bolsa,  y  aquellos  que  no
cuentan con esa autorización, agentes de valores. Los
corredores  de  bolsa  y  agentes  de  valores  deberán
incluir  en  su razón social  la  expresión  “corredor  de
bolsa” o “agente de valores”, respectivamente.

Artículo 27.- Los intermediarios de valores que están
autorizados para operar en una bolsa de valores se
denominan  corredores  de  bolsa,  y  aquellos  que  no
cuentan con esa autorización, agentes de valores. Los
corredores  de  bolsa  y  agentes  de  valores  deberán
incluir  en  su razón social  la  expresión  “corredor  de
bolsa” o “agente de valores”, respectivamente.
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examinados en la organización de la persona jurídica.

Artículo 28.- La Comisión deberá pronunciarse sobre
las  solicitudes  de  inscripción  en  el  Registro  de
Corredores de Bolsa y Agentes de Valores dentro del
plazo de 30 días a contar de la fecha de la solicitud
respectiva.

    El  plazo  indicado  en  el  inciso  anterior  se
suspenderá  si  la  Comisión,  mediante  comunicación
escrita  pide  al  solicitante  que  modifique  o
complemente su solicitud, o que proporcione mayores
informaciones  y sólo  se reanudará cuando  se haya
cumplido con dicho trámite.

    Subsanados  los  defectos  o  atendidas  las
observaciones  formuladas  en  su  caso  y  vencido  el
plazo  a  que  se  refiere  este  artículo,  la  Comisión
deberá efectuar la inscripción dentro de tercero día.

Artículo 28.- Las personas que desempeñen funciones
para  los  intermediarios  de  valores,  así  como  los
sistemas  que  utilicen,  deberán  dar  garantía  de
idoneidad  para  el  correcto  desempeño  de  las
actividades  que  realizan  y  el  cumplimiento  de  las
obligaciones establecidas por ley.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá las circunstancias que permitirán presumir
que  tales  personas  y  sistemas  cuentan  con  las
condiciones a que se refiere el  inciso anterior,  tales
como certificación de conocimientos o certificaciones
externas de inviolabilidad de sistemas, entre otros.

Artículo 28.- Las personas que desempeñen funciones
para  los  intermediarios  de  valores,  así  como  los
sistemas  que  utilicen,  deberán  dar  garantía  de
idoneidad  para  el  correcto  desempeño  de  las
actividades  que  realizan  y  el  cumplimiento  de  las
obligaciones establecidas por ley.

La  Comisión,  mediante  norma  de  carácter  general,
establecerá las circunstancias que permitirán presumir
que  tales  personas  y  sistemas  cuentan  con  las
condiciones a que se refiere el  inciso anterior,  tales
como certificación de conocimientos o certificaciones
externas de inviolabilidad de sistemas, entre otros.

Artículo  29.-  Los  corredores  de bolsa  y  agentes  de
valores, deberán cumplir y mantener los márgenes de
endeudamiento, de colocaciones y otras condiciones
de liquidez, solvencia patrimonial y gestión de riesgos
que  establezca  la  Comisión  mediante  normas  de
aplicación  general  que  dictará  especialmente  en
relación  a  la  naturaleza  de  las  operaciones,  su
cuantía, el tipo de instrumentos que se negocien y la
clase de intermediarios a que deben aplicarse.

Artículo  29.-  Alcanzado  el  volumen  de  negocios  o
número  de  clientes  que  pudieran  resultar  afectados
con las actuaciones u omisiones del intermediario de
valores,  según  haya  establecido  la  Comisión  por
norma de carácter general, quienes estén inscritos en
el  Registro,  deberán  constituir  una  garantía  para
responder del correcto y cabal cumplimiento de todas
las  obligaciones  emanadas  de  su  actividad  y
especialmente,  de  los  eventuales  perjuicios  que  le
pudieren ocasionar  a  los  clientes  en su actuar.  Los
intermediarios de valores responderán de culpa leve.

La  garantía  deberá  constituirse  mediante  boleta
bancaria  o  póliza  de  seguros,  por  el  monto  que
determine  la  Comisión,  según  los  parámetros
establecidos mediante norma de carácter general, en
consideración  al  impacto  o  perjuicio  potencial  que

Artículo  29.-  Alcanzado  el  volumen  de  negocios  o
número de  clientes  que  pudieran  resultar  afectados
con las actuaciones u omisiones del intermediario de
valores,  según  haya  establecido  la  Comisión  por
norma de carácter general, quienes estén inscritos en
el  Registro  deberán  constituir  una  garantía  para
responder del correcto y cabal cumplimiento de todas
las  obligaciones  emanadas  de  su  actividad  y
especialmente,  de  los  eventuales  perjuicios  que  le
pudieren ocasionar  a los clientes  en su actuar.  Los
intermediarios de valores responderán de culpa leve.

La  garantía  deberá  constituirse  mediante  boleta
bancaria  o  póliza  de  seguros,  por  el  monto  que
determine  la  Comisión,  según  los  parámetros
establecidos mediante norma de carácter general, en
consideración  al  impacto  o  perjuicio  potencial  que
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pueda ocasionar la entidad a sus clientes, la calidad
del  gobierno  corporativo  y  gestión  de  riesgos de  la
entidad, y que el monto resultante no haga inviable el
modelo de negocios de esta.

No obstante lo establecido en los incisos anteriores, la
Comisión, con el objeto de compatibilizar la protección
de  la  fe  pública  y  estabilidad  financiera  con  la
viabilidad económica de los modelos de negocios de
los intermediarios de valores, podrá, mediante norma
de  carácter  general,  sustituir  la  garantía  individual
antes señalada por una cofinanciada, la que deberá
ser  de  un  monto  suficiente  y  características
adecuadas para enfrentar los riesgos de las entidades
que la cofinancian.

pueda ocasionar la entidad a sus clientes, la calidad
del  gobierno  corporativo  y  gestión  de  riesgos  de  la
entidad, y que el monto resultante no haga inviable el
modelo de negocios de ésta.

No obstante lo establecido en los incisos anteriores, la
Comisión, con el objeto de compatibilizar la protección
de  la  fe  pública  y  estabilidad  financiera  con  la
viabilidad económica de los modelos de negocios de
los intermediarios de valores, podrá, mediante norma
de  carácter  general,  sustituir  la  garantía  individual
antes señalada por una cofinanciada,  la que deberá
ser  de  un  monto  suficiente  y  características
adecuadas para enfrentar los riesgos de las entidades
que la cofinancian.

Artículo 30.- Los corredores de bolsa y los agentes de
valores  deberán  constituir  una  garantía  previa  al
desempeño de sus cargos, para asegurar el correcto y
cabal  cumplimiento de todas sus obligaciones como
intermediarios  de  valores,  en  beneficio  de  los
acreedores presentes o futuros que tengan o llegaren
a tener en razón de sus operaciones de corretaje.

    La garantía será de un monto inicial equivalente a
4.000 unidades de fomento. La Comisión podrá exigir
mayores garantías en razón del volumen y naturaleza
de las operaciones del intermediario, del total de las
comisiones  ganadas  en  el  año  precedente  al  de  la
exigencia,  de  los  endeudamientos  que  afectaren  al
agente  o  corredor  o  de  otras  circunstancias
semejantes.

    La garantía podrá constituirse en dinero efectivo,
boleta  bancaria,  póliza  de  seguros  o  prenda  sobre

Artículo 30.- Alcanzado el volumen de negocios que la
Comisión  haya  establecido  por  norma  de  carácter
general y que permitan presumir razonablemente que
con  los  riesgos  que  enfrenta  el  intermediario  de
valores  se  puede  comprometer  la  fe  pública  y
estabilidad  financiera,  quienes  estén  inscritos  en  el
Registro, deberán:

a) mantener permanentemente un patrimonio mínimo
equivalente  al  mayor  entre:  1)  5.000  unidades  de
fomento; o 2) el 3% de sus activos ponderados por
riesgos  financieros  y  operacionales  calculado
conforme  al  método  que  al  efecto  establezca  la
Comisión  mediante  norma  de  carácter  general.
Tratándose de entidades que presenten deficiencias
en su gestión de riesgos, dicho porcentaje podrá ser
incrementado hasta el 6% por la Comisión en atención
a la  evaluación de la  calidad de gestión de riesgos
que esta realice.

Artículo 30.- Alcanzado el volumen de negocios que la
Comisión  haya  establecido  por  norma  de  carácter
general y que permitan presumir razonablemente que
con  los  riesgos  que  enfrenta  el  intermediario  de
valores  se  puede  comprometer  la  fe  pública  y
estabilidad  financiera,  quienes  estén  inscritos  en  el
Registro, deberán:

1. mantener permanentemente un patrimonio mínimo
equivalente  al  mayor  entre:  a)  5.000  unidades  de
fomento; o b) el  3% de sus activos ponderados por
riesgos  financieros  y  operacionales  calculado
conforme  al  método  que  al  efecto  establezca  la
Comisión  mediante  norma  de  carácter  general.
Tratándose de entidades que presenten deficiencias
en su gestión de riesgos, dicho porcentaje podrá ser
incrementado hasta el 6% por la Comisión en atención
a la  evaluación de la  calidad de gestión de riesgos
que esta realice.
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acciones  de  sociedades  anónimas  abiertas  u  otros
valores de oferta pública y se mantendrá reajustada
en la misma proporción en que varíe el monto de las
unidades de fomento.

    Con todo, el monto de la garantía que se constituya
en prenda sobre  acciones  de  sociedades  anónimas
abiertas, no podrá exceder del veinticinco por ciento
del total de la misma.

    La  garantía  deberá  mantenerse  hasta  los  seis
meses  posteriores  a  la  pérdida  de  la  calidad  de
agente de valores o de corredor de la bolsa o hasta
que  se  resuelvan  por  sentencia  ejecutoriada  las
acciones  judiciales  que  se  hayan  entablado  en  su
contra,  dentro  de  dicho  plazo,  por  los  acreedores
beneficiarios  a  que  se  refiere  esta  disposición.  Si
estos demandantes no obtuvieren sentencia favorable
serán necesariamente condenados en costas.

b)  cumplir  las  condiciones  de  endeudamiento  y
liquidez que establezca la Comisión mediante norma
de carácter general. Dicha normativa deberá señalar
el método que se deberá aplicar para el cumplimiento
de esas condiciones y ser función de la evaluación de
la calidad del proceso de gestión de riesgos que sobre
la entidad realice la Comisión.

En el evento que el patrimonio mínimo de la entidad
disminuyere a un monto inferior al establecido en el
presente artículo o la entidad dejare de cumplir  con
las  condiciones  de  liquidez  y  endeudamiento
señaladas  en  este  artículo,  ésta  deberá  comunicar
ese  hecho  a  la  Comisión  tan  pronto  tome
conocimiento del mismos, y deberá presentar dentro
del  plazo  de  cinco  días  corridos,  el  cual  podrá  ser
prorrogado por la Comisión hasta completar diez días
corridos  en  total,  un  plan  de  regularización,  el  que
deberá contener medidas concretas del referido déficit
que  le  permitan  remediar  la  situación  en  que  se
encuentra  y  asegurar  su  normal  funcionamiento.
Mientras  se  mantenga  dicha  situación,  deberá
abstenerse  de  realizar  nuevas  operaciones  que
deterioren su situación financiera. 

Asimismo,  en  caso  de  que  la  Comisión  tomare
conocimiento de que una entidad se encuentra en los
supuestos indicados en el inciso precedente o cuando
resulte previsible que incurrirá en déficit patrimonial de
manera inminente  de mantenerse las  circunstancias
de  mercado  o  en  atención  al  actuar  de  la  propia
entidad,  y  esto  no  le  hubiere  sido  comunicado
oportunamente,  la  Comisión  podrá  requerir  a  la
entidad la presentación de un plan de regularización
dentro del  mismo plazo señalado  anteriormente.  De

2.  cumplir  las  condiciones  de  endeudamiento  y
liquidez que establezca la Comisión mediante norma
de carácter general. Dicha normativa deberá señalar
el método que se deberá aplicar para el cumplimiento
de esas condiciones, el que se establecerá en función
de la evaluación de la calidad del proceso de gestión
de riesgos que sobre la entidad realice la Comisión.

En el evento que el patrimonio mínimo de la entidad
disminuyere a un monto inferior al establecido en el
presente artículo o la entidad dejare de cumplir  con
las  condiciones  de  liquidez  y  endeudamiento
señaladas  en  este  artículo,  ésta  deberá  comunicar
ese  hecho  a  la  Comisión  tan  pronto  tome
conocimiento  de  él,  y  deberá  presentar  un  plan  de
regularización dentro del plazo de cinco días corridos,
el  que podrá  ser  prorrogado  por  la  Comisión  hasta
completar  diez  días  corridos  en  total.  Dicho  plan
deberá contener medidas concretas del referido déficit
que  le  permitan  remediar  la  situación  en  que  se
encuentra  y  asegurar  su  normal  funcionamiento.
Mientras  ella  se  mantenga,  deberá  abstenerse  de
realizar  nuevas  operaciones  que  deterioren  su
situación financiera. 

Asimismo,  en  caso  de  que  la  Comisión  tomare
conocimiento de que una entidad se encuentra en los
supuestos indicados en el inciso precedente o cuando
resulte previsible que incurrirá en déficit patrimonial de
manera inminente  de mantenerse las  circunstancias
de  mercado  o  en  atención  al  actuar  de  la  propia
entidad,  y  esto  no  le  hubiere  sido  comunicado
oportunamente,  la  Comisión  podrá  requerir  a  la
entidad la presentación de un plan de regularización
dentro del  mismo plazo señalado anteriormente.  De
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no subsanarse el déficit dentro del plazo de 6 meses
contado  desde  que  aquél  se  hubiere  producido,  la
entidad  deberá  dejar  de  prestar  el  servicio  de
intermediación y custodia de valores, y presentar para
aprobación de la Comisión un programa de término de
operaciones y traspaso de clientes.

A partir de la fecha de recepción del programa a que
se  refiere  el  inciso  anterior,  la  Comisión  podrá
designar  uno interventor o administrador provisional,
por  el  período que determinare  mediante  resolución
fundada.  La  administración  de  la  entidad  quedará
sometida,  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  a  las
instrucciones  que  le  imparta  el  o  los  interventores
designados  por  la  Comisión.  El  interventor  tendrá
todas las facultades del giro ordinario que la ley y los
estatutos  señalan  al  directorio,  o  a  quien  haga  sus
veces,  y  al  gerente  general.  La  designación  de
interventor  deberá  recaer  en  funcionarios  de  la
Comisión o en o profesionales externos debidamente
calificados,  sujeto  a  que  cumplan  los  requisitos  de
idoneidad  y  capacidad  técnica  que  la  Comisión
determine  mediante  norma  de  carácter  general.  En
este  último caso,  los  servicios  del  interventor  serán
remunerados con cargo al  presupuesto  anual  de la
Comisión. 

En los juicios en que se persiga la responsabilidad de
alguna de los intermediarios inscritos en el Registro, o
la ejecución forzada de las obligaciones de estas con
terceros, no se podrá, en caso alguno, embargar, ni
decretar medidas prejudiciales o precautorias u otras
limitaciones al dominio respecto de los instrumentos o
dineros que les hubieren sido entregados en depósito
o para honrar las instrucciones de pago efectuadas.

no  subsanarse  el  déficit  dentro  del  plazo  de  seis
meses  contado  desde  que  aquél  se  hubiere
producido,  la  entidad  deberá  dejar  de  prestar  el
servicio  de  intermediación  y  custodia  de  valores,  y
presentar  para  aprobación  de  la  Comisión  un
programa de término de operaciones  y traspaso de
clientes.

A partir de la fecha de recepción del programa a que
se  refiere  el  inciso  anterior,  la  Comisión  podrá
designar  un  interventor  o  administrador  provisional,
por  el  período  que  determine  mediante  resolución
fundada.  La  administración  de  la  entidad  quedará
sometida,  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  a  las
instrucciones  que  le  imparta  el  o  los  interventores
designados  por  la  Comisión.  El  interventor  tendrá
todas las facultades del giro ordinario que la ley y los
estatutos  señalan  al  directorio,  o  a  quien  haga  sus
veces,  y  al  gerente  general.  La  designación  de
interventor  deberá  recaer  en  funcionarios  de  la
Comisión o en o profesionales externos debidamente
calificados,  sujeto  a  que  cumplan  los  requisitos  de
idoneidad  y  capacidad  técnica  que  la  Comisión
determine  mediante  norma  de  carácter  general.  En
este último caso,  los  servicios  del  interventor  serán
remunerados  con cargo  al  presupuesto  anual  de la
Comisión. 

En los juicios en que se persiga la responsabilidad de
alguno de los intermediarios inscritos en el Registro, o
la ejecución forzada de las obligaciones de éstas con
terceros, no se podrá, en caso alguno, embargar, ni
decretar medidas prejudiciales o precautorias u otras
limitaciones al dominio respecto de los instrumentos o
dineros que les hubieren sido entregados en depósito
o para honrar las instrucciones de pago efectuadas.
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Sin  embargo,  podrán  decretarse  tales  medidas,  de
conformidad a las reglas generales, cuando se trate
de  obligaciones  personales  de  los  terceros  que  le
hayan entregado esos instrumentos en depósito, pero
solo  respecto  de  aquellos  de  propiedad  del  tercero
respectivo.

Sin  embargo,  podrán  decretarse  tales  medidas,  de
conformidad a las reglas generales, cuando se trate
de  obligaciones  personales  de  los  terceros  que  le
hayan entregado esos instrumentos en depósito, pero
solo  respecto  de  aquellos  de  propiedad  del  tercero
respectivo.

Artículo 31.- Los corredores de bolsa o los agentes de
valores deberán designar a una bolsa de valores o a
un banco respectivamente, como representante de los
acreedores  beneficiarios  de  la  garantía  a  que  se
refiere  el  artículo  anterior,  quienes  a  este  respecto
sólo desempeñarán las funciones que se señalan en
los incisos siguientes.

    Si la garantía consistiere en depósitos de dinero o
prenda sobre valores, la entrega del dinero o de los
bienes  pignorados  se  hará  al  representante  de  los
acreedores beneficiarios.

    En las inscripciones de prenda en su caso, no será
necesario  individualizar  a  los  acreedores,  bastando
expresar  el  nombre  de  sus  representantes,
anotándose  al  margen  los  reemplazos  que  se
efectuaren.  Asimismo, las citaciones y notificaciones
que  de  acuerdo  a  la  ley  deban  practicarse  a  los
acreedores  prendarios,  se  entenderán  cumplidas  al
hacerse a sus representantes.

    Si  la  garantía  consistiere  en  boleta  bancaria  o
póliza  de  seguros,  los  representantes  de  los
acreedores  beneficiarios  serán los  tenedores  de los
documentos justificativos de las mismas. El banco o
compañía de seguros otorgante deberá pagar el valor
exigido  por  tales  representantes  a  su  simple

Artículo  31.-  Con  el  objeto  de  resguardar  la
información e intereses de sus clientes, y asegurar su
continuidad  financiera  y  operacional,  quienes  estén
inscritos  en  el  Registro  deben  diseñar,  aprobar  e
implementar políticas, procedimientos y controles que
compatibilicen su viabilidad económica-financiera con
su capacidad de contar con respuestas estratégicas
idóneas para los riesgos inherentes a sus líneas de
negocios.

Corresponderá  a  la  Comisión  establecer,  mediante
norma  de  carácter  general,  los  estándares  de
gobierno  corporativo  y  gestión  de  riesgos  que
permitirán presumir que quienes están inscritos en el
Registro  cumplen con la  disposición  señalada en el
inciso anterior, sin perjuicio que corresponderá a cada
entidad adoptar o adaptar tales estándares conforme
a su tamaño, volumen y naturaleza de sus negocios, y
riesgos.

Los  estándares  establecidos  por  la  Comisión  serán
aquellos contra los que esta evaluará la calidad del
gobierno  corporativo  y  gestión  de  riesgos  de  la
entidad para efectos de la determinación del monto de
la garantía y condiciones de liquidez, endeudamiento
y solvencia exigidos por esta ley.”.

Artículo  31.-  Con  el  objeto  de  resguardar  la
información e intereses de sus clientes, y asegurar su
continuidad  financiera  y  operacional,  quienes  estén
inscritos  en  el  Registro  deben  diseñar,  aprobar  e
implementar políticas, procedimientos y controles que
compatibilicen su viabilidad económica-financiera con
su capacidad de contar con respuestas estratégicas
idóneas para los riesgos inherentes a sus líneas de
negocios.

Corresponderá  a  la  Comisión  establecer,  mediante
norma  de  carácter  general,  los  estándares  de
gobierno  corporativo  y  gestión  de  riesgos  que
permitirán presumir que quienes están inscritos en el
Registro cumplen con la  disposición señalada en el
inciso anterior, sin perjuicio que corresponderá a cada
entidad adoptar o adaptar tales estándares conforme
a su tamaño, volumen y naturaleza de sus negocios, y
riesgos.

Los  estándares  establecidos  por  la  Comisión  serán
aquellos contra los que ésta evaluará la calidad del
gobierno  corporativo  y  gestión  de  riesgos  de  la
entidad para efectos de la determinación del monto de
la garantía y condiciones de liquidez, endeudamiento
y solvencia exigidos por esta ley.”.
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requerimiento y hasta el monto garantizado.

    No obstante lo dispuesto en el inciso precedente y
sin  que  sea  necesario  acreditarlo  a  las  entidades
otorgantes  los  representantes  de  los  acreedores
beneficiarios  de  boletas  de garantía  o  de póliza  de
seguros, para hacerlas efectivas deberán haber sido
notificados  judicialmente  del  hecho  de  haberse
interpuesto  demanda en contra  del  intermediario  de
valores caucionado.

    Los dineros provenientes de la realización de la
boleta bancaria o de la póliza de seguros quedarán en
prenda  de  pleno  derecho  en  sustitución  de  esas
garantías,  manteniéndose  en  depósitos  reajustables
por los representantes hasta que termine la obligación
de garantía.

Art. 36. La inscripción de un corredor de bolsa o de un
agente de valores podrá ser cancelada o suspendida
hasta  por  el  plazo  máximo  de  un  año,  cuando  la
Comisión  mediante  resolución  fundada  y  previa
audiencia del afectado así lo determine.

    En todo caso, la referida cancelación, o suspensión
sólo  procederá  por  haber  incurrido  el  corredor  o
agente en algunas de las siguientes causales:

    a)  Dejar  de  cumplir  con  todos  los  requisitos
necesarios para la inscripción. La Comisión, en casos
calificados podrá otorgar al interesado un plazo para
subsanar  la  situación,  el  que en ningún caso podrá
exceder de 120 días;

    b) Incurrir en graves violaciones a las obligaciones
que le imponen esta ley, sus normas complementarias

f) Reemplázase  el  literal  a)  del  inciso  segundo  del
artículo 36 por el siguiente:

“a) Dejar de cumplir con cualesquiera de los requisitos
exigidos por ley para su funcionamiento. La Comisión,
en casos calificados  podrá  otorgar  al  interesado  un
plazo  para  subsanar  la  situación,  el  que  en  ningún
caso podrá exceder de 120 días hábiles.”.

6.  Reemplázase  el  literal  a)  del  inciso  segundo  del
artículo 36 por el siguiente:

“a) Dejar de cumplir con cualesquiera de los requisitos
exigidos por ley para su funcionamiento. La Comisión,
en casos calificados  podrá  otorgar  al  interesado un
plazo  para  subsanar  la  situación,  el  que  en  ningún
caso podrá exceder de ciento veinte días hábiles.”.
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u otras disposiciones que los rijan.

    c)  Tomar  parte  en forma culpable  o  dolosa  en
transacciones no compatibles con las sanas prácticas
de los mercados de valores.

    d) Dejar de desempeñar la función de corredor o
agente activo por más de un año.

    e) Participar en ofertas públicas de valores o en
transacciones  de  valores  que  de  conformidad  a  la
presente ley deben inscribirse y mantener vigente su
inscripción en el  Registro de Valores sin que hayan
cumplido  dichas  formalidades,  o  respecto  de  las
cuales se haya suspendido la cotización.

    f)  Dejar  de  cumplir,  por  razones  que  le  son
imputables, obligaciones originadas en transacciones
de valores en que ha tomado parte.

Artículo 38.- Las bolsas de valores son entidades que
tienen  por  objeto  proveer  a  sus  miembros  la
implementación  necesaria  para  que  puedan  realizar
eficazmente,  en  el  lugar  que  les  proporcione,  las
transacciones  de  valores  mediante  mecanismos
continuos  de  subasta  pública  y  para  que  puedan
efectuar las demás actividades de intermediación de
valores que procedan en conformidad a la ley.

g) Reemplázanse  los  artículos  38  y  39  por  los
siguientes:

“Artículo  38.-  Las  bolsas  de  valores  son  aquellas
entidades que proporcionan a los corredores de bolsa
de un lugar físico o virtual en el que pueden cotizar,
ofrecer o transar  valores,  así  como para las demás
actividades que estos puedan realizar en conformidad
a la ley.

7.  Reemplázanse  los  artículos  38  y  39  por  los
siguientes:

“Artículo  38.-  Las  bolsas  de  valores  son  aquellas
entidades que proporcionan a los corredores de bolsa
de un lugar físico o virtual en el que pueden cotizar,
ofrecer  o transar valores,  así  como para las demás
actividades que éstos puedan realizar en conformidad
a la ley.

Artículo  39.-  Las  bolsas  de  valores  deberán
reglamentar su actividad bursátil y la de los corredores
de  bolsa,  vigilando  su  estricto  cumplimiento  de
manera  de  asegurar  la  existencia  de  un  mercado

Artículo 39.- Las bolsas de valores al reglamentar su
actividad bursátil deberán velar por la existencia de un
mercado  secundario  de  valores  de  oferta  pública
equitativo, competitivo, ordenado y transparente.

Artículo 39.- Las bolsas de valores al reglamentar su
actividad bursátil deberán velar por la existencia de un
mercado  secundario  de  valores  de  oferta  pública
equitativo, competitivo, ordenado y transparente.
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equitativo, competitivo, ordenado y transparente.

    Lo anterior,  es sin perjuicio de la facultad de la
Comisión para impartir a las bolsas y a sus corredores
las  instrucciones  y  normas  que  estime  necesarias
para el cumplimiento de los objetivos señalados en el
inciso anterior.

Esa  reglamentación,  además  deberá  promover  una
adecuada  formación  de  precios  y  permitir  la  mejor
ejecución de las órdenes de los clientes.

La reglamentación a que se refiere el inciso anterior
deberá ser previamente aprobada por la Comisión, la
que  estará  facultada  para  rechazarla,  modificarla  o
suprimirla, mediante resolución fundada.”.

Esa  reglamentación,  además  deberá  promover  una
adecuada  formación  de  precios  y  permitir  la  mejor
ejecución de las órdenes de los clientes.

La reglamentación a que se refiere el inciso anterior
deberá ser previamente aprobada por la Comisión, la
que  estará  facultada  para  rechazarla,  modificarla  o
suprimirla, mediante resolución fundada.”.

Art. 40. Las Bolsas de Valores se regirán en lo que no
fuere contrario a lo dispuesto en el presente título por
las  normas  aplicables  a  las  sociedades  anónimas
abiertas y quedarán sometidas a la fiscalización de la
Comisión.

    En especial las bolsas de valores estarán sujetas a
las siguientes modalidades:

    1) Deben incluir en su nombre la expresión "bolsa
de valores".

    2) Tiene por exclusivo objeto el  precisado en el
artículo 38, pudiendo efectuar además las actividades
que la Comisión les autorice o exija de acuerdo a sus
facultades.

    3) Su duración es indefinida.

    4) Deben constituirse y mantener un capital pagado
mínimo  equivalente  a  30.000  unidades  de  fomento
dividido en acciones sin valor nominal y funcionar con
un número de a lo menos 10 corredores de bolsa. Si

h) Reemplázanse los numerales 1 al 7 del artículo 40
por los siguientes, pasando el actual numeral 8 a ser
numeral 9 y así sucesivamente:

“1)  Deben  constituirse  como  sociedad  anónima
especial.

2) Deben incluir en su razón social la expresión "bolsa
de valores".

3)  Tener  por  exclusivo  objeto  el  precisado  en  el
artículo 38, pudiendo efectuar además las actividades
que la Comisión les autorice o exija de acuerdo a sus
facultades.

4) Contar con un patrimonio mínimo calculado en la
forma que determine la Comisión mediante norma de
carácter general, que corresponderá al monto mayor
entre el equivalente a 5.000 unidades de Fomento y el

8. Reemplázanse los numerales 1 al 7 del artículo 40
por los siguientes, pasando el actual numeral 8 a ser
numeral 9 y así sucesivamente:

“1.  Deben  constituirse  como  sociedad  anónima
especial.

2. Deben incluir en su razón social la expresión "bolsa
de valores".

3. Deben tener por exclusivo objeto el precisado en el
artículo 38, y podrán efectuar además las actividades
que la Comisión les autorice o exija de acuerdo a sus
facultades.

4. Deben contar con un patrimonio mínimo calculado
en  la  forma  que  determine  la  Comisión  mediante
norma  de  carácter  general,  que  corresponderá  al
monto mayor entre el equivalente a 5.000 unidades de
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durante la vigencia de la sociedad el número de sus
corredores  o  el  monto  de  su  patrimonio  neto  se
redujeren a cifras inferiores a las establecidas en el
inciso precedente, la bolsa dispondrá de un plazo de 3
meses para subsanar los déficit  producidos. Vencido
este  plazo  sin  que  así  haya  ocurrido,  podrá  serle
revocada  su  autorización  de  existencia  por  la
Comisión, a menos que este organismo le autorice la
reducción de su capital  social  o del  número de sus
corredores.

    5)  Ningún  corredor,  en  forma  individual  o
conjuntamente  con  personas  relacionadas,  podrá
poseer, directa o indirectamente, más del 10% de la
propiedad de una bolsa de valores.

    Las acciones de las bolsas de valores se podrán
transar en el mismo centro bursátil emisor o en otros.

    Un corredor podrá ejercer su actividad en más de
una  bolsa,  ya  sea  en  calidad  de  accionista  o
celebrando un contrato para operar en ella.

    6) Toda persona aceptada como corredor de una
bolsa, en la cual se requiera adquirir una acción para
operar,  lo  podrá  hacer  mediante  transacciones
privadas  o  a  través  del  mecanismo  de  hacer  una
oferta a firme por un período de hasta 60 días y por un
valor no inferior al mayor valor entre el promedio de
precio  de  transacciones  en  bolsa  de  acciones  del
último año y el valor de libro actualizado a la fecha de

porcentaje  de  activos  ponderados  por  riesgos
financieros  y  operacionales  que  determine  la
Comisión  mediante  norma  de  carácter  general,  en
donde  señalará  el  método  de  cálculo  del  mismo,  y
funcionar con un mínimo de 10 corredores de bolsa
luego  de  transcurridos  tres  años  de  operación.  Si
durante  la  vigencia  de  la  sociedad  el  monto  de  su
patrimonio  se  redujere  a  cifras  inferiores  a  las
establecidas  en  el  inciso  precedente,  la  bolsa
dispondrá de un plazo de 3 meses para subsanar los
déficits  producidos.  Vencido  este  plazo  sin  que  así
haya ocurrido,  podrá serle revocada su autorización
de existencia por la Superintendencia,  a menos que
este organismo le autorice la reducción de su capital
social.

5) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y  gestión  de  riesgos  que  determine  la  Comisión
mediante norma de carácter general y contar con los
sistemas e infraestructura que les permitan cumplir las
obligaciones establecidas por esta ley. 

6)  Ningún  corredor,  en  forma  individual  o
conjuntamente  con  personas  relacionadas,  podrá
poseer, directa o indirectamente, más del 10% de la
propiedad de una bolsa de valores.

Las  acciones  de  las  bolsas  de  valores  se  podrán
transar en el mismo centro bursátil emisor o en otros.

fomento  y  el  porcentaje  de  activos  ponderados  por
riesgos financieros y operacionales que determine la
Comisión mediante norma de carácter general, donde
señalará  su  método  de cálculo,  y  funcionar  con un
mínimo  de  10  corredores  de  bolsa  luego  de
transcurridos  tres  años  de  operación.  Si  durante  la
vigencia de la sociedad el monto de su patrimonio se
redujere  a  cifras  inferiores  a  las  señaladas
anteriormente, la bolsa dispondrá de un plazo de tres
meses para subsanar los déficits producidos. Vencido
este  plazo  sin  que  así  haya  ocurrido,  podrá  serle
revocada  su  autorización  de  existencia  por  la
Superintendencia,  a  menos  que  este  organismo  le
autorice la reducción de su capital social.

5. Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y  gestión  de  riesgos  que  determine  la  Comisión
mediante norma de carácter general y contar con los
sistemas e infraestructura que les permitan cumplir las
obligaciones establecidas por esta ley. 

6.  Ningún  corredor,  en  forma  individual  o
conjuntamente  con  personas  relacionadas,  podrá
poseer, directa o indirectamente, más del 10% de la
propiedad de una bolsa de valores.

Las  acciones  de  las  bolsas  de  valores  se  podrán
transar en el mismo centro bursátil emisor o en otros.
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la  oferta. Si en ese período no hubiere tenido oferta
de venta podrá requerir de la bolsa la emisión de una
acción de pago al valor más alto de los previamente
indicados.
 
    7) DEROGADO

    8)  Las acciones  tendrán igual  valor  y  no podrá
establecerse  series  de  acciones  ni  acciones
privilegiadas.  Sin  embargo,  podrán  establecerse
series de acciones que tengan como único y exclusivo
privilegio  para  sus  titulares  el  efectuar  operaciones
especiales  de  corretaje  de  valores  específicas  y
determinadas.  Los  titulares  de  estas  acciones
privilegiadas  para  que  puedan  realizar  dichas
operaciones, deberán cumplir con todos los requisitos
para ser corredores de bolsa. Las acciones de única
serie o series privilegiadas que se emitan no tendrán

Un corredor podrá ejercer su actividad en más de una
bolsa, ya sea en calidad de accionista o celebrando
un contrato para operar en ella.

7)  Toda  persona  aceptada  como  corredor  de  una
bolsa, en la cual se requiera adquirir una acción para
operar,  lo  podrá  hacer  mediante  transacciones
privadas  o  a  través  del  mecanismo  de  hacer  una
oferta a firme por un período de hasta 60 días y por un
valor no inferior al mayor valor entre el promedio de
precio  de  transacciones  en  bolsa  de  acciones  del
último año y el valor de libro actualizado a la fecha de
la oferta. Si ese período no hubiere tenido oferta de
venta podrá  requerir  de la  bolsa  la  emisión de una
acción de pago al valor más alto de los previamente
indicados.

8)  Deberán  mantener  los  valores  de  terceros  que
posean  en  custodia,  segregados  en  cuentas
especiales en bancos o en empresas reguladas por la
ley N° 18.876, que establece el marco legal para la
constitución  y  operación  de  entidades  privadas  de
depósito y custodia de valores.”.

Un corredor podrá ejercer su actividad en más de una
bolsa, ya sea en calidad de accionista o celebrando
un contrato para operar en ella.

7.  Toda  persona  aceptada  como  corredor  de  una
bolsa, en la cual se requiera adquirir una acción para
operar,  lo  podrá  hacer  mediante  transacciones
privadas  o  a  través  del  mecanismo  de  hacer  una
oferta a firme por un período de hasta sesenta días y
por  un  valor  no  inferior  al  mayor  valor  entre  el
promedio  de  precio  de  transacciones  en  bolsa  de
acciones del último año y el valor de libro actualizado
a  la  fecha  de  la  oferta.  Si  durante  ese  período  no
hubiere  tenido  oferta  de  venta  podrá  requerir  de  la
bolsa la emisión de una acción de pago al valor más
alto de los previamente indicados.

8.  Deberán  mantener  los  valores  de  terceros  que
posean  en  custodia,  segregados  en  cuentas
especiales en bancos o en empresas reguladas por la
ley N° 18.876, que establece el marco legal para la
constitución  y  operación  de  entidades  privadas  de
depósito y custodia de valores.”.
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derecho a la opción que prescribe el artículo 25 de la
ley N° 18.046.

    9) El Directorio estará compuesto, a lo menos, por
cinco  miembros  que  podrán  ser  o  no  accionistas,
pudiendo ser reelegidos.

    10) Anualmente las bolsas de valores distribuirán
como dividendo en dinero a sus accionistas, a prorrata
de  sus  acciones,  el  porcentaje  de  las  utilidades
líquidas del ejercicio que libremente determine la junta
ordinaria de accionistas de la sociedad.

    11) DEROGADO

    12) Disuelta  una bolsa de valores por cualquier
causa,  su  liquidación  será  efectuada  por  el
Superintendente, quien podrá delegar esta función en
uno de los funcionarios del organismo a su cargo. Sin
perjuicio  de  lo  anterior  el  Superintendente  podrá
facultar  a la bolsa respectiva para que practique su
liquidación.

    13) Al liquidarse una bolsa de valores,  una vez
absorbidas las pérdidas y pagado el pasivo social, el
patrimonio  neto  resultante  se  distribuirá  entre  los
dueños de las acciones.

    14)  Las  demás que contemplen los  estatutos y
reglamentos internos aprobados por la Comisión.

Artículo 41.- Para establecer una bolsa de valores se
requerirá la autorización previa de la Comisión.

i) Reemplázanse  los  artículos  41  y  42  por  los
siguientes:

“Artículo 41.- Para establecer y operar una bolsa de
valores  se  requerirá  la  autorización  previa  de  la

9.  Reemplázanse  los  artículos  41  y  42  por  los
siguientes:

“Artículo 41.- Para establecer y operar una bolsa de
valores  se  requerirá  la  autorización  previa  de  la

88



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)
Comisión. Comisión.

Artículo  42.-  Toda  bolsa  de  valores,  para  operar,
deberá acreditar, a satisfacción de la Comisión que:

    a) Se encuentra organizada y tiene la capacidad
necesaria para realizar las funciones de una bolsa de
valores de acuerdo con lo dispuesto por la presente
ley;

    b) Ha adoptado la reglamentación interna exigida
por esta ley;

    c)  Tiene la  capacidad necesaria  para cumplir  y
hacer cumplir a sus miembros, las disposiciones de la
presente  ley,  sus  normas  complementarias  y  sus
estatutos y demás normas internas;

    d)  Cuenta con los medios necesarios y con los
procedimientos adecuados tendientes a asegurar un
mercado unificado que permita a los inversionistas la
mejor ejecución de sus órdenes, y

    e) Lleva los libros y registros y mantiene toda otra
información  requerida  por  la  Comisión,  los  que
deberán estar a disposición de la Comisión para su
examen y verificación.

Artículo 42.- Toda bolsa de valores, para iniciar  sus
operaciones,  deberá  acreditar  a  satisfacción  de  la
Comisión,  que  cuenta  con  una  infraestructura,
políticas,  procedimientos  y  controles  que  den
garantías de su cabal cumplimiento a las obligaciones
establecidas  por ley y que gestiona adecuadamente
sus riesgos de manera que sus servicios  no sufran
interrupciones  por  la  materialización  de  aquellos  o
que,  ante  circunstancias  imprevisibles,  las
interrupciones  que  se  produzcan  serán  subsanadas
oportunamente.

La  forma  en  que  se  acreditará  el  cumplimiento  de
esas  condiciones  será  establecida  por  la  Comisión
mediante norma de carácter general.

La Comisión dispondrá del plazo de 3 meses, contado
desde  solicitada  la  autorización  a  que  se  refiere  el
artículo 41, para otorgar o rechazar dicha autorización
mediante resolución fundada.

Acreditado  el  cumplimiento  de  las  condiciones,
procederá sin más trámite a otorgar la autorización.”.

Artículo  42.-  Toda bolsa  de valores para iniciar  sus
operaciones,  deberá  acreditar  a  satisfacción  de  la
Comisión,  que  cuenta  con  una  infraestructura,
políticas,  procedimientos  y  controles  que  den
garantías de su cabal cumplimiento a las obligaciones
establecidas por ley y que gestiona adecuadamente
sus riesgos de manera que sus servicios  no sufran
interrupciones  por  la  materialización  de  aquellos  o
que,  ante  circunstancias  imprevisibles,  las
interrupciones  que  se  produzcan  serán  subsanadas
oportunamente.

La  forma  en  que  se  acreditará  el  cumplimiento  de
esas  condiciones  será  establecida  por  la  Comisión
mediante norma de carácter general.

La Comisión dispondrá del plazo de tres meses para
otorgar o rechazar la autorización a que se refiere el
artículo  41,  mediante  resolución  fundada,  contado
desde que se solicita dicha autorización.

Acreditado  el  cumplimiento  de  las  condiciones,
procederá sin más trámite a otorgar la autorización.”.

j) Agrégase el siguiente nuevo Título XXIX:

“Título XXIX
Del régimen simplificado para títulos de deuda

Artículo 250.-  Los títulos de deuda regulados por el
presente Título, que cumplan con las características o

10. Agrégase el siguiente nuevo Título XXIX:

“Título XXIX
Del régimen simplificado para títulos de deuda

Artículo 250.- Los títulos de deuda regulados por el
presente Título, que cumplan con las características o
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condiciones  que  establezca  la  Comisión  mediante
norma  de  carácter  general,  ya  sea  respecto  del
emisor,  monto  de  la  emisión,  colocación  o  el
inversionista  al  que  se  dirige  la  oferta,  entre  otras,
podrán  acogerse  a  la  modalidad  de  régimen
simplificado establecido por el presente Título. Por la
inscripción  de estos  títulos  de deuda,  no procederá
cobro de derecho alguno por parte de la Comisión.

Artículo 251.-  Previo a registrar  los títulos a que se
refiere  el  artículo  anterior,  el  emisor  deberá,  en  la
forma y medios que la Comisión establezca mediante
norma de carácter  general,  acreditar  su identidad  y
capacidad legal, debiendo esta última pronunciarse al
respecto dentro del plazo máximo de 15 días hábiles
contado desde la solicitud respectiva. Acreditada esa
condición, la Comisión procederá a inscribir los títulos
y aplicarán a su respecto las normas de este Título,
sin más trámite.

Artículo 252.- Mientras los derechos del instrumento
inscrito  no  se  hayan  extinguido  totalmente,  los
emisores deberán proporcionar aquella información de
su situación financiera,  económica y legal  que haya
establecido la Comisión mediante norma de carácter
general. Extinguidos los derechos de los instrumentos
inscritos,  quedará  cancelada  su  inscripción  en  el
Registro por el solo ministerio de la ley.

Artículo  253.-  Con  independencia  que  los  intereses
que  paguen  los  instrumentos  inscritos  sean
determinados  como  proporción  o  fracción  de  las
utilidades líquidas del ejercicio del deudor, aquellos se

condiciones  que  establezca  la  Comisión  mediante
norma  de  carácter  general,  ya  sea  respecto  del
emisor,  monto  de  la  emisión,  colocación  o  el
inversionista  al  que  se  dirige  la  oferta,  entre  otras,
podrán  acogerse  a  la  modalidad  de  régimen
simplificado establecido por el presente Título. Por la
inscripción  de estos títulos  de deuda,  no procederá
cobro de derecho alguno por parte de la Comisión.

Artículo 251.-  Previo a registrar  los títulos a que se
refiere el artículo anterior, el emisor deberá acreditar
su identidad y capacidad legal, en la forma y medios
que  la  Comisión  establezca  mediante  norma  de
carácter general.  Esta última deberá pronunciarse al
respecto  dentro  del  plazo  máximo  de  quince  días
hábiles  contado  desde  la  solicitud  respectiva.
Acreditada  esa  condición,  la  Comisión  procederá  a
inscribir  los  títulos  y  aplicarán  a  su  respecto  las
normas de este Título, sin más trámite.

Artículo 252.- Mientras los derechos del instrumento
inscrito  no  se  hayan  extinguido  totalmente,  los
emisores deberán proporcionar aquella información de
su situación financiera,  económica y legal  que haya
establecido la Comisión mediante norma de carácter
general. Extinguidos los derechos de los instrumentos
inscritos,  quedará  cancelada  su  inscripción  en  el
Registro por el solo ministerio de la ley.

Artículo  253.-  Con  independencia  que  los  intereses
que  paguen  los  instrumentos  inscritos  sean
determinados  como  proporción  o  fracción  de  las
utilidades líquidas del ejercicio del deudor, aquellos se
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reputarán  títulos  de  deuda  para  todos  los  efectos
legales y las rentas como intereses.

Artículo 254.- Los instrumentos inscritos al amparo de
las  disposiciones  del  presente  Título  representados
por  el  certificado  mencionado  en  este  artículo,
gozarán  de  fuerza  ejecutiva  para  efectos  del
procedimiento  judicial  ejecutivo  que  reclame  su
cumplimiento.

La  mora  o  simple  retardo  facultará  a  cualquier
beneficiario afectado para demandar el cobro de las
obligaciones pendientes en su favor, sin que para ello
se  requiera  el  acuerdo  previo  de  los  demás
acreedores.

La  certificación  que emita  la  Comisión  respecto  del
hecho  que  el  instrumento  está  inscrito  hará  plena
prueba respecto de la existencia de la obligación.

En el evento que el instrumento se haya emitido de
manera  desmaterializada  mediante  el  sistema  de
anotaciones  en  cuenta  a  que  se  refiere  la  ley  N°
18.876  o  su  custodia  sea  mantenida  en  empresas
reguladas  por  esa  ley,  el  certificado  que  emita  la
empresa de custodia hará plena prueba respecto de la
calidad de acreedor beneficiario de la obligación y del
monto adeudado a este.”.

reputarán  títulos  de  deuda  para  todos  los  efectos
legales y las rentas como intereses.

Artículo 254.- Los instrumentos inscritos al amparo de
las  disposiciones  del  presente  Título  representados
por  el  certificado  mencionado  en  este  artículo,
gozarán  de  fuerza  ejecutiva  para  efectos  del
procedimiento  judicial  ejecutivo  que  reclame  su
cumplimiento.

La  mora  o  simple  retardo  facultará  a  cualquier
beneficiario afectado para demandar el cobro de las
obligaciones pendientes en su favor, sin que para ello
se  requiera  el  acuerdo  previo  de  los  demás
acreedores.

La certificación  que  emita  la  Comisión  respecto  del
hecho  que  el  instrumento  está  inscrito  hará  plena
prueba respecto de la existencia de la obligación.

En el evento que el instrumento se haya emitido de
manera  desmaterializada  mediante  el  sistema  de
anotaciones  en  cuenta  a  que  se  refiere  la  ley  N°
18.876  o  su  custodia  sea  mantenida  en  empresas
reguladas  por  esa  ley,  el  certificado  que  emita  la
empresa de custodia hará plena prueba respecto de la
calidad de acreedor beneficiario de la obligación y del
monto adeudado a éste.”.

LEY N° 18.046
DE SOCIEDADES ANÓNIMAS

Artículo 2°. Las sociedades anónimas pueden ser de

Artículo  33.- Modifícase  la  ley  N°  18.046,  de
Sociedades Anónimas, en los siguientes términos:

a) Reemplázase el artículo 2° por el siguiente:

“Artículo 2°.  - Las sociedades anónimas pueden ser

Artículo  33.-  Modifícase  la  ley  N°  18.046,  de
Sociedades Anónimas, en los siguientes términos:

1. Reemplázase el artículo 2 por el siguiente:

“Artículo 2.- Las sociedades anónimas pueden ser de
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tres clases: abiertas, especiales o cerradas.
    Son sociedades anónimas abiertas aquellas que
inscriban voluntariamente o por  obligación legal  sus
acciones en el Registro de Valores.

    Son sociedades anónimas especiales las indicadas
en el Título XIII de esta ley.

    Son  sociedades  anónimas  cerradas  las  que no
califican como abiertas o especiales.

    Las sociedades anónimas abiertas y las sociedades
anónimas  especiales  quedarán  sometidas  a  la
fiscalización  de  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero, en adelante la Comisión, salvo que la ley
las someta al control de alguna Superintendencia. En
este  último caso,  quedarán  además  sometidas  a  la
primera,  en  lo  que  corresponda,  cuando  emitieren
valores.

    Las sociedades anónimas que dejen de cumplir las
condiciones  para  estar  obligadas  a  inscribir  sus
acciones  en  el  Registro  de  Valores,  continuarán
afectas  a  las  normas  que  rigen  a  las  sociedades
anónimas abiertas, mientras la junta extraordinaria de
accionistas no acordare lo contrario por los dos tercios
de las acciones con derecho a voto. En este caso, el

de tres clases: abiertas, especiales o cerradas.

Son  sociedades  anónimas  abiertas  aquellas  que
inscriban  sus  acciones  en  el  Registro  de  Valores.
Estarán  obligadas  a  inscribir  sus  acciones  en  el
Registro de Valores, aquellas sociedades que durante
12 meses consecutivos hayan tenido inscritos en el
registro de accionistas más de 2.000 accionistas o el
número superior que establezca la Comisión mediante
norma  de  carácter  general,  siempre  que  con  aquel
número  no  se  vea  comprometida  la  fe  pública,
teniendo  en  consideración  el  tipo  de  accionista,
naturaleza de la sociedad o circunstancias similares.

Son sociedades anónimas especiales las indicadas en
el Título XIII de esta ley.

Son  sociedades  anónimas  cerradas  las  que  no
califican como abiertas o especiales.

Las sociedades anónimas abiertas y las sociedades
anónimas  especiales  quedarán  sometidas  a  la
fiscalización  de  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero,  en adelante la  Comisión.  En este último
caso, quedarán además sometidas a la primera, en lo
que corresponda, cuando emitieren valores.

Las  sociedades  anónimas  abiertas  solo  podrán
solicitar la cancelación de sus acciones en el Registro
de  Valores  por  acuerdo  de  los  dos  tercios  de  las
acciones con derecho a voto en junta extraordinaria
de  accionistas.  De  aprobarse  la  solicitud  de
cancelación, el accionista ausente o disidente tendrá
derecho a  retiro.  En caso que la  cancelación  de la

tres clases: abiertas, especiales o cerradas.

Son  sociedades  anónimas  abiertas  aquellas  que
inscriban  sus  acciones  en  el  Registro  de  Valores.
Estarán  obligadas  a  inscribir  sus  acciones  en  el
Registro de Valores, aquellas sociedades que durante
doce meses consecutivos hayan tenido inscritos en el
registro de accionistas más de 2.000 accionistas o el
número superior que establezca la Comisión mediante
norma  de  carácter  general,  siempre  que  con  aquel
número  no  se  vea  comprometida  la  fe  pública,
teniendo  en  consideración  el  tipo  de  accionista,
naturaleza de la sociedad o circunstancias similares.

Son sociedades anónimas especiales las indicadas en
el Título XIII.

Son  sociedades  anónimas  cerradas  las  que  no
califican como abiertas o especiales.

Las sociedades anónimas abiertas y las sociedades
anónimas  especiales  quedarán  sometidas  a  la
fiscalización  de  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero,  en adelante la  Comisión.  En este último
caso, quedarán además sometidas a la primera, en lo
que corresponda, cuando emitieren valores.

Las  sociedades  anónimas  abiertas  solo  podrán
solicitar la cancelación de sus acciones en el Registro
de  Valores  por  acuerdo  de  los  dos  tercios  de  las
acciones con derecho a voto en junta extraordinaria
de  accionistas.  De  aprobarse  la  solicitud  de
cancelación, el accionista ausente o disidente tendrá
derecho a retiro. En caso de que la cancelación de la
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accionista ausente o disidente tendrá derecho a retiro.

    Cada vez que las leyes establezcan como requisito
que  una  sociedad  se  someta  a  las  normas  de  las
sociedades anónimas abiertas o que dichas normas le
sean  aplicables,  o  se  haga  referencia  a  las
sociedades sometidas a la fiscalización, al control o a
la  vigilancia  de  la  Comisión,  o  se  empleen  otras
expresiones  análogas,  se  entenderá,  salvo  mención
expresa  en  contrario,  que  la  remisión  se  refiere
exclusivamente  a  las  normas  aplicables  a  las
sociedades  anónimas  abiertas  en  cuanto  a  las
obligaciones de información y publicidad para con los
accionistas, la Comisión y el público en general.  En
todo lo  demás,  esas  sociedades  se  regirán  por  las
disposiciones de las sociedades anónimas cerradas y
no estarán obligadas a inscribirse en el  Registro de
Valores,  salvo  que  fueren  emisores  de  valores  de
oferta  pública.  Las  sociedades  anónimas  a  que  se
refiere  este  inciso,  que no fueren abiertas,  una vez
que cesare la condición o actividad en cuya virtud la
ley  las  sometió  al  control  de  la  Comisión,  podrán
solicitar  a  ésta  la  exclusión  de  sus  registros  y
fiscalización, acreditando dicha circunstancia.

    Las disposiciones de la presente ley primarán sobre
las de los estatutos de las sociedades que dejen de
ser cerradas, por haber cumplido con algunos de los
requisitos  establecidos  en  el  inciso  segundo  del

inscripción  hubiere  sido  a  consecuencia  de  un
proceso administrativo sancionatorio de la Comisión,
la  sociedad  continuará  teniendo  la  calidad  de
sociedad  anónima  abierta  para  los  efectos  de  la
presente  ley,  mientras  la  junta  extraordinaria  de
accionistas no acordare lo contrario por los dos tercios
de las acciones con derecho a voto en cuyo caso, el
accionista  ausente  o  disidente  tendrá  derecho  a
retiro.”.

inscripción  hubiere  sido  a  consecuencia  de  un
proceso administrativo sancionatorio de la Comisión,
la  sociedad  continuará  teniendo  la  calidad  de
sociedad  anónima  abierta  para  los  efectos  de  la
presente  ley,  mientras  la  junta  extraordinaria  de
accionistas no acordare lo contrario por los dos tercios
de las acciones con derecho a voto, en cuyo caso, el
accionista  ausente  o  disidente  tendrá  derecho  a
retiro.”.

93



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)
presente  artículo.  Lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  la
obligación  de  estas  sociedades  de  adecuar  sus
estatutos  a  las  normas  de  la  presente  ley,
conjuntamente  con  la  primera  modificación  que  en
ellos se introduzca.

Art.  126.  Las  compañías  aseguradoras  y
reaseguradoras,  las  sociedades  anónimas
administradoras  de  fondos  mutuos,  las  bolsas  de
valores y otras sociedades que la ley expresamente
someta a los trámites que a continuación se indican,
se forman, existen y aprueban por escritura pública,
obtención  de  una  resolución  de  la  Comisión  que
autorice su existencia e inscripción y publicación del
certificado especial que otorgue dicha Comisión.

    Las escrituras públicas deberán contener, a más de
las  menciones  generales  exigidas  por  esta  ley,  las
especiales  requeridas por  las leyes particulares  que
las rijan.

    La  Comisión  deberá  comprobar  que  estas
sociedades  cumplen  con  las  exigencias  legales  y
económicas  requeridas  al  efecto,  para  autorizar  su
existencia.

    Las  resoluciones  que  revoquen  autorizaciones
concedidas serán fundadas.

    Aprobada  la  existencia  de  una  sociedad,  la
Comisión  expedirá  un  certificado  que  acreditará  tal
circunstancia y contenga un extracto de las cláusulas
del estatuto que determine dicho organismo, el que se

b) Reemplázase el inciso primero del artículo 126 por
el siguiente:

“Artículo  126.-  Las  sociedades  que  la  ley
expresamente  someta  a  los  trámites  que  a
continuación se indican, se forman, existen y prueban
por escritura pública, obtención de una resolución de
la Comisión que autorice su existencia e inscripción y
publicación del certificado especial que otorgue dicha
Comisión.”.

2. Reemplázase el inciso primero del artículo 126 por
el siguiente:

“Artículo  126.-  Las  sociedades  que  la  ley
expresamente  someta  a  los  trámites  que  a
continuación se indican, se forman, existen y prueban
por escritura pública, obtención de una resolución de
la Comisión que autorice su existencia e inscripción y
publicación del certificado especial que otorgue dicha
Comisión.”.
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inscribirá  en  el  Registro  de  Comercio  del  domicilio
social  y  se  publicará  en el  Diario  Oficial  dentro  del
plazo  de  60  días  contado  desde  la  fecha  de  la
resolución.

Art.  127.  La  modificación  de  los  estatutos  de  las
sociedades a que se refiere el artículo anterior y su
disolución  anticipada  acordadas  por  sus  respectivas
juntas  de  accionistas,  luego  de  ser  reducidas  sus
actas  a  escrituras  públicas,  deberán  ser  aprobadas
por  la  Comisión,  efectuándose  en  lo  pertinente  la
inscripción  y  publicación  indicadas  en  el  artículo
anterior.

c) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo, al artículo
127:

“No  será  necesaria  la  aprobación  de  la  Comisión
tratándose de modificaciones a los estatutos que sólo
tengan  por  finalidad  aumentar  el  capital  de  la
sociedad,  cuando  dicho  aumento  sea  enterado  en
moneda  de  curso  legal  o  aquellas  divisas  que
cumplan  con  las  condiciones  que  establezca  la
Comisión por normativa.”.

3. En el artículo 127 agrégase el siguiente inciso final,
nuevo:

“No  será  necesaria  la  aprobación  de  la  Comisión
tratándose de modificaciones a los estatutos que sólo
tengan  por  finalidad  aumentar  el  capital  de  la
sociedad,  cuando  dicho  aumento  sea  enterado  en
moneda  de  curso  legal  o  aquellas  divisas  que
cumplan  con  las  condiciones  que  establezca  la
Comisión por normativa.”.

CÓDIGO DE COMERCIO

Artículo 430.- La sociedad por acciones que durante
más de 90 días seguidos tenga 500 o más accionistas
o,  a  lo  menos,  el  10%  de  su  capital  suscrito
pertenezca a un mínimo de 100 accionistas, excluidos
los que individualmente o a través de otras personas
naturales o jurídicas, excedan dicho porcentaje, por el
solo  ministerio  de  la  ley  se  transformará  en  una
sociedad anónima, siéndole totalmente aplicables las
disposiciones pertinentes de dicha ley, las que en este
caso  prevalecerán  sobre  el  estatuto  social.  La

Artículo 34.- Modifícase el  Código de Comercio en
los siguientes términos:

a) Reemplázase el artículo 430 por el siguiente

“Artículo 430.- La sociedad por acciones que durante
12 meses consecutivos  cumpla  las  condiciones que
obligan  a  una  sociedad  anónima cerrada  a  inscribir
sus acciones en el Registro de Valores de la ley N°
18.045, por el solo ministerio de la ley se transformará
en  una  sociedad  anónima,  siéndole  totalmente
aplicables las disposiciones pertinentes de dicha ley,
las que en este caso prevalecerán sobre el estatuto
social.  La  siguiente  junta  de  accionistas  deberá
resolver  las  adecuaciones  que  reflejen  la  nueva

Artículo 34.- Modifícase el Código de Comercio en los
siguientes términos:

1. Reemplázase el artículo 430 por el siguiente:

“Artículo 430.- La sociedad por acciones que durante
doce meses consecutivos cumpla las condiciones que
obligan  a una sociedad  anónima cerrada a inscribir
sus acciones en el Registro de Valores de la ley N°
18.045, se transformará por el solo ministerio de la ley
en  una  sociedad  anónima,  siéndole  totalmente
aplicables las disposiciones pertinentes de dicha ley,
las que en este caso prevalecerán sobre el estatuto
social.  La  junta  de  accionistas  que  se  celebre  con
posterioridad  a  este  hecho,  deberá  resolver  las
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siguiente  junta  de  accionistas  deberá  resolver  las
adecuaciones que reflejen la nueva modalidad social y
elegir  los  miembros del  directorio  que  continuará  la
administración.

modalidad social y elegir los miembros del directorio
que continuará la administración.”. 

adecuaciones que reflejen la nueva modalidad social y
elegir  los  miembros del  directorio  que continuará  la
administración.”. 

Artículo  507  bis.-  La  sociedad  en  comandita  que
durante más de 90 días seguidos tenga 500 o más
accionistas  o,  a  lo  menos,  el  10%  de  su  capital
suscrito pertenezca a un mínimo de 100 accionistas,
excluidos los que individualmente o a través de otras
personas  naturales  o  jurídicas,  excedan  dicho
porcentaje,  por  el  solo  ministerio  de  la  ley  se
transformará  en  una  sociedad  anónima,  siéndole
totalmente aplicables las disposiciones pertinentes de
dicha ley, las que en este caso prevalecerán sobre el
estatuto  social.  La  siguiente  junta  de  accionistas
deberá  resolver  las  adecuaciones  que  reflejen  la
nueva  modalidad  social  y  elegir  los  miembros  del
directorio que continuará la administración.

b) Reemplázase el artículo 507 bis por el siguiente:

“Art 507 bis. La sociedad en comandita que durante
12 meses consecutivos  cumpla  las  condiciones que
obligan a la sociedad anónima cerrada a inscribir sus
acciones  en  el  Registro  de  Valores  de  la  ley  N°
18.045, por el solo ministerio de la ley se transformará
en  una  sociedad  anónima,  siéndole  totalmente
aplicables las disposiciones pertinentes de dicha ley,
las que en este caso prevalecerán sobre el estatuto
social.  La  siguiente  junta  de  accionistas  deberá
resolver  las  adecuaciones  que  reflejen  la  nueva
modalidad social y elegir los miembros del directorio
que continuará la administración.”.

2. Reemplázase el artículo 507 bis por el siguiente:

“Art. 507 bis. La sociedad en comandita que durante
doce meses consecutivos cumpla las condiciones que
obligan a la sociedad anónima cerrada a inscribir sus
acciones  en  el  Registro  de  Valores  de  la  ley  N°
18.045, por el solo ministerio de la ley se transformará
en  una  sociedad  anónima,  siéndole  totalmente
aplicables las disposiciones pertinentes de dicha ley,
las que en este caso prevalecerán sobre el estatuto
social.  La  siguiente  junta  de  accionistas  deberá
resolver  las  adecuaciones  que  reflejen  la  nueva
modalidad social y elegir los miembros del directorio
que continuará la administración.”.

LEY N° 20.712 QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN
DE FONDOS DE TERCEROS Y CARTERAS

INDIVIDUALES

"Artículo  primero.-  Apruébase  la  siguiente  ley  que
regula  la  administración  de  fondos  de  terceros  y
carteras individuales:

Artículo  4º.-  Reglas  especiales  para  las
administradoras. Las administradoras estarán sujetas
a las siguientes reglas especiales:

    a) Se forman, existen y prueban de conformidad a
lo establecido en el artículo 126 de la ley Nº 18.046,
siéndoles aplicables los artículos 127, 128 y 129 de la

Artículo 35.- Modifícase el artículo primero de la ley
N° 20.712 que regula la administración de fondos de
terceros  y  carteras  individuales,  en  los  siguientes
términos:

a)  Reemplázase  el  literal  c)  del  artículo  4°  por  el
siguiente:

Artículo 35.- Modifícase el artículo primero de la ley N°
20.712  que  regula  la  administración  de  fondos  de
terceros  y  carteras  individuales,  en  los  siguientes
términos:

1.  Reemplázase  el  literal  c)  del  artículo  4  por  el
siguiente:
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misma ley.

    b)  Deberán  incluir  en  su  nombre  la  expresión
"Administradora General de Fondos".

    c)  Deberán  mantener  permanentemente  un
patrimonio  no  inferior  al  equivalente  a  10.000
unidades  de  fomento,  el  que  deberán  acreditar  y
calcular  en  la  forma  que  determine  la
Superintendencia.

    d) Sólo podrán iniciar sus funciones una vez que
hayan  acreditado  a  satisfacción  de  la
Superintendencia que cumplen los requisitos legales y
que  cuentan  con  las  políticas,  procedimientos  y
controles  que  ésta  requiera,  mediante  norma  de
carácter general, para resguardar adecuadamente los
intereses de los partícipes y recursos de los fondos.

    e)  Transcurrido  un  año  contado  desde  su
autorización de existencia,  la  administradora  deberá

“c) Alcanzado el volumen de negocios o clientes que
la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  haya
establecido  por  norma  de  carácter  general,  que
permitan  presumir  razonablemente  que  con  los
riesgos  que  enfrenta  la  entidad  se  puede
comprometer  la  fe  pública  y  estabilidad  financiera,
deberán contar con un patrimonio mínimo, que deberá
ser superior al mayor entre:

1) 5.000 unidades de fomento, o

2)  El  3%  de  sus  activos  ponderados  por  riesgos
financieros  y  operacionales  calculado  conforme  al
método  que  al  efecto  establezca  la  Comisión
mediante norma de carácter  general.  Tratándose de
entidades que presenten deficiencias en su gestión de
riesgos,  dicho  porcentaje  podrá  ser  incrementado
hasta  el  6%  por  la  Comisión  en  atención  a  la
evaluación  que de la  calidad  de gestión  de riesgos
esta realice.”.

“c) Alcanzado el volumen de negocios o clientes que
la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  haya
establecido mediante norma de carácter general, que
permita presumir razonablemente que con los riesgos
que enfrenta la entidad se puede comprometer la fe
pública y estabilidad financiera, deberán contar con un
patrimonio mínimo, que deberá ser superior al mayor
entre:

1. 5.000 unidades de fomento, o

2.  El  3%  de  sus  activos  ponderados  por  riesgos
financieros  y  operacionales  calculado  conforme  al
método  que  al  efecto  establezca  la  Comisión
mediante norma de carácter general.  Tratándose de
entidades que presenten deficiencias en su gestión de
riesgos,  dicho  porcentaje  podrá  ser  incrementado
hasta  el  6%  por  la  Comisión  en  atención  a  la
evaluación  que de la  calidad  de gestión  de riesgos
ésta realice.”.
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tener, al menos, un fondo que cumpla las condiciones
relativas  al  patrimonio  y  número  de  partícipes
establecidas  en  el  artículo  5º  siguiente,  debiendo
mantener  permanentemente  tal  condición.  En  caso
contrario,  la  administradora  deberá  disolverse,
procediéndose a su liquidación de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  24  de  la  presente  ley.  El
directorio de la administradora deberá comunicar este
hecho a la Superintendencia dentro de los cinco días
hábiles siguientes de su ocurrencia.  Adicionalmente,
el directorio deberá realizar las gestiones pertinentes
para  que  se  tome  nota  de  esta  circunstancia  al
margen de la inscripción de la sociedad y se informe
mediante publicación, por una sola vez, en el Diario
Oficial.

    Se reserva el uso de la expresión "Administradora
General de Fondos" a aquellas sociedades a que se
refiere  este  capítulo.  En  consecuencia,  ninguna
entidad que no se hubiere constituido o transformado
en  una  entidad  de  este  tipo  conforme  a  las
disposiciones  de  esta  ley  como  Administradora
General de Fondos, podrá arrogarse la calidad de tal,
o utilizar este nombre en su razón social.

Artículo  8º.-  Idoneidad  de  los  directores,  gerentes,
administradores  y  ejecutivos  principales  de  la
administradora y demás personas que se indican. Los
directores y gerentes de la administradora, así como
los trabajadores que realicen funciones de relevancia
en la comercialización de las cuotas de fondos, en el
proceso  de  elección  o  toma  de  decisiones  de
inversión  para  fondos,  en  la  realización  de
operaciones  de  fondos  y  gestión  de  riesgos  en  la
administradora,  deberán  cumplir  los  requisitos  de
idoneidad  y  conocimientos  que  determine  la

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo, al artículo
8°:

2. Agrégase en el artículo 8 el siguiente inciso final,
nuevo:
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Superintendencia  mediante  norma  de  carácter
general,  la  que  establecerá  los  medios,  forma  y
condiciones  en  que  tales  personas  deberán
acreditarlos.

“En caso de que se empleen algoritmos o sistemas
que  automaticen  las  funciones  a  que  se  refiere  el
inciso  anterior,  deberá  acreditarse ante  la  Comisión
que estos cumplen con la idoneidad necesaria para el
correcto  desempeño  tales  funciones.  Para  tales
efectos, la Comisión determinará mediante norma de
carácter  general  las  circunstancias  que  se  deberán
acreditar  para  reputarse  que  tales  algoritmos  o
sistemas cuentan con la idoneidad señalada, como su
inviolabilidad u otros.”. 

“En caso de que se empleen algoritmos o sistemas
que  automaticen  las  funciones  a  que  se  refiere  el
inciso  anterior,  deberá  acreditarse ante  la  Comisión
que éstos cumplen con la idoneidad necesaria para el
correcto  desempeño de  tales  funciones.  Para  estos
efectos, la Comisión determinará mediante norma de
carácter  general  las  circunstancias  que  se  deberán
acreditar  para  reputarse  que  tales  algoritmos  o
sistemas cuentan con la idoneidad señalada, como su
inviolabilidad u otros.”. 

Artículo  12.-  Garantía  mínima.  Las  administradoras
deberán constituir una garantía en beneficio de cada
fondo  para  asegurar  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones por la  administración del  mismo.  Dicha
garantía deberá constituirse a más tardar el mismo día
en que se deposite el  reglamento interno del  fondo
respectivo, y ser mantenida hasta la total extinción de
éste. La garantía será por un monto inicial equivalente
a 10.000 unidades de fomento y podrá constituirse en
dinero efectivo, boleta bancaria o pólizas de seguro,
siempre  que  el  pago  de  estas  dos últimas  no  esté
sujeto  a  condición  alguna  distinta  de  la  mera
ocurrencia del hecho o siniestro respectivo. En caso
que no se constituyere la garantía o no se mantuviere
permanentemente  vigente,  la  administradora  y  sus
directores  responderán  solidariamente  de  los
perjuicios  que  este  incumplimiento  causare  a  los
partícipes.

c) Reemplázase el artículo 12 por el siguiente:

“Artículo 12.- Garantía mínima. Alcanzado el volumen
de  negocios  o  número  de  clientes  que  pudieran
resultar afectados con las actuaciones u omisiones de
la administradora, según haya establecido la Comisión
por  norma de  carácter  general,  las  administradoras
deberán constituir una garantía en beneficio de cada
fondo  para  asegurar  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones por la administración del mismo. 

Dicha garantía será de un monto inicial equivalente a
10.000 unidades de fomento y podrá constituirse en
dinero efectivo, boleta bancaria o pólizas de seguro,
siempre  que  el  pago  de estas  dos  últimas  no  esté
sujeto  a  condición  alguna  distinta  de  la  mera
ocurrencia del hecho o siniestro respectivo. En caso
que no se constituyere la garantía o no se mantuviere
permanentemente  vigente,  la  administradora  y  sus
directores  responderán  solidariamente  de  los

3. Reemplázase el artículo 12 por el siguiente:

“Artículo 12.- Garantía mínima. Alcanzado el volumen
de  negocios  o  número  de  clientes  que  pudieran
resultar afectados con las actuaciones u omisiones de
la administradora, según haya establecido la Comisión
por  norma  de  carácter  general,  las  administradoras
deberán constituir una garantía en beneficio de cada
fondo  para  asegurar  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones por la administración de éste. 

Dicha garantía será de un monto inicial equivalente a
10.000 unidades de fomento y podrá constituirse en
dinero efectivo, boleta bancaria o pólizas de seguro,
siempre  que  el  pago  de  estas  dos últimas  no  esté
sujeto  a  condición  alguna  distinta  de  la  mera
ocurrencia del hecho o siniestro respectivo. En caso
de  que  no  se  constituyere  la  garantía  o  no  se
mantuviere  permanentemente  vigente,  la
administradora  y  sus  directores  responderán
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perjuicios  que  este  incumplimiento  causare  a  los
partícipes.”.

solidariamente  de  los  perjuicios  que  este
incumplimiento causare a los partícipes.”.

Artículo  13.-  Actualización  anual  de  la  garantía.  El
monto de la garantía deberá actualizarse anualmente
para  cada  fondo,  de  manera  que  dicho  monto  sea
siempre, a lo menos, equivalente al mayor valor entre:

    i) 10.000 unidades de fomento;

    ii) El 1% del patrimonio promedio diario del fondo,
correspondiente  al  trimestre  calendario  anterior  a  la
fecha de su actualización, o

    iii) Aquel porcentaje del patrimonio diario del fondo,
correspondiente  al  trimestre  calendario  anterior  a  la
fecha  de  su  actualización,  que  determine  la
Superintendencia  en  función  de  la  calidad  de  la
gestión  de  riesgos  que  posea  la  administradora  en
cuestión.  La  calidad  de  la  gestión  de  riesgos  será
medida  según  una  metodología  estándar  que
considerará  los  riesgos  de  los  activos  y  riesgos
operacionales,  entre  otros.  Dicha  metodología  y
demás parámetros serán fijados en el Reglamento.

    Con  todo,  el  porcentaje  que  establezca  la
Superintendencia  no  podrá  ser  superior  al  5%  del
patrimonio promedio diario del fondo, correspondiente
al  trimestre  calendario  anterior  a  la  fecha  de  su
actualización.

    La  Superintendencia,  mediante  una  norma  de
carácter general, determinará la forma de cálculo del
patrimonio promedio diario del fondo.

d) Reemplázase el numeral iii) del artículo 13 por el
siguiente:

“iii)  Aquel porcentaje del patrimonio diario del fondo,
correspondiente  al  trimestre  calendario  anterior  a  la
fecha de su actualización, que determine la Comisión
en función de la calidad de la gestión de riesgos que
posea la administradora en cuestión. La calidad de la
gestión  de  riesgos  será  medida  conforme  a  la
metodología  que  establezca  la  Comisión  mediante
norma de  carácter  general,  la  que  deberá tener  en
consideración  la  calidad  del  gobierno  corporativo  y
gestión  de  riesgos  de  la  entidad,  y  que  el  monto
resultante no haga inviable el modelo de negocios de
la administradora.”.

4. Reemplázase el numeral iii)  del artículo 13 por el
siguiente:

“iii) Aquel porcentaje del patrimonio diario del fondo,
correspondiente  al  trimestre  calendario  anterior  a  la
fecha de su actualización, que determine la Comisión
en función de la calidad de la gestión de riesgos que
posea la administradora en cuestión. La calidad de la
gestión  de  riesgos  será  medida  conforme  a  la
metodología  que  establezca  la  Comisión  mediante
norma de  carácter  general,  la  que  deberá  tener  en
consideración  la  calidad  del  gobierno  corporativo  y
gestión  de  riesgos  de  la  entidad,  y  que  el  monto
resultante no haga inviable el modelo de negocios de
la administradora.”.
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Artículo 98.- Administradoras de Carteras, su registro
y requisitos mínimos. Sólo podrán administrar carteras
de terceros, de aquellas sometidas a la fiscalización
de la Superintendencia de conformidad a lo dispuesto
en  el  artículo  95  anterior,  las  administradoras
generales de fondos a que se refiere el Título I de esta
ley, y las personas y entidades que se inscriban en el
Registro  de  Administradoras  de  Carteras  que
mantendrá  la  Superintendencia,  las  que  deberán
cumplir  las  demás  disposiciones  requeridas  por  el
presente Título para administrar carteras individuales.
Las  administradoras  generales  de  fondos  se
entenderán  inscritas  en  el  Registro  de
Administradoras de Carteras.

    Los socios, directores, gerentes, administradores y
ejecutivos  principales  de  las  administradoras
generales  de  fondos  y  de  las  demás  personas  y
entidades  que  se  inscriban  en  el  Registro  de
Administradoras  de Carteras,  deberán contar  con la
idoneidad  y  los  conocimientos  suficientes  sobre
gestión individual  de recursos.  La Superintendencia,
mediante norma de carácter general, establecerá los
parámetros  y  estándares  conforme  a  los  cuales  se
presumirá  que  se  cumple  con  tales  requisitos  de
idoneidad y conocimientos, los que deberán distinguir
las distintas funciones de los mandatarios.

    Para  poder  actuar  como  administradores  de
cartera,  las  personas  y  entidades  inscritas  en  el
Registro  de  Administradoras  de  Carteras  deberán
acreditar  a  satisfacción  de  la  Superintendencia,  de
acuerdo  a  lo  que  ésta  establezca  por  norma  de
carácter general, que permanentemente cuentan con
un  patrimonio  de  al  menos  10.000  unidades  de

e) Reemplázase el inciso final del artículo 98 por los
siguientes:

“En caso que se empleen algoritmos o sistemas que
automaticen las funciones a que se refiere el  inciso
anterior,  deberá  acreditarse  ante  la  Comisión,  que
estos  cumplen  con  la  idoneidad  necesaria  para  el
correcto  desempeño  tales  funciones.  Para  tales
efectos,  la  normativa  señalada  en  el  inciso  anterior
deberá determinar las circunstancias que se deberán
acreditar  para  reputarse  que  tales  algoritmos  o

5. Reemplázase el inciso final del artículo 98 por los
siguientes:

“En caso que se empleen algoritmos o sistemas que
automaticen las funciones a las que se refiere el inciso
anterior,  deberá  acreditarse  ante  la  Comisión  que
éstos  cumplen  con  la  idoneidad  necesaria  para  el
correcto  desempeño  de  tales  funciones.  Para  tales
efectos,  la  normativa  señalada  en  el  inciso  anterior
deberá  determinar  las  circunstancias  que  deberán
acreditarse  para  considerar  que  tales  algoritmos  o
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fomento y con garantías, constituidas en la forma que
establezca  la  Superintendencia,  en  favor  de  los
mandantes.

sistemas cuentan con la idoneidad señalada.

A  las  Administradoras  de  Carteras  inscritas  en  el
Registro  que  hayan  alcanzado  el  monto  de  activos
administrados,  volumen  de  negocios  o  número  de
potenciales afectados directos con las actuaciones u
omisiones  de  la  entidad,  que  la  Comisión  haya
establecido por norma de carácter general, les serán
aplicables  las  mismas  exigencias  de  patrimonio
mínimo y garantías que la  presente  ley  exige a las
administradoras de fondos.”.

sistemas cuentan con la idoneidad señalada.

A  las  Administradoras  de  Carteras  inscritas  en  el
Registro  que  hayan  alcanzado  el  monto  de  activos
administrados,  volumen  de  negocios  o  número  de
potenciales afectados directos con las actuaciones u
omisiones  de  la  entidad,  que  la  Comisión  haya
establecido por norma de carácter general, les serán
aplicables  las  mismas  exigencias  de  patrimonio
mínimo y garantías que la  presente ley exige a  las
administradoras de fondos.”.

LEY N° 19.913
CREA LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO Y

MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES EN
MATERIA DE LAVADO Y BLANQUEO DE ACTIVOS

Artículo 2º.- La Unidad de Análisis Financiero tendrá
las siguientes atribuciones y funciones, las que podrá
desarrollar  y  ejercer  en  cualquier  lugar  del  territorio
nacional:

    a)  Solicitar,  verificar,  examinar  y  archivar  la
información a que se refiere el artículo 3° de esta ley.

    b) Solicitar a cualquiera de las personas naturales o
jurídicas contempladas en el artículo 3° de esta ley,
los antecedentes que con ocasión de la revisión de
una operación sospechosa previamente reportada a la
Unidad  o  detectada  por  ésta  en  ejercicio  de  sus
atribuciones, resulten necesarios y conducentes para
desarrollar o completar el análisis de dicha operación
y los que deba recabar de conformidad con la letra g)
del presente artículo. Las personas requeridas estarán
obligadas a proporcionar la información solicitada, en
el término que se les fije.

Artículo 36.- Modifícase la ley N° 19.913, que crea la
Unidad  de  Análisis  Financiero  y  modifica  diversas
disposiciones  en  materia  de  lavado  y  blanqueo  de
activos, en los siguientes términos:

a) Agrégase, al final del primer párrafo del literal f) del
artículo 2°, después del punto aparte, que pasa a ser
seguido, lo siguiente:

Artículo 36.- Modifícase la ley N° 19.913, que crea la
Unidad  de  Análisis  Financiero  y  modifica  diversas
disposiciones  en  materia  de  lavado  y  blanqueo  de
activos, de la siguiente forma:

1.  Agrégase  en  el  primer  párrafo  del  literal  f)  del
artículo 2, a continuación del punto y aparte, que pasa
a ser punto y seguido, la siguiente oración:
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    Si  los antecedentes a que se refiere este literal
estuvieren  amparados  por  el  secreto  o  reserva,  o
deban requerirse a una persona no contemplada en el
artículo  3°  de  esta  ley,  la  solicitud  deberá  ser
autorizada previamente por un ministro de la Corte de
Apelaciones  de  Santiago,  quien  resolverá,  sin
audiencia ni intervención de terceros dentro del plazo
de  tres  días  contado  desde  la  presentación  de  la
misma.  Corresponderá  al  Presidente  de  esta  Corte
designar, una vez al año y por sorteo, a dos de sus
miembros para cumplir esta labor. Si ninguno de los
ministros  estuviere  en  funciones,  corresponderá
otorgar la autorización al Presidente de la Corte o a
quien lo subrogue. Tanto la solicitud de antecedentes
amparados  por  el  secreto  o  reserva  que  haga  la
Unidad,  como  la  resolución  del  tribunal,  deberán
fundarse en hechos específicos que las justifiquen, de
los  que  se  dejará  expresa  constancia  en  ambos
documentos. Si la petición es rechazada, la Unidad de
Análisis  Financiero  podrá  apelar.  La  apelación  será
conocida en cuenta y sin más trámite por la sala de
cuentas  de  la  mencionada  Corte,  tan  pronto  se
reciban los antecedentes. El expediente se tramitará
en forma secreta y será devuelto íntegramente a la
Unidad, fallado que sea el recurso.

    El otorgamiento de los antecedentes requeridos de
conformidad a esta letra será gratuito y libre de toda
clase de derechos e impuestos.

    No  quedarán  sometidas  a  lo  dispuesto  en  el
presente literal, las personas que no están obligadas a
declarar  por  razones  de  secreto,  únicamente  en
aquello  que  se  refiera  a  éste,  en  los  términos  que
señala el artículo 303 del Código Procesal Penal.
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    c)  Disponer  exámenes periciales,  los que podrá
encomendar a instituciones públicas o privadas.

    d)  Organizar,  mantener  y  administrar  archivos,
bases de datos y registros, pudiendo integrarlos, con
el  debido  resguardo  y  protección,  a  las  redes  de
información  nacionales  e  internacionales  para  el
adecuado cumplimiento de sus funciones.

    e) Recomendar medidas a los sectores público y
privado para  prevenir  la  comisión  de los  delitos  del
artículo 27 de esta ley.

    f) Impartir instrucciones de aplicación general a las
personas  enumeradas  en  los  artículos  3°,  inciso
primero,  y  4°,  inciso  primero,  para  el  adecuado
cumplimiento  de las  obligaciones  establecidas  en el
Párrafo  2º  de  este  Título,  pudiendo  en  cualquier
momento verificar su ejecución.

    Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo
precedente,  la  Unidad  de  Análisis  Financiero  podrá
evaluar la ejecución de la ley y la normativa aplicable
por parte de las personas descritas precedentemente,
aplicando un enfoque basado en riesgos de lavado de
activos  y  financiamiento  del  terrorismo.  Asimismo,
supervisará  la  adecuada  gestión  de  dichos  riesgos.

“Con  todo,  la  Unidad  de  Análisis  Financiero  estará
facultada  para  dictar  instrucciones  diferenciadas  y
proporcionales  para  distintos  tipos  de  sujetos
obligados,  atendiendo  la  naturaleza  de  las
operaciones que éstos realicen y en consideración a
los  riesgos  efectivos  a  que  están  expuestos  esos
sujetos  de  ser  empleados  para  la  comisión  de  los
delitos a que se refiere el artículo 27 de esta ley o el
artículo 8º de la ley Nº 18.314.”.

“Con  todo,  la  Unidad  de  Análisis  Financiero  estará
facultada  para  dictar  instrucciones  diferenciadas  y
proporcionales  para  distintos  tipos  de  sujetos
obligados,  atendiendo  la  naturaleza  de  las
operaciones que éstos realicen y en consideración a
los  riesgos  efectivos  a  que  están  expuestos  esos
sujetos  de  ser  empleados  para  la  comisión  de  los
delitos a que se refiere el artículo 27 o el artículo 8º de
la ley Nº 18.314.”.
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Con este fin, la Unidad de Análisis Financiero podrá
requerir  todos  los  datos  y  antecedentes  que  le
permitan llevar a cabo dicha labor, así como aprobar
matrices  de  riesgo  generales  para  los  sectores
económicos  señalados  en  el  inciso  primero  del
artículo  3º  de  la  presente  ley.  La  información
entregada  a  la  Unidad  de  Análisis  Financiero,  así
como  la  evaluación  de  los  antecedentes  y  su
utilización durante el proceso de fiscalización, tendrán
el carácter de información reservada.

    g)  Proporcionar  a  la  Contraloría  General  de  la
República la información que requiera para fiscalizar
la  oportunidad,  integridad  y veracidad  del  contenido
de  la  declaración  de  intereses  y  patrimonio,  tanto
respecto de los jefes de unidades operativas como de
sus  cónyuges  o  convivientes  civiles,  parientes
establecidos  en el  artículo 4 de la  ley Nº 19.863,  y
personas que tengan bajo tutela o curatela,  para el
cumplimiento de los fines de la referida ley.

    Para  dicho  efecto,  la  Contraloría  remitirá  a  la
Unidad  de  Análisis  Financiero  una  nómina  con  los
jefes de las unidades operativas que requieren para
su operación del uso de gastos reservados.

    h) Intercambiar información con sus similares del
extranjero.  Para  tal  efecto,  la  Unidad  deberá
cerciorarse de que dicha información no será utilizada
para  fines  diferentes  y  que  la  entidad  solicitante
operará con reciprocidad  en caso que se le  solicite
información.

    i)  Analizar,  a  lo  menos  una  vez  al  año,  la
información a que se refiere el artículo 5º de esta ley.
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    j) Acceder, en la forma en que se convenga con el
jefe  superior  de  la  entidad  respectiva,  a  las
informaciones y antecedentes existentes en las bases
de datos de los organismos públicos que, con ocasión
de  la  revisión  de  una  operación  sospechosa
previamente  reportada a  la  Unidad  o detectada por
ésta  en  ejercicio  de  sus  atribuciones,  resulten
necesarios  y  conducentes  para  desarrollar  o
completar el análisis de dicha operación y a los que
deba recabar de conformidad con la letra g) de este
artículo.  En  el  caso  que  algún  antecedente  se
encuentre  amparado  por  el  secreto  o  reserva,  se
aplicará lo dispuesto en segundo párrafo del literal b)
de este artículo.

    k)  Imponer  las  sanciones  administrativas  que
establece esta ley.

    Bajo  ningún  respecto  la  Unidad  de  Análisis
Financiero  podrá  ejercer  competencias  propias  del
Ministerio  Público  o  de  los  Tribunales  de  Justicia.
Asimismo, sólo podrá utilizar la información que reciba
para  los  propósitos  establecidos  en  esta  ley,  no
pudiendo en caso alguno darla a conocer o entregarla
a  organismos  o  servicios  distintos  del  Ministerio
Público.

    Cuando, del examen de los antecedentes referidos
en las letras que anteceden, el Director de la Unidad
de Análisis  Financiero  estime que aparecen indicios
de que se ha cometido alguno de los delitos a que se
refiere el artículo 27 de esta ley o el artículo 8º de la
ley Nº 18.314, deberá disponer su inmediata remisión
al Ministerio Público.  Asimismo, el Ministerio Público
podrá  requerir  a  la  Unidad  el  envío  de  los
antecedentes  que  estén  en  su  poder  y  que  sean
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necesarios  para  las  investigaciones  de  lavado  de
activos que practique, se hayan iniciado de oficio, por
denuncia o por querella, cualquiera sea la fase en que
ellas se encuentren.

Artículo  3º.-  Las  personas  naturales  y  las  personas
jurídicas  que  se  señalan  a  continuación,  estarán
obligadas a informar sobre operaciones sospechosas
que adviertan en el ejercicio de sus actividades:  los
bancos  e  instituciones  financieras;  empresas  de
factoraje; empresas de arrendamiento financiero;  las
empresas  de  securitización;  las  administradoras
generales de fondos y las sociedades que administren
fondos de inversión privados; las casas de cambio y
otras  entidades  que  estén  facultadas  para  recibir
moneda  extranjera;  las  emisoras  u  operadoras  de
tarjetas de crédito, tarjetas de pago con provisión de
fondos o cualquier otro sistema similar a los referidos
medios  de  pago;  las  empresas  de  transferencia  y
transporte de valores y dinero; las bolsas de valores y
las bolsas de productos, así como cualquier otra bolsa
que  en  el  futuro  esté  sujeta  a  la  supervisión  de  la
Superintendencia  de  Valores  y  Seguros;  los
corredores  de  bolsa;  los  agentes  de  valores;  las
compañías de seguros; los administradores de fondos
mutuos; los operadores de mercados de futuro y de
opciones;  las  sociedades  administradoras  y  los
usuarios de zonas francas; los casinos, salas de juego
e hipódromos; los titulares de permisos de operación
de juegos de azar en naves mercantes mayores, con
capacidad  de  pernoctación  a  bordo,  y  que  tengan
entre  sus  funciones  el  transporte  de  pasajeros  con
fines turísticos; los agentes de aduana; las casas de
remate y martillo; los corredores de propiedades y las
empresas  dedicadas  a  la  gestión  inmobiliaria;  los
notarios;  los  conservadores  las  administradoras  de

b) Agrégase, en el inciso primero del artículo 3°, antes
del punto aparte, lo siguiente:

2.  Agrégase,  en  el  inciso  primero  del  artículo  3,  a
continuación de la frase “las empresas de depósito de
valores regidas por la ley Nº 18.876” lo siguiente: 
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fondos  de  pensiones;  las  organizaciones  deportivas
profesionales,  regidas  por  la  ley  Nº  20.019;  las
cooperativas de ahorro y crédito; las representaciones
de bancos extranjeros y las empresas de depósito de
valores regidas por la ley Nº 18.876.

    Se entiende por operación sospechosa todo acto,
operación o transacción que, de acuerdo con los usos
y costumbres de la actividad de que se trate, resulte
inusual o carente de justificación económica o jurídica
aparente o pudiera constituir alguna de las conductas
contempladas en el artículo 8º de la ley Nº 18.314, o
sea realizada por una persona natural o jurídica que
figure en los listados de alguna resolución del Consejo
de  Seguridad  de  las  Naciones  Unidas,  sea  que  se
realice en forma aislada o reiterada.

    Corresponderá a la Unidad de Análisis Financiero
señalar a las entidades a que se refiere este artículo,
las  situaciones  que  especialmente  habrán  de
considerarse  como  indiciarias  de  operaciones  o
transacciones  sospechosas,  en  sus  respectivos
casos.

    Para los efectos de la obligación señalada en el

“;  quienes  estén  inscritos  en  el  Registro  de
Prestadores de Servicios Financieros y en el Registro
de Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
mantenido  por  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  y  presten los  servicios  de plataforma de
financiamiento  colectivo,  sistema  alternativos  de
transacción,  custodia  de  instrumentos  financieros,
intermediación de esos instrumentos; e iniciación de
pagos y toda otra persona natural o jurídica sometida
a  la  fiscalización  de  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  que  haya  solicitado  voluntariamente  su
inscripción en el registro a que se refiere el artículo 40
de esta ley”.

“;  quienes  estén  inscritos  en  el  Registro  de
Prestadores de Servicios Financieros y en el Registro
de Proveedores de Servicios de Iniciación de Pagos
mantenido  por  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  y  presten los  servicios  de plataforma de
financiamiento  colectivo,  sistema  alternativos  de
transacción,  custodia  de  instrumentos  financieros,
intermediación de esos instrumentos; e iniciación de
pagos y toda otra persona natural o jurídica sometida
a  la  fiscalización  de  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  que  haya  solicitado  voluntariamente  su
inscripción en el registro a que se refiere el  artículo
40”.
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inciso  primero  de  este  artículo,  las  personas  allí
indicadas  deberán  designar  un  funcionario
responsable de relacionarse con la Unidad de Análisis
Financiero.

    Las  disposiciones  legales,  reglamentarias,
contractuales o de cualquier otra índole sobre secreto
o reserva de determinadas operaciones o actividades
no  impedirán  el  cumplimiento  de  la  obligación  de
informar  establecida  en  el  presente  artículo.  Lo
anterior  es también aplicable si  la Unidad solicita  la
entrega o exhibición de los antecedentes que el sujeto
obligado  tuvo  en  consideración  para  reportar  la
operación sospechosa.

    Las  superintendencias  y  los  demás  servicios  y
órganos públicos señalados en el inciso segundo del
artículo 1º de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado,
estarán  obligados  a  informar  sobre  operaciones
sospechosas  que  adviertan  en  el  ejercicio  de  sus
funciones. Sin perjuicio de lo anterior, estas entidades
no estarán sujetas a las obligaciones contenidas en el
inciso cuarto de este artículo y a lo dispuesto en el
artículo  5º  de  esta  ley,  así  como  tampoco  a  las
sanciones y al procedimiento establecido en el Título
II de la presente ley.

    La  información  proporcionada  de  buena  fe  en
conformidad  a  esta  ley,  eximirá  de  toda
responsabilidad legal a quienes la entreguen.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 3, DE 1997,
DEL MINISTERIO DE HACIENDA, QUE FIJA TEXTO

Artículo 37.- Modifícase el decreto con fuerza de ley
N°  3,  de 1997,  del  Ministerio  de Hacienda,  que fija

Artículo  37.-  Modifícase la  Ley  General  de Bancos,
cuyo texto refundido, sistematizado y concordado fue
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REFUNDIDO, SISTEMATIZADO Y CONCORDADO
DE LA LEY GENERAL DE BANCOS Y DE OTROS

CUERPOS LEGALES QUE SE INDICAN

Artículo  2º.-  Corresponderá  a  la  Comisión  para  el
Mercado  Financiero  (en  adelante,  la  "Comisión")  la
fiscalización del Banco del Estado de Chile y de las
demás  empresas  bancarias,  cualquiera  sea  su
naturaleza.

    Asimismo, la Comisión tendrá la fiscalización de las
empresas  cuyo  giro  consista  en  la  emisión  u
operación de tarjetas de crédito, tarjetas de pago con
provisión de fondos o de cualquier otro sistema similar
a los  referidos  medios  de pago,  siempre que éstos
importen  que  el  emisor  u  operador  contraiga
habitualmente  obligaciones  de  dinero  para  con  el
público  en  general  o  ciertos  sectores  o  grupos
específicos de él.

    Las  entidades  descritas  en  el  inciso  anterior,
distintas de las empresas bancarias, de sus filiales o
empresas de apoyo al giro deberán constituirse en el

texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se
indica:

a) Introdúcese la siguiente oración después del punto
final, que pasa a ser seguido, del inciso segundo del
artículo 2: 

“Para todos los efectos legales, se entenderá que los
referidos  medios  de  pago  comprenden  las
representaciones  digitales,  electrónicas  o
informáticas,  registradas  mediante  sistemas  que
utilicen  tecnologías  de  registros  distribuidos  u  otras
análogas,  de unidades  cuyo valor  sea directamente
determinable  y  respaldado  en función de dinero,  ya
sea que se trate de moneda nacional o extranjera, o
bien,  de  documentos  en  que  consten  obligaciones
pagaderas en cualquiera de esas monedas, y sujeto a
que tales  representaciones y sistemas cumplan con
los estándares y condiciones mínimas en materias de
seguridad,  fiabilidad,  aceptabilidad,  uso,  masividad,
entre otras, que el Banco Central de Chile establezca
por norma general.”.

fijado por el decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997,
del Ministerio de Hacienda, de la siguiente forma:

1. Introdúcese en el inciso segundo del artículo 2, a
continuación del punto y aparte, que pasa a ser punto
y seguido, la siguiente oración: 

“Para todos los efectos legales, se entenderá que los
referidos  medios  de  pago  comprenden  las
representaciones  digitales,  electrónicas  o
informáticas,  registradas  mediante  sistemas  que
utilicen  tecnologías  de  registros  distribuidos  u  otras
análogas,  de unidades  cuyo valor  sea directamente
determinable  y  respaldado en función de dinero,  ya
sea que se trate de moneda nacional o extranjera, o
bien,  de  documentos  en  que  consten  obligaciones
pagaderas en cualquiera de esas monedas, y sujeto a
que tales representaciones y sistemas cumplan con
los estándares y condiciones mínimas en materias de
seguridad,  fiabilidad,  aceptabilidad,  uso,  masividad,
entre otras, que el Banco Central de Chile establezca
mediante norma general.”.
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país  como  sociedades  anónimas  especiales  de
conformidad  con  el  Título  XIII  de  la  ley  N°  18.046,
sobre  Sociedades  Anónimas,  y  se  sujetarán  a  las
disposiciones  aplicables  a  las  sociedades  anónimas
abiertas, en todo lo que no se oponga a las normas
especiales que éstas deban observar de conformidad
con la regulación que las rige.

    Las empresas a que se refiere el inciso segundo del
presente artículo deberán sujetarse a las normas que
dicte el Banco Central de Chile de conformidad con el
número  7  del  artículo  35  de  la  ley  N°  18.840,  ley
orgánica  constitucional  del  Banco  Central  de  Chile.
Igualmente,  quedarán  sujetas  a  las  disposiciones
contenidas en los artículos 8, 9, 14, incisos primero,
segundo y final, 16, 17, 19 y 21, de este Título, 118
del  Título  XIV,  154  y  155  del  Título  XVI,  y  157  y
siguientes del Título XVII de la presente ley y, en lo
pertinente, a la ley N° 20.950, que Autoriza la emisión
y  operación  de  medios  de  pago  con  provisión  de
fondos por entidades no bancarias.

    Con todo, la Comisión mantendrá las atribuciones
conferidas por la ley N° 21.000, que crea la Comisión
para el Mercado Financiero, respecto del conjunto de
entidades fiscalizadas.
    Las personas que realicen tales actos en forma
habitual y que eludieren la fiscalización de la Comisión
serán penadas en la forma que contempla el artículo
39.

Artículo 37.- Las empresas bancarias son instituciones
de funcionamiento obligatorio con sujeción al horario
vigente.  Ninguna  empresa  bancaria  podrá  iniciar,

b) Reemplázanse  los  artículos  37  y  38  por  los
siguientes: 

“Artículo  37.-  Las  empresas  bancarias  son
instituciones de funcionamiento obligatorio y deberán
sujetarse  a  las  disposiciones  que  establezca  la

2.  Reemplázanse  los  artículos  37  y  38  por  los
siguientes: 

“Artículo  37.-  Las  empresas  bancarias  son
instituciones de funcionamiento obligatorio y deberán
sujetarse  a  las  disposiciones  que  establezca  la
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suspender  o  poner  término  a  sus  operaciones  sin
previa autorización de la Comisión.

    Los bancos, antes de abrir cualquier oficina dentro
del  país,  deberán  informarlo  a  la  Comisión.  Esta,
mediante norma de carácter general, determinará  los
antecedentes  que  deberán  acompañarse  para
acreditar los requisitos necesarios para la apertura de
la oficina y su registro.

    No obstante lo anterior, las instituciones que estén
clasificadas en las dos últimas categorías,  según el
artículo  60,  requerirán de autorización  expresa para
dicha  apertura.  En  este  caso,  la  Comisión  deberá
pronunciarse en un plazo de 90 días, contado desde
la prestación de la solicitud y para rechazarla deberá
dictar una resolución fundada.

    La  Comisión  determinará,  mediante  norma  de
carácter  general,  los  requisitos  y  condiciones  que
deberán cumplir las empresas bancarias para el cierre
de  oficinas.  Asimismo,  el  banco  que  decida  cerrar
alguna  de  sus  sucursales  deberá  dar  aviso  a  la
Comisión,  la  que  verificará  el  cumplimiento  de  los
requisitos y condiciones preestablecidos.

Comisión  respecto  de  horario  mínimo  de
funcionamiento,  apertura  y  cierre  de  oficinas  y
sucursales, y mecanismos o canales habilitados para
la  atención  de  público.  Ninguna  empresa  bancaria
podrá  iniciar,  suspender  o  poner  término  a  sus
operaciones sin previa autorización de la Comisión. 

Los bancos, antes de abrir cualquier oficina dentro del
país,  deberán  informarlo  a  la  Comisión.  Esta,
mediante norma de carácter general, determinará los
antecedentes  que  deberán  acompañarse  para
acreditar los requisitos necesarios para la apertura de
la oficina y su registro.

No  obstante  lo  anterior,  las  instituciones  que  estén
clasificadas en las dos últimas categorías requerirán
de autorización expresa para dicha apertura. En este
caso, la Comisión deberá pronunciarse en un plazo de
90  días  hábiles,  contado  desde  la  prestación  de  la
solicitud  y  para  rechazarla  deberá  dictar  una
resolución fundada. 

La Comisión determinará, mediante norma de carácter
general,  los  requisitos  y  condiciones  que  deberán
cumplir  las  empresas  bancarias  para  el  cierre  de
oficinas. Asimismo, el banco que decida cerrar alguna
de sus sucursales deberá avisar a la Comisión, la que
verificará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y
condiciones preestablecidos. 

Comisión  respecto  de  horario  mínimo  de
funcionamiento,  apertura  y  cierre  de  oficinas  y
sucursales, y mecanismos o canales habilitados para
la  atención  de  público.  Ninguna  empresa  bancaria
podrá  iniciar,  suspender  o  poner  término  a  sus
operaciones sin previa autorización de la Comisión.

Los bancos, antes de abrir cualquier oficina dentro del
país,  deberán  informarlo  a  la  Comisión.  Ésta,
mediante norma de carácter general, determinará los
antecedentes  que  deberán  acompañarse  para
acreditar los requisitos necesarios para la apertura de
la oficina y su registro.

No  obstante  lo  anterior,  las  instituciones  que  estén
clasificadas en las dos últimas categorías requerirán
de autorización expresa para dicha apertura. En este
caso, la Comisión deberá pronunciarse en un plazo de
noventa días hábiles, contado desde la prestación de
la  solicitud  y  para  rechazarla  deberá  dictar  una
resolución fundada. 

La Comisión determinará, mediante norma de carácter
general,  los  requisitos  y  condiciones  que  deberán
cumplir  las  empresas  bancarias  para  el  cierre  de
oficinas. Asimismo, el banco que decida cerrar alguna
de sus sucursales deberá avisar a la Comisión, la que
verificará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y
condiciones preestablecidos. 

Artículo  38.-  Corresponderá  a  la  Comisión  fijar,
mediante  norma  de  carácter  general,  el  horario
mínimo para la atención del público en el Banco del
Estado de Chile y en el resto de los bancos, el que
deberá ser  uniforme para todas las  oficinas  de una
misma localidad.

Artículo  38.-  Corresponderá  a  la  Comisión  fijar,
mediante norma de carácter general, las condiciones
mínimas que deberán cumplir las empresas bancarias
en materia de atención al público, ya sea en oficinas,
sucursales  o  corresponsalías  o  a  través  de  otros
canales  de  atención  a  público  de  que  dispongan,

Artículo  38.-  Corresponderá  a  la  Comisión  fijar,
mediante norma de carácter general, las condiciones
mínimas que deberán cumplir las empresas bancarias
en materia de atención al público, ya sea en oficinas,
sucursales  o  corresponsalías  o  a  través  de  otros
canales  de  atención  a  público  de  que  dispongan.
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    Las instituciones bancarias a que se refiere el inciso
anterior,  trabajarán  de  lunes  a  viernes  de  cada
semana,  ambos  días  inclusive,  en  jornada  única
bancaria en todas las provincias del país, sin perjuicio
de  las  facultades  conferidas  a  la  Comisión  para
determinar el horario de dichas instituciones.

    Podrá, además, autorizar a las empresas bancarias
para que presten determinados servicios fuera de los
días y horas de atención obligatoria al público.
    Salvo  autorización  de  la  Comisión  otorgada  en
virtud  del  inciso  anterior,  los  bancos  no  atenderán
presencialmente al  público los días sábado de cada
semana y el  día 31 de diciembre de cada año.  En
ningún  caso  deberán  considerarse  esos  días  como
festivos o feriados para los efectos legales,  excepto
en lo que se refiere al pago y protesto de letras de
cambio.

    Con todo, los bancos podrán disponer otros canales
de  atención  de  público,  debiendo  cumplir  con  los
requisitos que para su funcionamiento  establezca la
Comisión, mediante norma de carácter general, dentro
de los cuales deberán incluirse elementos tales como
los estándares de seguridad de las operaciones que
se  efectúen  por  dichos  canales  y  la  disponibilidad
mínima de los mismos, entre otros.

debiendo cumplir con los requisitos que establezca la
Comisión  para  su  funcionamiento,  dentro  de  los
cuales  deberán  incluirse  elementos  tales  como  los
estándares de seguridad de las operaciones que se
efectúen por dichos canales y la disponibilidad mínima
de los mismos, entre otros.

La  Comisión,  mediante  normativa  o  resolución
fundada,  en  atención  a  la  naturaleza  del  servicio
prestado o condiciones del mercado, podrá establecer
la obligación de contar con determinados canales de
atención,  determinar  la  distribución  del  horario,
condiciones  y  requerimientos  de  funcionamiento,
disponibilidad  u  otras  condiciones  de  la  misma
naturaleza que la Comisión determine.

Asimismo, la Comisión podrá determinar la obligación
de las empresas bancarias de implementar un canal
idóneo  de  atención  de  reclamos  de  clientes  en
consideración al número de clientes y tipo de servicio
prestado, el cual deberá ajustarse a las características
y condiciones que defina la Comisión por norma de
carácter general, en proporción al número de clientes
y tipo de servicio prestado por la entidad.”.

También  deberán  cumplir  con  los  requisitos  que
establezca  la  Comisión  para  su  funcionamiento,
dentro  de  los  cuales  se  incluirán  elementos  tales
como los estándares de seguridad de las operaciones
que se efectúen por dichos canales y la disponibilidad
mínima de ellos, entre otros.

La  Comisión,  mediante  normativa  o  resolución
fundada,  en  atención  a  la  naturaleza  del  servicio
prestado o condiciones del mercado, podrá establecer
la obligación de contar con determinados canales de
atención,  determinar  la  distribución  del  horario,
condiciones  y  requerimientos  de  funcionamiento,
disponibilidad  u  otras  condiciones  de  la  misma
naturaleza que la Comisión determine.

Asimismo, la Comisión podrá determinar la obligación
de las empresas bancarias de implementar un canal
idóneo  de  atención  de  reclamos  de  clientes  en
consideración al número de clientes y tipo de servicio
prestado, el cual deberá ajustarse a las características
y condiciones que defina la Comisión mediante norma
de  carácter  general,  en  proporción  al  número  de
clientes y tipo de servicio prestado por la entidad.”.

Artículo  74.-  Los  Bancos  podrán,  también,  previa
autorización  de  la  Comisión,  y  cumpliendo  los
requisitos generales que para el objeto específico ella
establezca mediante norma de carácter  general,  ser
accionistas o tener participación en una sociedad cuyo
único objeto sea uno de los siguientes:

    a)  Prestar  servicios  destinados  a  facilitar  el

c) Reemplázase el inciso segundo del artículo 74 por
el siguiente: 

3. Reemplázase el inciso segundo del artículo 74 por
el siguiente: 
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cumplimiento de los fines de las entidades financieras.

    b)  Que  por  su  intermedio  las  instituciones
financieras  puedan  efectuar  determinadas
operaciones de giro bancario con el público, excepto
la de captar dinero.

    Las  sociedades  de  apoyo  al  giro  bancario  que
realicen actividades relacionadas con los medios de
pago  podrán  prestar  servicios  a  los  emisores  y
operadores  de  los  medios  de  pago  descritos  en  el
inciso segundo del artículo 2 de la presente ley.

    Las sociedades de apoyo al giro bancario a que se
refiere  el  inciso  anterior  podrán  utilizar  medios
tecnológicos, electrónicos o cualquier otro que resulte
apto  para  facilitar  que  los  establecimientos  de
comercio  puedan  aceptar  en  forma  expresa  las
condiciones  de  contratación  que  éstas  propongan
para la operación de medios de pago con provisión de
fondos no bancarios y similares, las que deberán ser
objetivas,  competitivas,  transparentes  y  no
discriminatorias.  Estas  condiciones  deberán  ser
informadas a los establecimientos de comercio con la
debida anticipación y publicidad, procurando asegurar
un adecuado conocimiento de su sentido, alcances y
efectos.

    La  Comisión  determinará,  mediante  norma  de
carácter general, las condiciones y requisitos para la
constitución de filiales de acuerdo a lo dispuesto en

“Las sociedades de apoyo al  giro  bancario  deberán
establecer condiciones de acceso públicas, generales,
objetivas y no discriminatorias para la prestación de
servicios a emisores y operadores de los medios de
pago descritos en el inciso segundo del artículo 2 de
la  presente  ley,  así  como  a  otras  instituciones  o
terceros  autorizados  por  la  Comisión,  sujeto  al
cumplimiento de las demás condiciones y exigencias
que  esta  establezca  mediante  norma  de  carácter
general.”.

“Las sociedades  de apoyo al  giro bancario  deberán
establecer condiciones de acceso públicas, generales,
objetivas y no discriminatorias para la prestación de
servicios a emisores y operadores de los medios de
pago descritos en el inciso segundo del artículo 2, así
como a otras instituciones o terceros autorizados por
la  Comisión,  sujeto  al  cumplimiento  de  las  demás
condiciones  y  exigencias  que  ésta  establezca
mediante norma de carácter general.”.
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este párrafo.

Artículo  155.-  Las  instituciones  sometidas  a  la
fiscalización de la Comisión en virtud de la presente
ley estarán obligadas a conservar durante seis años
sus libros, formularios, correspondencia, documentos
y  papeletas.  La  Comisión  podrá  autorizar  la
eliminación  de  parte  de  este  archivo  antes  de  ese
plazo y exigir que determinados documentos o libros
se  guarden  por  plazos  mayores.  Podrá,  asimismo,
facultarlas para conservar reproducciones mecánicas
o fotográficas de esta  documentación en reemplazo
de los originales.

    El  plazo  se  contará  desde  la  fecha  del  último
asiento operado en ellos o desde la fecha en que se
hayan extendido, según corresponda.

    En  ningún  caso  podrán  destruirse  los  libros  o
instrumentos que digan relación directa o indirecta con
algún asunto o litigio pendiente.

    La  Comisión  podrá  autorizar  a  las  empresas
bancarias  para  devolver  al  librador  los  cheques
cancelados.

d) Reemplázase el inciso primero del artículo 155 por
el siguiente:

“Artículo  155.-  Las  instituciones  sometidas  a  la
fiscalización de la Comisión en virtud de la presente
ley estarán obligadas a conservar durante seis años
sus libros, formularios, correspondencia, documentos
y  papeletas.  La  Comisión  podrá  autorizar  la
eliminación  de  parte  de  este  archivo  antes  de  ese
plazo y exigir que determinados documentos o libros
se  guarden  por  plazos  mayores.  Podrá,  asimismo,
facultarlas  para  conservar  dicha  documentación  en
medios  distintos  del  papel,  mediante  sistemas
tecnológicos que aseguren su fidelidad con el original,
resultando aplicable íntegramente lo dispuesto en el
numeral 17 del artículo 5 del decreto ley N° 3.538, de
1980.”.

4. Reemplázase el inciso primero del artículo 155 por
el siguiente:

“Artículo  155.-  Las  instituciones  sometidas  a  la
fiscalización de la Comisión en virtud de la presente
ley estarán obligadas a conservar durante seis años
sus libros, formularios, correspondencia, documentos
y  papeletas.  La  Comisión  podrá  autorizar  la
eliminación  de  parte  de  este  archivo  antes  de  ese
plazo y exigir que determinados documentos o libros
se  guarden  por  plazos  mayores.  Podrá,  asimismo,
facultarlas  para  conservar  dicha  documentación  en
medios  distintos  del  papel,  mediante  sistemas
tecnológicos que aseguren su fidelidad con el original.
Resultará  aplicable  íntegramente  lo  dispuesto  en  el
numeral 17 del artículo 5 del decreto ley N° 3.538, de
1980.”.

LEY Nº 20.009
ESTABLECE  UN  RÉGIMEN  DE  LIMITACIÓN  DE
RESPONSABILIDAD  PARA  TITULARES  O
USUARIOS  DE  TARJETAS  DE  PAGO  Y
TRANSACCIONES  ELECTRÓNICAS  EN  CASO  DE

Artículo  38.- Modifícase  la  ley  Nº  20.009,  que
establece un régimen de limitación de responsabilidad
para  titulares  o  usuarios  de  tarjetas  de  pago  y
transacciones electrónicas en caso de extravío, hurto,
robo o fraude, en el siguiente sentido:

Artículo  38.-  Modifícase  la  ley  Nº  20.009,  que
establece un régimen de limitación de responsabilidad
para  titulares  o  usuarios  de  tarjetas  de  pago  y
transacciones electrónicas en caso de extravío, hurto,
robo o fraude, en el siguiente sentido:
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EXTRAVÍO, HURTO, ROBO O FRAUDE.

Artículo 4.-  Tratándose de operaciones anteriores al
aviso  a  que  se  refiere  el  artículo  2  de  esta  ley,  el
usuario  deberá  reclamar  al  emisor  aquellas
operaciones respecto de las cuales desconoce haber
otorgado su autorización o consentimiento, en el plazo
de treinta días hábiles siguientes al aviso.

    El reclamo podrá incluir operaciones realizadas en
los ciento veinte días corridos anteriores a la fecha del
aviso efectuado por el usuario.

    En relación con las operaciones no autorizadas
incluidas en el reclamo, se considerará especialmente
la circunstancia de que el  emisor haya enviado una
alerta  de  fraude  al  usuario,  identificando  las
operaciones sospechosas, y que exista constancia de
su  recepción  por  parte  del  usuario,  conforme  al
contrato  de  prestación  de  servicios  financieros
correspondiente.

    Tan pronto  el  usuario  tome conocimiento  de la
existencia de operaciones no autorizadas, deberá dar
aviso conforme a lo previsto en el artículo 2 de esta
ley.

    En los casos en que el usuario desconozca haber
autorizado  una  operación,  corresponderá  al  emisor
probar  que  dicha  operación  fue  autorizada  por  el
usuario y que se encuentra registrada a su nombre.

a) Reemplázase el inciso quinto del artículo 4 por el
siguiente: 

“En los  casos en que el  usuario  desconozca  haber
autorizado  una  operación,  corresponderá  al  emisor
probar  que  dicha  operación  fue  autorizada  por  el
usuario y que se encuentra registrada a su nombre.
Tratándose  de  un  pago  o  transferencia  electrónica
iniciada  a  través  de  un  proveedor  de  servicios  de
iniciación de pagos, corresponderá a dicho proveedor
demostrar que, dentro de su ámbito de competencia,
la operación fue autorizada por el usuario y registrada
conforme a lo instruido por este último.”.

1. Reemplázase el inciso quinto del artículo 4 por el
siguiente: 

“En los  casos en que el  usuario  desconozca haber
autorizado  una  operación,  corresponderá  al  emisor
probar que ella fue autorizada por el usuario y que se
encuentra registrada a su nombre. Tratándose de un
pago o transferencia electrónica iniciada a través de
un  proveedor  de  servicios  de  iniciación  de  pagos,
corresponderá  a  dicho  proveedor  demostrar  que,
dentro de su ámbito de competencia, la operación fue
autorizada por el usuario y registrada conforme a lo
instruido por este último.”.
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    El  solo  registro  de las  operaciones  no bastará,
necesariamente,  para  demostrar  que  esta  fue
autorizada por el usuario, ni que el usuario actuó con
culpa o descuido que le sean imputables, sin perjuicio
de la acción contra el autor del delito.

Artículo  5.-  El  emisor  deberá  proceder  a  la
cancelación  de  los  cargos o  a  la  restitución  de los
fondos  correspondientes  a  las  operaciones
reclamadas en virtud del artículo 4,  dentro de cinco
días  hábiles  contados  desde  la  fecha  del  reclamo,
cuando el monto total reclamado sea igual o inferior a
35 unidades de fomento.

    Si el monto reclamado fuere superior a 35 unidades
de  fomento,  el  emisor  deberá  proceder  a  la
cancelación  de  los  cargos  o  la  restitución  de  los
fondos,  según  corresponda,  por  un  valor  de  35
unidades  de  fomento  en  igual  plazo  que  el  inciso
precedente. Respecto del monto superior a dicha cifra
el  emisor  tendrá  siete  días  adicionales  para
cancelarlos,  restituirlos  al  usuario  o  ejercer  las
acciones  del  inciso  siguiente,  debiendo  notificar  al
usuario la decisión que adopte de la manera indicada
en el inciso tercero del artículo 2.

    Si  en  el  plazo  anterior,  el  emisor  recopilare
antecedentes  que  acrediten  la  existencia  de  dolo  o
culpa grave por parte del usuario, podrá ejercer ante
el juez de policía local todas las acciones que emanan
de  esta  ley,  siendo  competente  aquel  que
corresponda a la comuna del domicilio del usuario.

    Si  el  juez  declarare  por  sentencia  firme  o

b) Intercálase  el  siguiente  inciso  séptimo  nuevo  al
artículo 5, pasando el actual séptimo a ser el octavo: 

2. Intercálase el siguiente inciso séptimo nuevo en el
artículo 5, pasando el actual séptimo a ser el octavo: 
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ejecutoriada que no existen antecedentes suficientes
que acrediten la existencia de dolo o culpa grave del
usuario,  el  emisor  quedará  obligado  a  restituir  al
usuario  el  saldo  retenido,  debidamente  reajustado
aplicando  para  ello  la  tasa  de  interés  máxima
convencional calculada desde la fecha del aviso y al
pago de las costas personales o judiciales.

    Si se acreditare por sentencia firme o ejecutoriada
que el usuario ha participado en la comisión del delito,
que obtuvo un provecho ilícito o que actuó con dolo o
culpa grave facilitando su comisión,  se procederá a
dejar  sin  efecto  la  cancelación  de  los  cargos  o  la
restitución  de  fondos,  sin  perjuicio  de  las
indemnizaciones  que  correspondan  según  la
normativa aplicable.

    El procedimiento para ejercer esta acción será el
establecido en el Párrafo 1º del Título IV de la ley Nº
19.496,  sobre  protección  de  los  derechos  de  los
consumidores.

    El emisor estará impedido de ofrecer a los usuarios
la  contratación  de  seguros  cuya  cobertura
corresponda a riesgos o siniestros que el emisor deba
asumir en conformidad a esta ley.

“Tratándose  de  un  pago  o  transferencia  electrónica
iniciada  a  través  de  un  proveedor  de  servicios  de
iniciación de pagos, si el responsable de la operación
no  autorizada  es  el  proveedor  de  servicios  de
iniciación de pagos, éste deberá resarcir al emisor por
las  pérdidas  sufridas  o  las  sumas  abonadas  para
efectuar la devolución al usuario, incluido el monto de
la operación no autorizada.”.

“Tratándose  de  un  pago  o  transferencia  electrónica
iniciada  a  través  de  un  proveedor  de  servicios  de
iniciación de pagos, si el responsable de la operación
no  autorizada  es  el  proveedor  de  servicios  de
iniciación de pagos, éste deberá resarcir al emisor por
las  pérdidas  sufridas  o  las  sumas  abonadas  para
efectuar la devolución al usuario, incluido el monto de
la operación no autorizada.”.

Artículo  6.-  Los  emisores,  operadores,  comercios  y
otros  establecimientos  afiliados  a  un  sistema  de
tarjetas de pago, así como las demás entidades que
intervengan o presten servicios asociados a pagos y

c) Reemplázase el artículo 6 por el siguiente:

“Artículo  6.-  Los  emisores,  operadores,  comercios  y
otros  establecimientos  afiliados  a  un  sistema  de
tarjetas de pago, así como las demás entidades que
intervengan o presten servicios asociados a pagos y

3. Reemplázase el artículo 6 por el siguiente:

“Artículo  6.-  Los  emisores,  operadores,  comercios  y
otros  establecimientos  afiliados  a  un  sistema  de
tarjetas de pago, así como las demás entidades que
intervengan o presten servicios asociados a pagos y
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transacciones  electrónicas,  u  otros  sistemas  de
características similares, deberán adoptar las medidas
de seguridad necesarias para prevenir la comisión de
los  ilícitos  descritos  en  esta  ley  conforme  a  la
legislación  y  normativa  que  les  resulte  aplicable,  y
resguardando  la  prestación  segura  del  respectivo
servicio en los términos señalados por el artículo 23
de la ley Nº 19.496.

    En el caso de los emisores u operadores, según
corresponda,  dichas  medidas  de seguridad  deberán
considerar, al menos, lo siguiente:
   
    a) Contar con sistemas de monitoreo que tengan
como objetivo detectar aquellas operaciones que no
corresponden al comportamiento habitual del usuario.
    b)  Implementar  procedimientos  internos  para
gestionar las alertas generadas por dichos sistemas
de monitoreo.
    c)  Identificar  patrones  de  potenciales  fraudes,
conforme  a  las  prácticas  de  la  industria  y
recomendaciones,  los  que  deberán  incorporarse  al
sistema de monitoreo de operaciones.
    d) Establecer límites y controles en los diversos
canales de atención que permitan mitigar las pérdidas
por fraude. Los referidos límites y controles deberán
basarse  en  consideraciones  de  riesgo  objetivas,
generales  y  no  discriminatorias,  en  relación  con  la
naturaleza  del  medio  de  pago  y  la  clase  de
operaciones que permita efectuar.
   
    El órgano fiscalizador competente, a través de la
normativa que dicte, recomendará lo señalado en las

transacciones  electrónicas,  u  otros  sistemas  de
características similares,  incluyendo  los proveedores
de servicios de iniciación de pagos, deberán adoptar
las medidas de seguridad necesarias para prevenir la
comisión  de  los  ilícitos  descritos  en  esta  ley  y  el
resguardo de la privacidad de los datos de los titulares
o  usuarios  de  medios  de  pago  conforme  a  la
legislación  y  normativa  que  les  resulte  aplicable,  y
resguardando  la  prestación  segura  del  respectivo
servicio en los términos señalados por el artículo 23
de la ley N° 19.496.

En  el  caso  de  los  emisores  u  operadores,  según
corresponda,  dichas  medidas  de  seguridad  deberán
considerar,  al  menos,  lo  siguiente:  a)  Contar  con
sistemas  de  monitoreo  que  tengan  como  objetivo
detectar aquellas operaciones que no corresponden al
comportamiento habitual del usuario; b) Implementar
procedimientos  internos  para  gestionar  las  alertas
generadas  por  dichos  sistemas  de  monitoreo;  c)
Identificar patrones de potenciales fraudes, conforme
a las prácticas de la industria y recomendaciones, los
que deberán incorporarse al sistema de monitoreo de
operaciones; d) Establecer límites y controles en los
diversos canales de atención que permitan mitigar las
pérdidas por fraude. Los referidos límites y controles
deberán  basarse  en  consideraciones  de  riesgo
objetivas, generales y no discriminatorias, en relación
con la  naturaleza  del  medio  de pago y la  clase de
operaciones que permita efectuar.

La  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  definirá  a
través de la normativa que dicte, las exigencias que

transacciones  electrónicas,  u  otros  sistemas  de
características similares,  incluyendo los proveedores
de servicios de iniciación de pagos, deberán adoptar
las medidas de seguridad necesarias para prevenir la
comisión  de  los  ilícitos  descritos  en  esta  ley  y  el
resguardo de la privacidad de los datos de los titulares
o  usuarios  de  medios  de  pago  conforme  a  la
legislación  y  normativa  que  les  resulte  aplicable,  y
velarán  por  la  prestación  segura  del  respectivo
servicio en los términos señalados por el artículo 23
de la ley N° 19.496.

En  el  caso  de  los  emisores  u  operadores,  según
corresponda,  dichas  medidas  de  seguridad  deberán
considerar,  al  menos,  lo  siguiente:  a)  Contar  con
sistemas  de  monitoreo  que  tengan  como  objetivo
detectar aquellas operaciones que no corresponden al
comportamiento habitual del usuario; b) Implementar
procedimientos  internos  para  gestionar  las  alertas
generadas  por  dichos  sistemas  de  monitoreo;  c)
Identificar patrones de potenciales fraudes, conforme
a las prácticas de la industria y recomendaciones, los
que deberán incorporarse al sistema de monitoreo de
operaciones; d) Establecer límites y controles en los
diversos canales de atención que permitan mitigar las
pérdidas por fraude. Los referidos límites y controles
deberán  basarse  en  consideraciones  de  riesgo
objetivas, generales y no discriminatorias, en relación
con la  naturaleza del  medio  de pago y la  clase de
operaciones que permita efectuar.

La  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  definirá  a
través de la normativa que dicte, las exigencias que
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letras a), b), c) y d) respecto de los emisores sujetos a
su supervisión.

    La  falta  o  deficiencia  de  tales  medidas  será
considerada  para  la  determinación  de  las
responsabilidades  correspondientes  a  cada  uno  de
ellos, que pudiere perseguir en su contra el usuario u
otro afectado.

    Lo indicado es sin perjuicio de la posibilidad de que
los emisores puedan perseguir el cumplimiento de la
obligación  de  restitución  o  reembolso  que
corresponda,  por  cancelaciones  de  cargos  o
devoluciones de fondos, en base a los estándares y
procedimientos de seguridad exigibles a cada una de
las  entidades  antes  indicadas,  de  conformidad  con
esta ley, las demás leyes y regulaciones aplicables,
teniendo  presente  los  términos  y  condiciones
contractuales que los vinculen, en cada caso.

deberán cumplir los emisores y operadores de tarjetas
de pago sujetos a su supervisión de conformidad a lo
dispuesto  en  el  artículo  2  de  la  Ley  General  de
Bancos,  así  como  las  medidas  de  seguridad  que
deberán  adoptar  los  proveedores  de  servicios  de
iniciación de pagos regulados en el artículo 30 de la
Ley  que  promueve  la  competencia  e  inclusión
financiera a través de la innovación y tecnología en la
prestación de servicios financieros.

La  falta  o  deficiencia  de  tales  medidas  será
considerada  para  la  determinación  de  las
responsabilidades  correspondientes  a  cada  uno  de
ellos, que pudiere perseguir en su contra el usuario u
otro afectado.

Lo indicado es sin perjuicio de la posibilidad de que
los emisores puedan perseguir el cumplimiento de la
obligación  de  restitución  o  reembolso  que
corresponda,  por  cancelaciones  de  cargos  o
devoluciones de fondos, en base a los estándares y
procedimientos de seguridad exigibles a cada una de
las  entidades  antes  indicadas,  de  conformidad  con
esta ley,  las demás leyes y regulaciones aplicables,
teniendo  presente  los  términos  y  condiciones
contractuales que los vinculen y responsabilidad que
les competen en cada caso.”.

deberán cumplir los emisores y operadores de tarjetas
de pago sujetos a su supervisión de conformidad a lo
dispuesto  en  el  artículo  2  de  la  Ley  General  de
Bancos,  así  como  las  medidas  de  seguridad  que
deberán  adoptar  los  proveedores  de  servicios  de
iniciación de pagos regulados en el artículo 30 de la
Ley  que  promueve  la  competencia  e  inclusión
financiera a través de la innovación y tecnología en la
prestación de servicios financieros.

La  falta  o  deficiencia  de  tales  medidas  será
considerada  para  la  determinación  de  las
responsabilidades  correspondientes  a  cada  uno  de
ellos, que pudiere perseguir en su contra el usuario u
otro afectado.

Lo indicado es sin perjuicio de la posibilidad de que
los emisores puedan perseguir el cumplimiento de la
obligación  de  restitución  o  reembolso  que
corresponda,  por  cancelaciones  de  cargos  o
devoluciones de fondos, en base a los estándares y
procedimientos de seguridad exigibles a cada una de
las  entidades  antes  indicadas,  de  conformidad  con
esta ley,  las demás leyes y regulaciones aplicables,
teniendo  presente  los  términos  y  condiciones
contractuales que los vinculen y responsabilidad que
les competen en cada caso.”.

LEY N° 21.236
REGULA LA PORTABILIDAD FINANCIERA

Artículo  30.-  Sociedades  de  apoyo  al  giro.  Las
sociedades de apoyo al giro reguladas en el Párrafo 2
del Título IX del decreto con fuerza de ley Nº 3, de
1997,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  fija  texto
refundido,  sistematizado  y  concordado  de  la  Ley

Artículo 39.- Incorpórase, al artículo 30 de la ley Nº
21.236  que  regula  la  portabilidad  financiera,  el
siguiente inciso final, nuevo: 

Artículo 39.- Incorpórase, en el artículo 30 de la ley Nº
21.236,  que  regula  la  portabilidad  financiera,  el
siguiente inciso final, nuevo: 
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General de Bancos y de otros cuerpos legales que se
indican,  podrán  prestar  servicios  a  cualquier
proveedor en relación con la portabilidad financiera y
la operatividad de esta ley. Las sociedades de apoyo
al  giro  que  provean  los  mencionados  servicios
deberán establecer condiciones y exigencias objetivas
y no discriminatorias de contratación, sin que puedan
establecer  diferencias  en  relación  al  volumen  de
operaciones.

“Las comunicaciones entre proveedores mencionadas
en inciso primero anterior deberán realizarse a través
de las interfaces de acceso remoto y automatizado de
que  dispongan  los  proveedores  involucrados  en  un
proceso  de portabilidad  financiera,  una  vez  que  los
referidos proveedores tengan calidad de participantes
en Sistema de Finanzas Abiertas contemplado en el
título  III  de  la  Ley  que promueve  la  competencia  e
inclusión  financiera  a  través  de  la  innovación  y
tecnología en la prestación de servicios financieros.”.

“Las comunicaciones entre proveedores mencionadas
en inciso anterior deberán realizarse a través de las
interfaces de acceso remoto y automatizado de que
dispongan  los  proveedores  involucrados  en  un
proceso de  portabilidad  financiera,  una vez  que los
referidos proveedores tengan calidad de participantes
en Sistema de Finanzas Abiertas contemplado en el
título  III  de  la  Ley  que  promueve la  competencia  e
inclusión  financiera  a  través  de  la  innovación  y
tecnología en la prestación de servicios financieros.”.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 251, DE 1931,
DEL MINISTERIO DE HACIENDA

COMPAÑIAS DE SEGUROS, SOCIEDADES
ANONIMAS Y BOLSAS DE COMERCIO

Art.  3°.  Son  atribuciones  y  obligaciones  de  la
Superintendencia:

    a) Autorizar la existencia, aprobar los estatutos y
sus modificaciones, aprobar la prórroga del plazo de
duración y la disolución anticipada de las sociedades
anónimas  nacionales  de  seguros  y  de  reaseguros;
autorizar el traspaso de una participación significativa,
teniendo a la vista los documentos que acrediten que
han cumplido y están en condiciones de cumplir  las

Artículo 40.- Modifícase el decreto con fuerza de ley
N° 251,  de 1931,  del Ministerio de Hacienda,  sobre
compañías  de  seguros,  sociedades  anónimas  y
bolsas de comercio, de la siguiente forma:

a) Incorpórase  el  siguiente  numeral  n),  nuevo,  al
artículo 3:

Artículo 40.- Modifícase el decreto con fuerza de ley
N° 251,  de 1931,  del  Ministerio de Hacienda,  sobre
compañías  de  seguros,  sociedades  anónimas  y
bolsas de comercio, de la siguiente forma:

1. Incorpórase en el artículo 3 el siguiente numeral n),
nuevo:
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obligaciones de la presente ley;

    b) Fiscalizar las operaciones de las compañías de
seguros,  hacer  arqueos,  pedir  la  ejecución  y
presentación de balances y otros estados financieros
e  informes  en  las  fechas  que  estime  conveniente,
revisar sus libros y sus carteras y, en general, solicitar
todos  los  datos  y  antecedentes  que  le  permitan
imponerse de su estado, desarrollo y solvencia y de la
forma en que cumplen las prescripciones de ésta y de
las demás leyes vigentes, y dictar normas generales
para los efectos de valorizar sus inversiones pudiendo
ordenar  para estos efectos las  demás medidas que
fueren menester;

    c) Convocar al Directorio de las Compañías o a
Junta General de Accionistas de las mismas, cuando
el  ejercicio  de sus facultades de fiscalización así  lo
requiera.  Suspender  las  sesiones  de  las  Juntas  de
Accionistas  cuando  su  constitución  hubiere  sido
defectuosa, y por el mismo defecto, decretar, dentro
de los ocho días siguientes a la reunión, la nulidad de
los acuerdos que se hubieren tomado.

    El Superintendente, por sí o por delegados, podrá
asistir a las Juntas Generales de Accionistas, donde
tendrá derecho a voz;

    d)  Asumir  el  carácter  de único  administrador  o
liquidador de una compañía, en los casos previstos en
esta ley y, especialmente, cuando de conformidad con
lo dispuesto en los números 3° y 4° del artículo 44, se
decreten las suspensiones allí  establecidas o le sea
revocada su autorización de existencia.

    La administración o la liquidación en su caso, podrá
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ser  delegada  por  el  Superintendente  en uno o más
funcionarios  de  las  plantas  directiva,  profesional  o
técnica de la  Superintendencia  o en otras personas
siempre que reúnan las condiciones para ser director
de una sociedad anónima;

    e) Mantener a disposición del público, los modelos
de  textos  de  condiciones  generales  de  pólizas  y
cláusulas  que  se  contraten  en  el  mercado.  Las
entidades aseguradoras podrán contratar con dichos
modelos  a  partir  del  sexto  día  que  hubieren  sido
incorporados al  Depósito  de Pólizas  que,  para esos
efectos, llevará la Superintendencia.

    Las compañías de seguros del primer grupo, en los
casos de seguros de Transporte y de Casco Marítimo
y Aéreo, como asimismo en los contratos de seguros
en los cuales, tanto el asegurado como el beneficiario,
sean personas jurídicas y el monto de la prima anual
que se convenga no sea inferior a 200 unidades de
fomento,  no  tendrán  la  obligación  señalada  en  el
párrafo precedente,  y podrán contratar  con modelos
no depositados en la  Superintendencia,  debiendo la
póliza respectiva ser firmada por los contratantes.

    Será responsabilidad de las  compañías que las
pólizas  de seguros que contraten,  estén redactadas
en forma clara y entendible, que no sean inductivas a
error y que no contengan cláusulas que se opongan a
la  ley.  En  caso  de  duda  sobre  el  sentido  de  una
disposición  en  el  modelo  de  condición  general  de
póliza  o  cláusula,  prevalecerá  la  interpretación  más
favorable para el contratante, asegurado o beneficiario
del seguro, según sea el caso.

    La  Superintendencia  fijará,  mediante  norma  de
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aplicación  general,  las  disposiciones  mínimas  que
deberán contener las pólizas.

    La Superintendencia podrá prohibir la utilización de
un modelo de póliza o cláusula cuando, a su juicio, su
texto  no  cumpla  con  los  requisitos  de  legalidad  y
claridad  en  su  redacción,  o  con  las  disposiciones
mínimas señaladas precedentemente;

    f) Comprobar la exactitud de las reservas técnicas
constituidas  por  las  compañías  de  acuerdo  con  las
normas  de  carácter  general  que  dicte  la
Superintendencia, como asimismo, la de los balances,
otros estados financieros, sus cuentas componentes y
demás antecedentes solicitados por ésta, con arreglo
a  los  estatutos,  leyes  y  reglamentos  vigentes,
aprobándolos,  disponiendo su rectificación inmediata
u ordenando las modificaciones que fuere necesario
incorporar  en  los  próximos  balances,  estados
financieros o informes;

    g)  Mantener  un  registro  de  los  auxiliares  del
comercio  de seguros,  en el  que deberán inscribirse
quienes deseen desarrollar la actividad de corredor de
seguros  o  de  liquidador  de  siniestros,  para  lo  cual
deberán  cumplir  los  requisitos  establecidos  en  esta
ley;

    h) DEROGADO.

    i) Resolver, en casos a su juicio calificados, en el
carácter de árbitro arbitrador sin ulterior recurso, las
dificultades  que  se  susciten  entre  compañía  y
compañía,  entre  éstas  y  sus  intermediarios  o  entre
éstas  o  el  asegurado  o  beneficiario  en  su  caso,
cuando los interesados de común acuerdo lo soliciten.
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Sin embargo,  el  asegurado o  el  beneficiario  podrán
por sí solos solicitar al árbitro arbitrador la resolución
de las dificultades que se produzcan, cuando el monto
de la indemnización reclamada no sea superior a 120
unidades de fomento o a 500 unidades de fomento
cuando se trate de seguros obligatorios;

    j) DEROGADO;

    k) Establecer, mediante norma de carácter general,
disposiciones sobre la información que las compañías
deberán proporcionar al público sobre el calce de sus
activos  y  pasivos,  en  lo  referente  al  plazo,
reajustabilidad  y  tipo  de  moneda  en  que  éstos  se
encuentran;

    l) Formar y publicar, anualmente, la estadística de
todas  las  operaciones  sobre  seguros  y  reaseguros
que efectúen las compañías, las listas de corredores
de seguros y reaseguros, de liquidadores de siniestros
y de compañías de seguros y reaseguros autorizados
para operar en el país;

    m)  Establecer,  mediante  normas  de  carácter
general,  las exigencias  técnicas y patrimoniales que
deberán cumplir tanto los intermediarios de seguros y
reaseguros como los liquidadores de siniestros para
desempeñarse como tales, pudiendo dictar, asimismo,
las  normas  por  las  cuales  deben  regirse  la
intermediación  y  la  contratación  de  seguros  y  la
liquidación de siniestros;

    n) ELIMINADA.
“n) Establecer,  mediante norma de carácter general,
las  condiciones  mínimas  que  deberán  cumplir  las
compañías de seguros e intermediarios de seguros en
materia de atención al público, tanto en sus oficinas y
sucursales, si las tuvieren, como en otros canales que

“n) Establecer,  mediante norma de carácter general,
las  condiciones  mínimas  que  deberán  cumplir  las
compañías de seguros e intermediarios de seguros en
materia de atención al público, tanto en sus oficinas y
sucursales, si las tuvieren, como en otros canales que
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    ñ) Las que otras leyes o normas expresamente le
confieran.

habiliten  al  efecto,  debiendo  cumplir  con  las
exigencias que para su funcionamiento establezca la
Comisión,  considerando  elementos  tales  como  los
estándares de seguridad de las operaciones que se
efectúen por dichos canales y la disponibilidad mínima
de  los  mismos,  y  otras  reglas  que  instruya  la
Comisión,  con  el  fin  de  establecer  estándares  de
calidad y servicios mínimos acorde a los productos y
servicios que ofrezcan.

La  Comisión,  mediante  normativa,  en  atención  a  la
naturaleza  del  servicio  prestado  o  condiciones  del
mercado, podrá establecer la obligación de contar con
determinados  canales  de  atención,  determinar  la
distribución del horario, condiciones y requerimientos
de  funcionamiento,  disponibilidad  y  cualquier  otra
disposición que la Comisión determine.

Asimismo, la Comisión podrá determinar la obligación
de las entidades fiscalizadas conforme a esta ley de
implementar un canal idóneo de atención de reclamos
de clientes en consideración al número de clientes y
tipo de servicio prestado, el cual deberá ajustarse a
las  características  y  condiciones  que  defina  la
Comisión  por  norma  de  carácter  general,  en
proporción  al  número  de  clientes  y  tipo  de  servicio
prestado por la entidad.”.

habiliten al efecto. Deberán cumplir con las exigencias
que para su funcionamiento establezca la Comisión,
considerando elementos tales como los estándares de
seguridad  de  las  operaciones  que  se  efectúen  por
dichos canales y la disponibilidad mínima de ellos, y
otras reglas que instruya la  Comisión,  con el  fin de
establecer estándares de calidad y servicios mínimos
acorde a los productos y servicios que ofrezcan.

La  Comisión,  mediante  normativa,  en atención  a  la
naturaleza  del  servicio  prestado  o  condiciones  del
mercado, podrá establecer la obligación de contar con
determinados  canales  de  atención,  determinar  la
distribución del horario, condiciones y requerimientos
de  funcionamiento,  disponibilidad  y  cualquier  otra
disposición que determine.

Asimismo, la Comisión podrá determinar la obligación
de las entidades fiscalizadas conforme a esta ley de
implementar un canal idóneo de atención de reclamos
de clientes en consideración al número de clientes y
tipo de servicio prestado, el cual deberá ajustarse a
las características y condiciones que ella  defina por
norma de carácter general, en proporción al número
de clientes y tipo de servicio prestado por la entidad.”.

Art.  11.  No  podrán  organizarse  entidades
aseguradoras  destinadas  a  cubrir  riesgos
comprendidos en los dos grupos.

b) Agréganse en el artículo 11 los siguientes incisos
finales, nuevos:

2. Agréganse en el artículo 11 los siguientes incisos
finales, nuevos:
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    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las
entidades aseguradoras de uno y otro grupo podrán
cubrir los riesgos de accidentes personales y los de
salud.

    Los riesgos de crédito deberán ser asegurados sólo
por compañías del primer grupo que tengan por objeto
exclusivo  precisamente  cubrir  este  tipo  de  riesgo,
pudiendo, además, cubrir los de garantía y fidelidad.
Las aseguradoras de crédito no podrán otorgar esta
cobertura  ni  aceptar  su  reaseguro,  cuando  el
asegurado  o  el  deudor  de  éste  sea  persona
relacionada  con  la  compañía  aseguradora  o
reaseguradora,  según  el  caso.  Se  exceptuarán  de
esta  prohibición  los  seguros  de  crédito  a  las
exportaciones.

    Se  entenderá  por  seguro  de  crédito  aquel  que
cubre  los  riesgos  de  pérdidas  o  deterioro  en  el
patrimonio  del  asegurado,  producto del  no pago de
una obligación en dinero o de crédito de dinero.

“Los seguros podrán convenirse como paramétricos,
esto es, que, frente a la ocurrencia del riesgo o evento
dañoso, contemplado en el contrato, la indemnización
sea  pagada  sin  que  el  asegurado  deba  justificar  la
existencia o monto de los daños, y aún en caso de
que  estos  no  se  produzcan.  El  asegurado  deberá
estar  realmente  expuesto  a  sufrir  un  daño  ante  la
ocurrencia del siniestro, aunque dicho daño finalmente
no se materialice. Para esta modalidad, las variables y
riesgos  deberán  ser  demostrables  y  claramente
medibles  a  través  de  procedimientos  objetivos  y  el
riesgo deberá ser asegurable  conforme a las reglas
generales.

La  Comisión  establecerá  para  los  seguros

“Los seguros podrán convenirse como paramétricos,
esto es, que, frente a la ocurrencia del riesgo o evento
dañoso, contemplado en el contrato, la indemnización
sea  pagada  sin  que  el  asegurado  deba  justificar  la
existencia o monto de los daños, y aún en caso de
que  éstos  no  se  produzcan.  El  asegurado  deberá
estar  realmente  expuesto  a  sufrir  un  daño  ante  la
ocurrencia del siniestro, aunque dicho daño finalmente
no se materialice. Para esta modalidad, las variables y
riesgos  deberán  ser  demostrables  y  claramente
medibles  a  través  de  procedimientos  objetivos  y  el
riesgo deberá ser asegurable  conforme a las reglas
generales.

La  Comisión  establecerá  para  los  seguros
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paramétricos,  mediante  norma  de  carácter  general,
los criterios a los cuales se sujetarán, entre otros, las
variables  que  se  podrán  tomar  como  índices,  los
riesgos que serán asegurables bajo esta modalidad y
las características de las pólizas que se depositen. No
se podrán contratar bajo esta modalidad, los seguros
previsionales, aquellos que sean obligatorios y los que
se  exijan  como  requisito  para  el  desarrollo  de  una
determinada actividad.

La Comisión determinará, mediante norma de carácter
general,  las  normas  aplicables  a  las  compañías  de
seguros y auxiliares del comercio de seguros respecto
de  la  comercialización,  distribución,  liquidación
expedita de siniestros y gestión de reclamos relativos
a  seguros  inclusivos,  microseguros  y  seguros
masivos,  entendidos  como  aquellos  destinados  a
sectores  excluidos  o  sub  atendidos  del  mercado
independientemente  de  su  nivel  de  ingresos
económicos,  aquellos  destinados  a  sectores  de  la
población de bajos ingresos, o aquellos susceptibles
de  ser  distribuidos  por  medios  de  comercialización
masivos, respectivamente. 

La Comisión  podrá  establecer  normas diferenciadas
para este tipo de seguros en cuanto a coberturas y
exclusiones,  emisión  de  pólizas  simplificadas  o
comprobantes de contratación y medios tecnológicos
a través de los cuales se podrán cumplir la obligación
de  entrega  de  información  a  los  asegurados  y
beneficiarios  conforme a  las  normas  del  Código  de
Comercio,  obligaciones  de  asesoría,  recepción  de
denuncios y liquidación de siniestros, en atención a la
naturaleza  de  los  riesgos  o  perfil  de  clientes  a  los
cuales estén dirigidos.”.

paramétricos,  mediante  norma  de  carácter  general,
los criterios a los cuales se sujetarán, entre otros, las
variables  que  se  podrán  tomar  como  índices,  los
riesgos que serán asegurables bajo esta modalidad y
las características de las pólizas que se depositen. No
se podrán contratar bajo esta modalidad los seguros
previsionales, aquellos que sean obligatorios y los que
se  exijan  como  requisito  para  el  desarrollo  de  una
determinada actividad.

La Comisión determinará, mediante norma de carácter
general,  las  normas  aplicables  a  las  compañías  de
seguros y auxiliares del comercio de seguros respecto
de  la  comercialización,  distribución,  liquidación
expedita de siniestros y gestión de reclamos relativos
a  seguros  inclusivos,  microseguros  y  seguros
masivos,  entendidos  como  aquellos  destinados  a
sectores  excluidos  o  sub  atendidos  del  mercado
independientemente  de  su  nivel  de  ingresos
económicos,  aquellos  destinados  a  sectores  de  la
población de bajos ingresos, o aquellos susceptibles
de  ser  distribuidos  por  medios  de  comercialización
masivos, respectivamente. 

La Comisión  podrá  establecer  normas diferenciadas
para este tipo de seguros en cuanto a coberturas y
exclusiones,  emisión  de  pólizas  simplificadas  o
comprobantes de contratación y medios tecnológicos
a través de los cuales se podrá cumplir la obligación
de  entrega  de  información  a  los  asegurados  y
beneficiarios  conforme a  las  normas del  Código  de
Comercio,  obligaciones  de  asesoría,  recepción  de
denuncios y liquidación de siniestros, en atención a la
naturaleza  de  los  riesgos  o  perfil  de  clientes  a  los
cuales estén dirigidos.”.
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Artículo  23.  La  inversión  en  los  distintos  tipos  de
instrumentos  o  activos  representativos  de  reservas
técnicas  y  patrimonio  de  riesgo,  señalados  en  el
artículo  21,  estará  sujeta  a  los  siguientes  límites
máximos:

    1. Límites por Instrumento.

    a) Entre un 5% y un 10% del total para los bonos sin plazo fijo
de vencimiento contemplados en la letra b) del artículo 21;
    b) 5% del total, para la suma de la inversión en los instrumentos
de  la  letra  c)  del  Nº  1,  que  no  se  encuentren  inscritos  en  el
Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero, o
que,  estando  inscritos,  no  cuenten  con  clasificación  de  riesgo
conforme a la ley Nº 18.045, o que esta clasificación de riesgo sea
inferior a la que defina la Comisión para el Mercado Financiero, de
acuerdo a norma de carácter  general.  Se exceptuarán  de este
límite,  aquellos instrumentos emitidos por empresas nacionales,
fuera  del  país,  que  cuenten  con  clasificación  de  riesgo
internacional igual o superior a BBB. No obstante lo anterior, la
Comisión para el Mercado Financiero podrá excluir de este límite
a  ciertos  instrumentos  que  no  se  encuentren  inscritos  en  el
mencionado  Registro,  siempre  que  éstos  cumplan  con  las
condiciones que para este propósito aquélla establezca por una
norma de carácter general;
    c)  entre  un  3% y  un  5% del  total,  según lo  establezca  la
Superintendencia por norma de carácter general, para la suma de
la inversión en los instrumentos de la letra d) del Nº 1;
    d) 30% del total, en aquellos instrumentos de la letra e) del Nº
1, para compañías del segundo grupo, y 30% sólo el patrimonio
de riesgo, para compañías del primer grupo;
    e)  entre  un  1% y  un  5% del  total,  según lo  establezca  la
Superintendencia por norma de carácter general, para la suma de
la inversión en instrumentos de la letra f) del Nº 1. En todo caso,
no se podrá otorgar un crédito a una misma persona, directa o
indirectamente,  por  una  suma  que  exceda  el  5%  del  límite
antedicho.  Con  todo,  este  límite  de  concentración  no  podrá
exceder  del  equivalente  a  10.000  unidades  de  fomento.  Sin
perjuicio  de  las  sanciones  que  correspondan,  los  créditos  en
exceso  de  los  límites  fijados  en  este  párrafo,  no  serán
representativos de reservas técnicas y patrimonio de riesgo;
    f) 40% del total para la suma de la inversión en instrumentos del
Nº2. La inversión total en acciones de empresas concesionarias
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de obras de infraestructura de uso público no podrá exceder del
5% del total;
    g) 5% del total, en aquellos instrumentos de la letra a) del Nº2,
que no cumplan el requisito de presencia bursátil que establezca,
por norma de carácter general, la Superintendencia. Este límite no
se aplicará a la inversión en acciones de empresas concesionarias
de obras de infraestructura de uso público;
    h) 10% del total, en aquellos fondos de inversión de la letra c)
del Nº2;
    i) Derogado.
    j) 5% del total, para la suma de la inversión en los instrumentos
de las letras a) y b) del Nº 3, que presenten una clasificación de
riesgo internacional que sea inferior a la que defina la Comisión
para  el  Mercado  Financiero,  de  acuerdo  a  norma  de  carácter
general;
    k) Para la suma de la inversión en instrumentos de las letras c),
d) y e) del Nº 3, la Superintendencia, mediante norma de carácter
general, establecerá los porcentajes máximos posibles de invertir.
No  obstante,  el  porcentaje  máximo  de  inversión  para  los
instrumentos antes mencionados no podrá ser inferior al diez por
ciento  de  las  reservas  técnicas  y  patrimonio  de  riesgo  de  las
compañías;
    l) 3% del total en aquellos activos de la letra f) del Nº3;
    m) 25% del total, en aquellos activos del N° 4, para compañías
del  segundo grupo,  y  30% sólo  del  patrimonio  de riesgo,  para
compañías  del  primer  grupo.  Con  todo,  en  el  caso  de  bienes
raíces no habitacionales sujetos a contratos de arrendamiento con
o sin opción de compra que suscriban las compañías del segundo
grupo con personas relacionadas, el límite corresponderá al 5%
del total y al 5% sólo del patrimonio de riesgo para compañías del
primer  grupo.  Adicionalmente,  tratándose  de  bienes  raíces
habitacionales,  se  aplicará  un  límite  del  5%  del  total  para
compañías del  segundo grupo y del  5% sólo del  patrimonio de
riesgo para compañías del primer grupo, y
    n) 20% del total, en aquellos activos de la letra e) del Nº 5.
   
    2. Límites conjuntos.

    a) 25% del total, para la suma de la inversión en aquellos instrumentos
comprendidos  en  las  letras  b)  y  c)  del  Nº  1,  que  presenten  una
clasificación de riesgo que sea inferior a la que defina la Comisión para el
Mercado Financiero, de acuerdo a norma de carácter general, o que, en el
caso de instrumentos de la letra c) del Nº 1, no presenten clasificación de
riesgo;
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    b)  entre  un  10%  y  un  20%  del  total,  según  lo  establezca  la
Superintendencia  por  norma  de  carácter  general,  para  la  suma  de  la
inversión en los instrumentos comprendidos en las letras b), c) y d) del Nº
1, y a) del Nº2, emitidos por sociedades anónimas, bancos, instituciones
financieras  y  empresas  pertenecientes  a  un  mismo grupo  empresarial.
Este límite se rebajará a la mitad, si la compañía inversionista forma parte
del grupo empresarial;

    c)  10% del  total,  para la suma de la inversión en los instrumentos
comprendidos en las letras b),  c) y d) del Nº1 y a) del  Nº2, emitidos o
garantizados por una misma entidad, o sus respectivas filiales. Este límite
se rebajará a la mitad, si la compañía inversionista forma parte del grupo
empresarial al que pertenece el emisor;

    d) 40% del total, para la suma de la inversión en instrumentos de las
letras e) del Nº 1, fondos de inversión de la letra c) del Nº 2, en cuanto
inviertan en activos señalados en los números 10,  11,  12,  13 y 15 del
artículo 5º de la ley Nº18.815, bienes raíces del Nº4, activos relacionados
con el sector inmobiliario incluidos en el N° 7 y bonos o pagarés de la letra
c) del Nºl, emitidos por sociedades securitizadoras de las señaladas en el
Título  XVIII  de  la  ley  Nº 18.045,  que  estén  respaldados  por  títulos  de
crédito  transferibles,  relacionados  con  el  sector  inmobiliario,  para
compañías del segundo grupo, y 50% sólo del patrimonio de riesgo, para
compañías del primer grupo;

    e)  5% del  total,  para  la  suma de la  inversión  en los  instrumentos
comprendidos, en las letras b) y c) del Nº3, emitidos o garantizados por
una misma entidad. Este límite se rebajará a la mitad, cuando el emisor
sea persona relacionada a la compañía;

    f) 10% del total, para la suma de la inversión en fondos señalados en las
letras b) y c) del Nº2 y e) del Nº3, administrados por una misma entidad

administradora de fondos mutuos o de inversión;

    g) 1% del total, para la suma de la inversión en
instrumentos de las letras c) del N° 1 y a) y b) del N°
3, comprendidos en las letras b) e i) del N° 1 de este
artículo, según corresponda, emitidos por una misma
entidad o sus respectivas filiales;

    h) 10% del total, para la suma de la inversión en los
siguientes instrumentos:

    i) Instrumentos de la letra f) del Nº 1;

c) Reemplázase en la letra g) del N°2 del artículo 23
la letra “i)” por la letra “j)”.

3. Reemplázase en la letra g) del N°2 del artículo 23 la
letra “i)” por la letra “j)”.

131



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)

    ii)  Instrumentos de la  letra a)  del  Nº  2,  que no
cumplan  con  el  requisito  de  presencia  bursátil  que
establezca  la  Superintendencia  mediante  norma  de
carácter  general.  Este  límite  no  se  aplicará  a  la
inversión en acciones de empresas concesionarias de
obras de infraestructura de uso público;

    iii) Instrumentos de los números 6 y 7;

    iv) Instrumentos de la letra c) del N° 1 y a) y b) del
N° 3, comprendidos en las letras b) e  i) del N° 1 de
este artículo, y

    i)  2% del total,  para la suma de la inversión en
acciones  de  empresas  concesionarias  de  obras  de
infraestructura  de  uso  público,  emitidas  por  una
misma entidad o sus respectivas filiales.

d) Reemplázase en numeral iv) de la letra h) del N°2
del artículo 23 la letra “i)” por la letra “j)”.

4.  Reemplázase en el  numeral iv)  de la letra h)  del
N°2 del artículo 23 la letra “i)” por la letra “j)”.

Artículo 57.- Los seguros pueden ser contratados ya
sea directamente con la entidad aseguradora, a través
de  sus  agentes  de  ventas,  o  por  intermedio  de
corredores de seguros independientes de éstas.

    Podrán ser agentes de ventas las personas que se
dediquen a la comercialización o venta de seguros por
cuenta de una compañía,  no pudiendo prestar  tales
servicios en más de una entidad aseguradora en cada
grupo  de  seguros.  a  excepción  de  los  agentes  de
ventas de compañías que, conforme a lo señalado en
el artículo 11 de esta ley, cubran riesgos de crédito,
los  que  podrán,  a  su  vez,  prestar  servicios  en  una
entidad  aseguradora  del  primer  grupo  que  no  esté
facultada para cubrir estos riesgos.

e) Derógase el artículo 57 bis. 5. Derógase el artículo 57 bis.
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    Tales  agentes deberán inscribirse en el  registro
especial que llevará la Superintendencia o la entidad
aseguradora, según se determine mediante norma de
carácter general;

    quedarán  sujetos  a  su  fiscalización,  y  podrá
exigírseles  los  mismos  requisitos  establecidos  para
los  corredores  de  seguros  en  los  artículos  58 y  59
siguientes.

    Serán  de  responsabilidad  de  la  entidad
aseguradora las infracciones, errores u omisiones en
que  puedan  incurrir  los  agentes  de  ventas  en  el
desempeño de su actividad.

    Los  corredores  de  seguros  son  auxiliares  del
comercio  de  seguros,  que  deben  asesorar  a  la
persona  que  desea  asegurarse  por  su  intermedio,
ofreciéndole  las coberturas más convenientes a sus
necesidades  e  intereses  e  ilustrándola  sobre  las
condiciones  del  contrato,  debiendo  asistirla  durante
toda su vigencia, especialmente en las modificaciones
que  eventualmente  correspondan  y  al  momento  de
producirse un siniestro. Deben también asesorar a la
compañía aseguradora verificando la identidad de los
contratantes, la existencia de los bienes asegurables y
entregándole  toda  la  información  que  posean  del
riesgo propuesto.

    Los  corredores  deberán  entregar  a  todos  sus
clientes información respecto de la diversificación de
sus negocios y de las compañías con que trabajen, en
la forma que determine la Superintendencia.

    Para la intermediación de seguros previsionales se
requerirá  la  inscripción  en  el  registro  de  Asesores
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Previsionales  a  que  se  refiere  el  Título  XVII  del
decreto ley N° 3.500, de 1980. Dichos intermediarios
quedarán  sujetos  a  las  exigencias  y  requisitos  que
para los Asesores Previsionales se establecen en el
mencionado decreto ley.

    Queda  prohibido  a  las  compañías  de  seguros
entregar,  directa  o  indirectamente,  a  los  asesores
previsionales  que  intermedien  contratos  de  seguros
previsionales a que se refiere el decreto ley N° 3.500,
de 1980, incentivos que se determinen en función del
volumen intermediado de dicho tipo de seguros con
cada una de ellas.

    Las compañías de seguros podrán ofrecer, cotizar y
convenir  contratos  de  seguro,  utilizando  los
mecanismos  continuos  de  subasta  pública  de  las
entidades que autorice la Superintendencia y que se
regirán por las normas que ésta determine.

    La utilización de mecanismos continuos de subasta
pública  no  excluye  la  participación,  ni  la
responsabilidad  de  los  auxiliares  del  comercio  de
seguros,  en  la  asesoría  e  intermediación  de  los
seguros.

LEY N° 18.876
ESTABLECE EL MARCO LEGAL PARA LA

CONSTITUCION Y OPERACION DE ENTIDADES
PRIVADAS DE DEPOSITO Y CUSTODIA DE

VALORES

Artículo  18°.-  Las  empresas  estarán  sujetas  a  las
siguientes reglas específicas:

    a.-  Deberán  constituirse  de  conformidad  a  lo
establecido en el artículo 126 de la ley N° 18.046, y se

Artículo  41.- Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a la ley N° 18.876 que sobre entidades
privadas de depósito y custodia de valores:

a) Incorpórase al artículo 18 el siguiente inciso final,
nuevo: 

Artículo  41.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en la ley N° 18.876, que establece el
marco  legal  para  la  constitución  y  operación  de
entidades privadas de depósito y custodia de valores:

a)  Incorpórase  en  el  artículo  18  el  siguiente  inciso
final, nuevo: 
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regirán  por  las  normas  aplicables  a  las  sociedades
anónimas abiertas en lo que no fuere contrario a la
presente  ley.  En  su  nombre  deberán  incluir  la
expresión "depósito de valores".

    b.-  Deberán  tener  como  objeto  exclusivo  el
señalado en el artículo primero.

    c.-  Deberán  constituirse  con  un  capital  mínimo
equivalente  a  30.000  unidades  de  fomento,  y
mantener permanentemente un patrimonio no inferior
a la cifra antes indicada.

    d.- Las operaciones relativas al patrimonio de la
empresa serán totalmente independientes de las del
conjunto  de  valores  recibidos  en  depósito,  y  se
contabilizarán separadamente de las de éste.

“Los  requisitos  y  exigencias  establecidas  en  la
presente  ley  podrán  ser  exceptuados  conforme  lo
determine la Comisión por norma de carácter general,
respecto de aquellas empresas que, por la naturaleza
del servicio prestado, en términos del número o tipo
de  depositantes,  volumen  de  operaciones,  u  otras
condiciones de similar naturaleza, no comprometan la
fe  pública  o estabilidad  financiera  al  no superar  los
límites  establecidos  en  la  respectiva  norma  de
carácter general o en atención a las condiciones que
establezca  la  misma.  Asimismo,  la  Comisión  podrá
establecer formas de cumplimiento de los requisitos y
exigencias  de  esta  ley,  menos  gravosas  que  las
indicadas en la presente ley, cuando no se superen
los  límites  establecidos  en  la  norma  de  carácter
general respectiva o cuando con las nuevas formas de
cumplimiento  no  se  comprometa  la  fe  pública  o

“Los  requisitos  y  exigencias  establecidas  en  la
presente  ley  podrán  ser  exceptuados  conforme  lo
determine  la  Comisión  mediante  norma  de  carácter
general,  respecto de aquellas  empresas que,  por la
naturaleza  del  servicio  prestado,  en  términos  del
número  o  tipo  de  depositantes,  volumen  de
operaciones,  u  otras  condiciones  de  similar
naturaleza, no comprometan la fe pública o estabilidad
financiera al no superar los límites establecidos en la
respectiva norma de carácter general o en atención a
las  condiciones  que  ella  establezca.  Asimismo,  la
Comisión podrá establecer formas menos gravosas de
cumplimiento  de los  requisitos  y  exigencias  de esta
ley, cuando no se superen los límites establecidos en
la norma de carácter general respectiva o cuando con
las nuevas formas de cumplimiento no se comprometa
la fe pública o estabilidad financiera.”. 
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estabilidad financiera.”. 

Artículo 20°.- Para desarrollar su objeto las empresas
deberán:

    a.-  Establecer  instalaciones  y  sistemas  que
permitan  asegurar  el  resguardo  y  seguridad  de  los
valores encargados para su custodia y transferencia.

    b.-  Reglamentar  sus  actividades  y  las  de  sus
depositantes en relación a las operaciones que con
ellos realicen, para lo cual establecerán un reglamento
interno de operación.

    c.- Proporcionar y mantener a disposición de los
depositantes  la  información  adecuada  y  oportuna
respecto  a  los  valores  depositados  y  de  las
operaciones realizadas.

    d.-  Establecer  sistemas  y  procedimientos  que
permitan registrar  las  transferencias  de valores  y  la
liquidación  de  operaciones  entre  depositantes  de
diferentes empresas, si procediere.

    e.- Constituir las garantías y contratar los seguros
necesarios  para  responder  por  el  correcto  y  cabal
cumplimiento  de  sus  obligaciones,  y  en  particular,
para  responder  por  la  restitución  de  los  valores
recibidos  en  custodia.  El  monto  de  las  garantías  o
seguros  y  las  condiciones  para  su  determinación,
fluctuación y actualización serán establecidas  por la
asamblea  de  depositantes,  no  pudiendo  en  ningún
caso su monto conjunto ser inferior al uno por mil del
monto del total de los valores, debiendo adecuarse la
garantía trimestralmente.

b) Incorpórase  al  artículo  20  el  siguiente  literal  g),
nuevo:

2. Incorpórase en el artículo 20 el siguiente literal g),
nuevo:
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    f.-  Establecer  las  normas  y  procedimientos
generales relativos a la aceptación o rechazo de los
valores objeto de custodia en el sistema.

    g.- Contemplar en su reglamento interno, normas y
procedimientos justos y uniformes por los cuales los
depositantes del  sistema pueden ser  sancionados o
suspendidos en caso de infracción a la presente ley, a
sus  normas  complementarias,  estatutos  o  normas
internas de la empresa y las causales de término del
contrato  de  depósito,  por  infracción  a  las  mismas
normas.

    h) Proporcionar un estudio tarifario, el cual será de
conocimiento  público,  respaldando  la  estructura  de
remuneraciones  a  ser  aplicadas  por  los  servicios
prestados.  El  estudio  debe  fundamentarse  en  la
estructura  de  ingresos  y  costos  relevantes
proyectados  por  la  empresa  para  su  normal
funcionamiento.  Para  ello,  se  deberá  tener  en
consideración los principios de equilibrio financiero de
la  empresa  y  de  equidad  entre  los  usuarios.  Los
contenidos  mínimos  para  la  elaboración  del  estudio
serán establecidos  por la  Superintendencia  a través
de  una  norma  de  carácter  general.  Con  todo,  el
referido  estudio  deberá  ser  actualizado  a  lo  menos
cada dos años o con ocasión de ajustes a las tarifas
de  la  empresa.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la
Superintendencia  podrá  requerir  en  cualquier
oportunidad una actualización del referido estudio.

“g) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y  gestión  de  riesgos  que  determine  la  Comisión
mediante norma de carácter general.”. 

“g) Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo
y  gestión  de  riesgos  que  determine  la  Comisión
mediante norma de carácter general.”. 

LEY N° 19.220 Artículo 42.- Modifícase la ley N° 19.220 que regula Artículo 42.- Modifícase la ley N° 19.220, que regula el

137



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)
REGULA ESTABLECIMIENTO DE BOLSAS DE

PRODUCTOS

Artículo 6°.- Los corredores de bolsas de productos,
en  adelante  los  corredores,  son  quienes  están
autorizados por ley para realizar las operaciones de
intermediación en las bolsas de productos.

    Los  corredores  podrán  también  dedicarse  a  la
compra  o  venta  de  productos  en  bolsa  por  cuenta
propia,  siempre  que  exista  ánimo  para  transferir
derechos sobre los mismos, y a la intermediación de
productos  fuera  de  bolsa.  No  obstante,  cuando  un
corredor opere por cuenta de un comitente que desee
mantener  en  reserva  su  identidad,  se  dejará
constancia de esta circunstancia en la documentación
pertinente y se consignarán únicamente los datos del
referido intermediario. Esta reserva no será oponible a
la Comisión.

    Una bolsa podrá rechazar, con el acuerdo de a lo
menos dos tercios de sus directores en ejercicio, a las
personas  que  opten  al  cargo  de  corredor  de  dicha
bolsa,  en  la  medida  que  ellas,  o  sus  socios,  no
cumplan  los  requisitos  de  solvencia,  idoneidad,  y
demás exigencias que la respectiva bolsa establezca
en  sus  estatutos  o  reglamentos.  La  bolsa,  al
establecer  y  verificar  el  cumplimiento  de  dichos
requisitos  y  exigencias,  no  podrá  restringir  o
entorpecer la libre competencia. En caso de rechazo,
los  fundamentos  del  mismo  deberán  constar  en  el

el  establecimiento  de  bolsas  de  productos,  en  el
siguiente sentido:

a) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, en
el  artículo 6°,  pasando el  actual a ser tercero y así
sucesivamente:

“Los corredores de productos podrán asimismo actuar
como corredores de bolsa en las Bolsas de Valores
regidos por la ley N° 18.045, reputándose como tales
para todos los efectos de esa ley.”. 

establecimiento  de  bolsas  de  productos,  en  el
siguiente sentido:

1.  Intercálase  en  el  artículo  6  el  siguiente  inciso
segundo,  nuevo,  pasando  los  actuales  incisos
segundo  y  tercero  a  ser  incisos  tercero  y  cuarto
respectivamente:

“Los corredores de productos podrán asimismo actuar
como corredores de bolsa en las Bolsas de Valores
regidos por la ley N° 18.045, reputándose como tales
para todos los efectos de esa ley.”. 
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acta respectiva.

Artículo  7º.-  Para  los  efectos  de  determinar  el
cumplimiento  de  los  requisitos  necesarios  para  su
fiscalización,  la  Comisión  llevará  un  Registro  de
Corredores  de Bolsas  de Productos,  en adelante  el
"Registro  de  Corredores",  en  el  cual  se  deberán
inscribir  las  sociedades  anónimas  que  acrediten,  a
satisfacción de la Comisión, lo siguiente:

    a) Tener un gobierno corporativo, controles internos
y sistemas de gestión de riesgos que permitan a la
corredora  cumplir  adecuadamente  sus  deberes  y
responsabilidades,  conforme  a  la  evaluación  que
realice  la  Comisión,  empleando  la  metodología  que
para  estos  efectos  establezca  mediante  norma  de
carácter general.

    b)  Disponer  de  personal  que  cuente  con  la
idoneidad y conocimientos suficientes para el correcto
desempeño de las actividades que realice.

    c)  Mantener  permanentemente  un  patrimonio
mínimo de 6.000 unidades de fomento. No obstante lo
anterior, para efectuar las operaciones indicadas en el
inciso segundo del artículo 6º de la presente ley, se
deberá  mantener  un  patrimonio  mínimo  de  14.000
unidades de fomento.

b) Reemplázase el artículo 7° por el siguiente: 

“Artículo  7º.-  Para  los  efectos  de  determinar  el
cumplimiento  de  los  requisitos  necesarios  para  su
fiscalización,  la  Comisión  llevará  un  Registro  de
Corredores  de Bolsas  de Productos,  en adelante  el
"Registro  de  Corredores",  en  el  cual  se  deberán
inscribir  las  personas  jurídicas  que  acrediten,  a
satisfacción de la Comisión, lo siguiente:

a) Tener un gobierno corporativo, controles internos y
sistemas  de  gestión  de  riesgos  que  permitan  a  la
corredora  cumplir  adecuadamente  sus  deberes  y
responsabilidades,  conforme  a  la  evaluación  que
realice  la  Comisión,  empleando  la  metodología  que
para  estos  efectos  establezca  mediante  norma  de
carácter general. 

b) Disponer de personal que cuente con la idoneidad y
conocimientos suficientes para el correcto desempeño
de las actividades que realice.

c) Alcanzado el volumen de negocios que la Comisión
haya establecido por norma de carácter general y que
permitan  presumir  razonablemente  que  con  los
riesgos que enfrenta el corredor de productos puede
comprometer  la  fe  pública  y  estabilidad  financiera,
deberán  mantener  permanentemente  un  patrimonio
mínimo  calculado  en  la  forma  que  determine  la
Comisión mediante norma de carácter general, el cual
deberá  ser  el  equivalente  al  mayor  entre:  1)  5.000
unidades  de  fomento;  o  2)  el  3%  de  los  activos
ponderados  por  riesgos  financieros  y  operacionales
de  la  entidad  calculado  conforme al  método que  al

2. Reemplázase el artículo 7 por el siguiente: 

“Artículo  7.-  Para  los  efectos  de  determinar  el
cumplimiento  de  los  requisitos  necesarios  para  su
fiscalización,  la  Comisión  llevará  un  Registro  de
Corredores de Bolsas  de Productos,  en adelante  el
“Registro  de  Corredores”,  en  el  cual  se  deberán
inscribir  las  personas  jurídicas  que  acrediten,  a
satisfacción de la Comisión, lo siguiente:

a) Tener un gobierno corporativo, controles internos y
sistemas  de  gestión  de  riesgos  que  permitan  a  la
corredora  cumplir  adecuadamente  sus  deberes  y
responsabilidades,  conforme  a  la  evaluación  que
realice la Comisión. Deberán emplear la metodología
que para estos efectos establezca mediante norma de
carácter general. 

b) Disponer de personal que cuente con la idoneidad y
conocimientos suficientes para el correcto desempeño
de las actividades que realice.

c) Alcanzado el volumen de negocios que la Comisión
haya establecido por norma de carácter general y que
permitan  presumir  razonablemente  que  con  los
riesgos que enfrenta el corredor de productos puede
comprometer  la  fe  pública  y  estabilidad  financiera,
deberán  mantener  permanentemente  un  patrimonio
mínimo  calculado  en  la  forma  que  determine  la
Comisión mediante norma de carácter general, el cual
deberá  ser  el  equivalente  al  mayor  entre:  i)  5.000
unidades  de  fomento;  o  ii)  el  3%  de  los  activos
ponderados  por  riesgos  financieros  y  operacionales
de la  entidad  calculado  conforme al  método  que  al
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    d) Constituir  las garantías en la forma y por los
montos que se establecen en esta ley.

    e) No haber sido sancionado con la expulsión de
una bolsa de productos ni de una bolsa de valores, ni
haber sido ordenada la cancelación de su inscripción
en los Registros que al efecto lleve la Comisión.

    f) No haber sido condenado por delito que merezca
pena aflictiva  o por los delitos  contemplados en los
artículos 37 y 38 de esta ley, y

    g)  No encontrarse sometido a un procedimiento
concursal de liquidación.

    La  Comisión  establecerá,  mediante  norma  de
carácter  general,  los  medios  y  la  forma en que los
interesados  deberán  acreditar  las  circunstancias
señaladas en este artículo y los antecedentes que con
tal  fin  deberán  acompañar  a  sus  solicitudes  de
inscripción.

    Quienes no se encuentren inscritos en el referido

efecto  establezca  la  Comisión  mediante  norma  de
carácter  general.  Tratándose  de  entidades  que
presenten deficiencias en su gestión de riesgos, dicho
porcentaje podrá ser incrementado hasta el 6% por la
Comisión en atención a la evaluación de la calidad de
gestión de riesgos que ésta realice. 

d)  Constituir  las  garantías  en  la  forma  y  por  los
montos que se establecen en esta ley. 

e) No haber sido sancionado con la expulsión de una
bolsa  de  productos  ni  de  una  bolsa  de  valores,  ni
haber sido ordenada la cancelación de su inscripción
en los Registros que al efecto lleve la Comisión. 

f)  No haber sido condenado por delito que merezca
pena aflictiva o por  los delitos contemplados en los
artículos  37  y  38  de  esta  ley,  ni  haber  sido
sancionados  administrativamente  por  incurrir  en  las
conductas constitutivas de delito de esta ley,  de las
leyes N° 18.045, N° 18.046, N° 20.712, N° 20.720, el
decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Ministerio
de Hacienda y el decreto con fuerza de ley Nº 251, de
1931, del Ministerio de Hacienda, y

g)  No  encontrarse  sometido  a  un  procedimiento
concursal de liquidación.

La Comisión establecerá, mediante norma de carácter
general, los medios y la forma en que los interesados
deberán  acreditar  las  circunstancias  señaladas  en
este  artículo  y  los  antecedentes  que  con  tal  fin
deberán acompañar a sus solicitudes de inscripción. 

Quienes  no  se  encuentren  inscritos  en  el  referido

efecto  establezca  la  Comisión  mediante  norma  de
carácter  general.  Tratándose  de  entidades  que
presenten deficiencias en su gestión de riesgos, dicho
porcentaje podrá ser incrementado hasta el 6% por la
Comisión en atención a la evaluación de la calidad de
gestión de riesgos que ésta realice. 

d)  Constituir  las  garantías  en  la  forma  y  por  los
montos que se establecen en esta ley. 

e) No haber sido sancionado con la expulsión de una
bolsa  de  productos  ni  de  una  bolsa  de  valores,  ni
haber sido ordenada la cancelación de su inscripción
en los Registros que al efecto lleve la Comisión. 

f)  No haber sido condenado por delito que merezca
pena aflictiva o por  los delitos contemplados en los
artículos  37  y  38,  ni  haber  sido  sancionados
administrativamente  por  incurrir  en  las  conductas
constitutivas  de  delito  de  esta  ley,  de  las  leyes  N°
18.045, N° 18.046, N° 20.712, N° 20.720, el decreto
con fuerza de ley  Nº  3,  de 1997,  del  Ministerio  de
Hacienda y el decreto con fuerza de ley Nº 251, de
1931, del Ministerio de Hacienda, y

g)  No  encontrarse  sometido  a  un  procedimiento
concursal de liquidación.

La Comisión establecerá, mediante norma de carácter
general, los medios y la forma en que los interesados
deberán  acreditar  las  circunstancias  señaladas  en
este  artículo  y  los  antecedentes  que  con  tal  fin
deberán acompañar a sus solicitudes de inscripción. 

Quienes  no  se  encuentren  inscritos  en  el  referido
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Registro,  no  podrán  publicitar  su  carácter  de
corredores de bolsa de productos, ni usar membretes,
planchas o distintivo alguno que los individualice como
tales.

Registro,  no  podrán  publicitar  su  carácter  de
corredores de bolsa de productos, ni usar membretes,
planchas o distintivo alguno que los individualice como
tales.”.

Registro  no  podrán  publicitar  su  carácter  de
corredores de bolsa de productos, ni usar membretes,
planchas o distintivo alguno que los individualice como
tales.”.

Artículo  10.-  Los  corredores  deberán  cumplir  y
mantener  los  márgenes  de  endeudamiento,  de
garantías y otras condiciones de liquidez y solvencia
patrimonial  que  la  Comisión  haya  establecido  de
manera general y previa en relación a la naturaleza de
las operaciones, su cuantía y el tipo de instrumentos
que se negocien.

c) Agrégase  al  artículo  10  el  siguiente  inciso  final,
nuevo: 

“Dicha normativa,  deberá señalar  el  método que se
deberá  aplicar  para  el  cumplimiento  de  esas
condiciones  y  ser  función  de  la  evaluación  de  la
calidad del proceso de gestión de riesgos que sobre la
entidad realice la Comisión.”.

3. Agrégase en el artículo 10 el siguiente inciso final,
nuevo: 

“Dicha normativa,  deberá señalar  el  método que se
deberá  aplicar  para  el  cumplimiento  de  esas
condiciones,  el  que se establecerá en función de la
evaluación  de la  calidad  del  proceso de gestión  de
riesgos que sobre la entidad realice la Comisión.”.

Artículo  11.-  Los  corredores  deberán  constituir  una
garantía, previa al desempeño de su actividad, para
asegurar  el  cumplimiento  de sus obligaciones como
intermediarios de productos.

    La garantía será de un monto inicial equivalente a
6.000  unidades  de  fomento.  La  Comisión  podrá
establecer, de manera general y obligatoria, mayores
garantías  en  razón  de  la  calidad  del  gobierno
corporativo, controles internos y sistemas de gestión
de riesgos de la corredora, que hayan sido evaluados

d) Reemplázase el artículo 11 por el siguiente: 

“Artículo  11.-  Alcanzado  el  volumen  de  negocios  o
número  de  clientes  que  pudieran  resultar  afectados
con las actuaciones u omisiones del corredor, según
haya establecido la Comisión por norma de carácter
general,  los  corredores  deberán  constituir  una
garantía  para  asegurar  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones como intermediarios de productos. 

La  garantía  deberá  constituirse  por  el  monto  que
determine  la  Comisión,  según  los  parámetros
establecidos mediante norma de carácter general, en
consideración  al  impacto  o  perjuicio  potencial  que
pueda ocasionar la entidad a sus clientes, la calidad
del  gobierno  corporativo  y  gestión  de  riesgos de  la

4. Reemplázase el artículo 11 por el siguiente: 

“Artículo  11.-  Alcanzado  el  volumen  de  negocios  o
número de  clientes  que  pudieran  resultar  afectados
con las actuaciones u omisiones del corredor, según
haya establecido la Comisión por norma de carácter
general,  los  corredores  deberán  constituir  una
garantía  para  asegurar  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones como intermediarios de productos. 

La  garantía  deberá  constituirse  por  el  monto  que
determine  la  Comisión,  según  los  parámetros
establecidos mediante norma de carácter general, en
consideración  al  impacto  o  perjuicio  potencial  que
pueda ocasionar la entidad a sus clientes, la calidad
del  gobierno  corporativo  y  gestión  de  riesgos  de  la
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por  la  misma  Comisión,  de  conformidad  a  la
metodología a que se refiere el artículo 7º de esta ley.
Las mayores exigencias de garantías que establezca
este organismo, en ningún caso podrán ser superiores
a las 30.000 unidades de fomento.

    La garantía podrá constituirse en dinero efectivo,
boleta  bancaria,  póliza  de  seguros,  prenda  sobre
productos,  prenda  sobre  acciones  de  sociedades
anónimas abiertas u otros valores de oferta pública,
con excepción de acciones emitidas por las bolsas en
que  participen.  La  garantía  constituida  se  deberá
mantener reajustada en la misma proporción en que
varíe el monto de la unidad de fomento.

    La  constitución  de  garantías  sobre  prenda  de
acciones  de  sociedades  anónimas  abiertas  o  sobre
otros valores de oferta pública, no podrá exceder de
un 40% del total de la caución.

    La garantía deberá mantenerse vigente hasta los
seis meses posteriores a la pérdida de la calidad de
corredor y en todo caso hasta que se resuelvan, por
sentencia ejecutoriada, las acciones judiciales que se
hayan  deducido  en  su  contra  hasta  seis  meses
después de la pérdida de la calidad de corredor. La
circunstancia  de  no  haberse  deducido  acciones
judiciales  en  el  tiempo  antedicho,  se  acreditará
mediante  la  declaración  jurada  notarial  del  corredor
mismo  o,  en  su  caso,  de  todos  los  directores  y
administradores.

entidad, y que el monto resultante no haga inviable el
modelo de negocios de ésta.

La  garantía  podrá  constituirse  en  dinero  efectivo,
boleta  bancaria,  póliza  de  seguros,  prenda  sobre
productos,  prenda  sobre  acciones  de  sociedades
anónimas abiertas u otros valores de oferta pública,
con excepción de acciones emitidas por las bolsas en
que  participen.  La  garantía  constituida  se  deberá
mantener reajustada en la misma proporción en que
varíe  el  monto  de  la  unidad  de  fomento.  La
constitución  de garantías  sobre  prenda  de acciones
de  sociedades  anónimas  abiertas  o  sobre  otros
valores  de  oferta  pública,  no  podrá  exceder  de  un
40% del total de la caución.

No obstante lo establecido en los incisos anteriores, la
Comisión, mediante norma de carácter general y con
el  objeto  de  compatibilizar  la  protección  de  la  fe
pública  y  estabilidad  financiera  con  la  viabilidad
económica  de  los  modelos  de  negocios  de  los
corredores de productos,  podrá,  sustituir  la  garantía
individual antes señalada por una cofinanciada, la que
deberá  ser  de un monto  suficiente  y  características
adecuadas para enfrentar los riesgos de las entidades
que la cofinancian.”.

entidad, y que el monto resultante no haga inviable el
modelo de negocios de ésta.

La  garantía  podrá  constituirse  en  dinero  efectivo,
boleta  bancaria,  póliza  de  seguros,  prenda  sobre
productos,  prenda  sobre  acciones  de  sociedades
anónimas abiertas u otros valores de oferta pública,
con excepción de acciones emitidas por las bolsas en
que  participen.  La  garantía  constituida  se  deberá
mantener reajustada en la misma proporción en que
varíe  el  monto  de  la  unidad  de  fomento.  La
constitución de garantías sobre prenda de acciones
de  sociedades  anónimas  abiertas  o  sobre  otros
valores  de  oferta  pública,  no  podrá  exceder  de  un
40% del total de la caución.

No obstante lo establecido en los incisos anteriores, la
Comisión, mediante norma de carácter general, podrá
sustituir la garantía individual antes señalada por una
cofinanciada,  la  que  deberá  ser  de  un  monto
suficiente y características adecuadas para enfrentar
los riesgos de las entidades que la cofinancian, con el
objeto de compatibilizar la protección de la fe pública y
estabilidad financiera con la viabilidad económica de
los  modelos  de  negocios  de  los  corredores  de
productos.”.

Artículo  16.-  La  Comisión,  mediante  resolución
fundada  y  previa  audiencia  del  afectado,  podrá

e) Reemplázase el artículo 16 por el siguiente:

“Artículo  16.-  La  Comisión,  mediante  resolución
fundada  y  previa  audiencia  del  afectado,  podrá

5. Reemplázase el artículo 16 por el siguiente:

“Artículo  16.-  La  Comisión,  mediante  resolución
fundada  y  previa  audiencia  del  afectado,  podrá
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suspender  hasta  por  el  plazo  máximo de un año o
cancelar la inscripción de un corredor en el Registro
de Corredores por haber éste incurrido en alguna de
las siguientes causales:

    a) No haber subsanado, dentro del plazo de seis
meses,  las  deficiencias  graves  que  la  Comisión  le
hubiere  notificado en relación  con el  requisito  de la
letra a) del artículo 7º, o dejar de cumplir los requisitos
de las letras b), c), d), e), f) y g) del mismo artículo.
    Sin perjuicio de lo anterior, en casos calificados, la
Comisión podrá otorgar un plazo adicional  de hasta
ciento  veinte  días  al  interesado,  para  subsanar  las
deficiencias relacionadas con la letra a) del artículo 7º.
De igual modo, podrá otorgar el mismo plazo, también
en casos calificados,  para subsanar  las  deficiencias
relacionadas  con las  letras  b),  c),  d)  y  g)  de  dicho
artículo.

suspender  hasta  por  el  plazo máximo de un año o
cancelar la inscripción de un corredor en el Registro
de Corredores por haber éste incurrido en alguna de
las siguientes causales: 

a)  No  haber  subsanado,  dentro  del  plazo  de  seis
meses,  las  deficiencias  graves  que  la  Comisión  le
hubiere  notificado en relación con el  requisito  de la
letra a) del artículo 7º, o haber dejado de cumplir los
requisitos de las letras b), c), d), e), f) y g) del mismo
artículo.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  en  casos
calificados,  la  Comisión  podrá  otorgar  un  plazo
adicional  de  hasta  ciento  ochenta  días  hábiles  al
interesado,  para  subsanar  las  deficiencias
relacionadas con la letra a) del artículo 7º.  De igual
modo,  podrá  otorgar  el  mismo  plazo,  también  en
casos  calificados,  para  subsanar  las  deficiencias
relacionadas  con las  letras  b),  c),  d)  y  g)  de dicho
artículo. 

En el evento que el patrimonio mínimo de un corredor
disminuyere a un monto inferior al establecido en el
artículo  7°  o  la  entidad  dejare  de  cumplir  con  las
condiciones  de  liquidez,  endeudamiento  o  solvencia
patrimonial,  ésta  deberá  comunicar  ese  hecho  a  la
Comisión tan pronto tome conocimiento del mismo y
presentar dentro del plazo de cinco días corridos, el
cual  podrá  ser  prorrogado  por  la  Comisión  hasta
completar  diez  días  corridos  en  total  un  plan  de
regularización  el  que  deberá  contener  medidas
concretas del referido déficit que le permitan remediar
la situación en que se encuentra y asegurar su normal
funcionamiento.  Mientras  se  mantenga  dicha
situación,  deberá  abstenerse  de  realizar  nuevas
operaciones que deterioren su situación financiera. 

suspender  hasta  por  el  plazo  máximo de un año o
cancelar la inscripción de un corredor en el Registro
de Corredores por haber incurrido éste en alguna de
las siguientes causales: 

a)  No  haber  subsanado,  dentro  del  plazo  de  seis
meses,  las  deficiencias  graves  que  la  Comisión  le
hubiere  notificado en relación  con el  requisito  de la
letra a) del artículo 7, o haber dejado de cumplir los
requisitos de las letras b), c), d), e), f) y g) del mismo
artículo.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  en  casos
calificados, la Comisión podrá otorgar al interesado un
plazo adicional de hasta ciento ochenta días hábiles
para  subsanar  las  deficiencias  relacionadas  con  la
letra a) del artículo 7. De igual modo, podrá otorgar el
mismo  plazo,  también  en  casos  calificados,  para
subsanar las deficiencias relacionadas con las letras
b), c), d) y g) de dicho artículo. 

En el evento que el patrimonio mínimo de un corredor
disminuyere a un monto inferior al establecido en el
artículo  7  o  la  entidad  dejare  de  cumplir  con  las
condiciones  de  liquidez,  endeudamiento  o  solvencia
patrimonial,  ésta  deberá  comunicar  ese  hecho  a  la
Comisión  tan  pronto  tome  conocimiento  de  él  y
presentar un plan de regularización dentro del plazo
de cinco días corridos, el cual podrá ser prorrogado
por la Comisión hasta completar diez días corridos en
total. Dicho plan deberá contener medidas concretas
del  referido  déficit  que  le  permitan  remediar  la
situación en que se encuentra y asegurar su normal
funcionamiento. Mientras se mantenga dicha situación
deberá  abstenerse  de  realizar  nuevas  operaciones
que deterioren su situación financiera. 
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    b) Incurrir en graves violaciones a las obligaciones

Asimismo,  en  caso  que  la  Comisión  tomare
conocimiento de que una entidad se encuentra en los
supuestos indicados en el inciso precedente o cuando
resulte previsible que incurrirá en déficit patrimonial de
manera inminente  de mantenerse las  circunstancias
de  mercado  o  en  atención  al  actuar  de  la  propia
entidad,  y  esto  no  le  hubiere  sido  comunicado
oportunamente,  la  Comisión  podrá  requerir  a  la
entidad la presentación de un plan de regularización.
De  no  subsanarse  el  déficit  dentro  del  plazo  de  6
meses  contado  desde  que  aquél  se  hubiere
producido,  la  entidad  deberá  dejar  de  prestar  el
servicio de intermediación, y presentar a la Comisión
un programa de término de operaciones y traspaso de
clientes.

A partir de la fecha de recepción del programa a que
se  refiere  el  inciso  anterior,  la  Comisión  podrá
designar  un  interventor  o  administrador  provisional,
por  el  período que determinare  mediante  resolución
fundada.  La  administración  de  la  entidad  quedará
sometida,  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  a  las
instrucciones  que  le  imparta  el  o  los  interventores
designados  por  la  Comisión.  El  interventor  tendrá
todas las facultades del giro ordinario que la ley y los
estatutos  señalan  al  directorio,  o  a  quien  haga  sus
veces,  y  al  gerente  general.  La  designación  de
interventor  deberá  recaer  en  funcionarios  de  la
Comisión  o  en  profesionales  externos  debidamente
calificados,  sujeto  a  que  cumplan  los  requisitos  de
idoneidad  y  capacidad  técnica  que  la  Comisión
determine  mediante  norma  de  carácter  general.  En
este  último caso,  los  servicios  del  interventor  serán
remunerados con cargo del presupuesto anual de la
Comisión. 

Asimismo,  en  caso  de  que  la  Comisión  tomare
conocimiento de que una entidad se encuentra en los
supuestos indicados en el inciso precedente o cuando
resulte previsible que incurrirá en déficit patrimonial de
manera inminente  de mantenerse las  circunstancias
de  mercado  o  en  atención  al  actuar  de  la  propia
entidad,  y  esto  no  le  hubiere  sido  comunicado
oportunamente,  la  Comisión  podrá  requerir  a  la
entidad la presentación de un plan de regularización.
De no subsanarse el déficit  dentro del plazo de seis
meses  contado  desde  que  aquél  se  hubiere
producido,  la  entidad  deberá  dejar  de  prestar  el
servicio de intermediación, y presentar a la Comisión
un programa de término de operaciones y traspaso de
clientes.

A partir de la fecha de recepción del programa a que
se  refiere  el  inciso  anterior,  la  Comisión  podrá
designar  un  interventor  o  administrador  provisional,
por  el  período  que  determine  mediante  resolución
fundada.  La  administración  de  la  entidad  quedará
sometida,  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  a  las
instrucciones  que  le  imparta  el  o  los  interventores
designados  por  la  Comisión.  El  interventor  tendrá
todas las facultades del giro ordinario que la ley y los
estatutos  señalan  al  directorio,  o  a  quien  haga  sus
veces,  y  al  gerente  general.  La  designación  de
interventor  deberá  recaer  en  funcionarios  de  la
Comisión  o  en  profesionales  externos  debidamente
calificados,  sujeto  a  que  cumplan  los  requisitos  de
idoneidad  y  capacidad  técnica  que  la  Comisión
determine  mediante  norma  de  carácter  general.  En
este último caso,  los  servicios  del  interventor  serán
remunerados con cargo del presupuesto anual de la
Comisión. 
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que le impone esta ley, sus normas complementarias,
las  instrucciones  que  imparta  la  Comisión  u  otras
disposiciones que los rijan;

    c)  Tomar  parte  en forma culpable  o  dolosa  en
transacciones que produzcan alteraciones artificiales
de precios; o realizar conductas tendientes a restringir
la  competencia  en  el  mercado  de  productos  y
cualquier  otra  participación  no  compatible  con  las
sanas prácticas en los mercados de productos o de
valores;

    d)  Dejar  de desempeñar  la  función de corredor
activo por más de un año, sin causa justificada;

    e)  Participar  en  transacciones  bursátiles  de
productos  cuyas  características  y  condiciones  no
cumplan los estándares mínimos establecidos en los
padrones inscritos en el Registro de Productos, o en
transacciones bursátiles de productos cuya cotización
haya sido suspendida, y

    f)  Dejar  de  cumplir  obligaciones  originadas  en
transacciones  de  productos  en  que  haya  tomado
parte.

b)  Incurrir  en  graves  violaciones  a  las  obligaciones
que le impone esta ley, sus normas complementarias,
las  instrucciones  que  imparta  la  Comisión  u  otras
disposiciones que los rijan; 

c)  Tomar  parte  en  forma  culpable  o  dolosa  en
transacciones que produzcan alteraciones artificiales
de precios; o realizar conductas tendientes a restringir
la  competencia  en  el  mercado  de  productos  y
cualquier  otra  participación  no  compatible  con  las
sanas prácticas en los mercados de productos o de
valores; 

d) Dejar de desempeñar la función de corredor activo
por más de un año, sin causa justificada; 

e) Participar en transacciones bursátiles de productos
cuyas  características  y  condiciones  no  cumplan  los
estándares  mínimos  establecidos  en  los  padrones
inscritos  en  el  Registro  de  Productos,  o  en
transacciones bursátiles de productos cuya cotización
haya sido suspendida, y,

f)  Dejar  de  cumplir  obligaciones  originadas  en
transacciones  de  productos  en  que  haya  tomado
parte.”. 

b)  Incurrir  en  graves  violaciones  a  las  obligaciones
que le impone esta ley, sus normas complementarias,
las  instrucciones  que  imparta  la  Comisión  u  otras
disposiciones que los rijan. 

c)  Tomar  parte  en  forma  culpable  o  dolosa  en
transacciones que produzcan alteraciones artificiales
de precios; o realizar conductas tendientes a restringir
la  competencia  en  el  mercado  de  productos  y
cualquier  otra  participación  no  compatible  con  las
sanas prácticas en los mercados de productos o de
valores. 

d) Dejar de desempeñar la función de corredor activo
por más de un año, sin causa justificada. 

e) Participar en transacciones bursátiles de productos
cuyas  características  y  condiciones  no  cumplan  los
estándares  mínimos  establecidos  en  los  padrones
inscritos  en  el  Registro  de  Productos,  o  en
transacciones bursátiles de productos cuya cotización
haya sido suspendida.

f)  Dejar  de  cumplir  obligaciones  originadas  en
transacciones  de  productos  en  que  haya  tomado
parte.”.

DECRETO LEY N° 3.538
CREA LA COMISIÓN PARA EL MERCADO

FINANCIERO

Artículo  5.-  La  Comisión  está  investida  de  las
siguientes atribuciones generales, las que deberán ser
ejercidas  conforme  a  las  reglas  y  al  quórum  de
aprobación que determine esta ley:

Artículo  43.- Intercálase  el  siguiente  numeral  36,
nuevo, al artículo 5 del decreto ley N° 3.538, de 1980,
que  crea  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero,
pasando el actual a ser numeral 37: 

Artículo 43.- Intercálase en el artículo 5 del decreto ley
N°  3.538,  de  1980,  que  crea  la  Comisión  para  el
Mercado Financiero el  siguiente numeral  36,  nuevo,
pasando el actual a ser numeral 37: 
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    1. Dictar las normas para la aplicación y cumplimiento de las leyes y
reglamentos  y,  en  general,  dictar  cualquier  otra  normativa  que  de
conformidad  con la ley  le  corresponda  para  la  regulación  del  mercado
financiero.  De  igual  modo,  corresponderá  a  la  Comisión  interpretar
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a
las personas,  entidades o actividades fiscalizadas, y podrá fijar  normas,
impartir instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento.
Estas potestades no podrán extenderse en ningún caso a las facultades
normativas e interpretativas que le corresponden al Banco Central de Chile
de conformidad con la ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82 de
su ley orgánica constitucional.

    2.  Absolver  las  consultas  y  peticiones  e investigar  las  denuncias  o
reclamos  formulados  por  accionistas,  inversionistas,  asegurados,
depositantes  u  otros  legítimos  interesados,  en  materias  de  su
competencia, determinando los requisitos o condiciones previas que deban
cumplir para conocer de ellas. Para estos efectos, la Comisión establecerá
criterios  y  procedimientos  para  coordinar  el  trabajo  entre  sus  diversas
unidades,  con el  objeto de gestionar de manera eficiente las denuncias
recibidas del público.

    3.  Evacuar  los informes que le requieran los fiscales del  Ministerio
Público  que  estén  dirigiendo  investigaciones  criminales,  siempre  que
correspondan a materias de su competencia y se refieran a información
que esté disponible en sus archivos.

    4.  Examinar  sin  restricción  alguna  y  por  los  medios  que  estime
pertinentes  todas  las  operaciones,  bienes,  libros,  cuentas,  archivos  y
documentos de las personas, entidades o actividades fiscalizadas o de sus
matrices, filiales o coligadas, y requerir de ellas o de sus administradores,
asesores  o  personal,  los  antecedentes  y  explicaciones  que  juzgue
necesarios para obtener información acerca de su situación, sus recursos,
de  la  forma  en  que  se  administran  sus  negocios  e  inversiones,  de  la
actuación de sus personeros, del grado de seguridad y prudencia con que
hayan  invertido  sus  fondos,  cuando  corresponda  y,  en  general,  de
cualquier otro punto que convenga esclarecer para efectos de determinar
el  cumplimiento  de  la  normativa  aplicable  por  parte  de  la  entidad
fiscalizada.
    Asimismo,  podrá  pedir  la  ejecución  y  presentación  de  balances  y
estados  financieros  en  las  fechas  que  estime  convenientes  para
comprobar la exactitud e inversión de los capitales y fondos.
    Igualmente, podrá solicitar la entrega de cualquier documento, libro o
antecedente que sea necesario para fines de fiscalización o estadística,
sin alterar el normal desenvolvimiento de las actividades del afectado.
    Salvo las excepciones autorizadas por la Comisión, todos los libros,
archivos y documentos de las personas o entidades fiscalizadas deberán
estar permanentemente disponibles para su examen en la sede principal
de sus negocios.
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    A su vez, con el objeto de evaluar los riesgos de la situación financiera
de las entidades sujetas a su fiscalización, la Comisión podrá requerirles a
éstas  antecedentes  sobre  la  situación  financiera  de  todas  aquellas
personas o entidades que pertenezcan a su mismo grupo empresarial que
pudieren comprometer, en forma significativa, la situación financiera de la
entidad  fiscalizada,  así  como información  conducente  a  determinar  las
relaciones de propiedad o control y operaciones entre ellas. Para efectos
de lo dispuesto en este párrafo,  se entenderá por grupo empresarial  lo
establecido  en  los  artículos  96  y  siguientes  de  la  ley  Nº  18.045,  de
Mercado  de  Valores.  La  información  y  antecedentes  recabados  por  la
Comisión en conformidad con este párrafo quedarán sujetos al régimen y a
las obligaciones de reserva contemplados en esta ley.

    5. Autorizar al fiscal a que se refiere el artículo 22, para que, en el marco
de investigaciones o procedimientos sancionatorios, con el voto favorable
de al  menos tres de sus comisionados  y mediante  resolución  fundada,
requiera  información  relativa  a  operaciones  bancarias  de  personas
determinadas,  comprendiéndose  todas  aquellas  sometidas  a  secreto  o
sujetas a reserva, que resulten indispensables para verificar la realización
de conductas, por parte de personas naturales o jurídicas, que constituyan
infracciones  a  las  normas  que  rigen  a  las  personas  o  entidades
fiscalizadas  por  la  Comisión  y que,  a su vez,  se encuentren tipificadas
como delitos en la legislación sometida a su fiscalización. El ejercicio de
esta atribución sólo procederá  a solicitud del  antedicho fiscal,  debiendo
contar, además de lo anterior, con la autorización previa de un ministro de
la Corte de Apelaciones de Santiago de conformidad con lo establecido en
los párrafos siguientes del presente numeral.
    Igualmente  se podrá autorizar  al  fiscal  para dar cumplimiento  a los
requerimientos  provenientes  de  entidades  fiscalizadoras  extranjeras
cuando  ello  haya  sido  acordado  bajo  un  convenio  internacional  de
intercambio  de  información  suscrito  por  la  Comisión  en  virtud  de  las
facultades conferidas en el numeral 23 de este artículo y en conformidad a
los términos y a la reciprocidad que el convenio establezca.
    Salvo los casos especialmente regulados en otras disposiciones legales,
los requerimientos de información sobre operaciones bancarias sometidas
a secreto o reserva que formule el fiscal en virtud de lo establecido en este
numeral deberán, además, ser autorizados previamente por un ministro de
la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago.  Corresponderá  al  presidente  de
dicha corte designar, una vez al año y por sorteo, a dos de sus miembros
para cumplir esta labor. Si ninguno de los ministros estuviere en funciones,
corresponderá otorgar la autorización al presidente de la corte o a quien lo
subrogue. La solicitud deberá ser presentada por el fiscal conjuntamente
con los antecedentes que sustenten el requerimiento y que justifiquen la
necesidad  de contar  con dicha información  para  efectos  de verificar  la
existencia de las infracciones materia de la investigación o procedimiento
sancionatorio en curso. En el caso de requerimientos efectuados desde el
extranjero,  el  fiscal  deberá  individualizar  a  la  entidad  requirente  de  la
información  y  acompañar  los  demás  antecedentes  que  fundamenten  la
solicitud respectiva.
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    La solicitud que haga el fiscal y la resolución que recaiga sobre ella
deberán fundarse en antecedentes claros, precisos y graves acerca de la
realización  de  conductas  materia  de  la  investigación  o  procedimiento
sancionatorio en curso, así como el carácter indispensable de la medida
solicitada  para  la  determinación  de  la  infracción.  Por  su  parte,  en  la
resolución favorable del ministro deberá especificarse la medida, el tiempo
por el cual podrá ejercerse y las personas naturales o jurídicas a las que
pueda  afectar.  Para  el  caso  de  los  requerimientos  de  autoridades
extranjeras, tanto la solicitud que haga el fiscal como la correspondiente
resolución del ministro deberán fundarse en hechos graves y específicos
que se ajusten a los términos del convenio internacional de intercambio de
información suscrito o ratificado por la Comisión en virtud de las facultades
conferidas en el numeral 23 de este artículo, de los que se dejará expresa
constancia en ambos documentos.
    La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá dictarse en un
plazo de tres días, sin audiencia ni intervención de terceros.
    En caso que el  fiscal  no  cumpliere con alguno de los  requisitos  o
formalidades  referidos  precedentemente  o  los  contemplados  en  la
autorización, los resultados derivados de dichas actuaciones no podrán ser
utilizados como medios de prueba en el procedimiento sancionatorio que
eventualmente se inicie con motivo de la infracción investigada, ni tampoco
podrán servir de fundamento para la denuncia que formule el fiscal que
señala el artículo 22 por la calidad de delito que pudiere desprenderse de
los mismos hechos. Con todo, dichos antecedentes podrán ser utilizados
en un proceso penal ya iniciado, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo 276 del Código Procesal Penal. Los afectados podrán
reclamar ante el ministro de corte a que se refiere el párrafo tercero, el que
resolverá en el más breve plazo, en una sola audiencia, sin forma de juicio
y oyendo a las partes, una vez que éstas hubieren tomado conocimiento
de los hechos en el procedimiento sancionatorio correspondiente.
    Si la solicitud es rechazada por el  ministro de corte,  el fiscal podrá
apelar  ante  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  recurso  que  será
conocido  en  cuenta  y  sin  más  trámite,  tan  pronto  se  reciban  los
antecedentes,  los  que  mantendrán  el  carácter  de  secretos  y  serán
devueltos  íntegramente  al  fiscal,  fallado  que  sea  el  recurso  en  última
instancia.
    Acogida la solicitud por sentencia judicial firme, la Comisión notificará a
la entidad que corresponda entregar la información, acompañando copia
autorizada de la resolución del ministro de corte o de la sala de cuenta de
la Corte de Apelaciones de Santiago, en su caso. Dicha entidad dispondrá
de un plazo de cinco días para la entrega de la información solicitada, cuya
omisión o retardo será sancionado por el Consejo de la Comisión para el
Mercado Financiero de conformidad con el artículo 37.
    La información obtenida por la Comisión bajo el procedimiento a que se
refiere  este  número  tendrá  el  carácter  de  reservada  y  sólo  podrá  ser
utilizada por ella para verificar la existencia de infracciones a las normas
que rigen a las personas o entidades fiscalizadas por la Comisión y que, a
su vez, se encuentren tipificadas como delitos en la legislación sometida a
su  fiscalización,  en  el  marco  de  investigaciones  o  procedimientos
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sancionatorios  que  estuviere  conociendo  y  para  la  aplicación  de  las
sanciones  que  procedan,  o  bien,  para  ser  entregada  a  las  entidades
fiscalizadoras  extranjeras  que la hubieren solicitado en el  marco de un
convenio  de  intercambio  de  información  suscrito  por  la  Comisión  en
conformidad con la legislación vigente, sin perjuicio de lo dispuesto en el
inciso final del artículo 180 del Código Procesal Penal. Para los efectos de
su incorporación  al  proceso penal,  se entenderá  que las  copias  de los
registros, evidencias y demás antecedentes que hayan sido recabados a
partir de las diligencias realizadas con autorización judicial de un ministro
de Corte de Apelaciones, otorgada de conformidad al presente numeral,
cumplen con lo dispuesto en el artículo 9 del Código Procesal Penal. La
Comisión adoptará las medidas de organización interna necesarias para
garantizar  su  reserva  y  controlar  su  adecuado  uso.  La  información  así
recabada  que  no  dé  lugar  a  una  gestión  de  fiscalización  o  sanción
posterior  o al  intercambio  de información  con una  entidad fiscalizadora
extranjera, conforme con lo señalado previamente, deberá ser eliminada.
    Los  comisionados  o  funcionarios  de  la  Comisión  que  tomen
conocimiento  de la información bancaria sometida  a secreto  o sujeta  a
reserva estarán obligados a mantenerla con este carácter, sin que puedan
cederla o comunicarla a terceros, salvo para cumplir con el requerimiento
del tribunal ordinario que conozca de la reclamación de la sanción o de
procedimientos  posteriores,  o  de  una  autoridad  extranjera  según  lo
señalado  anteriormente,  o  para  fundar  sus  oficios  de  cargos  y  las
resoluciones de término de los procedimientos sancionatorios, según sea
el  caso.  La  infracción  a  esta  obligación  se  castigará  con  la  pena  de
reclusión menor en cualquiera de sus grados y multa de 10 a 30 unidades
tributarias  mensuales.  Asimismo,  dicha  infracción  dará  lugar  a
responsabilidad administrativa y se sancionará con destitución del cargo.

    6. Fijar las normas para la confección y presentación de las memorias,
balances,  estados  de  situación  y  demás  estados  financieros  de  las
entidades fiscalizadas y determinar  los principios conforme a los cuales
deberán  llevar  su  contabilidad.  En  ausencia  de  un  principio  contable
nacional para un caso específico, la entidad fiscalizada deberá consultar
previamente a la Comisión y se estará a las normas generales que ésta
determine.
    Para  estos  efectos  podrá,  asimismo,  impartir  instrucciones  a  las
entidades  fiscalizadas  y  adoptar  las  medidas  tendientes  a  corregir  las
deficiencias que observare y, en general, las que estimare necesarias en
resguardo de los accionistas, inversionistas, depositantes  y asegurados,
así como del interés público.
    Podrá ordenar que se rectifique o corrija el valor en que se encuentran
asentadas  determinadas  partidas  de la contabilidad,  cuando establezca
que  dicho  valor  no  ha  sido  registrado  de  acuerdo  a  normas  por  ella
dictadas,  o  a  normas  y  principios  contables  de  general  aceptación.
Especialmente, podrá ordenar que se rectifique o corrija el valor en que se
encuentran asentadas  determinadas  partidas  de la contabilidad,  cuando
establezca  que  dicho  valor  no  corresponde  al  real,  pudiendo,  además,
ordenar la reversión de los estados financieros hasta por los últimos cuatro
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años, en la forma que ella determine.
    Con todo,  para los fines de la aplicación del  sistema de corrección
monetaria del decreto ley N° 824, que aprueba el texto que indica de la
Ley sobre Impuesto  a la Renta,  se estará a las  pautas de valorización
indicadas en el artículo 41 de la mencionada ley. Sin embargo, el Director
del Servicio de Impuestos Internos podrá establecer que se esté al valor
que haya determinado la Comisión.

    7.  Inspeccionar,  por  medio  de  sus  empleados  o  de  empresas  de
auditoría externa, a las personas o entidades fiscalizadas.
    En  las  inspecciones  que  la  Comisión  realice  en  el  marco  de  la
fiscalización,  podrá  integrar  su  propio  personal  con  el  de  la  empresa
fiscalizada.

    8. Requerir a las personas o entidades fiscalizadas que proporcionen al
público, por las vías que señale, información veraz, suficiente y oportuna
sobre  sus  prácticas  de  gobierno  corporativo  y  su  situación  jurídica,
económica y financiera.
    La Comisión podrá efectuar directamente las publicaciones que fueren
necesarias para los fines precisados en el párrafo anterior, con cargo a las
personas  o  entidades  fiscalizadas,  siendo  en  tal  caso  aplicable  lo
dispuesto en el artículo 7.

    9.  Citar  a  declarar  a  los  socios,  directores,  administradores,
representantes, empleados y personas que, a cualquier título,  presten o
hayan prestado servicios para las personas o entidades fiscalizadas y a
toda otra persona que hubiere ejecutado y celebrado con ellas actos  y
convenciones  de  cualquier  naturaleza,  respecto  de  algún  hecho  cuyo
conocimiento  estime  necesario  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones.
Podrán ser citadas a declarar aquellas personas que, sin ser fiscalizadas o
relacionadas  a  ellas,  ejecuten  o  celebren  actos  o  convenciones  cuyo
objeto  sean  instrumentos  o  valores  emitidos  por  personas  o  entidades
fiscalizadas.
    En general, podrá disponer que se cite a declarar a cualquier persona
que tenga conocimiento de algún hecho que se requiera aclarar en alguna
operación de las instituciones fiscalizadas o en relación con la conducta de
su personal.
    No estarán obligadas a concurrir a declarar las personas indicadas en el
artículo 361 del Código de Procedimiento Civil, a las cuales la Comisión,
para  los  fines  expresados  en  el  párrafo  precedente,  deberá  pedir
declaración por escrito.

    10.  Dictar  normas  que  aseguren  la  fidelidad  de las  actas,  libros  y
documentos que determine y requerir, en su caso, que en ellos se deje
testimonio o se inserten, parcial o íntegramente, sus comunicaciones.

    11. Ordenar a las personas o entidades fiscalizadas que ella determine
la designación de empresas de auditoría externa, las que deberán informar
sus  balances  generales  y,  en  su  caso,  reemplazarán  a  los  auditores
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externos o inspectores de cuentas y estarán investidas de las atribuciones
y  deberes  contemplados  en  el  Título  XXVIII  de  la  ley  Nº  18.045,  de
Mercado  de Valores.  La  Comisión  podrá  fijar  los  requisitos  que  deban
reunir  las  empresas  de  auditoría  externa  para  el  cumplimiento  de  su
cometido, todo ello en relación con las características de las personas o
entidades fiscalizadas.

    12.  Vigilar  las  actuaciones  de  las  empresas  de  auditoría  externa
designadas  por  las  personas  o  entidades  sometidas  a  su  fiscalización;
impartirles normas respecto al contenido de sus opiniones, certificaciones,
informes o dictámenes y de su trabajo de auditoría, y requerirles cualquier
información  o  antecedente  relacionado  con  el  cumplimiento  de  sus
funciones.

    13.  Designar  empresas  de  auditoría  externa  en  las  entidades  o
personas fiscalizadas,  para que realicen las tareas que específicamente
les encomiende, con las facultades que estime necesarias. En especial, la
Comisión podrá designar a una de dichas empresas para que efectúe una
auditoría externa de los estados financieros de tales entidades, en forma
adicional.
    Las empresas de auditoría externa designadas por la Comisión estarán
afectas a la obligación de reserva establecida y sancionada en el artículo
28  y  serán  remuneradas  por  la  persona  o  entidad  fiscalizada.  La
remuneración gozará del privilegio establecido en el Nº 4 del artículo 2472
del Código Civil.

    14. Designar a una entidad clasificadora de riesgo para que efectúe una
clasificación de riesgo respecto de una entidad fiscalizada o de los valores
emitidos por un emisor de valores de oferta pública determinado.

    15. Llevar los registros públicos de profesionales o de información que
las leyes le encomienden.

    16. Requerir de los organismos técnicos del Estado los informes que
estime  necesarios  y  contratar  o  hacer  contratar  por  las  personas  o
entidades fiscalizadas los servicios de peritos o técnicos para los trabajos
que  les  encomiende,  los  que  serán  de  cargo  de  dichas  personas  o
entidades fiscalizadas.

    17. Disponer, cuando lo estime conveniente, que los documentos que
mantenga  en  sus  registros  se  archiven  en  medios  distintos  del  papel,
mediante sistemas tecnológicos que aseguren su fidelidad con el original.
Asimismo, autorizar a las personas o entidades fiscalizadas para mantener
su documentación en medios distintos del papel. La impresión en papel de
los  documentos  contenidos  en  los  referidos  medios  tendrá  el  valor
probatorio  de  instrumento  público  o  privado  según  la  naturaleza  del
original.  En caso  de  disconformidad  de  la  impresión  de  un  documento
archivado  tecnológicamente  con  el  original  o  una  copia  auténtica  del
mismo,  prevalecerán  estos  últimos  sin  necesidad  de  otro  cotejo.  Se
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considerará  también  documento  original  aquel  que  se  recibiere  en  la
Comisión  por  los  medios  tecnológicos  que  ésta  haya  establecido  para
dicho fin y que sean aptos para producir fe. Para efectos de lo establecido
en  este  número,  la  Comisión  autorizará  los  medios  tecnológicos  que
cuiden la integridad, autenticidad y durabilidad de los documentos.

    18. Establecer la forma, plazos y procedimientos para que las personas
o entidades fiscalizadas presenten la información que la ley les exija enviar
a la Comisión o divulgar al público, a través de medios magnéticos o de
soporte informático o en otras formas que ésta establezca,  así como la
forma en que dará a conocer el contenido y detalle de la información.

    19.  Cobrar  y  percibir  los  derechos  por  registro,  aprobaciones  y
certificaciones según se establezca en ésta u otras leyes.

    20. Estimar el monto de los beneficios, expresado en su equivalente en
unidades de fomento, que hayan obtenido los infractores al Título XXI de la
ley Nº 18.045, de Mercado de Valores, señalándolo en la resolución que
aplique  la  sanción.  En  la  estimación  de  los  beneficios  la  Comisión
considerará  tanto  las  ganancias  que  se  hayan  producido  como  las
pérdidas que se hubieren evitado mediante las transacciones hechas con
información privilegiada.
    La Comisión,  para  el  solo efecto  de velar  por  los  intereses  de los
terceros perjudicados  según lo previsto en el  artículo  172 de la ley Nº
18.045, de Mercado de Valores, podrá solicitar al tribunal competente que
decrete las medidas precautorias que la ley señala.

    21. Presentar a los tribunales de justicia, en asuntos civiles, informes
escritos  respecto  de  los  hechos  que  hubiere  constatado,  los  que  se
apreciarán conforme a las reglas de la sana crítica.

    22. Proporcionar asistencia técnica y colaborar, dentro del ámbito de
sus  facultades,  en  la  investigación  de  infracciones  que  sean  de
competencia  de  la  Comisión,  que  le  soliciten  entidades  reguladoras,
supervisoras  o  autorreguladoras  nacionales  o  extranjeras  u  organismos
internacionales, incluyendo la entrega de información de que disponga, en
virtud de convenios o memorandos de entendimiento que haya celebrado
para la cooperación  técnica,  intercambio de información,  capacitación y
asistencia recíproca.

    23.  Suscribir  convenios  o  memorandos  de  entendimiento  con
organismos nacionales, internacionales o extranjeros, sean estos públicos
o privados.  Dichos convenios o memorandos podrán versar, entre otras
materias, sobre cooperación técnica, capacitación y asistencia recíproca,
investigación  conjunta  de  eventuales  infracciones  a  la  normativa
correspondiente,  intercambios  de  información,  ingreso  a  organismos
internacionales,  interconexión  de  sistemas  de  información  en  línea  o
cualquier otra que estime conveniente para el ejercicio de sus atribuciones
y cumplimiento de sus fines.
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    24. Proponer al Presidente de la República, a través del Ministerio de
Hacienda, las normas legales y reglamentarias necesarias para asegurar
el adecuado funcionamiento del mercado financiero y el cumplimiento por
parte de las personas o entidades fiscalizadas de la normativa que las rige.
    La Comisión,  a través  de la facultad  consagrada en este  numeral,
procurará evitar la existencia de vacíos regulatorios que pudieren poner en
riesgo el adecuado funcionamiento del mercado financiero, así como su
debida fiscalización; promoverá la coherencia regulatoria entre los distintos
mercados  sometidos  a  su  competencia;  y  velará  por  la  permanente
actualización  de la regulación  del  mercado financiero,  con el  objeto  de
hacer  frente  a  los  desafíos  y  exigencias  que  pudieren  surgir  como
consecuencia de nuevas actividades, mercados, agentes o instrumentos
financieros.

    25. Relacionarse con los organismos públicos y demás órganos del
Estado,  como  también  con  las  entidades  supervisoras,  reguladoras,
autorreguladoras  o  participantes  del  mercado  financiero  nacionales,
extranjeras o internacionales.

    26. Instruir, por resolución fundada, a los intermediarios de valores, a las
administradoras de fondos fiscalizados, respecto de los recursos de éstos,
a  las  compañías  de  seguros  del  segundo  grupo,  y  a  las  sociedades
securitizadoras, respecto de los recursos de sus patrimonios separados,
que  se  abstengan  de  realizar  las  transacciones  que  específicamente
determine con sus personas relacionadas o a través de ellas, hasta por un
plazo  de  tres  meses,  renovable  por  igual  período,  cuando  la  situación
financiera de ellas o de sus personas relacionadas ponga en riesgo los
respectivos fondos administrados, patrimonios separados o compromisos
con inversionistas o asegurados, según corresponda.

    27.  Autorizar  al  fiscal  a  que  se  refiere  el  artículo  22,  con  el  voto
favorable de al menos tres de sus Comisionados y mediante resolución
fundada,  para  solicitar  a  Carabineros  de  Chile  o  a  la  Policía  de
Investigaciones de Chile, bajo la dirección del funcionario de la Comisión
que indique la solicitud, que proceda a ejecutar alguna de las medidas que
a  continuación  se  indican,  en  el  marco  de  investigaciones  o
procedimientos sancionatorios. Para el ejercicio de estas atribuciones se
deberá contar,  además,  con la autorización previa de un ministro de la
Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  otorgada  de  conformidad  con  el
procedimiento  contemplado  en  el  numeral  5  del  presente  artículo.
Asimismo, tanto la solicitud del fiscal, la resolución del ministro de la Corte
de Apelaciones de Santiago, la apelación del fiscal, la reclamación de los
afectados,  las  obligaciones  de  reserva,  los  procedimientos  y  todas  las
demás reglas consagradas en la precitada norma,  regirán íntegramente
para el ejercicio de la facultad del presente numeral. Para los efectos de su
incorporación  al  proceso  penal,  se  entenderá  que  las  copias  de  los
registros, evidencias y demás antecedentes que hayan sido recabados a
partir de las diligencias realizadas con la autorización precitada, cumplen
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con lo dispuesto en el artículo 9 del Código Procesal Penal.
    Las medidas sujetas a dicha autorización procederán en casos graves y
calificados,  y  siempre  que  resulten  indispensables  para  acreditar  la
realización, por parte de personas naturales o jurídicas, de conductas que
constituyan infracciones a las normas que rigen a las personas o entidades
fiscalizadas  por  la  Comisión  y que,  a su vez,  se encuentren tipificadas
como delito en la legislación sometida a su fiscalización, y facultarán al
fiscal, conjunta o alternativamente, para:
    a)  Ingresar  en  recintos  privados  y,  si  fuere  necesario,  allanar  y
descerrajar con el auxilio de la fuerza pública.
    b) Registrar e incautar toda clase de objetos y documentos.
    c) Interceptar toda clase de comunicaciones.
    d) Requerir a las empresas que presten servicios de telecomunicaciones
que  faciliten  copias  y  registros  de  las  comunicaciones  transmitidas  o
recibidas por ella.
    e) Ordenar a otros organismos públicos la entrega de antecedentes,
incluso cuando recaiga sobre ellos alguna causal  de secreto o reserva.
Para  estos  efectos,  no  regirá  lo  establecido  en  el  inciso  segundo  del
artículo  35  del  Código  Tributario.  Asimismo,  la  autorización  judicial
precitada servirá de antecedente suficiente para configurar  la excepción
que  contempla  el  inciso  tercero  del  artículo  66  de  la  ley  Nº  18.840,
orgánica constitucional del Banco Central de Chile.
    Dichos  antecedentes  mantendrán  el  referido  carácter,  salvo  los
supuestos de excepción contemplados en el párrafo noveno del numeral 5
de  este  artículo,  siendo  igualmente  aplicables  los  resguardos  y
responsabilidades  vinculadas  al  manejo  de  esta  información  que  se
contemplan en el párrafo final del precitado numeral.

    28. Llevar el registro público donde consten las actividades laborales,
comerciales  y  de  prestación  de  servicio  de  los  excomisionados  y
exfuncionarios afectos al deber de información a que se refiere el inciso
primero del artículo 31, así como las sanciones que se hubieren impuesto
en virtud de lo dispuesto en los incisos tercero y siguientes del precitado
artículo.

    29. Resolver los procedimientos sancionatorios que se originen como
consecuencia de la formulación de cargos,  aplicando las sanciones que
correspondan, según el caso.

    30.  Adoptar  las  medidas  preventivas  o correctivas  que se estimen
necesarias  para  el  debido  resguardo  de  accionistas,  inversionistas,
depositantes y asegurados, así como del interés público y la estabilidad
financiera. Dichas medidas podrán ser establecidas sin más trámite en el
contexto de sus atribuciones generales de fiscalización, e impugnadas en
conformidad al artículo 70.

    31. Solicitar información de otros organismos públicos. En caso que
dicha información sea secreta o reservada deberá mantener dicho carácter
sin perjuicio de su traspaso. A los funcionarios y personas que, a cualquier
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título, presten servicios en la Comisión les serán aplicables las exigencias
de  confidencialidad  y  responsabilidades  establecidas  en  las  leyes
respectivas en relación con la información traspasada.
    En caso que el órgano público deniegue el requerimiento, la Comisión
podrá  proceder  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  literal  e)  del
número 27 de este artículo.

    32. Formular las denuncias que correspondieren al Ministerio Público
por  los  hechos  de  que  tomare  conocimiento  en  el  ejercicio  de  sus
atribuciones y que pudieren revestir caracteres de delito, sin perjuicio de
los deberes generales que sobre la materia determine la ley.

    33. Designar a un inspector delegado, a un administrador provisional o a
un liquidador, de conformidad con lo dispuesto en los títulos XIV y XV del
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que
fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de
Bancos y de otros cuerpos que se indican, según corresponda.

    34.  Proporcionar  información  sobre  las  entidades  fiscalizadas  al
Ministerio  de  Hacienda,  al  Banco  Central  de  Chile  y  al  Consejo  de
Estabilidad Financiera, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28 de la
presente  ley  y  de  las  normas  sobre  secreto  bancario  contenidas  en el
artículo 154 del decreto con fuerza de ley Nº 3, del Ministerio de Hacienda,
de 1997, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley
General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican.
    En todo caso,  para  el  cumplimiento  de los  fines  de los  señalados
organismos,  la  Comisión  podrá  darles  a  conocer  información  sujeta  a
secreto bancario, siempre que se realice mediante la anonimización de los
datos personales involucrados, esto es, mediante la previa modificación de
los  mismos  para  impedir  la  identificación  de  los  individuos  a  que  se
refieren.

    35. Evaluar la efectividad de los controles que los bancos implementen
con el fin de evitar la utilización del sistema financiero y de otros sectores
de  la  actividad  económica,  para  la  comisión  de  alguno  de  los  delitos
descritos en el artículo 27 de la ley N° 19.913 y en el artículo 8º de la ley
Nº 18.314. En los casos en que la Comisión advirtiere la ocurrencia de
cualquier  conducta  u  omisión  que  pudiere  ser  indiciaria  de  situaciones
referidas en este numeral, deberá informar de ello a la Unidad de Análisis
Financiero  (UAF),  comunicándole,  además,  todos  los  antecedentes  que
pudieren  serle  útiles  para  iniciar  y  llevar  adelante  una  investigación
respecto de dichas situaciones, incluyendo aquella información a la que se
refiere el inciso segundo del artículo 154 de la Ley General de Bancos.
    Respecto de la información recabada, así como de las comunicaciones
a que se refiere el párrafo anterior, regirá el deber de reserva establecido
en el inciso primero del artículo 28 de la presente ley.

“36. Establecer, mediante norma de carácter general,
las  condiciones  mínimas  que  deberán  cumplir  las
instituciones  fiscalizadas  en  materia  de  atención  al
público,  tanto  en  sus  oficinas  y  sucursales,  si  las
tuvieren,  como  en  otros  canales  que  habiliten  al
efecto, debiendo cumplir con las exigencias que para
su  funcionamiento  establezca  la  Comisión,
considerando elementos tales como los estándares de

“36. Establecer, mediante norma de carácter general,
las  condiciones  mínimas  que  deberán  cumplir  las
instituciones  fiscalizadas  en  materia  de  atención  al
público,  tanto  en  sus  oficinas  y  sucursales,  si  las
tuvieren,  como  en  otros  canales  que  habiliten  al
efecto.  También deberán cumplir  con las exigencias
que para su funcionamiento establezca la Comisión,
considerando elementos tales como los estándares de
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    36. Ejercer las demás facultades que otras leyes
expresamente le confieran.

seguridad  de  las  operaciones  que  se  efectúen  por
dichos  canales  y  la  disponibilidad  mínima  de  los
mismos, y otras reglas que instruya la Comisión, con
el fin de establecer estándares de calidad y servicios
mínimos  acorde  a  los  productos  y  servicios  que
ofrezcan.

La  Comisión,  mediante  normativa  o  resolución
fundada,  en  atención  a  la  naturaleza  del  servicio
prestado o condiciones del mercado, podrá establecer
la obligación de contar con determinados canales de
atención,  determinar  la  distribución  del  horario,
condiciones  y  requerimientos  de  funcionamiento,
disponibilidad  u  otras  condiciones  de  la  misma
naturaleza que la Comisión determine.

Asimismo, la Comisión podrá determinar la obligación
de las entidades fiscalizadas conforme a esta ley de
implementar un canal idóneo de atención de reclamos
de clientes en consideración al número de clientes y
tipo de servicio prestado, el cual deberá ajustarse a
las  características  y  condiciones  que  defina  la
Comisión por norma de carácter general.”.

seguridad  de  las  operaciones  que  se  efectúen  por
dichos canales y la disponibilidad mínima de ellos, y
otras reglas que instruya la  Comisión,  con el  fin de
establecer estándares de calidad y servicios mínimos
acorde a los productos y servicios que ofrezcan.

La  Comisión,  mediante  normativa  o  resolución
fundada,  en  atención  a  la  naturaleza  del  servicio
prestado o condiciones del mercado, podrá establecer
la obligación de contar con determinados canales de
atención,  determinar  la  distribución  del  horario,
condiciones  y  requerimientos  de  funcionamiento,
disponibilidad  u  otras  condiciones  de  la  misma
naturaleza que la Comisión determine.

Asimismo, la Comisión podrá determinar la obligación
de las entidades fiscalizadas conforme a esta ley de
implementar un canal idóneo de atención de reclamos
de clientes en consideración al número de clientes y
tipo de servicio prestado, el cual deberá ajustarse a
las  características  y  condiciones  que  defina  la
Comisión por norma de carácter general.”.
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LEY N° 10.336

DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LA
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

DECRETO Nº 2421, DE 1964, DEL MINISTERIO DE
HACIENDA

FIJA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE
ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Artículo  73°.  Las  cauciones  que  deban  rendirse
estarán  sujetas  a  la  calificación  y  aprobación  del
Contralor y sólo podrán consistir en:

    a) Depósitos de dinero en arcas fiscales o en el
Banco Central de Chile o en el Banco del Estado de
Chile, a la orden del Contralor;

    b) Hipotecas;

    c) Prendas sobre bonos de la deuda pública o de
instituciones hipotecarias regidas por la ley de 1855,
estimados los de estas últimas en el valor que se les
asigne, para este objeto, por decreto supremo, y que
en ningún caso podrá exceder del 90% de su valor
nominal, y

    d)  Pólizas  de  seguros  de  fianza  o  de
responsabilidad personal,  contratadas a la orden del
Contralor  en  alguna  institución  con  personalidad
jurídica o sociedad anónima expresamente autorizada
por  el Presidente de la República para atender esta
clase de contratos.

Artículo 44.- Reemplázase, en el literal d) del artículo
73 de la ley N° 10.336, que regula la organización y
atribuciones  de  la  Contraloría  General  de  la
República, cuyo texto refundido fue fijado por decreto
Nº  2421,  de  1964,  del  Ministerio  de  Hacienda,  la
expresión  “el  Presidente  de  la  República”  por  “la
Comisión para el Mercado Financiero”. 

Artículo 44.- Reemplázase en el literal d) del artículo
73 de la ley N° 10.336, que regula la organización y
atribuciones  de  la  Contraloría  General  de  la
República, cuyo texto refundido fue fijado por decreto
Nº  2421,  de  1964,  del  Ministerio  de  Hacienda,  la
expresión  “el  Presidente  de  la  República”  por  “la
Comisión para el Mercado Financiero”. 
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    Las  cauciones  que  deba  rendir  el  personal
perteneciente a las Fuerzas Armadas se regirán por
las normas que contemplen sus propios  estatutos y
los Reglamentos de cada Institución.

LEY N° 21.314
ESTABLECE NUEVAS EXIGENCIAS DE
TRANSPARENCIA Y REFUERZA LAS

RESPONSABILIDADES DE LOS AGENTES DE LOS
MERCADOS, REGULA LA ASESORÍA

PREVISIONAL, Y OTRAS MATERIAS QUE INDICA

  Artículo 3°.- La prestación de servicios de asesoría
de inversión en Chile quedará sometida a la presente
regulación.  Para  estos  efectos  se  entenderá  por
asesorías  de  inversión  la  prestación,  por  cualquier
medio, de servicios o la oferta de productos al público
general o a sectores específicos de él,  relacionados
con  la  inversión  en  instrumentos  financieros  de
cualquier  especie.  Quedarán  excluidos  de  la
obligación de inscripción en el Registro regulado por
el  presente  artículo,  los  bancos,  las  compañías  de
seguros  y reaseguros,  los  intermediarios  de valores
de  oferta  pública,  las  administradoras  de  fondos
autorizados por ley y los administradores de cartera
fiscalizados  por  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero.

    La prestación de servicios de asesoría de inversión
estará sometida a la fiscalización de la Comisión para
el Mercado Financiero, la que dispondrá de todas las
facultades que le confiere el decreto ley Nº 3.538, del
Ministerio  de  Hacienda,  de  1980,  cuyo  texto  fue
reemplazado  por  el  artículo  primero  de  la  ley  Nº
21.000,  que  crea  la  Comisión  para  el  Mercado

Artículo  45.- Derógase  el  artículo  3°  de  la  ley  N°
21.314  que  establece  nuevas  exigencias  de
transparencia y refuerza las responsabilidades de los
agentes  de  los  mercados,  regula  la  asesoría
previsional, y otras materias que indica.

Artículo 45.- Derógase el artículo 3 de la ley N° 21.314
que establece nuevas exigencias de transparencia y
refuerza las responsabilidades de los agentes de los
mercados,  regula  la  asesoría  previsional,  y  otras
materias que indica.
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Financiero, para efectos de vigilar el cumplimiento de
las disposiciones del  presente artículo y las normas
que en su conformidad sean dictadas.

    Quien se dedique de manera habitual  a prestar
servicios  de  asesoría  de  inversión  deberá  estar
previamente inscrito en el Registro que mantenga al
efecto la Comisión para el Mercado Financiero y sólo
podrá  prestar  servicios  mientras  se  encuentre
registrado  en  él.  Dicho  Registro  estará
permanentemente a disposición del público a través
de su sitio web institucional.

    La  precitada  Comisión,  por  norma  de  carácter
general, establecerá los requisitos de inscripción en el
Registro, los casos y procedimiento de cancelación y
suspensión  del  mismo  y,  en  caso  que  lo  estime
necesario  para  el  adecuado  funcionamiento  del
mercado  financiero,  determinará  las  exigencias  que
deberán cumplir los asesores de inversión en materia
de  solvencia,  gestión  de  riesgos,  idoneidad  y
conducta.  Asimismo,  determinará  la  información
mínima  que  los  asesores  de  inversión  deberán
proporcionar al público general y a la propia Comisión.
Con  todo,  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero
estará facultada para dictar normas diferenciadas en
atención a la naturaleza de los servicios o productos
de  inversión  que  ofrezcan  al  público,  así  como  la
cantidad de clientes que pudieren verse afectados.

    Por  las  anotaciones  o  modificaciones  que  se
realicen al Registro descrito en el presente artículo no
procederá el cobro de derecho o tarifa alguna.

    La información, propaganda o publicidad que por
cualquier medio se entregue respecto de la oferta de

159



TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIUTADOS
(TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA

COMISIÓN DE HACIENDA)
productos o servicios relacionados con la inversión no
podrá  contener  declaraciones,  alusiones  o
representaciones  que puedan inducir  a  error,  o  que
sean equívocos o puedan causar confusión al público
acerca  de  la  naturaleza,  precios,  rentabilidad,
rescates, liquidez, garantías, fiscalización o cualquier
otra  característica  de  tales  productos  o  servicios  o
aquellas relativas a quienes los presten.

    La información que se entregue al público y que
contenga  recomendaciones  de  inversión  deberá
cumplir los requisitos que establezca la Comisión para
el  Mercado  Financiero  mediante  norma  de  carácter
general,  en  materia  de  difusión  acerca  del  riesgo,
costos,  rentabilidades  esperadas,  conflictos  de
interés,  y  perfil  profesional  de  los  responsables  de
dicha información, entre otros.

    Sufrirán las penas de presidio menor en cualquiera
de sus grados, quienes presten asesorías de inversión
de manera habitual sin estar previamente inscritos en
el Registro establecido en el presente artículo o cuya
inscripción hubiere sido suspendida o cancelada.

    Por su parte, sufrirán la pena de presidio menor en
sus grados mínimo a medio, los que, con el objeto de
inducir  a  error,  difundan  información  falsa  o
tendenciosa, aun cuando no persigan con ello obtener
ventajas para sí o terceros.

    La  pena  señalada  en  el  inciso  precedente  se
aumentará en dos grados, cuando:
     
    a)  La  conducta  descrita  se  realice  por  quien
debiendo estar inscrito en el Registro no lo estuviere
al momento de realizarla, o
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    b) La conducta descrita haya afectado a más de
100 personas.
     
    Con todo, las infracciones al presente artículo por
las  entidades  inscritas  en  el  Registro  podrán  ser
sancionadas  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
Título III  del  decreto ley Nº 3.538,  del  Ministerio  de
Hacienda, de 1980, cuyo texto fue reemplazado por el
artículo  primero  de  la  ley  Nº  21.000,  que  crea  la
Comisión para el Mercado Financiero.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS Disposiciones transitorias

Artículo primero transitorio.- La presente ley entrará
en vigencia  en un plazo de 30 días después de su
publicación en el Diario Oficial, con excepción de los
títulos II y III y artículos 32, 35, y letra b) del artículo
37, las cuales regirán a contar de la entrada en vigor
de la normativa respectiva que dicte la Comisión para
el  Mercado  Financiero  conforme  a  lo  dispuesto  en
tales títulos y artículos. Sin perjuicio de lo señalado en
el artículo tercero transitorio, dichas normas deberán
ser  dictadas dentro del  plazo máximo de 18 meses
contado desde la publicación de la ley.

Artículo primero.- Esta ley entrará en vigencia treinta
días después de su publicación en el  Diario  Oficial,
con excepción de los títulos II y III, de los artículos 32,
35,  y  del  N°2  del  artículo  37,  los  cuales  regirán  a
contar  de  la  entrada  en  vigencia  de  la  normativa
respectiva  que  dicte  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero conforme a lo dispuesto en tales títulos y
artículos.  Sin perjuicio  de lo  señalado en el  artículo
tercero  transitorio,  dichas  normas  deberán  ser
dictadas dentro del plazo máximo de dieciocho meses
contado desde la publicación de esta ley.

Artículo  segundo  transitorio.- Las  personas  que
presten los servicios regulados en el título II de esta
ley  y  que  deban  estar  inscritos  en  el  Registro  de
Prestadores  de  Servicios  Financieros,  deberán  dar
cumplimiento a la obligación de solicitar su registro y
autorización  para  operar  ante  la  Comisión  en  los
términos  en  que  se  establezca  en  la  norma  de
carácter general que para tal efecto se emita, en un
plazo que no exceda de doce meses contado a partir
de la entrada en vigor de la señalada norma. Dichas

Artículo  segundo.-  Las  personas  que  presten  los
servicios regulados en el  título II  de esta ley y que
deban estar inscritos en el Registro de Prestadores de
Servicios Financieros, deberán dar cumplimiento a la
obligación de solicitar su registro y autorización para
operar ante la  Comisión en los términos en que se
establezca en la norma de carácter general que para
tal  efecto se emita,  en un plazo que no exceda de
doce meses contado a partir de la entrada en vigor de
la señalada norma. Dichas personas podrán continuar
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personas  podrán  continuar  realizando  tales
actividades  hasta  que  la  Comisión  resuelva  su
solicitud en la forma y plazos previstos en el artículo 7
de la presente ley.

Las entidades a que se refiere el inciso anterior que
no soliciten su registro y autorización para operar en
el plazo de doce meses previsto en dicho párrafo o no
la  obtengan  una vez  solicitada,  deberán abstenerse
de  continuar  prestando  sus  servicios  para  la
celebración de nuevas operaciones y deberán realizar
únicamente los actos tendientes a la conclusión de las
operaciones  existentes  reguladas  en  esta  ley,
notificando  a  sus  clientes  dicha  circunstancia  y  la
forma en que se concluirán las operaciones.

realizando  tales  actividades  hasta  que  la  Comisión
resuelva su solicitud en la forma y plazos previstos en
el artículo 7.

Las entidades a que se refiere el inciso anterior que
no soliciten su registro y autorización para operar en
el plazo de doce meses previsto en dicho inciso o no
la obtengan una vez solicitada,  deberán abstenerse
de  continuar  prestando  sus  servicios  para  la
celebración de nuevas operaciones y deberán realizar
únicamente los actos tendientes a la conclusión de las
operaciones  existentes  reguladas  en  esta  ley.
Deberán notificar a sus clientes dicha circunstancia y
la forma en que se concluirán las operaciones.

Artículo  tercero  transitorio.- La  Comisión  para  el
Mercado  Financiero  deberá  dictar  la  normativa
necesaria  para  la  implementación  del  Sistema  de
Finanzas Abiertas conforme a lo dispuesto en el título
III de esta ley dentro del plazo máximo de 18 meses
contado desde la publicación de la misma.

Corresponderá  a  la  Comisión  definir,  por  norma de
carácter  general,  el  calendario  de  implementación
gradual del Sistema de Finanzas Abiertas que regirá
para  las  Instituciones  Proveedoras  de  Información,
Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas;  Proveedores
de Servicios basados en Información y Proveedores
de Servicios de Iniciación de Pagos. 

Al  efecto,  la  Comisión  podrá  establecer  fases
sucesivas de implementación o plazos diferenciados
en consideración al tipo de institución participante, tipo
de  productos  y  servicios  financieros  ofrecidos  a

Artículo  tercero.-  La  Comisión  para  el  Mercado
Financiero deberá dictar la normativa necesaria para
la implementación del Sistema de Finanzas Abiertas
conforme a  lo  dispuesto  en  el  título  III  de  esta  ley
dentro del plazo máximo de  dieciocho meses contado
desde su publicación.

Corresponderá  a  la  Comisión  definir,  por  norma de
carácter  general,  el  calendario  de  implementación
gradual del Sistema de Finanzas Abiertas que regirá
para  las  Instituciones  Proveedoras  de  Información,
Instituciones  Proveedoras  de  Cuentas;  Proveedores
de Servicios basados en Información y Proveedores
de Servicios de Iniciación de Pagos. 

Al  efecto,  la  Comisión  podrá  establecer  fases
sucesivas de implementación o plazos diferenciados
en consideración al tipo de institución participante, tipo
de  productos  y  servicios  financieros  ofrecidos  a
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clientes,  segmentos  de  clientes  y  tipos  de  datos  o
información  cubiertos  por  el  Sistema  de  Finanzas
Abiertas, conforme a lo señalado en los artículos 17,
18  y  20  de  esta  ley,  a  fin  de  lograr  un  adecuado
funcionamiento del Sistema de Finanzas Abiertas.

Con  todo,  la  Comisión  deberá  velar  para  que  el
Sistema  de  Finanzas  Abiertas  se  encuentre
plenamente implementado por los bancos y emisores
de  tarjetas  de  pago  en  cuanto  Instituciones
Proveedoras  de  Información  e  Instituciones
Proveedores  de  Cuentas,  así  como  por  los
Proveedores de Servicios de iniciación de Pagos, en
un plazo que no exceda de 18 meses contado a partir
de la entrada en vigor de las disposiciones que dicte
la Comisión, y dentro del plazo máximo de 36 meses
contado desde la entrada en vigor de dicha normativa
respecto de las restantes entidades que la Comisión
califique  como  Instituciones  Proveedoras  de
Información.

clientes,  segmentos  de  clientes  y  tipos  de  datos  o
información  cubiertos  por  el  Sistema  de  Finanzas
Abiertas, conforme a lo señalado en los artículos 17,
18  y  20  de  esta  ley,  a  fin  de  lograr  un  adecuado
funcionamiento del Sistema de Finanzas Abiertas.

Con  todo,  la  Comisión  deberá  velar  para  que  el
Sistema  de  Finanzas  Abiertas  se  encuentre
plenamente implementado por los bancos y emisores
de  tarjetas  de  pago  en  cuanto  Instituciones
Proveedoras  de  Información  e  Instituciones
Proveedores  de  Cuentas,  así  como  por  los
Proveedores de Servicios de iniciación de Pagos, en
un plazo que no exceda de dieciocho meses contado
a partir de la entrada en vigor de las disposiciones que
dicte  la  Comisión,  y  dentro  del  plazo  máximo  de
treinta  y  seis  meses  contado  desde  la  entrada  en
vigencia de dicha normativa respecto de las restantes
entidades  que  la  Comisión  califique  como
Instituciones Proveedoras de Información.

Artículo cuarto transitorio.- Las entidades que a la
fecha  de  entrada  en  vigencia  de  esta  ley  y  con
consentimiento  del  cliente  se  encuentren  prestando
los  servicios  de  iniciación  de  pagos  o  servicios
basados  en  el  acceso  a  información  financiera  de
clientes regulados en el Título III de la presente ley,
haciendo  uso  de  sus  credenciales,  medios  de
autentificación  u  o  a  través  de  otros  mecanismos
autorizados por los clientes, deberán dar cumplimiento
a la obligación de solicitar su registro ante la Comisión
en los términos en que se establezca en las norma de
carácter general que para tal efecto se emitan, en un
plazo que no exceda de doce meses contado a partir
de la entrada en vigor de estas disposiciones. Dichas

Artículo  cuarto.-  Las  entidades  que  a  la  fecha  de
entrada en vigencia de esta ley y con consentimiento
del cliente se encuentren prestando los servicios de
iniciación de pagos o servicios basados en el acceso
a información financiera de clientes  regulados en el
Título  III  de  la  presente  ley,  haciendo  uso  de  sus
credenciales, medios de autentificación o a través de
otros  mecanismos  autorizados  por  los  clientes,
deberán dar cumplimiento a la obligación de solicitar
su registro ante la Comisión en los términos en que se
establezca en las norma de carácter general que para
tal efecto se emitan, en un plazo que no exceda de
doce meses contado a partir de la entrada en vigor de
estas  disposiciones.  Dichas  personas  podrán
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personas  podrán  continuar  realizando  tales
actividades  hasta  que  la  Comisión  resuelva  su
solicitud en la forma y plazos previstos en el título III
de la presente ley.

Las entidades referidas en el  inciso anterior  que no
soliciten su registro en el plazo antes mencionado o
que  no  la  obtengan  una  vez  solicitada,  deberán
abstenerse de continuar prestando sus servicios para
la  celebración  de  nuevas  operaciones  y  deberán
realizar  únicamente  los  actos  tendientes  a  la
conclusión de las operaciones existentes reguladas en
esta ley, notificando a sus clientes dicha circunstancia
y la forma en que se concluirán las operaciones.

continuar  realizando  tales  actividades  hasta  que  la
Comisión resuelva su solicitud en la forma y plazos
previstos en el título III de la presente ley.

Las entidades referidas en el  inciso anterior  que no
soliciten su registro en el plazo antes mencionado o
que  no  la  obtengan  una  vez  solicitada,  deberán
abstenerse de continuar prestando sus servicios para
la  celebración  de  nuevas  operaciones  y  deberán
realizar  únicamente  los  actos  tendientes  a  la
conclusión de las operaciones existentes reguladas en
esta ley, notificando a sus clientes dicha circunstancia
y la forma en que se concluirán las operaciones.

Artículo  quinto  transitorio.- Durante  los  primeros
cinco años contados desde la entrada en vigencia de
la  presente  ley,  el  Ministerio  de  Hacienda  deberá
elaborar  un  informe  anual  sobre  los  efectos  de  la
aplicación de la misma en los mercados respectivos, y
su impacto en ámbitos de competencia, innovación e
inclusión  financiera,  incluyendo  (i)  estadísticas
respecto a las entidades que se hayan inscrito en el
Registro  de  Prestadores  de  Servicios  Financieros  a
que se hace referencia en el título II de esta ley, y (ii)
descripción  del  proceso  de  implementación  del
Sistema de Finanzas Abiertas, incluyendo estadísticas
de entidades inscritas en los registros respectivos, así
como análisis cuantitativo de volúmenes de consultas
de información y órdenes de pago instruidas a través
de dicho Sistema, entre otros indicadores relevante. El
informe referido al año cronológico anterior deberá ser
enviado antes del 31 de marzo del año siguiente a las
Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara
de Diputados.

Artículo  quinto.-  Durante  los  primeros  cinco  años
contados desde la entrada en vigencia de la presente
ley,  el  Ministerio  de  Hacienda  deberá  elaborar  un
informe anual sobre los efectos de la aplicación de la
misma en los mercados respectivos, y su impacto en
ámbitos  de  competencia,  innovación  e  inclusión
financiera,  incluyendo  (i)  estadísticas  respecto a las
entidades  que  se  hayan  inscrito  en  el  Registro  de
Prestadores de Servicios Financieros a que se hace
referencia en el título II de esta ley, y (ii) descripción
del  proceso  de  implementación  del  Sistema  de
Finanzas  Abiertas,  incluyendo  estadísticas  de
entidades  inscritas  en  los  registros  respectivos,  así
como análisis cuantitativo de volúmenes de consultas
de información y órdenes de pago instruidas a través
de dicho Sistema, entre otros indicadores relevantes.
El informe referido al año cronológico anterior deberá
ser enviado antes del 31 de marzo del año siguiente a
las  Comisiones  de  Hacienda  del  Senado  y  de  la
Cámara de Diputados.
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Artículo sexto transitorio.- Los hechos constitutivos
de delito perpetrados con anterioridad a la entrada en
vigor  de la  presente  ley,  así  como las  penas  y  las
demás  consecuencias  que  correspondiere  imponer
por  ellos,  serán  determinados  conforme  a  la  ley
vigente al momento de su perpetración.

Si  la  presente  ley  entrare  en  vigor  durante  la
perpetración del  hecho se estará  a lo  dispuesto  en
ella, siempre que en la fase de perpetración posterior
se realizare íntegramente la nueva descripción legal
del hecho.

Si  la  aplicación  de  la  presente  ley  resultare  más
favorable  al  imputado  o  acusado  por  un  hecho
perpetrado con anterioridad a su entrada en vigor, se
estará a lo dispuesto en ella.

Para  determinar  si  la  aplicación  de  la  presente  ley
resulta  más  favorable  se  deberá  tomar  en
consideración todas las normas en ella previstas que
fueren pertinentes al juzgamiento del hecho.

Para efectos de lo dispuesto en los incisos primero y
segundo precedentes, el delito se entiende perpetrado
en el momento o durante el lapso en el cual se ejecuta
la acción punible o se incurre en la omisión punible.

Artículo  sexto.-  Los  hechos  constitutivos  de  delito
perpetrados con anterioridad a la entrada en vigencia
de la presente ley, así como las penas y las demás
consecuencias que correspondiere imponer por ellos,
serán  determinados  conforme  a  la  ley  vigente  al
momento de su perpetración.

Si  la  presente  ley  entrare  en  vigor  durante  la
perpetración  del  hecho se estará a  lo  dispuesto  en
ella, siempre que en la fase de perpetración posterior
se realizare íntegramente la nueva descripción legal
del hecho.

Si  la  aplicación  de  la  presente  ley  resultare  más
favorable  al  imputado  o  acusado  por  un  hecho
perpetrado con anterioridad a su entrada en vigor, se
estará a lo dispuesto en ella.

Para  determinar  si  la  aplicación  de  la  presente  ley
resulta más favorable se deberá considerar todas las
normas  en  ella  previstas  que  fueren  pertinentes  al
juzgamiento del hecho.

Para efectos de lo dispuesto en los incisos primero y
segundo precedentes, el delito se entiende perpetrado
en el momento o durante el lapso en el cual se ejecuta
la acción punible o se incurre en la omisión punible.

Artículo séptimo transitorio.- El mayor gasto fiscal
que represente la aplicación de esta ley, durante su
primer año presupuestario de vigencia, se financiará
con los recursos que se contemplen en el presupuesto
de la Comisión para el  Mercado Financiero y, en lo
que  no  fuere  posible,  con  cargo a  aquellos  que se
consulten en la Partida Presupuestaria Tesoro Público
del año presupuestario correspondiente.”. 

Artículo  séptimo.-  El  mayor  gasto  fiscal  que
represente la aplicación de esta ley, durante su primer
año presupuestario de vigencia, se financiará con los
recursos que se contemplen en el presupuesto de la
Comisión para el Mercado Financiero y, en lo que no
fuere posible, con cargo a aquellos que se consulten
en la Partida Presupuestaria Tesoro Público del año
presupuestario correspondiente.”.
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COMISIÓN DE HACIENDA, abril de 2021.-
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